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primera sección 
RESOLUCIONES

AGENCIA TRIBUTARIA MISIONES 
RESOLUCIÓN GENERAL N°  11/2.025-DGR

POSADAS, 14 de Julio de 2.025.-
VISTO: La Ley XXII - N° 35 Código Fiscal y sus modificatorias, y las Leyes VII - N° 77 y VII - N° 88;
CONSIDERANDO:
QUE, la Ley XXII - N° 35 Código Fiscal, sancionado en el año 2.007, ha sufrido una serie de modificaciones en su 
articulado a lo largo de los años de su vigencia, siendo necesaria actualmente la realización de un texto ordenado que 
sistematice todo el cuerpo normativo para brindar una mayor accesibilidad, certeza y seguridad jurídica respecto del 
texto vigente actualmente;
QUE, es de mencionar que el texto ordenado que mediante la presente Resolución se aprueba, compila las disposiciones 
vigentes del Código Fiscal con sus modificaciones hasta la fecha, sin introducir innovaciones normativas;
QUE, el Artículo 1 de la Ley VII - N° 77, en su segundo párrafo, faculta expresamente a la Dirección General de Rentas 
a la elaboración de textos ordenados del Código Fiscal y la Ley de Alícuotas;
QUE, en el mismo sentido, el Artículo 16° del Decreto PEP N° 2010/2.017, ratificado por la Ley VII - N° 88, indica 
“Instrúyase a la Dirección General de Rentas para el dictado de un texto ordenado de las Leyes XXII - N° 35 y XXII 
N° 25 conforme las facultades acordadas por la legislación vigente, incorporando las modificaciones dispuestas por el 
presente y las contenidas en las Resoluciones dictadas por la Dirección General de Rentas”; 
QUE, se ha expedido el correspondiente Dictamen Jurídico;
POR ELLO:

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE RENTAS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- APRUÉBESE, el Texto Ordenado de la Ley XXII - N° 35 Código Fiscal, que, como Anexo I, es parte 
integrante de la presente Resolución General.-
ARTÍCULO 2°.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Tomen conocimiento: Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Ser-
vicios Públicos; la Subdirección General, Direcciones, Departamentos, Delegaciones y Receptorías de la Dirección 
General de Rentas. Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido. ARCHÍVESE.-

GREGORI – Petta – Maidana – Seewald – Franco 
Kunkel – Martin – Arizaga 

________________________
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ANEXO I:  

 

LEY XXII – N.º 35 T.O. según R.G. DGR N.º 11/2025 

 

 

CÓDIGO FISCAL 

 

LIBRO I  

PARTE GENERAL 

 

TÍTULO I 

DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 

 

Disposiciones que Rigen las Obligaciones Fiscales 

 

ARTÍCULO 1.- Las obligaciones fiscales que establezca la Provincia de Misiones, sean im-

puestos, tasas o contribuciones, se regirán por las disposiciones de este Código o leyes fisca-

les especiales. 

 

Impuestos 

 

ARTÍCULO 2.- Son impuestos las prestaciones pecuniarias que, por disposición de este Có-

digo o de leyes especiales, estén obligadas a pagar a la Provincia las personas que realicen  

actos y operaciones o se encuentren en situaciones que la ley considera como hechos impo-

nibles. Es hecho imponible todo hecho, acto, operación o situación de la vida económica de los 

que este Código o leyes fiscales especiales hagan depender el nacimiento de la obligación 

impositiva. 

 

Tasas 

 

ARTÍCULO 3.- Son tasas las prestaciones pecuniarias que, por disposición de este Código o  

de leyes especiales, estén obligadas a pagar como retribución a la Provincia las personas a 

que ésta presta servicios administrativos o judiciales. 

 

Contribuciones 

 

ARTÍCULO 4.- Son contribuciones las prestaciones pecuniarias que por disposición del pre-

sente Código o de leyes especiales, estén obligadas a pagar a la Provincia las personas que 
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obtengan beneficios o mejoras en los bienes de su propiedad o poseídos a título de dueño    por 

obras o servicios públicos generales. 

 

Vigencia Normas Tributarias 

 

ARTÍCULO 5.- Las normas tributarias son obligatorias a partir del octavo día hábil posterior   

al de su publicación en el Boletín Oficial, salvo que ellas mismas dispongan otra fecha de 

vigor. 

 

TÍTULO II 

DE LA INTERPRETACIÓN DEL CÓDIGO Y DE LAS LEYES FISCALES 

 

Métodos de Interpretación 

 

ARTÍCULO 6.- Son admisibles todos los métodos para la interpretación de las disposiciones 

de  este Código y demás leyes fiscales, pero en ningún caso se establecerán impuestos, tasas 

o contribuciones, ni se considerará a ninguna persona como contribuyente o responsable del  

pago de una obligación fiscal, sino en virtud de este Código u otra ley. 

 

Normas de Interpretación 

 

ARTÍCULO 7.- Para los casos que no puedan ser resueltos por las disposiciones pertinentes 

de este Código o de una ley fiscal especial, se recurrirá a las disposiciones de este Código u 

otra ley fiscal relativa a materia análoga, salvo, sin embargo, lo dispuesto en el artículo ante-

rior. 

 

En defecto de normas establecidas para materia análoga se recurrirá a los principios generales 

del derecho, teniendo en cuenta la naturaleza y finalidad de las normas fiscales. 

 

Cuando los términos o conceptos contenidos en las disposiciones del presente Código o de-

más leyes fiscales no resulten aclarados en su significación y alcance por los métodos de 

interpretación indicados en el párrafo anterior, se atenderá al significado y alcance que los 

mismos tengan en las normas del derecho privado. 

 

Aplicación Normas Supletorias Procesales 

 

ARTÍCULO 8.- Serán de aplicación supletoria respecto al procedimiento para los casos no 

previstos en este Código, las disposiciones de la ley de trámite administrativo, el Código de 

Procedimiento Contencioso Administrativo de la Provincia de Misiones, el Código Procesal 
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Civil, Comercial,  de Familia y Violencia Familiar de la Provincia de Misiones y el Código 

Procesal Penal de la Provincia de Misiones.  

 

 
Naturaleza del Hecho Imponible 

 

ARTÍCULO 9.- Para determinar la verdadera naturaleza de los hechos imponibles, se aten-

derá a los actos o situaciones efectivamente realizadas, con prescindencia de las formas o de 

los contratos del derecho privado en que se exterioricen. 

 

La elección de actos o contratos diferentes de los que normalmente se utilizan para realizar 

las operaciones económicas que el presente Código u otras leyes especiales consideren como 

hechos imponibles, es irrelevante a los efectos de la aplicación del impuesto. A este efecto 

se tendrá en cuenta el conjunto de circunstancias concretas que dan origen al hecho imponi-

ble, actividades industriales o profesionales o de las relaciones civiles que a él se refieren, la 

contabilidad correcta y ordenada de los contribuyentes y los usos y costumbres de la vida 

económica y social. 

 

TÍTULO III 

DEL ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN FISCAL: DIRECCIÓN  

GENERAL DE RENTAS 

 

Funciones 

 

ARTÍCULO 10.- Todas las funciones referentes a la recaudación, fiscalización, determina-

ción, aplicación de sanciones, devolución de los impuestos, tasas y contribuciones estableci-

dos por este Código y demás leyes fiscales, corresponderán a la Dirección General de Rentas. 

 

La Dirección General de Rentas actuará como entidad autárquica en el orden administrativo, 

financiero, presupuestario y operativo en lo que se refiere a su organización y funciona-

miento, según las normas que al efecto se prevén en la presente ley. 

 

En lo que atañe a la aplicación, percepción y fiscalización de los tributos a su cargo, se desen-

volverá bajo la superintendencia general que ejercerá sobre la misma el Ministerio de Ha-

cienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos a través de su estructura orgánica. 

 

A tales fines, su patrimonio estará constituido por todos los bienes que le asigne el Estado 

Provincial y por aquellos que le sean transmitidos o adquiera por cualquier causa jurídica. 
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El Poder Ejecutivo Provincial queda facultado para transferir sin cargo los inmuebles actual-

mente en uso por la Dirección General de Rentas, y que son de propiedad del Estado Provin-

cial. 

 

La fiscalización de la Dirección General de Rentas será realizada por el Tribunal de Cuentas 

y por la Contaduría General de la Provincia. 

 

La Dirección General de Rentas será denominada en este Código simplemente: La Dirección. 

 

Recursos 

 

ARTÍCULO 11.- Los recursos de la Dirección provienen de: 

a) los importes que surjan de aplicar el trece por ciento (13%) de lo recaudado en concepto 

de tributos provinciales, que se presupuestan anualmente para su inclusión en el Presupuesto 

de la Administración Pública Provincial de acuerdo a lo previsto en el inciso h) del artículo 

18 del presente Código; 

b) las sumas provenientes de las prestaciones a terceros y ventas de publicaciones, formula-

rios e instrucciones que realiza el organismo; 

c) los importes que provengan de la venta de bienes muebles o inmuebles, registrables o no; 

d) todo otro ingreso no contemplado expresamente, pero cuya percepción no sea incompati-

ble con las facultades otorgadas al Organismo.  

 

En caso de que los recursos previstos en el inciso a) son insuficientes, el Poder Ejecutivo 

efectúa las adecuaciones y refuerzos que resultan necesarios para financiar el funcionamiento 

de la Dirección. 

 

La Dirección tiene a su cargo la administración y manejo de los fondos destinados a atender 

su presupuesto, con amplias facultades para asignar y redistribuir los fondos, quedando fa-

cultada para deducir el importe de los mismos del monto de las recaudaciones a su cargo. 

 

Los bienes y cuentas de la Dirección son inembargables. 

 

El agente financiero de la Provincia deposita el importe establecido en el inciso a), a dispo-

sición de la Dirección General de Rentas, informando mensualmente a la Tesorería General 

de la Provincia los importes transferidos. 

 

Se crea la cuenta: Dirección General de Rentas-Cuenta Operativa, la que se forma con el 

trece por ciento (13%) de la recaudación neta total de los gravámenes provinciales. 
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Los fondos son aplicados por la Dirección para cubrir gastos operativos y de funcionamiento. 

 

En caso de existir excedentes de recursos no utilizados, ni comprometidos, los mismos son 

transferidos a la Tesorería General de la Provincia según lo determina la reglamentación. 

 

A los efectos de esta norma debe entenderse por recaudación neta total las sumas que resultan 

de deducir de los ingresos totales, las devoluciones, repeticiones, reintegros y reembolsos 

dispuestos por las leyes correspondientes a tributos que recauda la Dirección, incluyendo a 

todas las modalidades de cancelación de las obligaciones, vigentes o a crearse, que aplican 

los contribuyentes y responsables. 

 

Facultades, Atribuciones y Deberes 

 

ARTÍCULO 12.- La Dirección estará a cargo de un Director General cuyas funciones, atri-

buciones y deberes se establecen en el presente Código, leyes fiscales y decretos reglamen-

tarios. 

 

Condiciones para ser Director General 

 

Para ser Director General se requiere: ser argentino nativo, con cinco años de residencia en 

la Provincia, poseer título de Contador Público Nacional o Doctor en Ciencias Económicas 

expedido por Universidad Argentina debiendo acreditar además cinco años en el ejercicio de 

la profesión o desempeño de una función pública. 

 

Representación de la Dirección General 

 

El Director General o quien legalmente lo sustituya representará a la Dirección frente a los 

Poderes Públicos, contribuyentes, responsables y terceros. 

 

Delegación de funciones y facultades del Director General 

 

El Director General podrá delegar sus funciones en funcionarios dependientes, de manera 

general o especial; empero no son delegables las atribuciones de: 

a) reglamentación de normas e interpretación de las mismas mediante actos de contenido 

general; 

b) evacuación de consultas de la Dirección. Las mismas deberán presentarse antes de confi-

gurarse el hecho imponible o dentro del plazo previsto para su declaración, conforme la regla-

mentación que fije la Dirección. La presentación de la consulta no suspenderá el transcurso 
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de los plazos ni justificará el incumplimiento de los obligados, salvo para el Impuesto de 

Sellos de conformidad con la reglamentación. Las respuestas tendrán carácter vinculante y 

surtirán efectos únicamente entre las partes, en tanto no se hubieren alterado las circunstan-

cias, antecedentes, modalidades de producción, elaboración o comercialización o los datos 

suministrados en oportunidad de emitirse dictamen o evacuación del asunto sobre el cual se 

hubiera requerido definición; 

c) otorgamiento de facilidades de pagos especiales; 

d) allanamiento y renuncias de apelaciones en las causas tributarias; 

e) resolución de pedidos de reconsideración y recursos de repetición de impuestos; 

f) remisión de sanciones. 

 

El Director General podrá facultar para la verificación y cobro de impuestos de personas 

humanas o jurídicas que tengan el asiento de sus negocios fuera de la Provincia, a terceros 

contratados por el Poder Ejecutivo, con ámbito de actuación en las respectivas zonas, con-

forme a las atribuciones y responsabilidades que surjan del decreto respectivo. 

 

Sub - Director General 

 

ARTÍCULO 13.- Secundará al Director General en sus funciones el número de Subdirectores 

Generales que, hasta un máximo de cuatro determine el Ministerio de Hacienda, Finanzas, 

Obras y Servicios Públicos quienes deberán ser profesionales en ciencias económicas o abo-

gados y reunir además los requisitos establecidos en el artículo 12 del Código Fiscal. 

 

Los Subdirectores Generales, de acuerdo con el orden de prelación que establezca la regla-

mentación vigente, lo reemplazarán en caso de ausencia o impedimento en todas sus funcio-

nes y atribuciones. 

 

Sin perjuicio de la competencia que se establece en los párrafos anteriores, podrá disponer el 

Director General que los Subdirectores Generales asuman la responsabilidad de determinadas 

funciones y atribuciones, señaladas por la naturaleza de las materias, por el ámbito territorial 

en que ejerzan sus funciones o por otras circunstancias. 

 

Inconstitucionalidad de Normas Tributarias 

 

ARTÍCULO 14.- La Dirección no será competente para declarar la inconstitucionalidad de 

normas tributarias, pudiendo no obstante, la Cámara Fiscal aplicar la jurisprudencia de la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación o del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia 

de Misiones que haya declarado la inconstitucionalidad de dichas normas. 
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Embargo Preventivo 

 

ARTÍCULO 15.- En cualquier momento podrá la autoridad de aplicación solicitar embargo 

preventivo por la cantidad que presumiblemente adeudan los contribuyentes o responsables 

y los jueces deberán decretarlo en el término de veinticuatro (24) horas, bajo la responsabi-

lidad del Fisco. 

 

Para probar la pretensión fiscal se deberá acompañar copia de la vista corrida o de las reso-

luciones dictadas en las actuaciones administrativas. En virtud de la presunción de legitimi-

dad de los actos administrativos, tales elementos serán suficientes para la convicción y, por 

ende, para la acreditación de la verosimilitud del derecho del Fisco. 

 

Este embargo podrá ser sustituido por garantía real o personal suficiente, y podrá solicitarse 

la caducidad si dentro del término de noventa (90) días contados a partir de la traba de la 

última medida precautoria solicitada la autoridad de aplicación no iniciare el correspondiente 

juicio de ejecución fiscal. Iniciada la ejecución fiscal no podrá decretarse la caducidad de las 

medidas. 

 

A los fines de efectivizar el embargo preventivo decretado sobre los bienes muebles conte-

nidos en una caja de seguridad bancaria, el oficial de justicia ad hoc debe realizar un prolijo 

inventario no pudiendo recaer la medida sobre bienes inembargables conforme a lo dispuesto 

por el Código Procesal Civil, Comercial, de Familia y Violencia Familiar de la Provincia de 

Misiones y debiendo preservarse el derecho a la privacidad, con relación a aquellos otros 

elementos que pudieren    encontrarse guardados en las cajas de seguridad, pero que resultan 

inconducentes para asegurar el crédito reclamado. El oficial de justicia ad hoc dejará los 

bienes embargados en poder del banco como depositario provisional. En el caso de que lo 

embargado fuese dinero, deberá depositarlo en una cuenta en el banco que actúe como agente 

financiero de la Provincia a nombre de la causa y a la orden del juez competente. 

 

El término fijado para la caducidad del embargo se suspenderá desde la fecha de interposición 

del recurso administrativo o judicial, y hasta noventa (90) días después de quedar firme la 

resolución dictada. 

 

En todo cuanto no fuere previsto en este artículo resultará de aplicación las disposiciones 

contendidas en el Título XI del Libro I del presente Código. 

 

Delegaciones y Receptorías 
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ARTÍCULO 16.- En las cabeceras de Departamentos de la Provincia o donde el Poder Eje-

cutivo y la Dirección lo determinen, habrá una delegación o receptoría, que tendrá a su cargo 

la percepción de los tributos establecidos en este Código u otras leyes que así lo establezcan. 

 

Obligaciones de Delegados y Receptores 

 

Sin perjuicio de las demás funciones que se le asignen serán obligaciones de los delegados y 

receptores de rentas: 

a) recaudar los tributos de conformidad con las instrucciones que le imparte la Dirección; 

b) registrar el movimiento de fondos y valores y rendir cuenta en la forma y tiempo que 

determine la reglamentación; 

c) prestar asesoramiento a los contribuyentes y velar por el estricto cumplimiento de las 

normas fiscales; 

 

Municipios: Sus funciones como delegados y receptores. 

 

El Poder Ejecutivo podrá convenir con los municipios cuando lo estime necesario, el cum-

plimiento por parte de éstos de las funciones atribuidas a las Delegaciones o Receptorías de 

Rentas. 

 

Asimismo, podrá autorizar a los municipios que cuenten con estructura adecuada para ello, a 

ejecutar por vía de ejecución fiscal los créditos que registre en concepto de Impuesto Provin-

cial al Automotor, con las mismas facultades otorgadas a la Dirección, dentro de lo estable-

cido por este Código. 

 

Poderes y Facultades de la Dirección 

 

ARTÍCULO 17.- Con el fin de asegurar la verificación oportuna de la situación impositiva 

de los contribuyentes y demás responsables la Dirección está facultada para: 

a) dictar actos reglamentarios o interpretativos de contenido general, con observancia del 

principio de legalidad tributaria; 

b) fijar fecha de vencimiento general para la presentación de declaraciones juradas, pagos de 

impuestos, anticipos cuando fueran determinados por ley, retenciones, y demás conceptos 

que fueran necesarios y no dependan de ley. En los regímenes previstos en el artículo 12 

inciso c) el plazo que se otorgue para la cancelación total de la deuda no puede exceder de 

los cinco (5) años, pudiendo remitirse total o parcialmente las sanciones. La remisión podrá 

comprender además, los intereses devengados, según la reglamentación que dicte el Poder 

Ejecutivo; 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

Embargo Preventivo 

 

ARTÍCULO 15.- En cualquier momento podrá la autoridad de aplicación solicitar embargo 

preventivo por la cantidad que presumiblemente adeudan los contribuyentes o responsables 

y los jueces deberán decretarlo en el término de veinticuatro (24) horas, bajo la responsabi-
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última medida precautoria solicitada la autoridad de aplicación no iniciare el correspondiente 

juicio de ejecución fiscal. Iniciada la ejecución fiscal no podrá decretarse la caducidad de las 

medidas. 

 

A los fines de efectivizar el embargo preventivo decretado sobre los bienes muebles conte-

nidos en una caja de seguridad bancaria, el oficial de justicia ad hoc debe realizar un prolijo 

inventario no pudiendo recaer la medida sobre bienes inembargables conforme a lo dispuesto 

por el Código Procesal Civil, Comercial, de Familia y Violencia Familiar de la Provincia de 

Misiones y debiendo preservarse el derecho a la privacidad, con relación a aquellos otros 

elementos que pudieren    encontrarse guardados en las cajas de seguridad, pero que resultan 

inconducentes para asegurar el crédito reclamado. El oficial de justicia ad hoc dejará los 

bienes embargados en poder del banco como depositario provisional. En el caso de que lo 

embargado fuese dinero, deberá depositarlo en una cuenta en el banco que actúe como agente 

financiero de la Provincia a nombre de la causa y a la orden del juez competente. 

 

El término fijado para la caducidad del embargo se suspenderá desde la fecha de interposición 

del recurso administrativo o judicial, y hasta noventa (90) días después de quedar firme la 

resolución dictada. 

 

En todo cuanto no fuere previsto en este artículo resultará de aplicación las disposiciones 

contendidas en el Título XI del Libro I del presente Código. 

 

Delegaciones y Receptorías 
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c) condicionar el cómputo de deducciones, quitas o bonificaciones por parte de los contribu-

yentes o responsables, al cumplimiento de determinados requisitos y condiciones y a la uti-

lización de determinados medios de pago u otras formas de comprobación de las operaciones 

en cuyo caso los contribuyentes que no utilicen tales medios o formas de comprobación que-

darán obligados a acreditar la veracidad de las operaciones para poder computar a su favor 

los conceptos indicados. Idénticos efectos se aplicarán a aquellos contribuyentes o respon-

sables que por sus compras o locaciones reciban facturas o documentos equivalentes, apó-

crifos o no autorizados, cuando estuvieren obligados por disposiciones nacionales o provin-

ciales a efectuar la constatación de los mismos; 

d) fijar y aceptar las garantías necesarias con relación a las deudas fiscales. La ejecución de 

las garantías, no gozará del beneficio de excusión, y se realizará mediante el procedimiento 

previsto en el Título XI del Libro I del presente Código; 

e) designar obligados a efectuar inscripciones en el carácter que determine y a operar como 

agentes de retención, percepción e información; 

f) disponer la comunicación de hechos, actos o actividades dentro del plazo que determine; 

g) exigir que sean llevados los libros, registros o anotaciones, ordinarios o especiales, con-

minar su exhibición y conservación durante un término de diez (10) años, así como con re-

ferencia a los comprobantes respectivos, en concordancia con la Ley Nacional N° 26994, 

Código Civil y Comercial de la Nación; 

h) verificar las declaraciones juradas y todo otro elemento necesario para establecer la situa-

ción de los contribuyentes y responsables; 

i) solicitar información de contribuyentes, responsables o terceros, tanto particulares como 

organismos administrativos o judiciales; 

j) exigir la comparecencia a sus oficinas a contribuyentes y responsables y citar a comparecer 

a terceros, para contestar o informar respecto a requerimientos que se les hagan sobre las 

ventas, ingresos, egresos y, en general, datos referidos a las operaciones y circunstancias que 

a juicio de la Dirección estén vinculados al hecho imponible previsto por este Código y las 

leyes respectivas. La citación indicará la materia del comparendo; 

k) requerir en cualquier momento la realización de inventarios, avalúos, tasaciones, o perita-

jes; 

l) liquidar tributos, efectuar su determinación, aplicar sanciones, actualizaciones, recargos e 

intereses, recibir pagos totales o parciales de los mismos, imputar, compensar, acreditar y 

devolver las sumas correspondientes, remitir multas. 

Cuando en la declaración jurada de los contribuyentes o responsables se computen contra el 

impuesto determinado, conceptos o importes improcedentes, tales como retenciones, pagos 

a cuenta, acreditaciones de saldos a favor propios o de terceros o el saldo a favor de la Di-

rección se cancele o se difiera impropiamente (certificados de cancelación de deuda falsos, 

regímenes de promoción incumplidos, caducos o inexistentes, cheques sin fondo, etcétera), 

no procederá para su impugnación el procedimiento normado en los artículos 39 y siguientes 
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de este Código, sino que bastará la simple intimación de pago de los conceptos reclamados 

o de la diferencia a favor del Fisco que resulte de dicha declaración jurada. Incumplida la 

intimación de pago quedará habilitada la vía de ejecución fiscal; 

m) solicitar órdenes de allanamiento para proceder a la apertura de cajas de seguridad a fin 

de embargar bienes contenidos en ellas, sin necesidad de agotar otras vías; 

n) disponer clausuras preventivas de establecimientos, locales, oficinas, recinto comercial o 

puesto de ventas, industrial, agropecuario o de prestación de servicios; interdicción; secues-

tro, comiso de mercaderías, bienes o cosas; y aplicar suspensión en el uso de matrícula, licencia 

o inscripción en registros que las disposiciones exigen para el ejercicio de determinadas ac-

tividades, cuando su otorgamiento sea competencia del Poder Ejecutivo Provincial; 

ñ) imponer a los consumidores finales de bienes, obras o servicios, o a quienes de acuerdo 

con las leyes tributarias deban revestir o recibir ese tratamiento, la obligación de exigir la 

entrega de facturas o comprobantes que documenten sus operaciones de adquisición o de 

pago de servicios. La obligación incluye la conservación en su poder y la exhibición a los 

funcionarios de la Dirección General de Rentas que pudieran requerirlos en el momento de 

la operación o a la salida del establecimiento, local, oficina, recinto o puesto de ventas donde 

se hubieran celebrado las transacciones. La sanción a quien haya incumplido el deber de 

emitir o entregar facturas o comprobantes equivalentes será un requisito previo para que re-

caiga sanción al consumidor final por la misma omisión; 

o) autorizar, mediante orden expresa, a sus agentes para actuar en ejercicio de sus funciones, 

como compradores de bienes o locatarios de obras o servicios y constaten el cumplimiento 

por parte de los vendedores o locadores, de la obligación de emitir y entregar facturas o com-

probantes equivalentes con los que documenten las respectivas operaciones, en los términos 

y con las formalidades que exige la Dirección General de Rentas. Una vez que los funciona-

rios habilitados se identifiquen como tales ante el contribuyente o responsable, de no haberse 

consumido los bienes o servicios adquiridos, se procederá a anular la operación y, en su caso, 

la factura o documento emitido. De no ser posible la eliminación de dichos comprobantes, se 

emitirá la pertinente nota de crédito; 

p) requerir al Juez interviniente la designación de Oficial de Justicia ad hoc, fundando la 

petición, el Juez resolverá sin traslado alguno; 

q) promover ejecuciones por vía de ejecución fiscal y efectuar pedidos de quiebra; 

r) realizar ante la Cámara Fiscal y la Justicia Provincial y Nacional la defensa de los intereses 

del Fisco Provincial. Asimismo, queda facultado para la formulación de denuncias penales, 

pudiendo actuar como actor civil o querellante particular a través de funcionarios designados 

para que asuman su representación; 

s) allanarse o no apelar en las causas ante la Cámara Fiscal, en las ejecuciones fiscales, o en 

causas judiciales cuando se estime suficientemente refutada la pretensión fiscal, en igual 

forma que la requerida legalmente para Fiscalía de Estado o de acuerdo a lo que establezca 

la reglamentación; 
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t) disponer la digitalización de documentaciones y actuaciones administrativas, su archivo y 

destrucción. Una vez digitalizadas las mismas, se podrá proceder a su destrucción en el tér-

mino previsto por el Poder Ejecutivo, siendo plenamente válidas y de igual valor probatorio 

a todos los efectos legales las copias digitalizadas, quedando la Dirección excluida de la apli-

cación del artículo 157 de la Ley VII – N.° 11, Ley de Contabilidad, y del que lo sustituya; 

u) ejercer toda otra acción necesaria para implementar o ejecutar funciones otorgadas a través 

del texto del Código y de las leyes especiales; 

v) la Dirección podrá establecer valores de transacción de referencia para bienes o servicios 

alcanzados por los tributos vigentes. A los fines de establecer los valores de transacción de 

referencia se podrá considerar entre otros: el valor económico de los bienes y servicios en el 

mercado comercial; los valores de referencias de productos publicados por cámaras, asocia-

ciones y similares; los valores de venta al público publicados; todo otro indicador que permita 

establecer el valor de los bienes o servicios. En todos aquellos casos en que coexista una va-

luación fiscal con el valor de transacción de referencia, deberá tomarse el mayor de ellos para 

luego realizar las demás comparaciones que exige este Código a los efectos de determinar la 

base imponible, conforme lo determine la Dirección; 

w) recibir denuncias de terceros y los antecedentes que suministre la justicia provincial, res-

pecto de los hechos u omisiones que pudieran encuadrar, presuntamente, en alguno de los 

delitos tipificados en la Ley Nacional N.º 24769, debiendo comenzar inmediatamente el pro-

cedimiento de verificación y determinación de deuda, procediendo al dictado de la resolución 

determinativa de la obligación tributaria, en un plazo no mayor de ciento veinte 

(120) días hábiles administrativos, el que podrá ser prorrogado a requerimiento fundado del 

organismo recaudador. 

La Dirección tendrá amplios poderes para verificar en cualquier momento, por intermedio de 

sus funcionarios, o empleados, inclusive en forma simultánea con el hecho imponible, el 

cumplimiento que los obligados den a las normas fiscales de cualquier índole. 

 

A tal fin podrá: 

1) inspeccionar los lugares y establecimientos donde esté el domicilio real, legal o fiscal, o 

donde ocurra el hecho imponible, exigiendo la exhibición de bienes, libros, documentos y 

comprobantes, e inspeccionarlos, intervenirlos y disponer medidas para su conservación y 

seguridad; 

2) requerir el auxilio de la fuerza pública cuando fuera menester para ejercer sus facultades, 

o cumplimentar órdenes judiciales o allanamientos; 

3) solicitar órdenes de allanamiento, las que deberán ser libradas por la autoridad judicial 

competente, bajo responsabilidad de la peticionante, dentro de las veinticuatro (24) horas, 

habilitando días y horas si fuera solicitado. 
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La orden especificará lugar y oportunidad, y en su ejecución será de aplicación en lo perti-

nente el Código Procesal Penal de la Provincia de Misiones. 

 

Facultades de Organización Interna 

 

ARTÍCULO 18.- El Director General tendrá, con relación a la organización interna del orga-

nismo las atribuciones y responsabilidades que se detallan a continuación: 

a) proponer al Poder Ejecutivo Provincial el reglamento del funcionamiento interno de la 

Dirección General en sus aspectos funcionales y de administración de personal, incluyendo 

el dictado o modificación de la estructura orgánica o funcional; 

b) proponer al Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del Ministerio de Hacienda, Fi-

nanzas, Obras y Servicios Públicos, el proyecto de estatuto y escalafón del personal y su 

reglamento, el cual contemplará la escala salarial y preverá la compensación económica por 

las incompatibilidades creadas por el artículo 19; 

c) proponer al Poder Ejecutivo Provincial por intermedio del Ministerio de Hacienda, Finan-

zas, Obras y Servicios Públicos, el régimen disciplinario, pudiéndose dictar las disposiciones 

reglamentarias pertinentes; 

d) designar personal con destino a la planta permanente o temporaria, así como también pro-

mover, aceptar renuncias, disponer cesantías, exoneraciones y otras sanciones disciplinarias, 

con arreglo al régimen legal vigente. Designar directamente al personal que resulte necesario 

para poner en funcionamiento las direcciones y jefaturas de la Dirección, como asimismo, 

proceder a su reemplazo, según el procedimiento establecido en la Ley I – N.° 104, de in-

compatibilidades de cargos para el personal de la Administración Pública Provincial; 

e) aplicar sanciones disciplinarias al personal de la Dirección, de conformidad con las normas 

legales y reglamentarias y determinar los funcionarios con facultad para hacerlo; 

f) disponer la realización de los sumarios administrativos correspondientes en el ámbito de 

Dirección General; 

g) efectuar contrataciones de personal para la realización de labores estaciónales, extraordi-

narias o especiales que no puedan ser realizadas por sus recursos de planta permanente, fi-

jando las condiciones de trabajo y su retribución según el procedimiento establecido en la 

Ley I – N° 104, de incompatibilidades de cargos para el personal de la Administración Pública 

Provincial; 

h) elevar anualmente al Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos el plan 

de acción y el anteproyecto de presupuesto del organismo, el que comprenderá el presupuesto 

de funcionamiento y un presupuesto operativo según la modalidad vigente en la Administra-

ción Pública, con las atribuciones y limitaciones que anualmente fije la Ley de Presupuesto 

General; 

i) administrar el presupuesto y disponer los gastos e inversiones del organismo; 
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j) licitar, adjudicar y contratar obras públicas y suministros, adquirir, vender, permutar, trans-

ferir, locar y disponer de toda forma respecto de bienes muebles e inmuebles para el uso de sus 

oficinas o del personal, conforme las necesidades del servicio, aceptar donaciones con o sin 

cargo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Contabilidad y sus reglamentaciones; 

k) establecer con carácter general los límites para disponer el archivo de los casos de fiscali-

zación, determinación de oficio, liquidación de deudas en gestión administrativa o judicial, 

aplicación de sanciones u otros conceptos o procedimientos a cargo de la Dirección, que en 

razón de su bajo monto o incobrabilidad no impliquen créditos de cierta, oportuna o econó-

mica concreción; 

l) toda otra atribución compatible con el cargo necesario para el cumplimiento de las funcio-

nes del organismo. 

 

Incompatibilidades 

 

ARTÍCULO 19.- Sin perjuicio de las incompatibilidades establecidas por las leyes y regla-

mentos vigentes, queda prohibido al personal de la Dirección General de Rentas prestar cual-

quier clase de asesoramiento y servicio en  forma gratuita u onerosa por sí o por 

interpósita persona, en materia de gravámenes cuya verificación, fiscalización y percepción 

estén a cargo de esta repartición u otros organismos nacionales o municipales, así como pa-

trocinar o representar a contribuyentes o responsables ante los mismos, o intervenir, tramitar 

o gestionar actuaciones administrativas o judiciales vinculadas con los mencionados graváme-

nes, salvo que se trate de derecho propio, del cónyuge, ascendientes, descendientes o colate-

rales hasta el segundo grado inclusive. 

 

La prohibición establecida en este artículo debe entenderse referida al asesoramiento efec-

tuado en forma privada y no aquel en que el agente evacua la consulta en carácter de em-

pleado del Fisco y en cumplimiento de sus funciones. 

 

Estas prohibiciones alcanzan a todo el personal de la Dirección General de Rentas, inclu-

yendo al Director General y su personal jerárquico y, en general, todo ejercicio de la profe-

sión en ciencias económicas. 

 

Las prohibiciones contenidas en este artículo no rigen para las funciones de liquidador, par-

tidor, perito, letrado o de apoderado en los juicios de carácter universal en los que el Estado 

Provincial sólo tiene interés contra la universalidad de bienes o la masa, limitado al cobro del 

impuesto, tasa o crédito. 

 

Existirá incompatibilidad absoluta cuando el ejercicio de cualquier actividad permitida fuera 

de la repartición redunde en perjuicio o sea efectuada dentro del horario que debe cumplir el 
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agente del organismo. 

 

Declarase compatible el ejercicio de la docencia y de aquellas actividades expresamente au-

torizadas al personal de la Administración Pública Provincial, por disposiciones legales o 

reglamentarias en tanto no contravenga ninguna de las condiciones exigidas por el presente 

Código. 

 

En caso de comprobarse violaciones al presente régimen de incompatibilidades, el agente 

será exonerado previo sumario. 

 

TÍTULO IV 

DE LOS SUJETOS PASIVOS DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 

 

Contribuyentes y Herederos, Responsables y Terceros 

 

ARTÍCULO 20.- Los contribuyentes y sus herederos según las disposiciones del Código Ci-

vil y Comercial de la Nación, los responsables y los terceros, están obligados al cumplimiento 

de las disposiciones de este Código y de las leyes tributarias. 

 

Contribuyentes 

 

ARTÍCULO 21.- Son contribuyentes de los impuestos las personas humanas, capaces o in-

capaces, las personas jurídicas, las sociedades, asociaciones, entidades con o sin personería 

jurídica, uniones transitorias de empresas, asociaciones de colaboración empresaria, patrimo-

nios de afectación y aún los patrimonios destinados a un fin determinado, que realicen los actos 

u operaciones o se hallen en las situaciones que este Código o leyes fiscales consideren como 

hecho imponible. 

 

Son contribuyentes de las tasas, las personas y los otros sujetos indicados en el párrafo ante-

rior, a los cuales la Provincia presta un servicio administrativo o judicial, que por disposición 

de este Código o de leyes fiscales debe retribuirse con el pago de una tasa. 

 

Son contribuyentes de las contribuciones, las personas y los otros sujetos indicados en el 

primer párrafo de este artículo, que obtengan el beneficio o mejora que, por disposición de 

este Código o leyes fiscales, sea causa de la obligación pertinente. 

 

Solidaridad Codeudores 

 

ARTÍCULO 22.- Cuando un mismo acto, operación o situación que origine obligaciones 
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fiscales sea realizado o se verifique respecto a dos o más personas, todas serán consideradas 

como contribuyentes por igual y obligadas solidariamente al pago del gravamen en su totali-

dad salvo el derecho del fisco a dividir la obligación a cargo de cada una de ellas. Los actos, 

operaciones o situaciones en que interviniese una persona o entidad se atribuirán también 

a otra persona o entidad con la cual aquella tenga vinculaciones económicas o jurídicas 

cuando de la naturaleza de esas vinculaciones resultare que ambas personas o entidades pue-

den ser consideradas, como constituyendo una unidad o conjunto económico que hubiere 

sido adoptado para eludir en todo o en parte obligaciones fiscales. 

 

En este caso ambas personas o entidades se considerarán como contribuyentes codeudores 

de los gravámenes con responsabilidad solidaria y total. 

 

Análoga disposición rige con respecto a las tasas y a las contribuciones. 

 

Responsables por Deudas Ajenas 

 

ARTÍCULO 23.- Son responsables por deudas ajenas los obligados a pagar el tributo con los 

recursos que administran, perciban o que disponen. 

 

Pertenecen a esta categoría: 

a) los representantes en general, como el cónyuge que percibe y dispone de los bienes del 

otro, padres, tutores y curadores de incapaces, síndicos y liquidadores de concurso, adminis-

tradores de sociedades y sucesiones, directores, gerentes y demás mandatarios de ente jurí-

dicos y patrimonios, etcétera. 

 

Ellos deberán cumplir por cuenta de sus representados los deberes tributarios que las normas 

imponen a los contribuyentes en general; 

b) los agentes de retención y los de percepción de impuestos. 

 

Solidaridad 

 

ARTÍCULO 24.- Responden con sus bienes propios y solidariamente con los deudores del 

tributo y si los hubiere, con otros responsables del mismo gravamen, sin perjuicio de las 

sanciones correspondientes a las infracciones cometidas. 

 

Representantes en General 

 

a) todos los representantes a que se refiere el inciso a) del artículo anterior cuando, por in-
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cumplimiento de cualesquiera de sus deberes tributarios no abonarán oportunamente el de-

bido tributo, si los deudores no cumplen la intimación administrativa de pago. No existirá 

esta responsabilidad personal y solidaria con respecto a quienes demuestren que sus repre-

sentados los han colocado en la imposibilidad de cumplir con sus deberes fiscales; 

 

Síndicos y Liquidadores 

 

b) sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior y con carácter general, los síndicos de los 

concursos preventivos y de las quiebras que no hicieren las gestiones necesarias para la de-

terminación y ulterior ingreso de los tributos adeudados por los responsables respecto de los 

períodos anteriores y posteriores a la apertura del concurso o auto de quiebra, según el caso; 

en particular, si dentro de los quince (15) días corridos de aceptado el cargo en el expediente 

judicial, no hubieran requerido a la Dirección General de Rentas las constancias de las res-

pectivas deudas tributarias, en la forma y condiciones que establezca dicho organismo; 

 

Agentes de Retención y Percepción 

 

c) los agentes de retención y percepción por el tributo que omitieren retener o percibir o que 

dejaron de pagar al Fisco una vez retenido o percibido, en la forma y tiempo que establezcan 

las normas respectivas, si no acreditaren que los contribuyentes han pagado el gravamen, y 

sin perjuicio de la obligación solidaria que para abonarlo existe a cargo de éstos desde el 

vencimiento del plazo respectivo; 

 

Unidad o Conjunto Económico 

 

d) las personas o entidades que tengan vinculaciones económicas o jurídicas con los contri-

buyentes o responsables, cuando de la naturaleza de esas vinculaciones resultare que pueden 

ser consideradas junto con ésta como constituyendo una unidad o conjunto económico que 

hubiere sido adoptado para eludir en todo o en parte sus obligaciones fiscales; 

 

Terceros que Facilitaren la Evasión 

 

e) los terceros que, aun cuando no tuvieren deberes tributarios a su cargo, facilitaren por su 

culpa o dolo el incumplimiento total o parcial de las obligaciones fiscales o la evasión del 

tributo; 

 

Sociedades de la Sección IV del Capítulo I de la Ley General de Sociedades N° 19.550 

 

f) en las mismas condiciones del inciso a) de este artículo, los sujetos incluidos en la Sección IV del 
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Capítulo I de la ley General de Sociedades N° 19.550, responderán solidaria e ilimitadamente por 

las obligaciones incumplidas por los                  entes que integran. También serán responsables, en su 

caso, los socios solidariamente responsables de acuerdo con el derecho común, respecto de 

las obligaciones fiscales que correspondan a las sociedades o personas jurídicas que los mis-

mos representen o integren; 

 

Unión Transitoria de Empresas y Agrupamiento de Colaboración Empresaria 

 

g) cualesquiera de los integrantes de una unión transitoria de empresas o de un agrupamiento 

de colaboración empresaria, respecto de las obligaciones tributarias generadas por la unión o 

el agrupamiento como tal y hasta el monto de las mismas; 

 

Documentos Apócrifos o no Autorizados 

 

h) los contribuyentes o responsables que por sus compras o locaciones reciban facturas o 

documentos equivalentes, apócrifos o no autorizados, cuando estuvieren obligados a consta-

tar su adecuación, conforme a las disposiciones legales provinciales y nacionales vigentes. 

En estos casos responderán por los impuestos adeudados por el emisor, emergentes de la res-

pectiva operación y hasta el monto generado por la misma, siempre que no puedan acreditar 

la existencia y veracidad del hecho imponible. 

 

Solidaridad de los Sucesores a Título Particular 

 

ARTÍCULO 25.- Los sucesores a título particular en el activo o pasivo de empresas o explo-

taciones o en bienes que constituyan el objeto del hecho imponible o servicios retribuibles o 

beneficios causas de contribuciones o de bienes adquiridos en subasta, responderán solida-

riamente con el contribuyente y demás responsables por el pago de impuestos, tasas y con-

tribuciones, recargos, intereses y multas, salvo que la Dirección hubiere expedido certifica-

ción de no adeudarse gravámenes, o ante un pedido de certificación de deuda no se hubiere 

expedido en el plazo fijado al efecto. 

 

TÍTULO V 

DEL DOMICILIO FISCAL 

 

Definición Domicilio Fiscal 

 

ARTÍCULO 26.- El domicilio fiscal de los contribuyentes y demás responsables, a todos los 

efectos administrativos y judiciales que surjan de la aplicación de este Código y demás leyes 

tributarias, es el real o en su caso, el legal de carácter general, legislados en el Código Civil 
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y Comercial de la Nación, ajustado a lo que establece el presente artículo y a lo que determine 

la reglamentación. Este domicilio deberá ser consignado en las declaraciones juradas y en 

toda otra presentación de los obligados ante la Dirección. Todo cambio del mismo deberá ser 

comunicado a la Dirección, dentro de los quince (15) días de efectuado. 

 

En el caso de las personas humanas, cuando el domicilio real no coincida con el lugar donde 

esté situada la dirección o administración principal y efectiva de sus actividades, este último 

será el domicilio fiscal. 

 

En el caso de las personas jurídicas del Código Civil y Comercial de la Nación, las  socieda-

des, asociaciones y entidades a las que el derecho privado reconoce la calidad de sujetos de 

derecho, los patrimonios destinados a un fin determinado y las demás sociedades, asociacio-

nes, entidades y empresas, cuando el domicilio legal no coincida con el lugar donde      esté si-

tuada la dirección o administración principal y efectiva, este último será el domicilio fiscal.  

 

Cuando los contribuyentes o demás responsables se domicilien en el extranjero y no tengan 

representantes en el país o no pueda establecerse el de estos últimos, se considerará como 

domicilio fiscal el del lugar de la provincia en que dichos responsables tengan su principal 

negocio o explotación o la principal fuente de recursos o subsidiariamente el lugar de su 

última residencia. 

 

Cuando no se hubiera denunciado el domicilio fiscal y la Dirección General de Rentas cono-

ciere alguno de los domicilios previstos en el presente artículo, el mismo tendrá validez a to-

dos los efectos legales. 

 

Cuando se comprobare que el domicilio denunciado no es el previsto en la presente ley o 

fuere físicamente inexistente, quedare abandonado o desapareciere o se alterare o suprimiere 

su numeración, y la Dirección General de Rentas conociere el lugar de su asiento, podrá 

declararlo por resolución fundada como domicilio fiscal. 

 

En los supuestos contemplados por el párrafo anterior, cuando la Dirección, tuviere conoci-

miento, a través de datos concretos colectados conforme a sus facultades de verificación y 

fiscalización, de la existencia de un domicilio o residencia distinto al domicilio fiscal del res-

ponsable, podrá declararlo, mediante resolución fundada, como domicilio fiscal alternativo, 

el que, salvo prueba en contrario de su veracidad, tendrá plena validez a todos los efectos 

legales. Ello, sin perjuicio de considerarse válidas las notificaciones practicadas en el domi-

cilio fiscal del responsable. En tales supuestos, con relación al domicilio fiscal del responsable 

no se alterará la jurisdicción y competencia originaria. 
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Se considerará domicilio fiscal electrónico al sitio informático seguro, personalizado, válido 

y optativo registrado por los contribuyentes y responsables para el cumplimiento de sus obli-

gaciones fiscales y para la entrega o recepción de comunicaciones de cualquier naturaleza. 

Su constitución, implementación y cambio se efectuará conforme a las formas, requisitos y 

condiciones que establezca la Dirección, quien deberá evaluar que se cumplan las condicio-

nes antes expuestas y la viabilidad de su implementación tecnológica con               relación a los con-

tribuyentes y responsables. Dicho domicilio surtirá en el ámbito administrativo, los efectos 

del domicilio fiscal constituido, siendo válidas y plenamente eficaces todas las notificacio-

nes, emplazamientos y comunicaciones que allí se practiquen por esta vía. 

 

Sólo se considerará que existe cambio de domicilio cuando se haya efectuado la traslación 

del domicilio fiscal anterior o también, si se tratara de un domicilio legal, cuando el mismo 

hubiere desaparecido de acuerdo con lo previsto en el Código Civil y Comercial de la Nación. 

 

Todo contribuyente o responsable que haya presentado una vez una declaración jurada u otra 

comunicación a la Dirección, está obligado a denunciar cualquier cambio de domicilio dentro 

del plazo previsto a tal efecto, quedando en caso contrario sujeto a las sanciones previstas en 

esta ley, en leyes especiales o en la reglamentación. 

 

La Dirección General de Rentas sólo quedará obligada a tener en cuenta el cambio de domi-

cilio si la respectiva notificación hubiera sido hecha por el contribuyente o responsable en la 

forma que determine la reglamentación. 

 

Sin perjuicio de ello, en aquellas actuaciones en las que corresponda el ejercicio de las facul-

tades previstas en los artículos 10 y 17, siguientes y concordantes, el cambio de domicilio 

sólo surtirá efectos legales si se comunicara fehacientemente y en forma directa en las actua-

ciones administrativas y en su caso, judiciales. 

 

Sin perjuicio de las sanciones que correspondan por la infracción del deber de comunicar el 

cambio de domicilio, se podrá reputar subsistente el último que se hubiera consignado. Los 

contribuyentes y responsables que soliciten facilidades de pago, deberán constituir un domi-

cilio especial a ese efecto dentro del perímetro de la ciudad o localidad en que se encuentre 

la dependencia fiscal cuya jurisdicción les corresponda. 

 

Para el Impuesto Inmobiliario, el domicilio fiscal será el lugar en el cual estén situados los 

bienes objeto del gravamen, salvo que el contribuyente hubiese constituido un domicilio es-

pecial. 

 

En el caso de inmuebles baldíos, el contribuyente deberá constituir un domicilio especial 
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dentro de los sesenta (60) días de publicada la presente ley. Cuando se produjeren adquisi-

ciones de inmuebles considerados baldíos, el contribuyente deberá constituir un domicilio 

especial dentro de los sesenta (60) días de realizada la compra, cualquiera fuese el instru-

mento de la adquisición. Cuando no se diere cumplimiento a lo dispuesto en el presente ar-

tículo, se tendrá por constituido el domicilio en la Dirección General de Rentas. 

 

Sin perjuicio de lo enunciado, se consideran domicilios fiscales especiales los siguientes: 

a) el domicilio ante el Registro Nacional de la Propiedad Automotor, en el caso del Impuesto 

Provincial al Automotor; 

b) el especial constituido por los contratantes en el respectivo instrumento en relación al 

Impuesto de Sellos; 

c) el domicilio real denunciado en los autos pertinentes a los efectos del pago de las Tasas de 

Justicia y del Impuesto de Sellos. 

 

Los contribuyentes que no cumplan con la obligación de denunciar su domicilio fiscal o 

cuando el denunciado es incorrecto o inexistente, se tendrá por constituido el domicilio fiscal 

en la Dirección General de Rentas, Despacho del Director Provincial, con excepción del Im-

puesto Inmobiliario. 

 

Sólo podrá constituirse domicilio especial en los casos de tramitación de recursos o sustan-

ciación de sumarios y planes de facilidades de pago. 

 

Se considerará aceptado el domicilio especial o en su caso su cambio cuando la Dirección no 

se opusiera expresamente dentro de los ciento ochenta (180) días de serle debidamente co-

municado. 

 

El domicilio fiscal de los contribuyentes y demás responsables, para todos los efectos tribu-

tarios, tiene el carácter de domicilio constituido siendo válidas y vinculantes todas las notifi-

caciones administrativas y judiciales que allí se realicen. 

 

ARTÍCULO 27.- Los contribuyentes o responsables están obligados a constituir un domicilio 

fiscal electrónico. En caso de incumplimiento de la obligación de denunciar el domicilio fis-

cal o fiscal electrónico, o habiéndose denunciado un domicilio incorrecto o inexistente, y 

mientras se mantenga tal irregularidad, la Dirección podrá denegar al contribuyente o res-

ponsable cualquier beneficio fiscal establecido por esta u otras normas, así como suspender 

la emisión de certificados de cualquier tipo, denegar el cómputo de bonificaciones, fijar alí-

cuotas especiales de retención o percepción respecto de las operaciones en que intervenga 

dicho sujeto o cualquier otra medida que considere pertinente para el restablecimiento del 
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domicilio, sin perjuicio de las sanciones que pudiere corresponder. La Dirección queda fa-

cultada a tener por inexistente los domicilios fiscales denunciados de acuerdo a la informa-

ción suministrada por los prestadores postales u oficiales notificadores. Cuando en ésta u 

otras leyes tributarias se haga referencia al domicilio o domicilio fiscal, dicha referencia se 

entenderá hecha al domicilio fiscal electrónico en todo lo que resulte aplicable. El domicilio 

fiscal electrónico para todos los efectos tributarios y procesales, tiene el carácter de domicilio 

constituido teniendo todas las notificaciones administrativas y judiciales que allí se realicen 

los mismos efectos que las notificaciones previstas en el artículo 127. Facúltase a la Dirección 

a dictar las disposiciones reglamentarias del presente. 

 

Contribuyentes Domiciliados fuera de la Provincia 

 

ARTÍCULO 28.- Los contribuyentes domiciliados fuera de la Provincia, deberán constituir 

domicilio fiscal en ella. 

 

Cuando el contribuyente o responsable no posea domicilio ni representante acreditado en la 

Provincia, se considerará como domicilio fiscal el lugar de la provincia en que se encuentra 

su dirección o administración principal y subsidiariamente, será aquél donde ejerza su acti-

vidad comercial, industrial, de servicios, profesional o medio de vida o establecimiento per-

manente, también dentro de la Provincia. 

 

La determinación de un domicilio a los efectos de un gravamen, tendrá plena eficacia res-

pecto a todos los tributos provinciales. 

 

La Dirección podrá en cualquier momento requerir la constitución de un domicilio especial. 

Cualquiera de los domicilios previstos en este artículo, a los fines administrativos, conten-

ciosos o judiciales, producirá los efectos legales del domicilio constituido. 

 

TÍTULO VI 

DE LOS DEBERES FORMALES DEL CONTRIBUYENTE Y RESPONSABLES Y DE 

TERCEROS 

 

Contribuyentes y Responsables – Deberes 

 

ARTÍCULO 29.- Los contribuyentes y demás responsables tienen que cumplir los deberes 

que este Código, leyes fiscales o la Dirección establezca con el fin de facilitar la determina-

ción, verificación, fiscalización y ejecución de los impuestos, tasas y contribuciones. 
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Sin perjuicio de lo que establezca de manera especial, los contribuyentes y demás responsa-

bles están obligados: 

a) a presentar declaración jurada de los hechos imponibles atribuidos a ellos por las normas 

de este Código o leyes fiscales especiales, salvo cuando en éstas se dispongan expresamente 

de otra manera; 

b) a comunicar a la Dirección, dentro de los quince (15) días de realizado cualquier cambio 

en su situación que pueda dar origen a nuevos hechos imponibles o modificar o extinguir los 

existentes; 

c) a conservar durante el término de diez (10) años y presentar a cada requerimiento de la 

Dirección, todos los documentos que de algún modo se refieran a las operaciones o situacio-

nes, que constituyan los hechos imponibles; 

d) a contestar cualquier pedido de la Dirección, informes y aclaraciones con respecto a sus 

declaraciones juradas o, en general a las operaciones que a juicio de la Dirección puedan 

constituir hechos imponibles y en general a facilitar con todos los medios a su alcance las 

tareas de verificación, fiscalización y determinación impositiva de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 38. 

 

Libros 

 

ARTÍCULO 30.- La Dirección podrá imponer, con carácter general, a toda categoría de con-

tribuyentes y responsables, lleven o no contabilidad rubricada, el deber de tener regularmente 

uno o más libros en que se anoten las operaciones y los actos relevantes a los fines de la 

determinación de las obligaciones fiscales. 

 

Obligación de Terceros a Suministrar Informes 

 

ARTÍCULO 31.- La Dirección podrá requerir a terceros y éstos estarán obligados a suminis-

trarle todos los informes a que se refieran a hechos que, en el ejercicio de sus actividades, 

profesionales o comerciales, hayan contribuido a realizar o hayan debido conocer y que cons-

tituyan o modifiquen hechos imponibles, según las normas de este Código  u otras leyes fisca-

les, salvo en el caso en que normas de derecho nacional o provincial establezcan para esas 

personas el deber del secreto profesional. 

 

Deberes de Funcionarios y Oficinas Públicas 

 

ARTÍCULO 32.- Todos los funcionarios y oficinas públicas de la Provincia o de las comunas 

están obligados a comunicar a la Dirección todos los hechos que lleguen a su conocimiento 

en el desempeño de sus funciones públicas específicas y que puedan constituir o modificar 

hechos imponibles, salvo cuando se lo prohíban otras disposiciones legales expresas. 
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Notarios y Certificados - Transferencias de Negocios - Bienes – Etcétera 

 

ARTÍCULO 33.- En las transferencias a título gratuito u oneroso de inmuebles, bienes regis-

trables, negocios, activos y pasivos de personas, entidades civiles o comerciales o en cual-

quier acto de similar naturaleza, se deberá acreditar la inexistencia de deudas fiscales hasta 

la fecha de otorgamiento del acto mediante certificación expedida por la Dirección. 

 

Los notarios autorizantes deberán recaudar o asegurar el pago de los gravámenes a que se 

refiere el párrafo anterior o los correspondientes al acto mismo. 

 

La expedición del certificado de deuda sólo tiene por objeto facilitar el acto al cual se refiere 

y no posee efecto liberatorio, salvo cuando expresamente lo indicare el mismo certificado. 

 

Deberes de Funcionarios Públicos 

 

Los funcionarios de la Provincia y de las municipalidades no podrán en ejercicio de sus 

funciones: 

a) dar entrada o curso a solicitudes, documentos, expedientes, escritos, libros, u otros 

antecedentes que carezcan de los requisitos tributarios específicos del trámite; 

b) inscribir, precisar, registrar, autorizar o celebrar actos, sin que previamente se acredite el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias específicas al acto; 

c) autorizar o efectuar pagos a proveedores de bienes, obras o servicios, sin la constatación 

de la situación fiscal del contribuyente en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, según la 

reglamentación que dicte la Dirección General de Rentas. 

 

El incumplimiento de las disposiciones del presente artículo constituirá al funcionario en 

responsable solidario de la obligación tributaria, sin perjuicio de las sanciones penales o ad-

ministrativas que correspondan. 

 

Estarán sujetos a las normas de este artículo los jueces provinciales excepto con relación al 

párrafo precedente. La Dirección General de Personas Jurídicas y Registro Público de la Pro-

vincia, al tramitar la inscripción de disoluciones y liquidaciones de sociedades comerciales 

con domicilio social en la provincia de Misiones, deberán exigir que se acredite el pago o la 

regularización de obligaciones tributarias adeudadas por las mismas.  

 

A los fines de las normas precedentes entiéndase como funcionario asimismo a los empleados 

y demás dependientes. 
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Contadores Públicos 

 

ARTÍCULO 34.- Los Contadores Públicos que certifiquen balances de entidades de cualquier 

tipo, deberán hacer constar en el pasivo en renglón separado, claramente desglosado, la deuda 

impaga por gravámenes provinciales y sus accesorios en el supuesto de mora. 

 

TÍTULO VII 

DE LA DETERMINACION DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 

 

Bases de Determinación de las Obligaciones Fiscales 

 

ARTÍCULO 35.- La determinación de las obligaciones fiscales se efectuará sobre las bases 

de declaraciones juradas que los contribuyentes, responsables o terceros presenten a la Di-

rección o en base a datos que ésta posea y que utilice para efectuar la determinación o liqui-

dación administrativa según lo establecido por este Código o leyes fiscales para el gravamen 

de que se tratare. 

 

Declaraciones Juradas - Elementos - Boletas de Depósitos Adulteradas o Inexactas 

 

ARTÍCULO 36.- La Declaración Jurada deberá contener todos los elementos y datos necesa-

rios para hacer conocer el hecho imponible realizado y el monto total de la obligación fiscal 

correspondiente y será presentada en la forma y tiempo que la ley, el Poder Ejecutivo o la 

Dirección establezcan. 

 

Las boletas de depósito adulteradas o inexactas confeccionadas por el contribuyente o res-

ponsable con datos que él mismo aporte, tienen el carácter de declaración jurada, y las omi-

siones, errores o falsedades que en dichos instrumentos se comprueben, están sujetos a las 

sanciones previstas en los artículos 51 y 69 o 70 del citado cuerpo legal. 

 

Responsabilidad de los Declarantes 

 

ARTÍCULO 37.- Los declarantes son responsables y quedan obligados al pago de los im-

puestos y contribuciones que de ellos resulten, salvo error de cálculo o de concepto, sin per-

juicio de la obligación fiscal que en definitiva determine la Dirección. 

 

Verificación y Determinación de Oficio 

 

ARTÍCULO 38.- La Dirección verificará las declaraciones juradas para comprobar la exac-
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titud de los datos en ella consignados. Cuando el contribuyente o responsable no hubiere pre-

sentado declaración jurada o la misma resulte inexacta por ser falsos o erróneos los hechos 

consignados, o por errónea aplicación de las normas de este Código u otras leyes fiscales o 

de las disposiciones reglamentarias o cuando este Código u otras leyes fiscales prescindan de 

la declaración jurada como base de la determinación, la Dirección determinará la obligación 

fiscal sobre base cierta y presunta. 

 

Determinación de Oficio Total o Parcial 

 

ARTÍCULO 39.- La determinación de oficio será total con respecto al período y tributo de 

que se trate, debiendo comprender todos los elementos de la obligación tributaria, salvo 

cuando en la resolución respectiva se hubiera dejado expresa constancia del carácter parcial 

de dicha determinación y definido los aspectos y el período en que han sido objeto de la 

verificación, en cuyo caso serán susceptibles de modificación aquellos no considerados ex-

presamente. 

 

Determinación sobre Base Cierta y sobre Base Presunta 

 

ARTÍCULO 40.- La determinación sobre base cierta corresponderá cuando el contribuyente 

o los responsables suministren a la Dirección todos los elementos comprobatorios de las ope-

raciones o situaciones que constituyan hechos imponibles o cuando este Código u otra ley 

establezca taxativamente los hechos y las circunstancias que la Dirección debe tener en 

cuenta a los fines de la determinación. 

 

Base Presunta 

 

En caso contrario corresponderá la determinación sobre base presunta, que se fundará en los 

hechos y circunstancias conocidas, que por su vinculación o conexión normal con los que 

este Código o leyes especiales prevén como hecho imponible, permitan inducir en el caso 

particular, la existencia y mérito del gravamen. Podrán servir especialmente como indicios: 

el capital invertido en la explotación, las fluctuaciones patrimoniales, el volumen de las 

transacciones de otros períodos fiscales, el monto de las compras o ventas efectuadas, la 

existencia de mercaderías, el movimiento normal del negocio o explotación o el de empresas 

similares, los gastos generales, los salarios, el alquiler del local y de la casa habitación, los 

retiros del dueño o socios, la capitalización de un determinado período, el nivel de vida del 

contribuyente y cualesquiera otros elementos de juicio que obren en poder de la Dirección o 

que deberán proporcionarle los agentes de retención e información, cámaras de comercio o 

industria, bancos, asociaciones gremiales, entidades públicas o privadas y los terceros. 

 



Pág. 28	 SUPLEMENTO BOLETÍN OFICIAL  Nº 16397	 Posadas, Viernes 18  de Julio de 2025

 
 
 
 
 
 

 
 

 

Podrá servir como indicio representativo del monto de ventas omitidas, la suma de los depó-

sitos bancarios debidamente depurados, que superen las ventas o ingreso declarados del pe-

ríodo. 

 

En los casos de operaciones comprendidas en el artículo 145 inc. b), se presumirá, salvo 

prueba en contrario, que el sustento territorial está dado por el origen del producto. En las 

determinaciones de oficio podrán tomarse como presunciones las operaciones registradas en 

los controles de ruta u otros, habilitados a tal efecto por la Dirección General de Rentas, entes 

públicos provinciales o nacionales u organismos de regulación específicos de la actividad. 

 

En las estimaciones de oficio podrán aplicarse los promedios, coeficientes y demás índices 

generales que a tal fin establezca la Dirección con relación a las explotaciones de un mismo 

género. 

 

A los efectos de este artículo podrán tomarse también como presunciones las siguientes: 

a) en el Impuesto de Sellos, cuando los precios de los inmuebles que figuren en las escrituras 

sean notoriamente inferiores a los vigentes en plaza y ello no sea explicado satisfactoriamente 

por los interesados por las condiciones de pago, o por las características peculiares de los 

inmuebles o por otras circunstancias, la Dirección podrá impugnar dichos precios y fijar de 

oficio otros, sobre la base de la última valuación inmobiliaria incrementada en un veinticinco 

por ciento (25%) y actualizada a la fecha de la escrituración;  

b) en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, representan ingresos gravados omitidos: 

1) los que resulten de aplicar el coeficiente obtenido según se indica en el párrafo siguiente, 

sobre el monto de las diferencias de inventario de bienes de cambio recuento físico compro-

bado por la Dirección u otros organismos recaudadores oficiales, más el diez por ciento 

(10%) en concepto de renta dispuesta o consumida. El coeficiente mencionado se obtiene 

dividiendo el total de las ventas gravadas correspondiente al ejercicio fiscal cerrado inme-

diato anterior al de verificación de la diferencia de inventario, por el valor de las mercaderías 

en existencia al final del ejercicio citado precedentemente registradas por el contribuyente o 

que surjan de la información que se suministra a la Dirección u otros organismos recaudado-

res oficiales. A los efectos de establecer el valor de las existencias se usará el método de 

valuación empleado por el contribuyente para la determinación del Impuesto a las Ganancias. 

Se presume sin admitir prueba en contrario que la diferencia de base imponible estimada 

según lo indicado anteriormente corresponde al último ejercicio fiscal cerrado, inmediato 

anterior al de la verificación de las diferencias de inventario de mercaderías; 

2) las diferencias determinadas conforme al siguiente procedimiento: Se controlarán los in-

gresos durante no menos de diez (10) días continuos o alternados de un mismo mes; el pro-

medio de ingresos de los días controlados, multiplicado por el total de los días hábiles co-
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merciales por mes o los trabajados habitualmente de acuerdo al ramo de que se trate, propor-

cionará el monto de ingresos presuntos de dicho período. 

Cuando se promedien los ingresos de cuatro (4) meses alternados de un ejercicio fiscal en la 

forma detallada en el párrafo anterior, el promedio resultante podrá aplicarse a cualquiera de 

los meses no controlados del mismo ejercicio; 

3) los incrementos patrimoniales no justificados que surjan de la información suministrada a 

la Dirección u otros organismos recaudadores oficiales, serán considerados ganancia neta del 

ejercicio en que se produzcan, y servirán de base para estimar las operaciones gravadas omi-

tidas del respectivo ejercicio, mediante aplicación del porcentaje que resulte de relacionar el 

total de las operaciones registradas o declaradas con la utilidad neta del período en cuestión, 

declarada a otros organismos recaudadores oficiales o establecida por la inspección; 

4) se presume, salvo prueba en contrario, que el valor locativo de todo inmueble no es inferior 

al valor locativo de mercado que rige en la zona donde el bien esté ubicado, conforme las 

pautas que fije la reglamentación.  

 

Concursos  

 

ARTÍCULO 41.- En los concursos, serán títulos suficientes para la verificación del crédito 

fiscal, las liquidaciones de deudas expedidas por funcionarios autorizados al efecto, cuando 

el contribuyente o responsable no hubiere presentado declaración jurada por uno (1) o más 

períodos fiscales y la Dirección conozca por declaraciones anteriores o determinaciones de 

oficio la medida en que presuntivamente le corresponda tributar el gravamen respectivo. 

 

Determinación sobre Anticipos Anteriores - Vía de Ejecución Fiscal 

 

ARTÍCULO 42.- Podrá la Dirección exigir hasta el vencimiento del plazo general, el ingreso 

del importe a cuenta del tributo que se deba abonar al término de aquél. 

 

Después de haberse operado el vencimiento del plazo general para la liquidación e ingreso 

del impuesto, la Dirección no podrá reclamar el pago de los anticipos correspondientes al 

mismo. No obstante, conservará la acción para exigir el ingreso de los intereses y actualiza-

ciones respectivas, en proporción al gravamen efectivamente adeudado al vencimiento de 

cada anticipo. 

 

En los casos de contribuyentes o responsables que no presenten declaración jurada para el 

pago de uno (1) o más anticipos, o de uno (1) o más períodos fiscales, y la Dirección conozca 

por declaraciones o determinaciones de oficio la medida en que les habría correspondido 

tributar en períodos anteriores, podrá requerírseles por vía de ejecución fiscal, el pago a 

cuenta del gravamen que en definitiva le corresponda abonar, de una suma equivalente a 
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tantas veces el total del gravamen ingresado por el último anticipo o período fiscal declarado 

o liquidado, cuantos sean los anticipos o períodos por los cuales dejaron de presentar decla-

raciones, con más la actualización e intereses correspondientes. 

 

Previo a proceder a la vía de ejecución fiscal, la Dirección intimará a los contribuyentes o 

responsables para que dentro de los quince (15) días presenten las declaraciones juradas y 

abonen el gravamen correspondiente con su actualización e intereses. 

 

Luego de iniciado el juicio de ejecución fiscal, la Dirección, no estará obligada a considerar 

el reclamo del contribuyente o responsable contra el importe requerido sino por vía de de-

manda repetición, previo pago de las costas y gastos del juicio y cumplidas las condenas 

impuestas en un todo de conformidad con el artículo 522 de la Ley XII – N.° 27, Código 

Procesal Civil, Comercial, de Familia y Violencia Familiar de la Provincia de Misiones.  

 

Actas 

 

ARTÍCULO 43.- En todos los casos del ejercicio de las facultades de inspección y verifica-

ción, los funcionarios que las efectúen deberán extender constancia escrita de los resultados, 

así como de la existencia o de la individualización de los elementos exhibidos. 

 

Dichas actas deberán ser también firmadas por los contribuyentes, responsables o terceros. 

Las mismas constituirán elementos de prueba en todos los procedimientos tributarios admi-

nistrativos o judiciales. 

 

En caso de negarse los interesados a participar del procedimiento o a firmar las constancias, 

las mismas harán fe con la sola firma de los funcionarios actuantes, mientras no se pruebe su 

falsedad. 

 

Determinación – Procedimiento 

 

ARTÍCULO 44.- Antes de dictar la resolución que determine, total o parcialmente, la obli-

gación fiscal, la Dirección correrá vista de las actuaciones por el término de quince (15) días. 

 

Si el interesado no compareciere, las actuaciones proseguirán en rebeldía. Dentro del término 

otorgado, el contribuyente o responsable, podrá formular su descargo. 

 

En el mismo escrito deberá ofrecer las pruebas que haga a su derecho y presentar la prueba 

documental que resulte pertinente y admisible. El interesado dispondrá para la producción de 

la prueba del término que a tal efecto le fije la Dirección y que en ningún caso podrá ser 



Posadas, Vernes 18 de Julio de 2025                 SUPLEMENTO BOLETÍN OFICIAL Nº 16397	 Pág. 31

 
 
 
 
 
 

 
 

 

inferior a diez (10) días. 

 

El término de la prueba no podrá ser prorrogado ni suspendido sino por disposición de la 

Dirección, no admitirán las pruebas inconducentes ni las presentadas fuera de término. 

 

Medidas para mejor proveer 

 

La Dirección podrá disponer medidas para mejor proveer, en cualquier estado del trámite, 

con notificación al interesado. Vencido el término probatorio o cumplidas las medidas para 

mejor proveer, la Dirección dictará resolución motivada dentro de los sesenta (60) días la que 

será notificada al interesado, incluyendo, en su caso las razones de rechazo de las pruebas 

consideradas inconducentes o no sustanciadas. 

 

Resolución determinativa 

 

ARTÍCULO 45.- La resolución determinativa deberá contener la indicación del lugar y fecha 

en que se practica, el nombre del contribuyente, en su caso el período fiscal a que se refiere, 

la base imponible, las disposiciones legales aplicadas, los hechos que las sustentan, examen 

de las pruebas producidas, cuestiones planteadas, su fundamento, el gravamen adeudado y la 

firma del funcionario competente. 

 

Recursos de Reconsideración 

 

Todas las resoluciones que determinen impuestos y accesorios podrán ser modificadas o re-

vocadas por el funcionario que las hubiere dictado, o por el superior jerárquico, siempre que 

no estuvieran válidamente notificadas. 

 

La resolución dictada como consecuencia de un proceso de determinación de oficio es recu-

rrible ante la misma autoridad que la dictó por la vía de reconsideración según el procedi-

miento instituido en este Código. 

 

Notificación Resolución Determinativa 

 

ARTÍCULO 46.- La resolución determinativa que rectifique una declaración jurada o, que se 

efectúe en ausencia de la misma, quedará firme a los quince (15) días de notificada al contri-

buyente o responsable. Vencido dicho término sólo podrá ser modificada la determinación 

en los siguientes casos: 

a) en contra del contribuyente: cuando surjan nuevos elementos de juicio o se descubra la 

existencia de error, omisión o dolo en la exhibición o consideración de datos o elementos que 
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sirvieron de base para la determinación anterior; 

b) a favor del contribuyente: cuando se probare error de cálculo o error en la consideración 

de datos o elementos que sirvieron de base para la determinación por parte de la administra-

ción. 

 

No será necesario dictar resolución determinativa de tributos cuando el contribuyente o res-

ponsable dentro del plazo previsto para contestar la vista del artículo 44 optare por: 

1) aceptar los ajustes, imputaciones o cargos formulados por la inspección procediendo a su 

pago con más sus intereses, sin perjuicio de la continuación del sumario por parte del orga-

nismo fiscal, en los casos de la presunta defraudación fiscal; 

2) aceptar los ajustes, imputaciones o cargos formulados por la inspección, procediendo a su 

pago con más sus intereses y el mínimo de la multa por omisión o infracción a los deberes 

formales que correspondiere, dentro del plazo de quince (15) días de la notificación. En este 

supuesto el organismo fiscal, previa verificación de la exactitud de los importes, procederá 

al archivo de todas las actuaciones. 

 

TÍTULO VIII 

DE LOS INTERESES E INFRACCIONES A LAS OBLIGACIONES Y DEBERES FIS-

CALES 

 

Mora en el Pago 

 

ARTÍCULO 47.- Todo pago efectuado una vez vencidos los plazos fijados por este Código, 

leyes fiscales o la Dirección, devengará automáticamente y sin necesidad de intimación pre-

via, los intereses, multas o demás sanciones que por ley o este Código pudieran corresponder. 

 

Los intereses establecidos en el presente Título no podrán ser remitidos total ni parcialmente, 

salvo por ley formal que así lo disponga con carácter general. 

 

La obligación de pagar intereses subsiste no obstante la falta de reserva por parte de la Di-

rección al recibir el pago de la deuda principal. 

 

Responsabilidad Penal por Delitos Comunes y Tributarios 

 

ARTÍCULO 48.- Las contravenciones establecidas por este Código se aplicarán sin perjuicio 

de la responsabilidad penal por los delitos comunes o por los delitos tributarios establecidos 

por la Ley Penal Tributaria Nº 24769. 

 

ARTÍCULO 49.- La Dirección podrá formular denuncia penal por los delitos previstos en el 
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artículo anterior una vez resuelto el recurso de reconsideración previsto en el artículo 86 del 

Código Fiscal, aun cuando se encontraren recurridos los actos respectivos. Asimismo, la Di-

rección podrá formular la denuncia penal con la determinación de oficio si se encuentra for-

mada la convicción administrativa de la presunta comisión del hecho ilícito. 

 

En aquellos casos en que no corresponda la determinación administrativa de la deuda se for-

mulará de inmediato la pertinente denuncia, una vez formada la convicción administrativa de 

la presunta comisión del hecho ilícito. 

 

ARTÍCULO 50.- La formulación de la denuncia penal no suspende ni impide la sustanciación 

y resolución de los procedimientos tendientes a la determinación y ejecución de la deuda 

tributaria, ni la de los recursos administrativos, contencioso administrativos o judiciales que 

se interpongan contra las resoluciones recaídas en aquellos. 

 

El Organismo Fiscal se abstendrá de aplicar sanciones administrativas hasta que sea dictada 

la sentencia definitiva en sede penal. 

 

Una vez firme la sentencia penal, la autoridad administrativa aplicará las sanciones que co-

rrespondan, sin alterar las declaraciones de hechos contenidas en la sentencia judicial. 

 

Infracciones a los Deberes Formales – Multas 

 

ARTÍCULO 51.- El incumplimiento total, parcial o defectuoso de los deberes formales esta-

blecidos en este Código, en leyes fiscales especiales, en decretos reglamentarios o resolucio-

nes de la Dirección, constituye infracción que será reprimida con multas cuyos topes mínimos 

y máximos serán establecidos por la Ley XXII – N.° 25, Ley de Alícuotas, sin perjuicio de las san-

ciones que pudieren corresponder por otras infracciones. 

 

Los valores máximos y mínimos fijados en la Ley XXII – N.° 25, Ley de Alícuotas se apli-

carán en los casos de infracciones primarias. A partir de la misma se incrementarán en un 

veinte por ciento (20%)  dicho tope ante cada reiteración. 

 

La infracción se considerará reiterada cuando se configure el incumplimiento por parte del 

contribuyente a dos o más requerimientos o emplazamientos respecto de un mismo deber 

formal. 
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ARTÍCULO 52.- Serán sancionados con multa de pesos diez mil ($10.000,00) a pesos quinientos 

mil ($ 500.000,00) y clausura de tres (3) a diez (10) días del establecimiento, local, oficina, puesto 

de venta, recinto comercial, industrial, agropecuario, forestal, mineral o de prestación de servicios, 

siempre que el valor de los bienes o servicios de que se trate exceda de pesos mil ($ 1.000,00), 

quienes: 

a) no entregaren o no emitieren facturas o comprobantes equivalentes por una o más operaciones 

comerciales, industriales, agropecuarias o de prestación de servicios que realicen en las formas, 

requisitos y condiciones que establezca la Dirección General de Rentas; 

b) no llevaren registros o anotaciones de sus adquisiciones de bienes, obras o servicios o de sus 

ventas, o de las prestaciones de servicios, o, si las llevaren, fueren incompletas o defectuosas, in-

cumpliendo con las formas, requisitos y condiciones exigidos por la Dirección General de Rentas; 

c) encarguen o transporten con fines comerciales mercaderías, aunque no fueren de su propiedad, 

sin el respaldo documental que exige la Dirección General de Rentas; 

d) no se encontraren inscriptos como contribuyentes o responsables ante la Dirección General de 

Rentas, cuando estuvieren obligados a hacerlos en virtud de normas legales y reglamentarias; 

e) no poseyeren o no conservaren las facturas o comprobantes equivalentes que acreditaren la ad-

quisición o tenencia de los bienes, obras o servicios destinados o necesarios para el desarrollo de la 

actividad de que se trate; 

f) no poseyeren o no conservaren en condiciones de operatividad o no utilizaren los instrumentos 

de medición y control de la producción, industrialización o comercialización dispuestos por leyes, 

decretos y normas reglamentarias, tendientes a posibilitar la verificación y fiscalización de los tri-

butos cuya administración se encuentre a cargo de la Dirección General de Rentas. 

 

El mínimo y el máximo de las sanciones de multa y clausura se duplicarán cuando se cometa otra 

infracción de las previstas en este artículo dentro de los dos (2) años desde que se detectó la anterior.  

 

Sin perjuicio de las sanciones de multa y clausura, cuando sea pertinente, también se podrá aplicar 

la suspensión en el uso de la matrícula, licencia o inscripción en registros que las disposiciones 

legales y reglamentarias exigen para el ejercicio de determinadas actividades, cuando su otorga-

miento sea competencia del Poder Ejecutivo Provincial. 

 

La sanción de clausura podrá aplicarse atendiendo a la gravedad del hecho y a la condición de 

reincidente del infractor. 

 

Comiso - Medidas Preventivas – Depositario 

 

ARTÍCULO 53.- En los supuestos en que se detecte la tenencia, el traslado o transporte de 

bienes, cosas, obras o mercancías sin cumplir con los recaudos previstos en los incisos c) y 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

artículo anterior una vez resuelto el recurso de reconsideración previsto en el artículo 86 del Có-

digo Fiscal, aun cuando se encontraren recurridos los actos respectivos. Asimismo, la Direc-

ción podrá formular la denuncia penal con la determinación de oficio si se encuentra formada 

la convicción administrativa de la presunta comisión del hecho ilícito. 

 

En aquellos casos en que no corresponda la determinación administrativa de la deuda se for-

mulará de inmediato la pertinente denuncia, una vez formada la convicción administrativa de 

la presunta comisión del hecho ilícito. 

 

ARTÍCULO 50.- La formulación de la denuncia penal no suspende ni impide la sustanciación 

y resolución de los procedimientos tendientes a la determinación y ejecución de la deuda 

tributaria, ni la de los recursos administrativos, contencioso administrativos o judiciales que 

se interpongan contra las resoluciones recaídas en aquellos. 

 

El Organismo Fiscal se abstendrá de aplicar sanciones administrativas hasta que sea dictada 

la sentencia definitiva en sede penal. 

 

Una vez firme la sentencia penal, la autoridad administrativa aplicará las sanciones que co-

rrespondan, sin alterar las declaraciones de hechos contenidas en la sentencia judicial. 

 

Infracciones a los Deberes Formales – Multas 

 

ARTÍCULO 51.- El incumplimiento total, parcial o defectuoso de los deberes formales esta-

blecidos en este Código, en leyes fiscales especiales, en decretos reglamentarios o resolucio-

nes de la Dirección, constituye infracción que será reprimida con multas cuyos topes mínimos 

y máximos serán establecidos por la Ley XXII – N.° 25, Ley de Alícuotas, sin perjuicio de las san-

ciones que pudieren corresponder por otras infracciones. 

 

Los valores máximos y mínimos fijados en la Ley XXII – N.° 25, Ley de Alícuotas se apli-

carán en los casos de infracciones primarias. A partir de la misma se incrementarán en un 

veinte por ciento (20%)  dicho tope ante cada reiteración. 

 

La infracción se considerará reiterada cuando se configure el incumplimiento por parte del 

contribuyente a dos o más requerimientos o emplazamientos respecto de un mismo deber 

formal. 

 

 

 

Multa y Clausura 
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e) del artículo precedente, los funcionarios o agentes de la Dirección General de Rentas de-

berán convocar inmediatamente a la fuerza de seguridad con jurisdicción en el lugar donde se 

haya detectado la presunta infracción, quienes deberán instrumentar sin dilación el procedi-

miento tendiente a la aplicación de las siguientes medidas preventivas: 

a) interdicción, en cuyo caso se designará como depositario al propietario, transportista, te-

nedor o a quien acredite ser poseedor al momento de comprobarse el hecho; 

b) secuestro, en cuyo supuesto se deberá designar depositario a una tercera persona. 

 

En todos los casos, el personal de seguridad actuante, en presencia de dos (2) testigos hábiles 

que convoque para el acto, procederá a informar al presunto infractor las previsiones y obli-

gaciones que establecen las leyes civiles y penales para el depositario, debiendo, en su caso, 

disponer las medidas de depósito y traslado de los bienes secuestrados que resulten necesarias 

para asegurar una buena conservación, atendiendo a la naturaleza y características de los mis-

mos. 

 

Multa, Clausura y Comiso – Acta 

 

ARTÍCULO 54.- Los hechos u omisiones que den lugar a la multa y clausura, y en su caso, 

a la suspensión de la matrícula, licencia o registro de habilitación, a que refieren los artículos 

precedentes, deberán ser objeto de un acta de comprobación en el cual los funcionarios fis-

cales dejarán constancia de todas las circunstancias relativas a las infracciones y a los hechos, 

de las que desee incorporar el interesado, a su prueba y a su encuadramiento legal, conte-

niendo, además, una citación para que el responsable, provisto de las pruebas de que intente 

valerse, comparezca a una audiencia para su defensa que se fijará para una fecha no anterior 

a los cinco (5) días ni superior a los quince (15) días. El acta deberá ser firmada por los ac-

tuantes y notificada al responsable o representante legal del mismo. En caso de no hallarse 

presente este último en el acto del escrito, se notificará el acta labrada en el domicilio fiscal por 

los medios establecidos en el artículo 127. El Director General de Rentas, se pronunciará una 

vez terminada la audiencia o en un plazo no mayor a los dos (2) días. 

 

Comiso – Procedimiento 

 

ARTÍCULO 55.- A los fines de aplicar las medidas preventivas previstas, como asimismo, 

el comiso de las mercaderías, bienes o cosas, resultarán de aplicación las previsiones del 

artículo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo. 

 

A tales efectos, cuando corresponda, se adjuntará al acta de comprobación un inventario de 

las mercaderías, cosas o bienes que detalle el estado en que se encuentran, el cual deberá 

confeccionarse juntamente con el personal de la fuerza de seguridad requerida y los dos (2) 
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testigos hábiles que hayan sido convocados a ese efecto. 

 

En el supuesto de verificarse razones de urgencia que así lo exijan la audiencia de descargo 

deberá fijarse dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de efectivizada la medida preventiva. 

El acta deberá ser firmada por los actuantes y notificada al responsable o representante legal 

del mismo y los testigos convocados en su caso. En oportunidad de resolver, el Director 

General de Rentas, podrá disponer el comiso de las mercaderías, cosas o bienes o revocar la 

medida de secuestro o interdicción. En el supuesto de que se levanten las medidas preventi-

vas, se despachará en forma urgente una comunicación a la fuerza de seguridad respectiva a 

fin de que las mercaderías, cosas o bienes objeto del procedimiento sean devueltos o libera-

dos en forma inmediata a favor de la persona desapoderada, de quien no podrá exigirse el 

pago de gasto alguno. Para el caso que se confirmen las medidas preventivas serán a cargo del 

imputado la totalidad de los gastos ocasionados por las mismas. 

 

Clausura - Cumplimiento de la Sanción 

 

ARTÍCULO 56.- La autoridad administrativa que hubiere dictado la providencia que ordene 

la clausura dispondrá los alcances y los días en que deba cumplirse. 

 

La Dirección General de Rentas, por intermedio de sus funcionarios o agentes autorizados, 

procederá a hacerla efectiva, adoptando los recaudos y seguridades del caso. 

 

Podrá realizar asimismo comprobaciones con el objeto de verificar el acatamiento de la me-

dida y dejar constancia documentada de las violaciones que se observaren en la misma. 

 

Clausura – Efectos 

 

ARTÍCULO 57.- Durante el período de clausura cesará totalmente la actividad en los esta-

blecimientos, salvo la que fuese habitual para la conservación o la custodia de las mercade-

rías, cosas o bienes o para la continuación de los procesos de producción que no pudieren 

interrumpirse por causas relativas a su naturaleza. No podrá suspenderse el pago de salarios y 

obligaciones de previsión social, sin perjuicio del derecho del principal a disponer de su per-

sonal en la forma que autoricen las normas aplicables a la relación de trabajo. 

 

Violación de Clausura 

 

ARTÍCULO 58.- Quien violare o incumpliere una clausura o destruyere o alterare los sellos, 

precintos o instrumentos que hubieran sido utilizados para hacerla efectiva, será sancionado 

con arresto de diez (10) a treinta (30) días y con una nueva clausura por el doble de tiempo 
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de aquella. Son competentes para la aplicación de tales sanciones los jueces provinciales en 

lo correccional. 

 

La Dirección General de Rentas, con conocimiento del juez que se hallare en turno, procederá 

a instruir el correspondiente sumario de prevención, el cual, una vez concluido, será elevado 

de inmediato a dicho juez. 

 

La Dirección General de Rentas prestará a los magistrados judiciales la mayor colaboración 

durante la secuencia del juicio. 

 

Comiso – Transporte 

 

ARTÍCULO 59.- Quienes transportaren comercialmente mercaderías, cosas o bienes en te-

rritorio provincial, aunque no sean de su propiedad, por sí o por terceros, desprovistos de la 

documentación de respaldo exigida por la Dirección General de Rentas, o bien cuando el 

documento no responda a la realidad comercial efectivamente realizada, serán pasibles de la 

sanción de comiso de las mercaderías, cosas o bienes que sean objetos de la infracción. 

 

Comiso - Medidas Preventivas 

 

ARTÍCULO 60.- Cuando los funcionarios o agentes constataren hechos u omisiones que 

determinen prima facie la configuración de la infracción prevista en el artículo anterior, pro-

cederán a instrumentar el procedimiento tendiente a la aplicación de las medidas preventivas 

de interdicción y secuestro. En caso de interdicción, se confiará al interesado como deposi-

tario de los bienes, con la específica indicación de las previsiones y obligaciones que imponen 

las leyes civiles y penales al depositario. Si hubiere dispuesto el secuestro, tomará todos los 

recaudos del caso para su buena conservación. 

 

Medidas Preventivas – Acta 

 

ARTÍCULO 61.- Los funcionarios o agentes deberán dejar constancia en el Acta de Com-

probación del secuestro o interdicción de las mercaderías, cosas o bienes que se practicare 

como medida preventiva y del valor de la misma, con arreglo a las pautas de valuación pre-

vistas en la reglamentación a los efectos de la eventual aplicación de multa a opción del 

infractor. A efectos de establecer la valuación prevista, se deberá tomar en cuenta el valor 

corriente en plaza, precio mayorista tipo comprador, en el ámbito de la provincia. Los valores 

allí establecidos no admitirán prueba en contrario. 

 

Asimismo, emplazarán al interesado para que constituya, en ese acto, domicilio especial, a 
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todos los efectos del procedimiento, en el radio urbano de la ciudad de Posadas. Si el intere-

sado no constituyese en ese acto domicilio especial, se le hará saber que podrá hacerlo hasta 

la fecha fijada para la audiencia de descargo, bajo apercibimiento de tener por constituido 

domicilio en el de la sede de la Dirección General de Rentas y en el del Juzgado Correccional 

en turno, de acuerdo con la instancia procesal de que se trate, en donde quedarán notificadas de 

pleno derecho todas las resoluciones o providencias que se dictaren. 

 

Acta de Comprobación - Firma y Notificación 

 

ARTÍCULO 62.- El Acta de Comprobación deberá ser firmada por los funcionarios actuantes 

y notificada al interesado o persona encargada o responsable del transporte, presente al mo-

mento de su confección, a quien se le hará entrega de un ejemplar de la misma. En caso de 

que se negare a firmar o a recibir el ejemplar del Acta de Comprobación, los funcionarios 

actuantes dejarán constancia de tal circunstancia. 

 

Comiso – Procedimiento 

 

ARTÍCULO 63.- El Acta de Comprobación deberá ser elevada inmediatamente al Director 

General de Rentas, a los fines de la celebración de la audiencia de descargo, quien deberá 

dejar constancia en el sumario de la justificación de la valuación asignada a la mercadería, 

de acuerdo con las pautas contenidas en la reglamentación. 

 

El imputado podrá presentar su defensa por escrito hasta la audiencia de descargo, debiendo 

acompañar toda la prueba de que intente valerse u ofrecer la que no se encuentre en su poder. 

 

El Director General de Rentas emitirá resolución fundada en un plazo no superior a las setenta 

y dos (72) horas de la fecha fijada para la celebración de la audiencia o presentación del 

escrito de descargo. 

 

Multa, Clausura y Comiso – Recursos 

 

ARTÍCULO 64.- La resolución de la Dirección General de Rentas será revisable por recurso 

de apelación, con efecto suspensivo ante el Juez Correccional en turno de la Primera Cir-

cunscripción Judicial de Misiones. El recurso deberá interponerse y fundarse en el mismo acto 

en sede de la Dirección General de Rentas, en el término de tres (3) días de su notificación 

personal o por cédula. 

 

La Dirección General de Rentas deberá elevar el sumario administrativo al Juez Correccional 

que en turno corresponda, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de interpuesto el recurso 
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de apelación. En caso de no interponerse el recurso de apelación quedará firme la sanción 

impuesta. 

 

El Juez Correccional deberá emitir resolución en el plazo de cinco (5) días de recibido el 

sumario. 

 

Comiso - Sustitución por Multa 

 

ARTÍCULO 65.- La sanción de comiso podrá ser reemplazada por multa del cuarenta por 

ciento (40%) o sesenta por ciento (60%) del valor de las mercaderías, cosas o bienes objeto 

de la sanción. 

 

El monto de la multa se calculará sólo sobre las mercaderías, cosas o bienes que careciesen 

de documentación de respaldo. 

 

El beneficio no será acordado en caso de reincidencia. 

 

Reconocimiento y Pago 

 

ARTÍCULO 66.- A los efectos de la opción prevista en el artículo anterior, el imputado podrá, 

previo reconocimiento de la materialidad de la infracción, y cumplimiento de lo exigido por 

la normativa vigente en lo que es materia de infracción: 

a) abonar el monto equivalente al cuarenta por ciento (40%) del valor de las mercaderías, 

cosas o bienes, hasta la oportunidad fijada para la audiencia de descargo; 

b) abonar el monto equivalente al sesenta por ciento (60%) del valor de las mercaderías, cosas 

o bienes, hasta el vencimiento del plazo para interponer el recurso de apelación. 

 

Impedimento, recusación, excusación - Reemplazo - Normas Supletorias 

 

ARTÍCULO 67.- En caso de ausencia, impedimento, recusación o excusación del Director 

General de Rentas para intervenir, será reemplazado por un funcionario de la Dirección, con-

forme lo disponga la reglamentación. 

 

Las disposiciones del Código Procesal Penal de la Provincia de Misiones serán de aplicación 

supletoria a los Capítulos de Clausura y Comiso en tanto no se opongan a sus previsiones. 

 

 

 

Bienes Comisados – Destino 
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ARTÍCULO 68.- Consentida o ejecutada la sanción de comiso, las mercaderías, cosas o bie-

nes que resultaran incautadas son remitidas, siempre y cuando no estén sometidas a destruc-

ción o inutilización, al Ministerio de Desarrollo Social, la Mujer y la Juventud, con destino a 

personas indigentes, carecientes, entidades de bien público, comedores comunitarios, escola-

res, hospitales públicos, asociaciones civiles de beneficencia. En casos debidamente justifi-

cados también pueden ser destinados a la Dirección de Defensa Civil, dependiente del Mi-

nisterio de Gobierno. 

 

Se faculta a la Dirección General de Rentas a los efectos de establecer condiciones o                dictar 

los actos reglamentarios necesarios a fin de proceder a la venta por subasta, donación o dis-

posición del destino de los bienes, ante el comiso por resolución firme, que no son aptos para 

el destino señalado en el primer párrafo del presente artículo, y en el marco de las actuaciones 

administrativas que se llevan a cabo en cumplimiento de lo previsto por la presente ley y sus 

reglamentaciones. 

 

Omisión – Multas 

 

ARTÍCULO 69.- Constituirá omisión y será reprimida con multa graduable del veinte por 

ciento (20%) al doscientos por ciento (200%) del monto de la obligación fiscal omitida, el 

incumplimiento total o parcial de las obligaciones fiscales. 

 

La misma sanción se aplicará a los agentes de retención o percepción que no actuaren como 

tales. 

 

No corresponderá esta sanción cuando la infracción fuera considerada como defraudación, 

ni cuando fuera de aplicación un recargo especial establecido por este Código o por leyes 

tributarias para un tributo en particular. 

 

Defraudación – Multas 

 

ARTÍCULO 70.- Incurrirán en defraudación fiscal y serán pasibles de multas graduables 

entre dos (2) y diez (10) veces el monto del gravamen que total o parcialmente se haya de-

fraudado o intentado defraudar al fisco, sin perjuicio de la responsabilidad penal por delitos 

comunes: 

a) los contribuyentes, responsables o terceros, que realicen cualquier hecho, omisión, aser-

ción, simulación, ocultación o en general cualquier acto con el propósito de producir la eva-

sión total o parcial de las obligaciones fiscales que les incumben a ellos o a otros sujetos; 

b) los agentes de recaudación que mantengan en su poder impuestos retenidos después de 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

de apelación. En caso de no interponerse el recurso de apelación quedará firme la sanción 

impuesta. 

 

El Juez Correccional deberá emitir resolución en el plazo de cinco (5) días de recibido el 

sumario. 

 

Comiso - Sustitución por Multa 

 

ARTÍCULO 65.- La sanción de comiso podrá ser reemplazada por multa del cuarenta por 

ciento (40%) o sesenta por ciento (60%) del valor de las mercaderías, cosas o bienes objeto 

de la sanción. 

 

El monto de la multa se calculará sólo sobre las mercaderías, cosas o bienes que careciesen 

de documentación de respaldo. 

 

El beneficio no será acordado en caso de reincidencia. 

 

Reconocimiento y Pago 

 

ARTÍCULO 66.- A los efectos de la opción prevista en el artículo anterior, el imputado podrá, 

previo reconocimiento de la materialidad de la infracción, y cumplimiento de lo exigido por 

la normativa vigente en lo que es materia de infracción: 

a) abonar el monto equivalente al cuarenta por ciento (40%) del valor de las mercaderías, 

cosas o bienes, hasta la oportunidad fijada para la audiencia de descargo; 

b) abonar el monto equivalente al sesenta por ciento (60%) del valor de las mercaderías, cosas 

o bienes, hasta el vencimiento del plazo para interponer el recurso de apelación. 

 

Impedimento, recusación, excusación - Reemplazo - Normas Supletorias 

 

ARTÍCULO 67.- En caso de ausencia, impedimento, recusación o excusación del Director 

General de Rentas para intervenir, será reemplazado por un funcionario de la Dirección, con-

forme lo disponga la reglamentación. 

 

Las disposiciones del Código Procesal Penal de la Provincia de Misiones serán de aplicación 

supletoria a los Capítulos de Clausura y Comiso en tanto no se opongan a sus previsiones. 

 

 

 

Bienes Comisados – Destino 
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haber vencidos los plazos en que debieron hacerlos ingresar al fisco, salvo que prueben la 

imposibilidad de efectuarlos por fuerza mayor o disposición legal, judicial o administrativa. 

 

La graduación de la multa se establecerá teniendo en consideración los montos del impuesto 

adeudado, antecedentes del contribuyente, la importancia de su actividad, su representativi-

dad y otros valores que deberán merituarse en los fundamentos de la resolución que aplique la 

multa. 

 

Presunciones 

 

ARTÍCULO 71.- Se presume el propósito de procurar para sí, o para otro la evasión de las 

obligaciones fiscales salvo prueba en contrario, cuando se presente cualquiera de las siguien-

tes circunstancias u otras análogas: 

a) contradicción evidente entre los libros, documentos o demás antecedentes y los datos con-

tenidos en las declaraciones juradas; 

b) manifiesta disconformidad entre los preceptos legales y reglamentarios y la aplicación de 

que los mismos hagan los contribuyentes y responsables con respecto a sus obligaciones fis-

cales; 

c) declaraciones juradas que contengan datos falsos; 

d) omisión en las declaraciones juradas de bienes, actividades u operaciones que constituyan 

objetos o hechos imponibles; 

e) producción de informes y comunicaciones falsas a la Dirección, con respecto a los hechos 

u operaciones que constituyan hechos imponibles; 

f) no llevar o no exhibir libros, contabilidad y documentos de comprobación suficiente, ni los 

libros especiales que disponga la Dirección de conformidad con el artículo 30 de este Código, 

cuando la naturaleza o el volumen de las operaciones desarrolladas no justifiquen esa omi-

sión; 

g) no haberse inscripto a efectos del pago de los gravámenes cuando este hecho le fuese 

conocido por inspección o verificación efectuada por el fisco, después de transcurrido un (1) 

año del término que las normas legales imponen para la inscripción; 

h) recurrir a formas jurídicas manifiestamente improcedentes adoptadas exclusivamente para 

evadir gravámenes. 

 

Presentación Espontánea 

 

ARTÍCULO 72.- Quedan exentos de multas aquellos contribuyentes y responsables del Im-

puesto Inmobiliario, que se presenten espontáneamente a regularizar su situación fiscal. 

 

Reincidencia 
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ARTÍCULO 73.- Incurrirán en reincidencia y serán pasibles del máximo de la pena estable-

cida en los artículos 69 y 70 quienes hayan sido sancionados mediante resolución firme y 

consentida por las infracciones aludidas en los citados artículos y siempre que no hayan trans-

currido más de tres (3) años de la fecha de dicha resolución. 

 

Error Excusable de Hecho o de Derecho 

 

ARTÍCULO 74.- La Dirección podrá no aplicar las multas previstas en los artículos 51 y 69 

cuando las infracciones impliquen error excusable de hecho o de derecho. 

 

Multa – Remisión 

 

La Dirección podrá con carácter general y cuando medien circunstancias debidamente justi-

ficadas, remitir en todo o en parte las multas a que se refieren los artículos 51 y 69 del pre-

sente Código. 

 

En los casos de infracciones a los deberes formales o de simple omisión, las multas podrán 

ser remitidas por la Dirección total o parcialmente, cuando las mismas impliquen culpas leves 

de los infractores. 

 

Sumario Previo para Multas por Defraudación 

 

ARTÍCULO 75.- La autoridad de aplicación antes de aplicar las multas establecidas en el 

artículo 70 dispondrá la instrucción de un sumario notificándolo al presunto infractor, 

y emplazándolo para que en quince (15) días, presente su defensa, ofrezca y produzca 

las pruebas que hagan a su derecho. 

 

Vencido este término la autoridad de aplicación podrá disponer que se practiquen otras me-

didas de prueba o cerrar el sumario y dictar resolución. Si el sumariado notificado en legal 

forma no compareciera en el término fijado en el párrafo anterior se procederá a seguir el 

sumario en rebeldía. Cuando existan actuaciones pendientes a la determinación de obligacio-

nes fiscales y medien semiplena prueba o indicios vehementes de la existencia de defrauda-

ción, la autoridad de aplicación deberá disponer la instrucción del sumario antes de dictar la 

resolución que determine las obligaciones fiscales. En este caso la autoridad de aplicación, 

siempre que el contribuyente no hubiere hecho uso de la opción que prevé el apartado 1) de 

la segunda parte del artículo 46 de este Código, dictará una sola resolución con referencia a 

las obligaciones fiscales, accesorios o infracciones para lo cual acumulará los procesos, si 

hubieran sido separados. 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

haber vencidos los plazos en que debieron hacerlos ingresar al fisco, salvo que prueben la 

imposibilidad de efectuarlos por fuerza mayor o disposición legal, judicial o administrativa. 

 

La graduación de la multa se establecerá teniendo en consideración los montos del impuesto 

adeudado, antecedentes del contribuyente, la importancia de su actividad, su representativi-

dad y otros valores que deberán merituarse en los fundamentos de la resolución que aplique la 

multa. 

 

Presunciones 

 

ARTÍCULO 71.- Se presume el propósito de procurar para sí, o para otro la evasión de las 

obligaciones fiscales salvo prueba en contrario, cuando se presente cualquiera de las siguien-

tes circunstancias u otras análogas: 

a) contradicción evidente entre los libros, documentos o demás antecedentes y los datos con-

tenidos en las declaraciones juradas; 

b) manifiesta disconformidad entre los preceptos legales y reglamentarios y la aplicación de 

que los mismos hagan los contribuyentes y responsables con respecto a sus obligaciones fis-

cales; 

c) declaraciones juradas que contengan datos falsos; 

d) omisión en las declaraciones juradas de bienes, actividades u operaciones que constituyan 

objetos o hechos imponibles; 

e) producción de informes y comunicaciones falsas a la Dirección, con respecto a los hechos 

u operaciones que constituyan hechos imponibles; 

f) no llevar o no exhibir libros, contabilidad y documentos de comprobación suficiente, ni los 

libros especiales que disponga la Dirección de conformidad con el artículo 30 de este Código, 

cuando la naturaleza o el volumen de las operaciones desarrolladas no justifiquen esa omi-

sión; 

g) no haberse inscripto a efectos del pago de los gravámenes cuando este hecho le fuese 

conocido por inspección o verificación efectuada por el fisco, después de transcurrido un (1) 

año del término que las normas legales imponen para la inscripción; 

h) recurrir a formas jurídicas manifiestamente improcedentes adoptadas exclusivamente para 

evadir gravámenes. 

 

Presentación Espontánea 

 

ARTÍCULO 72.- Quedan exentos de multas aquellos contribuyentes y responsables del Im-

puesto Inmobiliario, que se presenten espontáneamente a regularizar su situación fiscal. 

 

Reincidencia 
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Las multas por omisión fiscal o infracción a los deberes formales, serán aplicadas de oficio 

por la autoridad de aplicación, sin necesidad de sumario y dictando al efecto una resolución 

comprendiendo las obligaciones fiscales principales y accesorias, salvo lo dispuesto en el 

último párrafo del artículo 74. 

 

Las multas por infracciones a los deberes formales, por omisión o defraudación fiscal, serán 

aplicadas por el Director General de Rentas o los funcionarios en quienes éste haya delegado 

tal facultad, y deberán ser satisfechas dentro de los quince (15) días de notificada la 

resolución respectiva. 

 

Requisitos - Resoluciones - Multas 

 

ARTÍCULO 76.- Las resoluciones que apliquen multas o que declaren la inexistencia de las 

infracciones, deberán ser notificadas a los interesados, comunicándoseles al mismo tiempo 

íntegramente su fundamento. 

 

Estas resoluciones deberán contener la indicación del lugar y fecha en que se practiquen, a 

nombre del interesado, circunstancias agravantes y atenuantes tenidas en cuenta para la gra-

duación aplicada, examen de la prueba cuando se hubiera producido, normas fiscales, deci-

sión concreta en el caso y firma del funcionario competente. 

 

Las resoluciones podrán ser modificadas o revocadas por el funcionario que las hubiere dic-

tado o por el superior jerárquico siempre que no estuvieren válidamente notificadas o por vía 

de recurso de reconsideración. 

 

Muerte del Infractor - Responsables de las Sanciones 

 

ARTÍCULO 77.- Las sanciones previstas no serán de aplicación en los casos en que ocurra 

el fallecimiento del infractor aún cuando la resolución respectiva haya quedado firme y pa-

sada en autoridad de cosa juzgada. No estarán sujetos a las sanciones previstas en los artículos 

69 y 70 los incapaces, los penados, a que se refiere el artículo 12 del Código Penal, los con-

cursados y quebrados, las sociedades en liquidación, a menos que sean contribuyentes por ac-

tividades cuyas gestión o administración escape al contralor de sus representantes, liquida-

dores de sus bienes, administradores o mandatarios. 

 

Todos los demás contribuyentes enumerados en este Código sean o no personas de existencia 

visible, estarán sujetos a las multas previstas en este Código y por las infracciones que ellos 

mismos cometan o que, en su caso, les sean imputadas por el hecho u omisión en que incurran 
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sus representantes, directores, gerentes, administradores o mandatarios, o con relación a unos 

y otros, por el hecho u omisión de quienes les estén subordinados, como sus agentes, factores 

o dependientes, todo sin perjuicio de la acción personal que tenga contra los mismos. 

 

Aplicación Ley más Benigna 

 

ARTÍCULO 78.- Las normas tributarias punitivas sólo regirán para el futuro. 

 

No obstante, tendrán efecto retroactivo las que supriman infracciones, establezcan sanciones 

más benignas o términos de prescripción más breves. 

 

El pago de las sanciones impuestas por infracciones tributarias es independiente del pago de      

las demás obligaciones tributarias. 

 

TÍTULO IX 

 DEL PAGO 

 

Plazo 

 

ARTÍCULO 79.- Salvo disposición expresa en contrario de este Código, de leyes fiscales 

especiales, el pago de los impuestos, tasas y contribuciones que resulten de declaraciones 

juradas, deberá ser efectuado por los contribuyentes o responsables dentro de los plazos ge-

nerales que la Dirección establezca para la presentación de aquellas. 

 

El pago de los impuestos, tasas y contribuciones determinadas por la Dirección o por decisión 

superior, deberá efectuarse dentro de los quince (15) días de la notificación. 

 

El pago de las obligaciones fiscales que en virtud de este Código o leyes fiscales especiales 

no exijan declaraciones juradas de los contribuyentes o responsables, deberá efectuarse den-

tro de los quince (15) días de realizado el hecho imponible, salvo disposición diferente de 

este Código, leyes especiales o de la Dirección. 

 

La Dirección podrá establecer sistemas generales de retenciones en la fuente sobre graváme-

nes o hechos imponibles establecidos en este Código y leyes tributarias especiales debiendo 

actuar como agentes de retención los responsables que ella designe. 

 

La Dirección estará facultada para emitir normas generales sobre redondeos de importes des-

tinados al pago de obligaciones fiscales, por la que se contempla la eliminación de centavos, 

con o sin ajuste de la unidad superior, según los casos. 
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Formas 

 

ARTÍCULO 80.- Los pagos e impuestos, tasas y contribuciones, deben efectuarse deposi-

tando la suma correspondiente en las cuentas especiales de la Dirección, en el banco que 

actúe como agente financiero de la provincia de Misiones u otros bancos autorizados o en las 

oficinas que la Dirección habilite al efecto. 

 

También pueden efectuarse mediante el envío de cheques o giros a la orden de la Dirección, 

o a través de medios electrónicos o cualquier otro medio de pago habilitado al efecto. 

 

En el caso de pagos realizados a través de las modalidades previstas en el párrafo anterior 

solo tienen efecto cancelatorio cuando se constate que el importe ingresó de forma efectiva 

en la Dirección. 

 

El pago total o parcial del impuesto aun cuando fuera recibido sin reserva alguna no consti-

tuye presunción de pago de: 

1) las presentaciones anteriores del mismo impuesto relativas al mismo año fiscal ni a 

períodos fiscales anteriores; 

2) de los adicionales; 

3) de los intereses y multas. 

 

El Poder Ejecutivo puede aceptar como forma de pago total o parcial de deudas fiscales ven-

cidas, líquidas y exigibles, incluidas las sometidas a juicio de ejecución fiscal, la dación en 

pago, consistente en la entrega de bienes inmuebles que propongan contribuyentes o respon-

sables, sean personas humanas o jurídicas deudoras del fisco en concepto de impuesto, intere-

ses, recargos y sanciones de los gravámenes legislados en el Código Fiscal, siempre que se 

encuentren en situación económica o financiera deficiente y que razones de oportunidad y 

conveniencia para los intereses provinciales lo justifiquen a criterio de la máxima autoridad 

de la Dirección General de Rentas. 

 

El Poder Ejecutivo, a través del órgano de aplicación de los tributos provinciales, debe esta-

blecer la reglamentación pertinente a los fines de implementar la facultad prevista en este ar-

tículo. 

Imputación 

 

ARTÍCULO 81.- Cuando el contribuyente fuera deudor de gravámenes y accesorios por di-

ferentes períodos fiscales y efectuara el pago, el mismo se imputará primeramente a recargos, 

intereses y multas, y el remanente, si hubiera, al principal, comenzando por el período más 
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remoto. 

 

Cuando se opusiera expresamente excepción de prescripción y la misma fuera procedente, la 

imputación se hará a la deuda fiscal del período más remoto aún no prescripto. 

 

Compensación saldos acreedores 

 

La Dirección podrá compensar de oficio los saldos acreedores del contribuyente, cualquiera 

sea la forma o el procedimiento que se establezca, con las deudas o saldos deudores de im-

puestos declarados por aquellos o determinados por la Dirección comenzando por los más 

remotos, salvo excepción de prescripción y aunque se refieran a distintas obligaciones fisca-

les. 

 

La Dirección podrá compensar en primer término los saldos acreedores con recargos, intere-

ses y multas aplicados por resolución firme. 

 

Cobro por Vía de Ejecución Fiscal 

 

ARTÍCULO 82.- La resolución definitiva de la Dirección, o la decisión de la Cámara Fiscal 

que determine obligaciones impositivas debidamente notificadas, o la deuda resultante de 

declaraciones juradas, montos mínimos que fije la Ley XXII – N.° 25, Ley de Alícuotas o de 

los padrones de los contribuyentes del Impuesto Inmobiliario, que   no sea seguida del pago en 

los términos establecidos en el artículo 79, podrá ser ejecutada por vía de ejecución fiscal, 

sin ulterior intimación de pago. 

 

Acreditación y Devolución 

 

ARTÍCULO 83.- La Dirección deberá, de oficio o a demanda de repetición del interesado, 

acreditarle las sumas que resultaren a beneficio del contribuyente o responsable por pagos no 

debidos o excesivos, como también disponer la devolución de lo pagado de más a solicitud 

del interesado, en forma simple y rápida según el procedimiento que aquella establezca. 

 

Rectificación de Declaraciones Juradas e Impugnaciones 

 

Los contribuyentes que rectifiquen declaraciones juradas anteriores, podrán compensar el 

saldo acreedor resultante de dicha rectificación, con la deuda emergente de nuevas declara-

ciones juradas del mismo gravamen, sin perjuicio de la facultad de la Dirección, de impugnar 

dicha compensación si la rectificación no fuere fundada y reclamar el pago de los importes 

indebidamente compensados, con más los recargos e intereses que pudieran corresponder. 
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Intereses Resarcitorios 

 

La falta total o parcial de pago de los gravámenes, retenciones, percepciones, anticipos y 

demás pagos a cuenta, devengará desde sus respectivos vencimientos, sin necesidad de inter-

pelación alguna y hasta el día del pago, de pedido de prórroga, de interposición de la demanda 

de ejecución fiscal, o de apertura de concurso, un tipo de interés cuya tasa no podrá exceder, 

en el momento de su fijación, al doble de la tasa nominal anual de descubiertos en cuenta 

corriente acordado previamente aplicada por el Banco que actúe como Agente Financiero de 

la provincia de Misiones, que fijará con carácter general la Dirección, teniendo en cuenta en 

su caso, si se tratara de montos actualizados o no. La obligación de abonar estos intereses 

subsiste no obstante la falta de reserva por parte de la Dirección al recibir el pago de la deuda 

principal. 

 

Intereses Punitorios 

 

Cuando sea necesario recurrir a la vía judicial para hacer efectivos los pagos de las deudas 

por impuestos, tasas, contribuciones u otras obligaciones fiscales, sus anticipos, pagos a 

cuenta, retenciones, percepciones y multas, los importes correspondientes devengarán un in-

terés punitorio computable desde la interposición de la demanda. Dicho interés será fijado 

por la Dirección, no pudiendo exceder al momento de su fijación en más de la mitad de la 

tasa de interés que deba aplicarse conforme a las previsiones del tercer párrafo del presente 

artículo. 

 

Devoluciones, acreditaciones y compensaciones – Intereses 

 

ARTÍCULO 84.- El importe de las devoluciones, acreditaciones o compensaciones deven-

gará el interés resarcitorio vigente desde la fecha de interposición del pedido de devolución, 

del reclamo administrativo, de la demanda judicial o del pedido de compensación, según 

corresponda. 

 

Cuando el pago indebido o en exceso fuere originado en determinaciones fehacientemente 

probadas o informaciones erróneas efectuadas por la Dirección General de Rentas, el interés 

establecido en el párrafo anterior, se devengará a partir de la fecha de dicho pago. 

 

 

 

TÍTULO X 
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DE LA CÁMARA FISCAL Y DE LAS ACCIONES Y PROCEDIMIENTOS CONTEN-

CIOSOS Y PENALES FISCALES 

 

Cámara Fiscal 

 

ARTÍCULO 85.- Créase la Cámara Fiscal de Apelaciones. La ley orgánica a dictarse preci-

sará su integración y normas de funcionamiento. 

 

Hasta tanto se ponga en funcionamiento la Cámara Fiscal entenderá en los recursos de su 

competencia el Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos de la Provincia, 

ajustándose a las normas vigentes en este Código y su reglamentación. 

 

Recurso de Reconsideración 

 

ARTÍCULO 86.- Contra las resoluciones de la Dirección que determinen gravamen, multas, 

liquiden intereses, calculen actualizaciones de deudas o denieguen exenciones, ya sea que 

hayan sido dictadas en forma conjunta o separada, el contribuyente o los responsables podrán 

interponer recursos de reconsideración respecto de cada resolución dentro de los quince (15) 

días de su notificación. 

 

Prueba - Ofrecimiento - Medios de Prueba 

 

ARTÍCULO 87.- El recurso de reconsideración se presentará ante la dependencia que haya 

dictado la resolución impugnada. 

 

Con el recurso deberá acompañarse la prueba documental y ofrecerse todas las demás de que 

el recurrente intentare valerse. Si no tuviere la prueba documental a su disposición, el recu-

rrente la individualizará, indicando su contenido, el lugar del archivo, oficina pública y per-

sona en cuyo poder se encuentre. Luego de la interposición del recurso no podrán 

ofrecerse otras pruebas, excepto por nuevos hechos acaecidos posteriormente. Serán admisi-

bles todos los medios de pruebas, pudiéndose agregar informes, certificaciones y pericias 

producidas por profesionales con título habilitante. 

 

Plazo de Prueba 

 

ARTÍCULO 88.- El plazo para la producción de la prueba ofrecida, será de diez (10) días a 

contar desde la fecha de la interposición del recurso. Se podrá fijar un plazo mayor que no 

podrá exceder de treinta (30) días cuando la naturaleza de las pruebas ofrecidas así lo justifi-

que. 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

Intereses Resarcitorios 

 

La falta total o parcial de pago de los gravámenes, retenciones, percepciones, anticipos y 

demás pagos a cuenta, devengará desde sus respectivos vencimientos, sin necesidad de inter-

pelación alguna y hasta el día del pago, de pedido de prórroga, de interposición de la demanda 

de ejecución fiscal, o de apertura de concurso, un tipo de interés cuya tasa no podrá exceder, 

en el momento de su fijación, al doble de la tasa nominal anual de descubiertos en cuenta 

corriente acordado previamente aplicada por el Banco que actúe como Agente Financiero de 

la provincia de Misiones, que fijará con carácter general la Dirección, teniendo en cuenta en 

su caso, si se tratara de montos actualizados o no. La obligación de abonar estos intereses 

subsiste no obstante la falta de reserva por parte de la Dirección al recibir el pago de la deuda 

principal. 

 

Intereses Punitorios 

 

Cuando sea necesario recurrir a la vía judicial para hacer efectivos los pagos de las deudas 

por impuestos, tasas, contribuciones u otras obligaciones fiscales, sus anticipos, pagos a 

cuenta, retenciones, percepciones y multas, los importes correspondientes devengarán un in-

terés punitorio computable desde la interposición de la demanda. Dicho interés será fijado 

por la Dirección, no pudiendo exceder al momento de su fijación en más de la mitad de la 

tasa de interés que deba aplicarse conforme a las previsiones del tercer párrafo del presente 

artículo. 

 

Devoluciones, acreditaciones y compensaciones – Intereses 

 

ARTÍCULO 84.- El importe de las devoluciones, acreditaciones o compensaciones deven-

gará el interés resarcitorio vigente desde la fecha de interposición del pedido de devolución, 

del reclamo administrativo, de la demanda judicial o del pedido de compensación, según 

corresponda. 

 

Cuando el pago indebido o en exceso fuere originado en determinaciones fehacientemente 

probadas o informaciones erróneas efectuadas por la Dirección General de Rentas, el interés 

establecido en el párrafo anterior, se devengará a partir de la fecha de dicho pago. 

 

 

 

TÍTULO X 
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Durante el transcurso del término de producción de prueba y hasta el momento de dictar 

resolución, la Dirección podrá realizar todas las verificaciones, inspecciones y demás dili-

gencias que se estimen convenientes para el esclarecimiento de los hechos objeto del recurso. 

 

Resolución 

 

ARTÍCULO 89.- Vencido el período de prueba fijado en el artículo 88 o desde la interposi-

ción del recurso en el supuesto de no producirse prueba se dictará resolución fundada dentro de 

los sesenta (60) días, pudiendo el Tribunal requerir medidas para mejor proveer las que serán 

evacuadas dentro de los quince (15) días. 

 

Efectos - Interposición - Reconsideración 

 

ARTÍCULO 90.- La interposición del recurso de reconsideración suspende la obligación de 

pago y la ejecución fiscal de los importes no aceptados: pero no interrumpe la aplicación de 

la actualización e intereses, en cuanto confirmada total o parcialmente la obligación fiscal 

recurrida. 

 

A tal efecto será requisito para interponer recurso de reconsideración, que el contribuyente o 

responsable regularice su situación fiscal en cuanto a los importes que se le reclaman y res-

pecto de los cuales preste conformidad. Este requisito no será exigible cuando en el recurso 

se discuta la calidad de contribuyente o responsable. 

 

Término para apelar 

 

La resolución recaída en el recurso de reconsideración quedará firme a los quince (15) días 

de notificada, salvo que dentro de este plazo el recurrente interponga recurso de apelación 

ante la Cámara Fiscal. 

 

Recurso de Apelación 

 

ARTÍCULO 91.- El recurso de apelación deberá interponerse por escrito expresando punto 

por punto los agravios que cause al apelante la resolución recurrida. 

 

El recurrente deberá constituir domicilio en la ciudad capital y ser representado o patrocinado 

por abogado o contador público matriculado en la Provincia. 

Admisibilidad 

 



Pág. 50	 SUPLEMENTO BOLETÍN OFICIAL  Nº 16397	 Posadas, Viernes 18  de Julio de 2025

 
 
 
 
 
 

 
 

 

Presentado el recurso de apelación, la Dirección sin más trámite ni sustanciación, examinará 

si el mismo es admisible y dictará resolución dentro de los cinco (5) días de presentado. 

 

Elevación a la Cámara Fiscal 

 

ARTÍCULO 92.- Declarado admisible el recurso se elevarán las actuaciones a la Cámara 

Fiscal para su conocimiento y decisión, dentro de los quince (15) días juntamente con un 

escrito de contestación a los fundamentos del apelante y ofrecimiento de la prueba a producir. 

 

Autos para resolver 

 

ARTÍCULO 93.- Cumplidos los trámites previstos en los artículos anteriores, la causa que-

dará en condiciones de ser fallada definitivamente, salvo lo dispuesto en el artículo 95, de-

biendo dictarse la correspondiente providencia de autos, la que será notificada a las partes. 

 

Nuevas pruebas 

 

ARTÍCULO 94.- En el recurso de apelación ante la Cámara Fiscal los recurrentes no podrán 

presentar nuevas pruebas salvo aquellas que se refieran a hechos posteriores o documentos 

que no pudieron presentarse ante la Dirección. Asimismo, podrán reiterar las pruebas no ad-

mitidas por la Dirección o aquellas que debiendo ser sustanciadas por ésta, no se hubieren 

cumplido debidamente. 

 

Medidas para Mejor Proveer 

 

ARTÍCULO 95.- La Cámara Fiscal tendrá facultades para disponer medidas para mejor pro-

veer. 

 

En especial podrá convocar a las partes, a los peritos y a cualquier funcionario fiscal para 

procurar aclaraciones sobre puntos controvertidos. En este supuesto las partes podrán inter-

venir activamente e interrogar a los demás intervinientes. Las pruebas deben cumplimentarse 

con intervención de la Dirección, como órdenes, emplazamientos o diligencias y estarán a 

cargo del representante o apoderado de la Dirección interviniente en la causa, quien podrá 

dirigirse directamente a cualquier dependencia para recabar datos, elementos, antecedentes 

o todo tipo de información necesaria para tal fin. Las dependencias deberán proporcionarle 

toda documentación que requiera dentro de los plazos que se fijen al efecto. 

Resolución Cámara Fiscal 

 

ARTÍCULO 96.- La Cámara Fiscal dictará su decisión dentro de los sesenta (60) días de 
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recibido el expediente. En dicho plazo no se computarán los días que requieren las medidas 

para mejor proveer dispuesta de conformidad con el artículo anterior. 

 

La decisión definitiva de la Cámara Fiscal se notificará dentro de los cinco (5) días de dictada. 

La notificación se realizará por cédula en la cual se transcribirán los fundamentos. 

 

Recurso de Nulidad 

 

ARTÍCULO 97.- El recurso de apelación comprende el de nulidad. La nulidad procede por 

omisión de alguno de los requisitos establecidos en el artículo 44 de este Código, defectos de 

forma en la resolución denegatoria del recurso de reconsideración, incompetencia del fun-

cionario que la hubiere dictado, falta de admisión de la prueba ofrecida conducente a la so-

lución de la causa o que admitida no fuere producida cuando su diligenciamiento estuviere a 

cargo del Fisco. 

 

Admitida la nulidad, el expediente se remitirá a la Dirección, quien deberá dictar resolución 

dentro de los treinta (30) días contados a partir de la fecha de recibidos los autos. 

 

Recurso de Queja 

 

ARTÍCULO 98.- Si la Dirección denegare la apelación, la resolución respectiva deberá ser 

fundada y especificar las circunstancias que la motivan, debiendo notificarse al apelante, el 

que podrá ocurrir en queja ante la Cámara Fiscal dentro de los cinco (5) días de haber sido 

notificado. 

 

Se entenderá que existe denegatoria tácita del recurso de apelación cuando no se resolviera 

sobre su admisibilidad dentro del plazo establecido en el artículo 91 de este Código. 

 

Cuando concedido el recurso no se elevará el expediente a la Cámara Fiscal dentro del plazo 

respectivo, el apelante podrá dirigirse directamente a la Cámara, quien dispondrá la remisión 

de las actuaciones dentro del tercer día. 

 

Recurso de Queja – Trámite 

 

ARTÍCULO 99.- Interpuesta la queja, la Cámara Fiscal librará oficio a la Dirección solici-

tando la remisión de las actuaciones, las que se elevarán dentro del tercer día. 

 

La resolución sobre la admisibilidad del recurso deberá dictarse dentro de los treinta (30) 

días de recibidas las actuaciones notificándola al recurrente. 



Pág. 52	 SUPLEMENTO BOLETÍN OFICIAL  Nº 16397	 Posadas, Viernes 18  de Julio de 2025

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

Si la Cámara declarara bien denegado el recurso, quedará abierta la vía contencioso adminis-

trativa en la forma prescripta por el artículo 100 de este Código. 

 

Si la Cámara declarara mal denegado el recurso acordando la apelación interpuesta, conferirá 

traslado de las actuaciones a los efectos de la contestación que prevé el artículo 92, debiendo 

contarse el término correspondiente desde la recepción de los mismos. 

 

Demanda Contencioso – Administrativa 

 

ARTÍCULO 100.- Contra las decisiones definitivas de la Cámara Fiscal dictadas en materia 

de su competencia o cuando la Cámara no las hubiera dictado en el plazo establecido en el 

artículo 96 de este Código, se podrá interponer demanda contenciosa administrativa ante el 

Superior Tribunal de Justicia previo pago de la suma adeudada a la Dirección en concepto de 

impuestos, actualizaciones e intereses en su caso, sin perjuicio del derecho de la Dirección 

de iniciar la correspondiente ejecución fiscal. 

 

La demanda deberá ser interpuesta dentro de los treinta (30) días hábiles, de notificada la 

resolución de la Cámara Fiscal. 

 

No serán aplicables las disposiciones de los artículos: 15, 24, 25, 27 al 33 y concordantes de 

la Ley I – N.° 95, Código de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

 

Intervención de la Fiscalía de Estado 

 

En todas las acciones contenciosas administrativas iniciadas contra la Dirección General de 

Rentas se deberá dar participación como parte al Fiscal de Estado en los términos del artículo 

128 de la Constitución Provincial. 

 

En aquellos procesos en trámite, en los que no se hubiere clausurado el período probatorio, 

se suspenderá el proceso y se dará debida participación al Fiscal de Estado. 

 

El incumplimiento de esta disposición determinará la nulidad del proceso. 

 

 

 

Demandas de Repetición. Trámite 

 

ARTÍCULO 101.- Los contribuyentes o responsables podrán interponer ante la Dirección 
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reclamos de repetición de los gravámenes y sus accesorios cuando consideren que el pago 

hubiere sido indebido o sin causa. 

 

En caso de que el reclamo fuera promovido por agentes de recaudación, éstos deberán pre-

sentar nómina de los contribuyentes a quienes la Dirección efectuará la devolución de los 

importes cuestionados, salvo que acrediten la debida autorización en dicho acto pero que 

hubieran sido debidamente individualizados. 

 

La Dirección, previa sustanciación de las pruebas ofrecidas o de las otras medidas que con-

sidere oportuno disponer, deberá dictar resolución dentro de los ciento ochenta (180) días de 

la fecha de interposición, con todos los recaudos formales que se establecen en este Código. 

Si la parte interesada para la producción de la prueba a su cargo y fundada en la naturaleza 

de la misma hubiere solicitado un plazo de más de treinta (30) días, el término para dictar 

resolución se considerará prorrogado en lo que excediere de dicho plazo. 

 

En los casos en que la prueba resulte necesariamente de verificaciones, pericias o constata-

ción de los pagos cuando hayan sido efectuados por agentes de recaudación o que el interesado 

se encontrare en condiciones de ofrecer prueba diferida, el plazo para dictar la resolución del 

reclamo de repetición se computará a partir de la fecha en que se queden cumplidos todos los 

recaudos necesarios y efectuada la verificación, pericia, o constatación de pagos. 

 

El cumplimiento de estas diligencias previas a la resolución en ningún caso podrá exceder de 

ciento ochenta (180) días. 

 

Antes de dictar resolución la Dirección podrá requerir asesoramiento de los organismos ofi-

ciales competentes. 

 

Recursos - Denegación Tácita 

 

ARTÍCULO 102.- La resolución recaída sobre la demanda de repetición tendrá todos los 

efectos de la resolución del recurso de reconsideración y podrá ser objeto del recurso de 

apelación en los mismos casos y términos que los previstos en los artículos 90 y 91 de este 

Código. 

 

Si la Dirección, en los recursos de reconsideración y en los reclamos de repetición, no dictara 

su resolución dentro de los plazos establecidos en los artículos pertinentes, el recurrente po-

drá considerarlos como resuelto negativamente y presentar recurso de apelación ante la Di-

rección, que elevara las actuaciones a conocimiento y decisión de la Cámara Fiscal. 
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TÍTULO XI 

DE LA EJECUCIÓN FISCAL 

 

ARTÍCULO 103.- La Dirección otorgará poder general para juicios, a favor del Apoderado 

General de la Dirección a los efectos de los juicios de ejecución fiscal y contencioso admi-

nistrativo en los cuales sea parte el organismo. Este poder podrá ser sustituido únicamente a 

favor de los apoderados de la Dirección. 

 

Apoderados de la Dirección 

 

ARTÍCULO 104.- En los juicios por cobro de impuestos, tasas, multas, intereses, actualiza-

ciones u otras cargas, cuya aplicación, fiscalización o percepción esté a cargo de la Dirección 

General de Rentas, la representación del Fisco ante todas las jurisdicciones e instancias será 

ejercida por los funcionarios apoderados de la Dirección o los abogados de la matrícula que 

la misma designe, de acuerdo a las normas y procedimiento que ella fije. 

 

El Poder Ejecutivo reglamentará el sistema de sorteo o licitación. 

 

Honorarios 

 

ARTÍCULO 105.- Los honorarios de los apoderados, funcionarios o abogados de la matrícula 

de la Dirección, por la gestión de cobro del crédito fiscal serán cobrados exclusivamente al 

deudor o sus sucesores. Las sumas que se perciban a cuenta o en pago total, de créditos en 

ejecución judicial, se imputarán primero a la cancelación de los gastos causídicos erogados 

por los letrados y luego los que la Dirección pudiera haber desembolsado; el saldo, si exis-

tiere, se prorrateará en directa proporción al crédito por capital y honorarios regulados o con-

venidos, que devengarán el mismo interés y actualización que el interés y actualización que 

el capital. Los gastos que demande el proceso judicial estarán a cargo de los apoderados fun-

cionarios o abogados de la matrícula de la Dirección, a excepción de la publicación de edictos 

y aquellos que expresamente autorice la Dirección. 

 

Expedición de Boleta de Deuda 

 

ARTÍCULO 106.- La Dirección expedirá boleta de deuda por las obligaciones fiscales y sus 

accesorios y por las multas impuestas por resolución firme o por sentencia firme y consentida 

de la Cámara Fiscal, por las sumas emergentes de las propias declaraciones juradas de los 

contribuyentes que no hubieren sido pagadas en los términos legales, así como los impuestos 

inmobiliarios resultantes de los registros y padrones respectivos, siempre que las valuaciones 

fiscales correspondientes no hubieran sido impugnadas. 
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Requisitos de la boleta de deuda 

 

ARTÍCULO 107.- La boleta de deuda deberá ser firmada por funcionario autorizado y 

contendrá, so pena de nulidad: 

a) serie y número; 

b) nombre del deudor o deudores y domicilio respectivo conocido; 

c) naturaleza de la deuda; 

d) su importe, discriminado por concepto; 

e) lugar y fecha. 

 

Mandamiento de Intimación de Pago - Medidas Cautelares 

 

ARTÍCULO 108.- Si el juez encontrara en forma el documento de ejecución, ordenará de 

inmediato el libramiento del mandamiento de intimación de pago y embargo y facultará al 

oficial de justicia y a los oficiales de justicia ad hoc de la Dirección General de Rentas, para 

que hagan uso de la fuerza pública y allanen domicilio en caso de ser necesario, habilitándose 

a tal fin: día, hora y lugar. El apoderado de la Dirección librará bajo su firma mandamiento 

de intimación de pago y embargo, por las sumas ordenadas, sin necesidad de confronte judi-

cial. 

 

El mandamiento deberá contener como mínimo: el juzgado y secretaría interviniente, la sede 

del juzgado, la intimación de pago por las sumas indicadas en el párrafo anterior, la citación 

para oponer las excepciones en el término de cinco días, copia de la boleta de deuda en eje-

cución y de la demanda. 

 

Los oficiales de justicia y los oficiales ad hoc de la Dirección, estarán facultados a requerir 

el auxilio de la fuerza pública, denunciar bienes a embargo, nuevos domicilios y proponer 

depositario judicial; debiendo proceder de conformidad con lo previsto en el artículo 500 y 

siguientes de la Ley XII – N.° 27, Código Procesal Civil, Comercial, de Familia y Violencia 

Familiar de la Provincia de Misiones.  

 

El mandamiento y la demanda se diligenciarán y notificarán en el domicilio fiscal, quedando 

autorizados los oficiales intervinientes a proceder de conformidad con lo previsto en el ar-

tículo 143 de la Ley XII – N.° 27, Código Procesal Civil, Comercial, de Familia y Violencia 

Familiar de la Provincia de Misiones.  

 

El auto que ordena el traslado de las excepciones deberá notificarse personalmente o por 

cédula al apoderado interviniente en el domicilio legal constituido. Al contestar el traslado el 
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actor podrá ofrecer la prueba que haga a su derecho. 

 

Todas las notificaciones y comunicaciones se librarán bajo firma y responsabilidad de los 

letrados de las partes, sin necesidad de confronte judicial. A opción de los letrados se podrán 

cursar las notificaciones por telegramas colacionados o cartas documentos y en ese caso ser-

virá como suficiente prueba de la notificación al ejecutado el recibo especial que expida el 

prestador postal, contándose los términos a partir de la fecha consignada en el mismo. 

 

En cualquier estado del juicio, incluso con anterioridad al traslado de la demanda, el actor 

podrá solicitar embargos, designación de interventor recaudador y otras medidas cautelares. 

 

En todos los casos se designará interventor recaudador al propuesto por la parte ejecutante. 

 

En los casos en que se concedan medidas cautelares el actor estará exento de otorgar fianza 

o caución. Se podrá solicitar el embargo de saldos en cuentas corrientes bancarias, cajas de 

ahorro, certificados de plazo fijo, depósitos en moneda extranjera, u otros bienes depositados 

en entidades financieras reguladas por la Ley de Entidades Financieras (Ley Nacional N.º 

21526) y allanamiento de cajas de seguridad. 

 

Iniciada la demanda se devengarán los intereses previstos en el artículo 83 del Código Fiscal. 

 

Medidas cautelares 

 

ARTÍCULO 109.- En cualquier momento y aún antes de iniciarse la ejecución fiscal, puede 

la Dirección General de Rentas solicitar, para asegurar el crédito fiscal que adeudan los con-

tribuyentes o responsables, y el juez deberá disponerla en el término de veinticuatro (24) horas 

sin más recaudo ni necesidad de acreditación de peligro en la demora, cualquiera de las me-

didas cautelares establecidas en el Código Procesal Civil, Comercial, de Familia y Violencia 

Familiar de la Provincia de Misiones o las que a continuación se prevén: 

a) traba de embargos sobre: 

1) cuentas o activos bancarios y financieros, a diligenciar directamente ante las entidades 

correspondientes para el supuesto de encontrarse determinadas, o ante el Banco Central de la 

República Argentina para que proceda a efectuar las comunicaciones pertinentes a las insti-

tuciones donde puedan existir, instruyendo la transferencia dentro del término de cuarenta y 

ocho (48) horas a la cuenta de autos exclusivamente del monto reclamado con más intereses y 

costas. Para el caso de resultar insuficientes, las cuentas permanecerán embargadas hasta que 

se acredite y transfiera el monto total por el cual procedió la medida asegurativa. En todos 

los casos las entidades deberán informar los movimientos producidos en los cinco (5) días 

hábiles previos a la toma de razón; 
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2) bienes inmuebles y muebles sean o no registrables; 

3) sueldos u otras remuneraciones en las proporciones que prevé la ley; 

b) allanamiento y embargo sobre bienes contenidos en cajas de seguridad; 

c) inhibición general de bienes e incluso su extensión a los activos bancarios y financieros, 

sin más requisitos para otorgar la medida de que no obren bienes en los registros de la Direc-

ción, pudiendo oficiarse a las entidades bancarias correspondientes o al Banco Central de la 

República Argentina. No resultará de aplicación el artículo 231 de la Ley XII – N.° 27, Có-

digo Procesal Civil, Comercial, de Familia y Violencia Familiar de la Provincia de Misiones;  

d) intervención de caja y embargo de las entradas brutas equivalentes al veinte por ciento 

(20%) y hasta el cuarenta por ciento (40%) de las mismas. Debiendo designarse interventor 

recaudador al propuesto por la Dirección General de Rentas. 

 

La anotación y levantamiento de las medidas cautelares y la orden de transferencia de fondos 

se practicará por oficio expedido por el apoderado de la Dirección, el cual tendrá el mismo 

valor que una requisitoria y orden judicial, con transcripción de la parte pertinente del auto 

que lo ordena. 

 

Establécese que todos los organismos, reparticiones, entes e instituciones, estatales o priva-

dos, incluidos los bancos oficiales y particulares, bolsas, agentes y mercados, tienen la obli-

gación de suministrar a la Dirección todas las informaciones que se les soliciten para facilitar 

la determinación o percepción de los tributos establecidos en el presente Código. 

 

Las solicitudes de informes sobre personas humanas o jurídicas y sobre documentos, actos, 

bienes o derechos registrados, la anotación y levantamiento de medidas cautelares y las ór-

denes de transferencia de fondos que tengan como destinatarios a registros públicos, institu-

ciones financieras y terceros tenedores, requeridas por la Dirección y las requeridas y decre-

tadas por los jueces competentes, podrán diligenciarse y efectivizarse a través de sistemas y 

medios de comunicación informáticos, en la forma y condiciones que determine la reglamen-

tación que dictará la Dirección. 

 

Se podrá requerir en un único oficio el informe de bienes registrables (inmuebles, muebles, 

etcétera) a nombre del deudor, condiciones y estado de dominio, restricciones, etcétera y la 

traba del embargo sobre los bienes informados. En los casos de embargos de inmuebles e 

inhibiciones generales de bienes a trabarse en registros de esta Provincia, salvo que se hubiere 

comunicado el levantamiento se deberá reinscribir por el registro respectivo en forma auto-

mática por una única vez. 

 

La información solicitada deberá contestarse dentro de los diez (10) días corridos, compu-

tados desde la fecha de recepción y, en ningún caso, podrá denegarse mediante la invocación 
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de contenidos dispuestos en las leyes, cartas orgánicas o reglamentaciones que hayan deter-

minado la creación o rijan el funcionamiento de los referidos organismos, reparticiones, entes 

o instituciones estatales o privadas. 

 

Con relación a las medidas cautelares previstas en el Código Fiscal no será de aplicación lo 

dispuesto por el artículo 207 de la Ley XII – N.° 27, Código Procesal Civil, Comercial, de 

Familia y Violencia Familiar de la Provincia de Misiones. El juez deberá priorizar la traba y 

mantenimiento de cautelares sobre montos líquidos en lugar de hacerlo sobre bienes realiza-

bles, excepto petición o consentimiento expreso de la parte actora. 

 

Con la información proveniente de cada cautelar, el juez podrá de oficio o a pedido de parte, 

previo traslado al actor por cinco (5) días, que será notificado personalmente o por cédula, 

resolver respecto del levantamiento o reducción de alguna de las medidas cuando resulte 

evidente la suficiencia de las mismas y pueda ocasionarse un perjuicio al demandado. La 

providencia deberá ser notificada por cédula siendo apelable dentro de los cinco (5) días. El 

recurso se fundará en el mismo escrito de interposición y se concederá con efecto suspensivo 

para el supuesto en que el auto ordene el levantamiento o la reducción de alguna de las me-

didas. 

 

Las disposiciones precedentes prevalecerán sobre las normas legales o reglamentarias espe-

cíficas de cualquier naturaleza o materia, que impongan formas o solemnidades distintas para 

la toma de razón de dichas solicitudes, órdenes, medidas cautelares o alternativas. 

 

Competencia - Aspectos procesales - Juicio ordinario posterior- Notificaciones 

 

ARTÍCULO 110.- Serán competentes a los efectos de los juicios de ejecuciones fiscales, los 

jueces de paz o de primera instancia del fuero provincial competentes que correspondan al 

domicilio fiscal del obligado en jurisdicción de la provincia de Misiones, o el que corres-

ponda al lugar de cumplimiento de la obligación o el del lugar en que se encuentren los bienes 

afectados por la obligación que se ejecute, a elección del actor. 

 

Cuando no se conozca el domicilio del deudor en la Provincia, será tramitado ante los jueces 

de la ciudad de Posadas, ante los del lugar de la radicación de los bienes o ante los del lugar 

de realización del hecho imponible, a elección del Fisco. En ningún caso, la facultad que el 

Fisco confiera a los contribuyentes para el pago de sus obligaciones fuera de la jurisdicción 

provincial, podrá entenderse como declinación de esta última. 

 

En el caso de existir varios créditos contra una misma persona, podrán acumularse en una 

ejecución, también a elección del actor. 
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No es admisible la recusación sin causa. 

 

En las ejecuciones fiscales no podrá cuestionarse la inconstitucionalidad del tributo cuyo 

cobro se persigue ni plantearse cuestión alguna sobre el origen del crédito ejecutado, ni se 

producirá la caducidad de instancia. 

 

El derecho de las partes a promover proceso ordinario posterior caduca a los treinta (30) días 

de quedar firme la sentencia dictada en el juicio de ejecución fiscal y siempre que se haya 

cumplido con las condenaciones impuestas. 

 

Las notificaciones que deban practicarse en esta clase de juicio se efectuarán en el domicilio 

fiscal o procesal del deudor o el que corresponda al lugar de cumplimiento de la obligación, 

a elección del actor. 

 

Los jueces podrán autorizar notificaciones por telegramas colacionados o cartas documentos 

a solicitud del actor, y en ese caso servirá como suficiente prueba de la notificación al ejecu-

tado el recibo especial que expida el prestador postal, contándose los términos a partir de la 

fecha consignada en el mismo. 

 

Notificaciones por Edictos 

 

ARTÍCULO 111.- Cuando el demandado fuere persona desconocida, desaparecida, ausente 

o no se conociera su domicilio fiscal en la Provincia, se citará por medio de edictos que se 

publicarán durante dos (2) días en el Boletín Oficial. Si vencido dicho término no compare-

ciera se le nombrará al defensor oficial que corresponda y con él se seguirán los trámites de 

la ejecución fiscal. 

 

Pruebas de Excepciones 

 

ARTÍCULO 112.- La prueba del pago deberá consistir exclusivamente en los recibos otorga-

dos por funcionarios o reparticiones fiscales o constancias en instrumentos públicos o en ac-

tuaciones judiciales. El comprobante respectivo deberá acompañarse al oponerse la excep-

ción. 

 

La prueba de las demás excepciones deberá ofrecerse en el escrito en que se opongan, no 

procediéndose de esta manera serán rechazadas sin más trámite siendo inapelable el pronun-

ciamiento. 
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Cobro por Vía de Ejecución Fiscal 

 

ARTÍCULO 113.- Los pagos efectuados después de iniciado el juicio, los pagos mal impu-

tados o no comunicados por el contribuyente o responsable en la forma que establezca la 

Dirección, no serán hábiles para fundar excepción. 

 

Acreditados los mismos en los autos, procederá su archivo o reducción del monto deman-

dado, con costas al ejecutado. 

 

Repetición - Pago previo 

 

ARTÍCULO 114.- En los casos de sentencias dictadas en los juicios de ejecución fiscal por 

cobro de impuestos, la acción de repetición sólo podrá deducirse una vez satisfecho el im-

puesto adeudado, accesorios y costas. 

 

Sentencia de Remate 

 

ARTÍCULO 115.- Si no se han opuesto excepciones o éstas no han sido admitidas o han sido 

rechazadas, se dictará sentencia de remate mandando llevar adelante la ejecución. 

 

La sentencia sólo será apelable en los casos regulados por el artículo 523 de la Ley XII – N.° 

27, Código Procesal Civil, Comercial, de Familia y Violencia Familiar de la Provincia de 

Misiones, con efecto devolutivo, debiendo el recurso interponerse y fundarse en un único 

acto, dentro del término de cinco (5) días desde su notificación. De la apelación se dará tras-

lado a la contraria por igual término, en forma personal o por cédula. 

 

Ejecución de sentencia - Designación Martillero - Remate de bienes del deudor 

 

ARTÍCULO 116.- Dictada la sentencia de remate, se procederá a la venta de los bienes del 

deudor, en cantidad suficiente para responder al crédito fiscal. 

 

A los fines de la venta de bienes, se nombrará martillero al que proponga la parte ejecutante 

quien podrá ser recusado con causa dentro del tercer día de su designación, no resultando de 

aplicación el artículo 20 de la Ley XII – N.° 3. Los martilleros designados, sólo podrán recla-

mar honorarios y gastos a la parte ejecutada. 

 

La Dirección General de Rentas podrá adquirir los bienes muebles o inmuebles en caso de 

fracasar la subasta por falta de postores, por el valor de la base del último remate, compen-

sando total o parcialmente el precio con el monto del crédito ejecutado. 
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La Dirección General de Rentas, podrá requerir el concurso de instituciones financieras ra-

dicadas en la Provincia, para financiar parte del precio de venta de los bienes a subastarse. 

 

Independencia del Sumario 

 

ARTÍCULO 117.- El cobro de los impuestos por vía de ejecución fiscal, se tramitará inde-

pendientemente del curso del sumario a que pueda dar origen la falta de pago del mismo o por 

las infracciones fiscales en que haya incurrido el contribuyente o responsable. 

 

Boleta de Deuda - Presentación en Concurso 

 

ARTÍCULO 118.- Las boletas de deuda expedidas en los términos del artículo 107 serán 

suficiente título para el cobro de los créditos fiscales en los concursos u otros juicios univer-

sales. 

 

Falta de Títulos de Propiedad 

 

ARTÍCULO 119.- Mientras no esté terminada la organización inmobiliaria catastral, y 

cuando en los juicios de ejecución fiscal no pudiera obtenerse el título de propiedad del eje-

cutado sin un segundo testimonio, la Dirección, previo informe del Registro de la Propiedad, 

procederá a formalizar las bases del título. 

 

Aplicación supletoria del Código Procesal Civil, Comercial, de Familia y Violencia Fami-

liar 

 

ARTÍCULO 120.- Son aplicables supletoriamente las disposiciones referentes al juicio de 

ejecución fiscal del Código Procesal Civil, Comercial, de Familia y Violencia Familiar de la 

Provincia de Misiones. 

 

 

 

 

 

TÍTULO XII 

DE LA PRESCRIPCIÓN 

 

Términos 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

La Dirección General de Rentas, podrá requerir el concurso de instituciones financieras ra-

dicadas en la Provincia, para financiar parte del precio de venta de los bienes a subastarse. 

 

Independencia del Sumario 

 

ARTÍCULO 117.- El cobro de los impuestos por vía de ejecución fiscal, se tramitará inde-

pendientemente del curso del sumario a que pueda dar origen la falta de pago del mismo o por 

las infracciones fiscales en que haya incurrido el contribuyente o responsable. 

 

Boleta de Deuda - Presentación en Concurso 

 

ARTÍCULO 118.- Las boletas de deuda expedidas en los términos del artículo 107 serán 

suficiente título para el cobro de los créditos fiscales en los concursos u otros juicios univer-

sales. 

 

Falta de Títulos de Propiedad 

 

ARTÍCULO 119.- Mientras no esté terminada la organización inmobiliaria catastral, y 

cuando en los juicios de ejecución fiscal no pudiera obtenerse el título de propiedad del eje-

cutado sin un segundo testimonio, la Dirección, previo informe del Registro de la Propiedad, 

procederá a formalizar las bases del título. 

 

Aplicación supletoria del Código Procesal Civil, Comercial, de Familia y Violencia Fami-

liar 

 

ARTÍCULO 120.- Son aplicables supletoriamente las disposiciones referentes al juicio de 

ejecución fiscal del Código Procesal Civil, Comercial, de Familia y Violencia Familiar de la 

Provincia de Misiones. 

 

 

 

 

 

TÍTULO XII 

DE LA PRESCRIPCIÓN 

 

Términos 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

ARTÍCULO 121.- Prescriben por el transcurso de diez (10) años las facultades y poderes de 

la Dirección de determinar las obligaciones fiscales, verificar y rectificar las declaraciones 

juradas de contribuyentes y responsables y aplicar multas. 

 

Prescribe por el transcurso de diez (10) años la acción para el cobro judicial de impuestos, 

tasas y contribuciones, sus accesorios y multas por infracciones fiscales. 

 

Prescribe por el transcurso de diez (10) años la acción de repetición de impuestos, tasas y 

contribuciones y accesorios a que se refiere el artículo 101. 

 

Iniciación de los Términos 

 

ARTÍCULO 122.- Los términos de prescripción de las facultades, poderes y atribuciones 

indicados en el artículo 121, comenzarán a correr desde el 1 de enero siguiente al año al cual 

se refieren las obligaciones fiscales, excepto para las obligaciones cuya determinación se 

produzca sobre la base de declaraciones juradas del período fiscal anual, en cuyo caso tales 

términos de prescripción comenzarán a correr desde el 1 de enero siguiente al año en que se 

produzca el vencimiento de los plazos generales para la presentación de declaraciones juradas 

e ingreso del gravamen. 

 

El término de prescripción de la acción para aplicar multas y clausuras comenzará a correr 

desde el 1 de enero siguiente al año en que haya tenido lugar la violación de los deberes 

formales o materiales. 

 

El término de prescripción para hacer efectivas las multas y clausuras comenzará a correr 

desde la fecha de notificación de la resolución firme que la imponga. 

 

El término de prescripción de la acción de repetición comenzará a correr desde la fecha de 

pago. 

 

El término de prescripción para el cobro judicial de impuestos, tasas y contribuciones, acce-

sorios y multas, comenzará a correr desde la fecha de la notificación de la determinación im-

positiva o aplicación de multas o de las resoluciones definitivas que decidan los recursos 

contra aquellas, salvo en el caso del Impuesto Inmobiliario resultante de padrones y registros 

respectivos, en el supuesto previsto en el artículo 113 en que comenzará a correr desde el 1 

de enero siguiente al año al que se refieran. 

 

Suspensión de la Prescripción 
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ARTÍCULO 121.- Prescriben por el transcurso de diez (10) años las facultades y poderes de 

la Dirección de determinar las obligaciones fiscales, verificar y rectificar las declaraciones 

juradas de contribuyentes y responsables y aplicar multas. 

 

Prescribe por el transcurso de diez (10) años la acción para el cobro judicial de impuestos, 

tasas y contribuciones, sus accesorios y multas por infracciones fiscales. 

 

Prescribe por el transcurso de diez (10) años la acción de repetición de impuestos, tasas y 

contribuciones y accesorios a que se refiere el artículo 101. 

 

Iniciación de los Términos 

 

ARTÍCULO 122.- Los términos de prescripción de las facultades, poderes y atribuciones 

indicados en el artículo 121, comenzarán a correr desde el 1 de enero siguiente al año al cual 

se refieren las obligaciones fiscales, excepto para las obligaciones cuya determinación se 

produzca sobre la base de declaraciones juradas del período fiscal anual, en cuyo caso tales 

términos de prescripción comenzarán a correr desde el 1 de enero siguiente al año en que se 

produzca el vencimiento de los plazos generales para la presentación de declaraciones juradas 

e ingreso del gravamen. 

 

El término de prescripción de la acción para aplicar multas y clausuras comenzará a correr 

desde el 1 de enero siguiente al año en que haya tenido lugar la violación de los deberes 

formales o materiales. 

 

El término de prescripción para hacer efectivas las multas y clausuras comenzará a correr 

desde la fecha de notificación de la resolución firme que la imponga. 

 

El término de prescripción de la acción de repetición comenzará a correr desde la fecha de 

pago. 

 

El término de prescripción para el cobro judicial de impuestos, tasas y contribuciones, acce-

sorios y multas, comenzará a correr desde la fecha de la notificación de la determinación im-

positiva o aplicación de multas o de las resoluciones definitivas que decidan los recursos 

contra aquellas, salvo en el caso del Impuesto Inmobiliario resultante de padrones y registros 

respectivos, en el supuesto previsto en el artículo 113 en que comenzará a correr desde el 1 

de enero siguiente al año al que se refieran. 

 

Suspensión de la Prescripción 
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ARTÍCULO 123.- Los términos de prescripción establecidos en el artículo 121, no correrán 

en los siguientes casos: 

a) mientras los hechos imponibles no hayan podido ser conocidos por la Dirección por algún 

acto, hecho o circunstancia que lo exteriorice en la Provincia; 

b) durante la vigencia de planes especiales de regularización de obligaciones fiscales; 

c) durante la tramitación del procedimiento administrativo o judicial tendiente a la deter-

minación o cobro de las obligaciones fiscales; 

d) hasta tanto se dicte sentencia firme en fueros penales o tributarios. 

 

Interrupción de la Prescripción 

 

ARTÍCULO 124.- La prescripción de facultades, poderes y atribuciones de la Dirección para 

determinar las obligaciones fiscales, aplicar sanciones y exigir sus pagos se interrumpirá: 

a) por el reconocimiento expreso o tácito del contribuyente o responsable de su obligación 

tributaria; 

b) por renuncia expresa al término corrido de la prescripción en curso del contribuyente o 

responsable; 

c) por la notificación administrativa de la determinación o verificación impositiva; 

d) por la notificación administrativa para cumplir un deber formal o efectuar un pago; 

e) por la iniciación de juicio de ejecución fiscal u otra acción judicial hábil para obtener el 

pago de las obligaciones tributarias; 

f) por cualquier acción judicial o administrativa tendiente a establecer sus créditos o a obtener 

su pago; 

g) tratándose de multas u otras infracciones formales o materiales, por la comisión de nuevas 

infracciones. 

 

El nuevo término de prescripción comenzará a correr a partir del 1 de enero siguiente al año 

en que alguna de las circunstancias mencionadas ocurra. 

 

La prescripción de la acción de repetición del contribuyente o responsable se interrumpirá 

por la interposición de la demanda respectiva ante la Dirección. 

 

 

 

TÍTULO XIII  

DISPOSICIONES VARIAS 

 

ARTÍCULO 125.- Facúltase al Poder Ejecutivo para delegar en la Dirección General de Ren-

tas el cobro extrajudicial y judicial de créditos y acreencias que posea el Estado Provincial u 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

ARTÍCULO 121.- Prescriben por el transcurso de diez (10) años las facultades y poderes de 

la Dirección de determinar las obligaciones fiscales, verificar y rectificar las declaraciones 

juradas de contribuyentes y responsables y aplicar multas. 

 

Prescribe por el transcurso de diez (10) años la acción para el cobro judicial de impuestos, 

tasas y contribuciones, sus accesorios y multas por infracciones fiscales. 

 

Prescribe por el transcurso de diez (10) años la acción de repetición de impuestos, tasas y 

contribuciones y accesorios a que se refiere el artículo 101. 

 

Iniciación de los Términos 

 

ARTÍCULO 122.- Los términos de prescripción de las facultades, poderes y atribuciones 

indicados en el artículo 121, comenzarán a correr desde el 1 de enero siguiente al año al cual 

se refieren las obligaciones fiscales, excepto para las obligaciones cuya determinación se 

produzca sobre la base de declaraciones juradas del período fiscal anual, en cuyo caso tales 

términos de prescripción comenzarán a correr desde el 1 de enero siguiente al año en que se 

produzca el vencimiento de los plazos generales para la presentación de declaraciones juradas 

e ingreso del gravamen. 

 

El término de prescripción de la acción para aplicar multas y clausuras comenzará a correr 

desde el 1 de enero siguiente al año en que haya tenido lugar la violación de los deberes 

formales o materiales. 

 

El término de prescripción para hacer efectivas las multas y clausuras comenzará a correr 

desde la fecha de notificación de la resolución firme que la imponga. 

 

El término de prescripción de la acción de repetición comenzará a correr desde la fecha de 

pago. 

 

El término de prescripción para el cobro judicial de impuestos, tasas y contribuciones, acce-

sorios y multas, comenzará a correr desde la fecha de la notificación de la determinación im-

positiva o aplicación de multas o de las resoluciones definitivas que decidan los recursos 

contra aquellas, salvo en el caso del Impuesto Inmobiliario resultante de padrones y registros 

respectivos, en el supuesto previsto en el artículo 113 en que comenzará a correr desde el 1 

de enero siguiente al año al que se refieran. 

 

Suspensión de la Prescripción 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

ARTÍCULO 123.- Los términos de prescripción establecidos en el artículo 121, no correrán 

en los siguientes casos: 

a) mientras los hechos imponibles no hayan podido ser conocidos por la Dirección por algún 

acto, hecho o circunstancia que lo exteriorice en la Provincia; 

b) durante la vigencia de planes especiales de regularización de obligaciones fiscales; 

c) durante la tramitación del procedimiento administrativo o judicial tendiente a la deter-

minación o cobro de las obligaciones fiscales; 

d) hasta tanto se dicte sentencia firme en fueros penales o tributarios. 

 

Interrupción de la Prescripción 

 

ARTÍCULO 124.- La prescripción de facultades, poderes y atribuciones de la Dirección para 

determinar las obligaciones fiscales, aplicar sanciones y exigir sus pagos se interrumpirá: 

a) por el reconocimiento expreso o tácito del contribuyente o responsable de su obligación 

tributaria; 

b) por renuncia expresa al término corrido de la prescripción en curso del contribuyente o 

responsable; 

c) por la notificación administrativa de la determinación o verificación impositiva; 

d) por la notificación administrativa para cumplir un deber formal o efectuar un pago; 

e) por la iniciación de juicio de ejecución fiscal u otra acción judicial hábil para obtener el 

pago de las obligaciones tributarias; 

f) por cualquier acción judicial o administrativa tendiente a establecer sus créditos o a obtener 

su pago; 

g) tratándose de multas u otras infracciones formales o materiales, por la comisión de nuevas 

infracciones. 

 

El nuevo término de prescripción comenzará a correr a partir del 1 de enero siguiente al año 

en que alguna de las circunstancias mencionadas ocurra. 

 

La prescripción de la acción de repetición del contribuyente o responsable se interrumpirá 

por la interposición de la demanda respectiva ante la Dirección. 

 

 

 

TÍTULO XIII  

DISPOSICIONES VARIAS 

 

ARTÍCULO 125.- Facúltase al Poder Ejecutivo para delegar en la Dirección General de Ren-

tas el cobro extrajudicial y judicial de créditos y acreencias que posea el Estado Provincial u 
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otras entidades centralizadas, descentralizadas o autárquicas. 

 

ARTÍCULO 126.- Facúltase al Poder Ejecutivo para que a través de la Dirección General de 

Rentas dicte los actos reglamentarios o complementarios que requiera la aplicación de la 

presente ley. 

 

Formas de las Notificaciones 

 

ARTÍCULO 127.- Salvo disposiciones especiales, las notificaciones, citaciones, e intimacio-

nes se efectuarán en la siguiente forma: 

a) personalmente o por cédula; 

b) por carta certificada con aviso de retorno; 

c) por telegrama colacionado o carta documento; 

d) por constancia firmada por el interesado en expediente respectivo; 

e) por edictos publicados por dos (2) días en el Boletín Oficial, cuando no fuera posible efec-

tuarlas en una de las formas indicadas en los incisos anteriores, sin perjuicio de las diligencias 

que la Dirección disponga a ese efecto requiriendo si fuere necesario el auxilio de la fuerza 

pública. 

 

Cuando se deban notificar por este medio actos administrativos, la Dirección podrá publicar 

solamente la parte resolutiva de los mismos. 

 

Las notificaciones efectuadas en las formas previstas en los incisos a), b) y c) serán válidas 

si se efectúan en el domicilio fiscal o en el domicilio real o legal de los contribuyentes. 

 

Secreto de las Informaciones 

 

ARTÍCULO 128.- Las declaraciones juradas, comunicaciones e informaciones que los 

contribuyentes, responsables y terceros presenten a la Dirección, son secretos, así como los 

juicios ante la Cámara Fiscal en cuanto en ellos se consignen informaciones referentes a la 

situación económica u operaciones de aquellos o a sus personas o a la de sus familiares. 

Los magistrados, funcionarios, empleados judiciales o de la Dirección están obligados a man-

tener en la más estricta reserva todo lo que llegue a su conocimiento en el ejercicio de sus 

funciones, sin poder comunicarlo a nadie, salvo a sus superiores jerárquicos o a solicitud de 

los interesados. 

 

Las informaciones antedichas no serán admitidas como prueba en causas judiciales, debiendo 

los jueces rechazarlas de oficio, salvo en las cuestiones de familia, o en los procesos crimi-

nales por delitos comunes cuando aquellas se hallen directamente relacionadas con los hechos 
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que se investiguen o que las solicite el interesado, siempre que la información no revele datos 

referentes a terceros. 

 

El deber del secreto no alcanza a la utilización de las informaciones que la Dirección haya 

obtenido en asuntos referentes a un impuesto a los efectos de la fiscalización de otras obliga-

ciones tributarias ni subsiste frente a los pedidos de informes del fisco nacional y otros fiscos 

provinciales o comunales, siempre que existan normas o acuerdos que establezcan la reci-

procidad. 

 

No están alcanzados por el secreto fiscal los datos referidos a la falta de presentación de 

declaraciones juradas, a la falta de pago de obligaciones exigibles, a los montos resultantes 

de las determinaciones de oficio firmes y de los ajustes conformados, a las sanciones firmes 

por infracciones formales o materiales y al nombre del contribuyente o responsable y al delito 

que se le impute en las denuncias penales. La Dirección, queda facultada para dar a publicidad 

esos datos, en la oportunidad y condiciones que ella establezca. 

 

El secreto establecido en el presente artículo no regirá: 

a) para el supuesto que, por desconocerse el domicilio del responsable, sea necesario recurrir 

a la notificación por edictos; 

b) para personas o empresas o entidades a quienes la Dirección encomiende la realización de 

tareas administrativas, relevamientos de estadísticas, computación, procesamiento de infor-

mación, confección de padrones y otras para el cumplimiento de sus fines. En estos casos 

regirán las disposiciones de los tres primeros párrafos del presente artículo, y en el supuesto 

que las personas o entes referidos precedentemente o terceros divulguen, reproduzcan o uti-

licen la información suministrada u obtenida con motivo o en ocasión de la tarea encomendada 

por la Dirección, será de aplicación el artículo 157 del Código Penal. 

 

Definición de Ausentismo 

 

ARTÍCULO 129.- A los efectos de la aplicación de este Código y otras leyes fiscales, se 

consideran ausentes: 

a) las personas humanas, que en forma permanente o transitoria residan en el extranjero du-

rante más de un año, excepto que se encuentren desempeñando comisiones oficiales de la 

Nación, de Provincia, de las comunas o que se trate de funcionarios de carrera del cuerpo di-

plomático y consular argentino, o becarios de entidades científicas o culturales con personería 

jurídica acreditada; 

b) las personas jurídicas con directorio o sede principal en el extranjero, aunque tengan di-

rectorio o administraciones locales. 
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Cómputo de los Términos 

 

ARTÍCULO 130.- Todos los términos de días señalados en este Código, se refieren a días 

hábiles. 

 

Acceso a las actuaciones 

 

ARTÍCULO 131.- Las partes y los abogados inscriptos en la matrícula tendrán libre acceso 

a las actuaciones y podrán tomar conocimiento de ellas en cualquier estado de su tramitación, 

salvo cuando estuvieren a estudio para su resolución. 

 

LIBRO II  

PARTE ESPECIAL 

 

TÍTULO I  

IMPUESTO INMOBILIARIO 

 

CAPÍTULO I 

DEL HECHO IMPONIBLE 

 

Hecho Imponible 

 

ARTÍCULO 132.- Por los inmuebles situados en la provincia de Misiones deberán pagarse 

los impuestos anuales establecidos en este Título. 

 

Impuesto Inmobiliario Básico 

 

ARTÍCULO 133.- Por cada inmueble de las plantas urbanas, suburbanas y rural de acuerdo 

a la clasificación de la Ley II – N.° 2, Ley de Catastro Provincial, se pagará un importe pro-

gresivo que se denominará Inmobiliario Básico cuya alícuota y escalas serán fijadas por la 

ley respectiva, sobre la base imponible determinada de conformidad con las normas del Ca-

pítulo Cuarto. El importe anual del impuesto por cada cargo no podrá ser inferior al monto 

mínimo que fije la Ley XXII – N.° 25, Ley de Alícuotas. 

 

Adicional por baldíos 

 

ARTÍCULO 134.- Los inmuebles baldíos ubicados en las zonas que se determinen de las 

plantas urbanas pagarán el Impuesto Básico establecido en el presente Título, con un incre-

mento que establecerá la Ley XXII – N.° 25, Ley de Alícuotas. 
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El Decreto Reglamentario establecerá las localidades y zonas afectadas por este adicional. 

 

Adicional por ausentismo 

 

ARTÍCULO 135.- El Impuesto Inmobiliario Básico, será aumentado en un porcentaje que se 

denominará Ausentismo cuyo monto será fijado por la Ley XXII – N.° 25, Ley de Alícuotas, 

cuando el contribuyente se encuentre en la situación prevista en el artículo 129. 

 

Nacimiento de las Obligaciones 

 

ARTÍCULO 136.- Las obligaciones fiscales establecidas en el presente Título se generan por 

los hechos imponibles que se produzcan, con prescindencia de la incorporación de las valua-

ciones fiscales al catastro, padrón o registro o de la determinación por parte de la Dirección. 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS CONTRIBUYENTES 

 

Contribuyentes 

 

ARTÍCULO 137.- Son contribuyentes del impuesto: 

a) los propietarios o condóminos con exclusión de los nudos propietarios; 

b) los usufructuarios; 

c) los poseedores a título de dueño; se considerarán en tal carácter: 

1) los compradores con escritura otorgada y cuyo testimonio aún no se hubiese inscripto en 

el Registro de la Propiedad; 

2) los compradores que tengan la posesión aun cuando no se hubiera otorgado la escritura 

traslativa de dominio; 

3) los que posean con ánimo de adquirir el dominio por prescripción veinteñal; 

d) los ocupantes de tierras fiscales autorizados. 

 

 

 

Adicionales de Inmuebles en Condominio, Indivisión  

Hereditaria, Usufructo o Posesión de Dueño 

 

ARTÍCULO 138.- Cuando sobre un inmueble exista condominio o indivisión hereditaria o 

usufructo o posesión a título de dueño de varias personas, cada condómino o heredero, o 

legatario, o usufructuario o poseedor, computará a los efectos de los adicionales establecidos 
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en el artículo 134, la cuota que a él corresponda en el valor imponible del inmueble. 

 

Transferencias de Sujetos Exentos o Gravados y Viceversa 

 

ARTÍCULO 139.- Cuando se realicen transferencias de inmuebles de un sujeto exento a otro 

gravado o viceversa, la obligación o la exención respectivamente, comenzara al año siguiente 

de la fecha de otorgamiento del acto traslativo del dominio. 

 

Cuando uno de los sujetos fuere el Estado la obligación o la exención comenzará al año 

siguiente de la toma de posesión. 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS EXENCIONES 

 

Exenciones. Casos Admitidos 

 

ARTÍCULO 140.- Están exentos del impuesto establecido en este Título: 

a) los inmuebles del Estado Nacional, del Estado Provincial y de los Municipios de la Pro-

vincia, y sus dependencias, mientras sean utilizados en sus funciones específicas, excluyén-

dose aquellas que estén organizadas como empresas lucrativas; 

b) los inmuebles destinados a templos religiosos y sus dependencias; 

c) los inmuebles que pertenezcan en propiedad o usufructo o que les hayan cedido en uso 

gratuito a Asociaciones Civiles, con Personería Jurídica, cuando dichos bienes sean utilizados 

para los siguientes fines: 

1) servicio de Salud Pública, beneficencia y asistencia social y de bomberos voluntarios; 

2) escuelas, colegios, bibliotecas públicas, universidades populares, institutos educacionales 

y de investigaciones científicas; 

3) deportes; 

d) los inmuebles ocupados por asociaciones obreras, gremiales o profesionales con persone-

ría jurídica o gremial, por las asociaciones de fomento o mutualistas con personería jurídica, 

por los partidos políticos, siempre que les pertenezcan en propiedad o usufructo; 

e) los inmuebles de las asociaciones cooperativas constituidas de acuerdo a la Ley Nacional 

de Cooperativas (Ley Nacional N.º 20337), efectivamente ocupados por las mismas; 

f) el valor de la masa boscosa correspondiente a forestaciones o reforestaciones de especies 

silvícolas, y el valor de la implantación de praderas artificiales; 

g) las nuevas construcciones destinadas a viviendas del propietario y su familia siempre que 

el mismo no posea otra propiedad urbana en jurisdicción provincial. Para que sea procedente 

esta exención, las mejoras no deberán exceder la valuación fiscal que fije la Ley XXII – N.° 25, 

Ley de Alícuotas, la exención será por un término de cinco (5) años; 
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h) las propiedades efectivamente ocupadas por industrias comprendidas en la ley de fomento 

vigente; 

i) Las plantaciones permanentes con fines industriales o comerciales, según la clasificación 

de la Ley II – N.° 2, Ley de Catastro Provincial, y de acuerdo a las especies           que determine el 

Poder Ejecutivo; 

j) los inmuebles que pertenezcan en propiedad a legaciones extranjeras, embajadas, consula-

dos, residencias de jefes de misión y de agencias extranjeras de carácter oficial en cuanto 

éstas sean contribuyentes de iure de los países adheridos a convenios internacionales vigentes, 

bajo condición de reciprocidad; 

k) los inmuebles de propiedad de los ex-soldados conscriptos de las Islas Malvinas ampara-

dos por las leyes respectivas, Ley XIX – N.º 20, siempre y cuando se cumplan las siguientes 

condiciones: 

1) hayan sido adjudicados en virtud de las leyes referidas o se encuentren inscriptos en el 

Registro de la Propiedad a nombre exclusivo de los beneficiarios; 

2) sirvan de domicilio real, continuo y permanente de los beneficiados y su grupo familiar 

habitual; 

l) por el término de cinco (5) años los inmuebles - tierras y nuevas construcciones adjudicados 

por el Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional (IPRODHA) o por la Entidad Binacio-

nal Yacyretá (EBY); 

m) los inmuebles rurales afectados a emprendimientos turísticos alternativos educativos, en 

proporción a la superficie afectada al servicio y siempre que la explotación constituya su 

única actividad comercial. Si el emprendimiento se complementare con otros rubros o acti-

vidades, el titular del inmueble, a los fines de la exención prevista en el presente inciso, de-

berá acreditar la subdivisión del inmueble y su afectación al emprendimiento; 

n) los inmuebles propiedad de jubilados y pensionados o de sus cónyuges afectados al Régi-

men de Protección de la Vivienda en el Registro de la Propiedad Inmueble, siempre que los 

mismos no posean otro inmueble en jurisdicción de la Provincia, acrediten que la pasividad 

que perciben es su única fuente de ingresos y la misma no supere el cuatrocientos por ciento 

(400%) del mínimo móvil  vigente para pensionados provinciales. 

 

Los jubilados y pensionados, o sus cónyuges, adjudicatarios de inmuebles otorgados por el 

Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional (IPRODHA) o por la Entidad Binacional 

Yacyretá (EBY), gozarán del beneficio establecido en el párrafo precedente, aún cuando no 

tengan la transferencia de dominio inscripta en el Registro de la Propiedad Inmueble, previo 

informe sobre la fecha de adjudicación y posesión del inmueble, por los organismos mencio-

nados precedentemente, según corresponda. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LA BASE IMPONIBLE 
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Base imponible 

 

ARTÍCULO 141.- La base imponible y la valuación fiscal de los impuestos establecidos en 

el Capítulo Primero, está constituida por el valor económico de los inmuebles determinada 

en función de lo establecido en la Ley II – N.° 2, Ley de Catastro Provincial, y normas que en 

consecuencia se dicten por el Organismo fiscal. 

 

CAPÍTULO V  

DEL PAGO 

 

Forma y Condiciones 

 

ARTÍCULO 142.- El impuesto y sus adicionales deberán ser pagados anualmente, conjunta 

o separadamente, en una o varias cuotas, en las condiciones y términos que la Dirección 

establezca. 

 

El ausentismo establecido en el artículo 135 deberá pagarse desde el primero de enero del 

año en que el propietario salga del país hasta el 31 de diciembre del año en que el ausente 

regrese definitivamente. 

 

Alcance de las Liquidaciones 

 

ARTÍCULO 143.- Las liquidaciones para el pago de los impuestos expedidas por la Direc-

ción sobre la base de declaraciones juradas, no constituyen determinaciones impositivas. 

 

TÍTULO II 

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS  

 

CAPÍTULO I 

 

Hecho imponible 

 

ARTÍCULO 144.- El ejercicio habitual y a título oneroso en jurisdicción de la provincia de 

Misiones, del comercio, industria, profesión, oficio, negocio, locación de bienes, obras o ser-

vicios, o de cualquier otra actividad a título oneroso, cualquiera sea el resultado económico ob-

tenido y la naturaleza del sujeto que la preste, y lugar donde se realice (zonas portuarias, 

espacios ferroviarios, aeródromos y aeropuertos, terminales de transporte, edificios, lugares 

de dominio público y privado y todo otro de similar naturaleza) estará alcanzado con un 
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Impuesto sobre los Ingresos Brutos en las condiciones que se determinan en los artículos 

siguientes. 

 

La habitualidad deberá determinarse teniendo en cuenta especialmente la índole de las acti-

vidades, el objeto de la empresa, profesión o locación y los usos y costumbres de la vida 

económica. 

 

Se entenderá como ejercicio habitual de la actividad gravada el desarrollo, en el ejercicio 

fiscal, de hechos, actos u operaciones de la naturaleza de las gravadas por el impuesto, con 

prescindencia de su cantidad o monto, cuando los mismos sean efectuados por quienes hagan 

profesión de tales actividades. 

 

La habitualidad no se pierde por el hecho de que, después de adquirida, las actividades se 

ejerzan en forma periódica o discontinua. 

 

Actividades Comprendidas 

 

ARTÍCULO 145.- Se considerarán también actividades alcanzadas por este impuesto las si-

guientes operaciones, realizadas dentro de la Provincia, sea en forma habitual o esporádica: 

a) profesiones liberales. El hecho imponible está configurado por su ejercicio, no existiendo 

gravabilidad por la mera inscripción en la matrícula respectiva; 

b) la mera compra de productos agropecuarios, forestales, frutos del país y minerales para 

industrializarlos o venderlos fuera de la jurisdicción. Se considerará fruto del país a todos los 

bienes que sean resultado de la producción nacional pertenecientes a los reinos vegetal, ani-

mal o mineral, obtenidos por acción de la naturaleza, el trabajo o el capital y mientras con-

serven su estado natural, aún en el caso de haberlos sometido a algún proceso o tratamiento -

indispensable o no - para su conservación o transporte (lavado, salazón, derretimiento, pi-

sado, clasificación, etcétera); 

c) el fraccionamiento y la venta de inmuebles (loteos) y la compraventa y la locación de 

inmuebles; 

Esta disposición no alcanza a: 

1) alquiler de hasta dos (2) unidades habitacionales, cuando el impuesto que corresponda 

sobre la renta percibida o devengada en concepto de alquiler, no supere el impuesto mínimo 

establecido para anticipos mensuales fijados por la Ley XXII – N.° 25, Ley de Alícuotas, 

salvo que el propietario o usufructuario sea una sociedad, empresa o persona inscripta en la 

Dirección General de Personas Jurídicas y Registro Público de la Provincia.  

 

Cuando el impuesto determinado, cualquiera sea el número de unidades arrendadas supere el 

citado importe mínimo, la actividad se encuentra gravada aún cuando se realice en forma 
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esporádica, discontinua o sin habitualidad en el tiempo. 

 

Considérese unidades habitacionales, única y exclusivamente a aquellas destinadas a vivien-

das. Para el caso de locaciones de inmuebles de usos múltiples -mixtas- la no aplicación del 

gravamen sólo alcanza a las destinadas a viviendas. 

 

En casos de locación o arrendamiento de más de dos (2) unidades habitacionales, debe pa-

garse el impuesto sobre el total de los ingresos obtenidos; 

2) ventas de unidades habitacionales efectuadas después de los dos (2) años de su escritura-

ción, en los ingresos correspondientes al enajenante, salvo que éste sea una sociedad o empresa 

inscripta en la Dirección General de Personas Jurídicas y Registro Público de la Provincia. 

Este plazo no será exigible cuando se trate de ventas efectuadas por sucesiones, de ventas de 

única vivienda efectuadas por el propietario y las que se encuentren afectadas a la actividad 

como bienes de uso;  

3) venta de lotes pertenecientes a subdivisiones de no más de diez (10) unidades, excepto que 

se trate de loteos efectuados por una sociedad o empresa inscripta en la Dirección General de 

Personas Jurídicas y Registro Público de la Provincia; 

4) transferencias de boletos de compra - venta en general; 

d) las explotaciones agrícolas, pecuarias, mineras, forestales e ictícolas; 

e) la comercialización de productos o mercaderías que entren a la jurisdicción por cualquier 

medio; 

f) la intermediación que se ejerza percibiendo comisiones, bonificaciones, porcentajes u 

otras             retribuciones análogas; 

g) las operaciones de préstamo de dinero, con o sin garantía; 

h) Los servicios digitales desarrollados a través de la red internet o de cualquier adaptación 

o aplicación de los protocolos, plataformas o de la tecnología utilizada por internet u otra red 

a través de la que se prestan servicios equivalentes que, por su naturaleza, están básicamente 

automatizados, requieren una intervención humana mínima y precisan el uso de dispositivos 

para su descarga, visualización o utilización. 

En el supuesto del ejercicio de la actividad de prestación de servicios digitales por parte de 

sujetos no residentes en el país, se entiende que existe una actividad alcanzada por el im-

puesto cuando la prestación del servicio produce efectos económicos en la provincia de Mi-

siones o recae sobre sujetos, bienes, personas o cosas situadas o domiciliadas en esta juris-

dicción -con independencia del medio, plataforma o tecnología utilizada a tal fin- o cuando 

el prestador contare con una presencia digital, la que se entenderá verificada cuando se cum-

pla, en el período fiscal inmediato anterior, con alguno de los siguientes parámetros: 

1) efectuar transacciones, operaciones o contratos con usuarios domiciliados en la provincia 

de Misiones; 

2) ser titular o registrar un nombre de dominio de Internet de nivel superior Argentina (ar) de 
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conformidad con las normas y reglamentaciones que dicte la Dirección Nacional del Registro 

de Dominios de Internet dependiente de la Secretaría Legal y Técnica de la Nación, o la que 

en un futuro la reemplace, o poseer una plataforma digital orientada, total o parcialmente, al 

desarrollo de su actividad con sujetos ubicados o domiciliados en la provincia de Misiones; 

3) los servicios destinados a facilitar la gestión o intercambio de monedas digitales, cripto-

monedas, instrumentos financieros, acciones o activos digitales por monedas fiduciarias de 

curso legal o cualquier tipo de bienes -y viceversa o entre sí mismos-, a través de plataformas 

online, sitios web, aplicaciones tecnológicas, dispositivos o plataformas digitales o móviles 

o similares (exchanges de criptomonedas); 

4) poner a disposición respecto de sujetos radicados, domiciliados o ubicados en la provincia 

de Misiones de una interfaz digital multifacética que les permita localizar a otros usuarios e 

interactuar entre ellos; 

5) poner a disposición respecto de sujetos radicados, domiciliados o ubicados en la provincia 

de Misiones de una interfaz digital multifacética que les facilite la entrega de bienes o las 

prestaciones de servicios subyacentes entre los sujetos que utilicen tales servicios; 

6) poner a disposición respecto de sujetos radicados, domiciliados o ubicados en la provincia 

de Misiones de una interfaz digital multifacética y que la misma se nutra de los datos reco-

pilados acerca de los usuarios o las actividades desarrolladas o realizadas por estos últimos 

en esa interfaz digital multifacética; 

7) la puesta a disposición de una plataforma digital, cualquiera sea su medio, cuya actividad 

se despliegue mediante el acceso a la misma a través de direcciones de protocolo de internet 

o de cualquier otro método de geolocalización ubicados dentro de la provincia de Misiones. 

Asimismo, se considera que existe actividad gravada en el ámbito de la provincia de Misiones 

cuando por la comercialización de servicios de suscripción online, para el acceso a toda clase 

de entretenimientos audiovisuales (películas, series, música, juegos, videos, transmisiones 

televisivas online, etc.) que se transmitan desde internet a televisión, computadoras, disposi-

tivos móviles, consolas conectadas o plataformas tecnológicas, por sujetos no residentes en 

el país y se verifique que tales actividades tengan efectos sobre sujetos radicados, domicilia-

dos o ubicados en territorio de la provincia de Misiones. Idéntico tratamiento resultará de 

aplicación para la intermediación en la prestación de servicios y las actividades de juego que 

se desarrollen o exploten a través de cualquier medio, plataforma o aplicación tecnológica o 

dispositivo o plataforma digital o móvil o similares, tales como: juegos de azar en casinos 

online, apuestas en línea, ruleta online, blackjack, baccarat, punto y banca, póker mediterrá-

neo, video póker on line, siete y medio, hazzard, monte, rueda de la fortuna, seven fax, bingo, 

tragaperras, apuestas deportivas, craps, keno, etc., cuando se verifiquen las condiciones de-

talladas precedentemente y con total independencia donde se organicen, localicen los servi-

dores o plataforma digital o red móvil, u ofrezcan tales actividades de juego. 

 

A los fines de determinar la calidad de no residente en el país de los sujetos aludidos en el 
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segundo párrafo del presente inciso, serán de aplicación las disposiciones pertinentes de la 

Ley Nacional N.° 20628 y sus normas modificatorias y complementarias o la que en el futuro 

la reemplace.  

 

Determinación del Hecho Imponible - Realidad Económica 

 

ARTÍCULO 146.- Para la determinación del hecho imponible, se atenderá a la naturaleza 

específica de la actividad desarrollada, con prescindencia en caso de discrepancia de la cali-

ficación que mereciera a los fines de policía municipal o de cualquier otra índole, o a los fines 

del encuadramiento en otras normas nacionales, provinciales o municipales, ajenas a la fina-

lidad de la ley. 

 

Actividades No Gravadas 

 

ARTÍCULO 147.- No constituyen ingresos gravados en este impuesto los correspondientes 

a: 

a) el trabajo personal ejecutado en relación de dependencia, con remuneración fija o variable; 

b) el desempeño de cargos públicos; 

c) el transporte internacional de pasajeros o cargas efectuados por empresas constituidas en 

el exterior en estados con los cuales el país tenga suscripto o suscriba acuerdo o convenios 

para evitar la doble imposición en la materia, de los que surja a condición de reciprocidad, 

que la aplicación de gravámenes queda reservada únicamente al país en el que estén consti-

tuidas las empresas; 

d) honorarios de Directorios y Consejos de Vigilancia, ni otros de similar naturaleza. Esta 

disposición no alcanza a los ingresos en concepto de sindicatura; 

e) jubilaciones y otras pasividades en general; 

f) los ingresos provenientes de la venta al exterior de productos y mercaderías efectuadas por 

el exportador con sujeción a los mecanismos aplicados por la Dirección General de Aduanas. 

No se encuentran comprendidas en esta exclusión las ventas vinculadas con actividades mi-

neras o hidrocarburíferas y sus servicios complementarios, ni las actividades conexas de 

transporte, eslingaje, estibaje, depósito y toda otra de similar naturaleza;  

g) los ingresos provenientes de prestaciones de servicios cuya utilización o explotación efec-

tiva se lleve a cabo en el exterior del país.  

 

CAPÍTULO II 

DE LOS CONTRIBUYENTES Y OTROS RESPONSABLES 

 

Definición 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

ARTÍCULO 148.- Son contribuyentes del impuesto las personas humanas, sociedades con o 

sin personería jurídica y demás entes que realicen las actividades gravadas. 

 

Cuando lo establezca la Dirección de Rentas, deberán actuar como agentes de retención, per-

cepción o información las personas humanas, sociedades con o sin personería jurídica y toda 

entidad que intervenga en operaciones o actos de los que deriven o puedan derivar ingresos 

alcanzados por el impuesto. 

 

Cese de Actividades 

 

 

ARTÍCULO 149.- En caso de cese de actividades -incluido transferencias de fondo de co-

mercio, sociedades y explotaciones gravadas- deberá satisfacerse el impuesto correspon-

diente hasta la fecha de cese, previa presentación de la declaración jurada respectiva. Si se 

tratara de contribuyentes cuya liquidación se efectúa por el sistema de lo percibido, deberán 

computar también los importes devengados no incluidos en aquel concepto. 

 

Lo dispuesto precedentemente no será de aplicación obligatoria en los casos de transferencia 

en las que se verifique continuidad económica para la explotación de la o de las mismas 

actividades y se conserve la inscripción como contribuyente, supuesto en el cual se considera 

que existe sucesión de las obligaciones fiscales. 

 

Evidencian continuidad económica: 

a) la fusión de empresas u organizaciones -incluidas unipersonales- a través de una tercera 

que se forme o por absorción de una de ellas; 

b) la venta o transferencia de una entidad a otra que, a pesar de ser jurídicamente indepen-

diente, constituyan un mismo conjunto económico; 

c) el mantenimiento de la mayor parte del capital en la nueva entidad; 

d) la permanencia de las facultades de dirección empresarial en la misma o mismas personas. 

Iniciación de Actividades 

 

ARTÍCULO 150.- En los casos de iniciación de actividades deberá solicitarse con carácter 

previo la inscripción como contribuyente, presentando una declaración jurada y abonando el 

impuesto mínimo que correspondiera a la actividad. 

 

En caso de que durante el período fiscal el impuesto a liquidar resultare mayor, lo abonado 

al iniciar la actividad será tomado como pago a cuenta, debiendo satisfacerse el saldo resul-

tante. 
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ARTÍCULO 148.- Son contribuyentes del impuesto las personas humanas, sociedades con o 

sin personería jurídica y demás entes que realicen las actividades gravadas. 

 

Cuando lo establezca la Dirección de Rentas, deberán actuar como agentes de retención, per-

cepción o información las personas humanas, sociedades con o sin personería jurídica y toda 

entidad que intervenga en operaciones o actos de los que deriven o puedan derivar ingresos 

alcanzados por el impuesto. 

 

Cese de Actividades 

 

 

ARTÍCULO 149.- En caso de cese de actividades -incluido transferencias de fondo de co-

mercio, sociedades y explotaciones gravadas- deberá satisfacerse el impuesto correspon-

diente hasta la fecha de cese, previa presentación de la declaración jurada respectiva. Si se 

tratara de contribuyentes cuya liquidación se efectúa por el sistema de lo percibido, deberán 

computar también los importes devengados no incluidos en aquel concepto. 

 

Lo dispuesto precedentemente no será de aplicación obligatoria en los casos de transferencia 

en las que se verifique continuidad económica para la explotación de la o de las mismas 

actividades y se conserve la inscripción como contribuyente, supuesto en el cual se considera 

que existe sucesión de las obligaciones fiscales. 

 

Evidencian continuidad económica: 

a) la fusión de empresas u organizaciones -incluidas unipersonales- a través de una tercera 

que se forme o por absorción de una de ellas; 

b) la venta o transferencia de una entidad a otra que, a pesar de ser jurídicamente indepen-

diente, constituyan un mismo conjunto económico; 

c) el mantenimiento de la mayor parte del capital en la nueva entidad; 

d) la permanencia de las facultades de dirección empresarial en la misma o mismas personas. 

Iniciación de Actividades 

 

ARTÍCULO 150.- En los casos de iniciación de actividades deberá solicitarse con carácter 

previo la inscripción como contribuyente, presentando una declaración jurada y abonando el 

impuesto mínimo que correspondiera a la actividad. 

 

En caso de que durante el período fiscal el impuesto a liquidar resultare mayor, lo abonado 

al iniciar la actividad será tomado como pago a cuenta, debiendo satisfacerse el saldo resul-

tante. 
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En caso que la determinación arroje un impuesto menor, el pago del impuesto mínimo efec-

tuado será considerado como único y definitivo del período. 

 

CAPÍTULO III 

DE LA BASE IMPONIBLE 

 

Definición 

 

ARTÍCULO 151.- Salvo expresa disposición en contrario, el gravamen se determinará sobre 

la base de los ingresos brutos devengados durante el período fiscal por el ejercicio de la 

actividad gravada. 

 

Se considera ingreso bruto el valor o monto total en valores monetarios, en especies o en 

servicios devengado en concepto de venta de bienes, de remuneraciones total obtenidas por 

los servicios, la retribución por la actividad ejercida, los intereses obtenidos por préstamos 

de dinero o plazos de financiación o, en general, el de las operaciones realizadas. 

 

En las operaciones de ventas de inmuebles en cuotas por plazos superiores a doce (12) meses, 

se considera ingreso bruto devengado, a la suma total de las cuotas o pagos que vencieran en 

cada período. 

 

En las operaciones realizadas por las entidades financieras comprendidas en el régimen que 

las regula, se considerará ingreso bruto a los importes devengados en función del tiempo en 

cada período. En las operaciones realizadas por responsables que no tengan obligación legal 

de llevar libros y formular balances en forma comercial, la base imponible será el total de los 

ingresos percibidos en el período. 

 

No estarán obligados a inscribirse los contribuyentes por actividades de explotación agrope-

cuaria, cuando la totalidad de su producción sea comercializada a través de agentes de reten-

ción. 

 

Ingresos no computables 

 

ARTÍCULO 152.- No integran la base imponible, los siguientes conceptos: 

a) los importes correspondientes a impuestos internos, impuesto al valor agregado (débito 

fiscal), impuestos para los Fondos: Nacional de Autopista, Tecnológico del Tabaco y de los 

Combustibles y el Impuesto a los Servicios de Radiodifusión. 

 

Esta deducción sólo podrá ser efectuada por los contribuyentes de derecho de los gravámenes 
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citados en tanto se encuentren inscriptos como tales. El importe a computar será el del débito 

fiscal o el del monto liquidado, según se trate del Impuesto al Valor Agregado o de los restantes 

gravámenes, respectivamente y en todos los casos, en la medida que correspondan a las ope-

raciones de la actividad sujeta a impuesto, realizados en el período fiscal que se liquida; 

b) los importes que constituyen reintegro de capital en los casos de depósitos, préstamos, 

créditos, descuentos y adelantos, y toda otra operación de tipo financiero, así como sus reno-

vaciones, repeticiones, prórrogas, esperas u otras facilidades, cualquiera sea la modalidad o 

forma de instrumentación adoptada; 

c) los reintegros que perciban los comisionistas, consignatarios y similares, correspondientes 

a gastos efectuados por cuenta de terceros, en las operaciones de intermediación en que ac-

túen. Tratándose de concesionarios o agentes oficiales de ventas, lo dispuesto en el párrafo 

anterior sólo será de aplicación a los del estado en materia de juegos de azar y similares y de 

combustibles; 

d) los subsidios y subvenciones que otorgue el Estado -Nacional y Provincial- y las Munici-

palidades, excluidos los que otorgue el Estado Provincial de acuerdo a la Ley VI – N.° 189;  

e) las sumas percibidas por los exportadores de bienes o servicios en concepto de reintegros 

o reembolsos, acordados por la Nación; 

f) los importes que correspondan al productor asociado por los retornos percibidos; 

g) las cooperativas de grado superior, los importes que correspondan a las cooperativas agrí-

colas asociadas de grado inferior, por los retornos percibidos; 

h) los importes abonados a otras entidades prestatarias, de servicios públicos, en el caso de 

cooperativas o secciones de provisión de los mismos servicios, excluidos transportes y co-

municaciones. 

 

Bases Imponibles Especiales - Diferencia entre precios de compra y venta 

 

ARTÍCULO 153.- La base imponible estará constituida por la diferencia entre los precios de 

compra y venta, en los siguientes casos: 

a) comercialización de billetes de lotería y juegos de azar autorizados, cuando los valores de 

compra y de venta sean fijados por el Estado; 

b) comercialización mayorista y minorista de tabacos, cigarros y cigarrillos; 

c) las operaciones de compra venta de divisas; 

d) comercialización de productos con precio oficial de venta fijado por el Estado, cuando en 

la determinación de dicho precio de venta no se hubiere considerado la incidencia del im-

puesto sobre el monto total; 

A opción del contribuyente, el impuesto podrá liquidarse aplicando las alícuotas pertinentes 

sobre el total de los ingresos respectivos. 

 

Bases Imponibles Especiales 
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ARTÍCULO 154.- Para las actividades expresamente indicadas, se utilizarán las siguientes 

bases imponibles: 

 

Entidades financieras 

 

a) en las operaciones realizadas por las entidades financieras comprendidas en la Ley Nacio-

nal N.º 21526, se considera ingreso bruto a los importes devengados, en función del tiempo, 

en cada período. 

 

La base imponible está constituida por el total de la suma del haber de las cuentas de resul-

tados, no admitiéndose deducciones de ningún tipo;  

 

Compañías de Seguros y Reaseguros 

 

b) para las compañías de seguros y reaseguros y de capitalización y ahorro, se considera 

monto imponible aquel que implique una remuneración de los servicios o un beneficio para 

la entidad. 

 

Se conceptúan especialmente en tal carácter: 

1) la parte que sobre las primas, cuotas o aportes se afecte a gastos generales, de administra-

ción, pago de dividendo, distribución de utilidades u otras obligaciones a cargo de la institu-

ción; 

2) las sumas integradas por locación de bienes inmuebles y la venta de valores mobiliarios 

no exenta del gravamen, así como las provenientes de cualquier otra inversión de sus reser-

vas. 

 

No se computarán como ingresos, la parte de las primas de seguros destinadas a reservas 

matemáticas y de riesgos en curso, reaseguros pasivos y siniestros y otras obligaciones con 

asegurados; 

 

Comisionistas 

 

c) para las operaciones efectuadas por comisionistas, consignatarios, mandatarios, corredores, 

representantes o cualquier otro tipo de intermediación en operaciones de naturaleza análoga, 

la base imponible estará dada por la diferencia entre los ingresos del período fiscal y los 

importes que correspondan transferir en el mismo a sus comitentes. 

 

Esta disposición no será de aplicación en los casos de operaciones de compra venta que por 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

citados en tanto se encuentren inscriptos como tales. El importe a computar será el del débito 

fiscal o el del monto liquidado, según se trate del Impuesto al Valor Agregado o de los restantes 

gravámenes, respectivamente y en todos los casos, en la medida que correspondan a las ope-

raciones de la actividad sujeta a impuesto, realizados en el período fiscal que se liquida; 

b) los importes que constituyen reintegro de capital en los casos de depósitos, préstamos, 

créditos, descuentos y adelantos, y toda otra operación de tipo financiero, así como sus reno-

vaciones, repeticiones, prórrogas, esperas u otras facilidades, cualquiera sea la modalidad o 

forma de instrumentación adoptada; 

c) los reintegros que perciban los comisionistas, consignatarios y similares, correspondientes 

a gastos efectuados por cuenta de terceros, en las operaciones de intermediación en que ac-

túen. Tratándose de concesionarios o agentes oficiales de ventas, lo dispuesto en el párrafo 

anterior sólo será de aplicación a los del estado en materia de juegos de azar y similares y de 

combustibles; 

d) los subsidios y subvenciones que otorgue el Estado -Nacional y Provincial- y las Munici-

palidades, excluidos los que otorgue el Estado Provincial de acuerdo a la Ley VI – N.° 189;  

e) las sumas percibidas por los exportadores de bienes o servicios en concepto de reintegros 

o reembolsos, acordados por la Nación; 

f) los importes que correspondan al productor asociado por los retornos percibidos; 

g) las cooperativas de grado superior, los importes que correspondan a las cooperativas agrí-

colas asociadas de grado inferior, por los retornos percibidos; 

h) los importes abonados a otras entidades prestatarias, de servicios públicos, en el caso de 

cooperativas o secciones de provisión de los mismos servicios, excluidos transportes y co-

municaciones. 

 

Bases Imponibles Especiales - Diferencia entre precios de compra y venta 

 

ARTÍCULO 153.- La base imponible estará constituida por la diferencia entre los precios de 

compra y venta, en los siguientes casos: 

a) comercialización de billetes de lotería y juegos de azar autorizados, cuando los valores de 

compra y de venta sean fijados por el Estado; 

b) comercialización mayorista y minorista de tabacos, cigarros y cigarrillos; 

c) las operaciones de compra venta de divisas; 

d) comercialización de productos con precio oficial de venta fijado por el Estado, cuando en 

la determinación de dicho precio de venta no se hubiere considerado la incidencia del im-

puesto sobre el monto total; 

A opción del contribuyente, el impuesto podrá liquidarse aplicando las alícuotas pertinentes 

sobre el total de los ingresos respectivos. 

 

Bases Imponibles Especiales 
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cuenta propia efectúen los intermediarios citados en el párrafo anterior. Tampoco para los 

concesionarios o agentes oficiales de venta, los que se regirán por las normas generales; 

 

Préstamos de dinero 

 

d) en los casos de operaciones de préstamos de dinero, realizados por personas humanas o 

jurídicas que no sean las contempladas por la Ley de Entidades Financieras (Ley Nacional 

N.º 21526), la base imponible será el monto de los intereses y ajustes por desvalorización 

monetaria. 

 

Cuando en los documentos referidos a dichas operaciones no se mencione el tipo de interés, 

o se fije uno inferior al que determine la ley impositiva, se computará este último a los fines 

de la determinación de la base imponible; 

 

Comercialización de bienes usados 

 

e) en el caso de comercialización de bienes usados recibidos como parte de pago, la base 

imponible será la diferencia entre su precio de venta y el monto que se le hubiere atribuido 

en oportunidad de su recepción. 

 

En el caso de bienes usados registrables, con excepción de aeronaves y embarcaciones, si el 

precio de venta fuere inferior, igual o superior en menos de un diez por ciento (10%) al de 

compra o recepción, se presume, sin admitir prueba en contrario, que la base imponible es 

del diez por ciento (10%) sobre estos últimos valores; 

 

Agencias de publicidad 

 

f) para las agencias de publicidad, la base imponible está dada por los ingresos provenientes 

de los Servicios de Agencia, las bonificaciones por volúmenes y los montos provenientes de 

servicios propios y productos que facturen. 

 

Cuando la actividad consista en la simple intermediación, los ingresos provenientes de las 

comisiones recibirán el tratamiento previsto para comisionistas, consignatarios, mandatarios, 

corredores y representantes; 

 

Profesiones liberales 

 

g) en el caso de ejercicio de profesionales liberales, cuando la percepción de los honorarios 

se efectúe - total o parcialmente - por intermedio de consejos o asociaciones profesionales, 
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la base imponible estará constituida por el monto líquido percibido por los profesionales, 

entendiéndose por tal el resultante luego de deducidos los conceptos inherentes a la interme-

diación; 

 

Laudo 

 

h) de la base imponible no podrán detraerse el laudo correspondiente al personal, ni los tri-

butos que incidan sobre la actividad, salvo los específicamente determinados en la ley. 

 

Precio en especie 

 

ARTÍCULO 155.- Cuando el precio se pacte en especie el ingreso bruto estará constituido 

por la valuación de la cosa entregada, la locación, el interés o el servicio prestado, aplicando 

los precios, la tasa de interés, el valor locativo, etcétera, oficiales o corrientes en plaza, a la 

fecha de generarse el devengamiento. 

 

Ingresos devengados 

 

ARTÍCULO 156.- Los ingresos brutos se imputarán al período fiscal en que se devengan. Se 

entenderá que los ingresos se han devengado, salvo las excepciones previstas en la 

presente ley: 

a) en el caso de venta de bienes inmuebles, desde el momento de la firma del boleto, de la 

posesión o escrituración, el que fuere anterior; 

b) en el caso de venta de otros bienes, desde el momento de la facturación o de la entrega del 

bien o acto equivalente, el que fuere anterior; 

c) en los casos de trabajos sobre inmuebles de terceros, desde el momento de la aceptación 

del certificado de obra, parcial o total o de la percepción total o parcial del precio o de la 

facturación, el que fuere anterior; 

d) en el caso de prestaciones de servicios y de locaciones de obras y servicios - excepto las 

comprendidas en el inciso anterior -, desde el momento en que se factura o termina total o 

parcialmente, la ejecución o prestación pactada, el que fuere anterior, salvo que las mismas 

se efectuaren sobre bienes o mediante su entrega, en cuyo caso el gravamen se devengará 

desde el momento de la entrega de tales bienes; 

e) en el caso de provisión de energía eléctrica, agua o gas, o prestaciones de servicios de: 

cloacas, desagües o telecomunicaciones, desde el momento en que se produzca el venci-

miento del plazo fijado para su pago o desde su percepción total o parcial, el que fuere ante-

rior; 

f) en el caso de intereses, desde el momento en que se generan y en proporción al tiempo 

transcurrido hasta cada período de pago del impuesto; 
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g) en el caso de recupero total o parcial de créditos deducidos con anterioridad como inco-

brables, en el momento que se verifique el recupero; 

h) en los demás casos, desde el momento en que se genera el derecho o la contraprestación.  

 

A los fines de lo dispuesto precedentemente, se presume que el derecho a la percepción se 

devenga con prescindencia de la exigibilidad del mismo. 

 

Deducciones Admitidas 

 

ARTÍCULO 157.- De la base imponible - en los casos en que se determine por el principio 

general - se deducirán los siguientes conceptos: 

a) las sumas correspondientes a devoluciones, bonificaciones y descuentos efectivamente 

acordados por época de pago, volumen de ventas, u otros conceptos similares, generalmente 

admitidos según los usos y costumbres, correspondientes al período fiscal que se liquida; 

b) el importe de los créditos incobrables producidos en el transcurso del período fiscal que 

se liquida y que hayan sido computados como ingreso gravado en cualquier período fiscal.  

Esta deducción no será procedente cuando la liquidación se efectúe por el método de lo per-

cibido. 

 

Constituyen índices justificativos de la incobrabilidad cualquiera de los siguientes: la cesa-

ción de pagos real y manifiesta, la quiebra, el concurso preventivo, la desaparición del deu-

dor, la prescripción, la iniciación del cobro compulsivo. 

 

En caso de posterior recupero, total o parcial, de los créditos deducidos por este concepto, se 

considerará que ello es un ingreso gravado imputable al período fiscal en que el hecho ocurra; 

c) los importes correspondientes a envases y mercaderías devueltas por el comprador, 

siempre que no se trate de actos de retroventa o retrocesión. 

 

Las deducciones enumeradas precedentemente podrán efectuarse cuando los conceptos a que 

se refieren correspondan a operaciones o actividades de los que derivan los ingresos objeto 

de la imposición. 

 

Las mismas deberán efectuarse en el período fiscal en que la erogación, débito fiscal o de-

tracción tenga lugar y siempre que sean respaldadas por las registraciones contables o com-

probantes respectivos. 

 

CAPÍTULO IV 

 EXENCIONES 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

ARTÍCULO 158.- Están exentos del pago de este gravamen: 

a) las actividades ejercidas por el Estado Nacional, los Estados Provinciales y las Municipa-

lidades, sus dependencias, reparticiones autárquicas y descentralizadas. No se encuentran 

comprendidos en esta disposición los organismos o empresas que ejerzan actos de comercio 

o industria; 

b) la prestación de servicios públicos efectuados directamente por el Estado Nacional, los 

Estados Provinciales, las Municipalidades, sus dependencias, reparticiones autárquicas y des-

centralizadas, cuando las prestaciones efectuadas lo sean en función de Estado como poder 

público, y siempre que no constituyan actos de comercio o industria o de naturaleza finan-

ciera, salvo los casos de transporte y comunicaciones a cargo de las empresas estatales; 

c) las bolsas de comercio autorizadas a cotizar títulos valores y los mercados de valores; 

d) toda operación realizada por personas humanas sobre títulos, letras, bonos, obligaciones y 

demás papeles emitidos y que se emitan en el futuro por la Nación, las Provincias, la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires y las Municipalidades, como así también  las rentas producidas 

por los mismos y/o los ajustes de estabilización o corrección monetaria. Esta exención no 

alcanza a los títulos, bonos, letras, certificados de participación y demás instrumentos, emi-

tidos y que se emitan en el futuro por el Banco Central de la República Argentina;  

e) la edición de libros, diarios, periódicos y revistas, en todo su proceso de creación, ya sea 

que la actividad la realice el propio editor, o terceros por cuenta de éste. 

 

Considerase libros, únicamente las obras literarias de cualquier clase, los manuales y libros 

técnicos, las bibliografías, los libros escolares, diccionarios, enciclopedias, anuarios, catá-

logos de museos, de bibliotecas (con excepción de los catálogos comerciales), los libros litúr-

gicos, de salterios (que no sean obras musicales impresas) y los libros para niños (con 

excepción de los álbumes o libros de estampas y de los cuadernos para dibujar o colorear).  

 

Las cubiertas, cierres protectores y similares que se vendan con las obras, se considera que 

forman parte integrante de los libros. 

 

Igual tratamiento tendrá la distribución y venta de los impresos citados. 

 

Están comprendidos en esta exención los ingresos provenientes de la locación de espacios 

publicitarios (avisos, edictos, solicitadas, etcétera); 

f) las representaciones diplomáticas y consulares de los países extranjeros acreditados ante 

el gobierno de la República, dentro de las condiciones establecidas por la ley nacional de 

exenciones impositivas para representaciones diplomáticas (Ley Nacional N.º 13238); 

g) las asociaciones mutualistas, por las cuotas sociales y por las contribuciones que perciba, 

con excepción de la actividad que puedan desarrollar en materia de seguros; 

h) los ingresos de los socios o accionistas de cooperativas de trabajo, provenientes de los 



Pág. 82	 SUPLEMENTO BOLETÍN OFICIAL  Nº 16397	 Posadas, Viernes 18  de Julio de 2025

 
 
 
 
 
 

 
 

 

ARTÍCULO 158.- Están exentos del pago de este gravamen: 
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servicios prestados en las mismas. Esta exención no alcanza a los ingresos provenientes de 

prestaciones o locaciones de obra o de servicios por cuenta de terceros, aun cuando dichos 

terceros sean socios o accionistas o tengan inversiones que no integren el capital societario. 

Tampoco alcanza a los ingresos de las cooperativas citadas; 

i) los ingresos obtenidos por asociaciones, entidades o comisiones de beneficencia, de bien 

público, asistencia social, de educación, científica, artísticas, culturales y deportivas, institu-

ciones religiosas y asociaciones gremialistas, y únicamente por el cobro de las cuotas sociales 

y otras contribuciones que perciba de sus asociados, benefactores o terceros o por la realiza-

ción de festivales o actos de cultura, deportivos o esparcimientos, siempre que los ingresos 

obtenidos sean destinados exclusivamente al objeto previsto en sus estatutos sociales, acta 

de constitución o documento similar, y en ningún caso se distribuyan directa o indirectamente 

entre los socios. En estos casos, se deberá contar con personería jurídica o gremial o el reco-

nocimiento o autorización por autoridad competente, según corresponda; 

j) los intereses de depósito en cajas de ahorro y a plazo fijo correspondientes a personas 

humanas;  

k) los ingresos provenientes de las siguientes actividades de producción primaria:  

1) agropecuaria; 

2) silvicultura y extracción de madera; 

 3) caza; 

4) pesca. 

 

En todos los casos, solamente estarán exentos los ingresos obtenidos por el productor prima-

rio en la primera venta que realice de los bienes obtenidos por el ejercicio de las actividades 

anteriormente mencionadas; 

l) los establecimientos educacionales privados, incorporados a los planes de enseñanza oficial 

y reconocidos como tales por las respectivas jurisdicciones; 

m) los ingresos provenientes de la explotación de servicios de radiodifusión y televisión, 

excepto el cobro del abono mensual realizado por los canales de cables; 

n) los ingresos de profesiones liberales, correspondientes a cesiones o participaciones que les 

efectúen otros profesionales, cuando éstos últimos computen la totalidad de los ingresos 

como materia gravada. 

Esta disposición no será de aplicación en los casos de cesiones o participaciones efectuadas 

por empresas o sociedades inscriptas en la Dirección General de Personas Jurídicas y Re-

gistro Público de la Provincia;  

ñ) los préstamos hipotecarios otorgados a personas humanas para la adquisición, construcción, 

refacción o ampliación de vivienda única familiar y de ocupación permanente otorgados por 

entidades financieras u otras instituciones sujetas al régimen de la Ley de Entidades Financie-

ras.  

CAPÍTULO V  
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DEL PERÍODO FISCAL 

 

ARTÍCULO 159.- El período fiscal será el año calendario. 

 

El pago se hará por el sistema de anticipos y ajuste fiscal, sobre ingresos calculados sobre 

base cierta en las condiciones y plazos que determine la Dirección. 

 

Tratándose de contribuyentes comprendidos en las disposiciones del Convenio Multilateral 

del 18/08/77 y sus modificaciones, los anticipos y el pago final serán mensual, con venci-

miento en la fecha que determinen los organismos de aplicación del citado convenio y que 

se trasladará al primer día hábil posterior cuando la fecha adoptada con carácter general reca-

yera en un día que no lo fuere. 

 

CAPÍTULO VI 

DE LA LIQUIDACIÓN Y PAGO 

 

Liquidación 

 

ARTÍCULO 160.- El impuesto se liquidará por declaración jurada, en los plazos y condicio-

nes que se determinen de acuerdo con lo establecido en el artículo 29. 

 

La Dirección General de Rentas establecerá, asimismo, la forma y plazos de inscripción de 

los contribuyentes y demás responsables. 

 

Los contribuyentes comprendidos en las disposiciones del Convenio Multilateral del 

18/08/77 y sus modificaciones, presentarán: 

a) con la liquidación del primer anticipo: una declaración jurada determinativa de los coefi-

cientes de ingresos y gastos a aplicar según las disposiciones del citado Convenio, durante el 

ejercicio; 

b) con la liquidación del último pago: una declaración jurada en la que se resumirán las ope-

raciones de todo el ejercicio. 

 

Contribuyentes por Deuda Propia 

 

ARTÍCULO 161.- Los contribuyentes por deuda propia y los agentes de retención o percep-

ción ingresarán el impuesto de conformidad con lo que determine al efecto la Dirección. 

 

El impuesto se ingresará por depósito en el banco que actúe como agente financiero de la 

provincia de Misiones o en las entidades bancarias con las que se convenga la percepción. 
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rio en la primera venta que realice de los bienes obtenidos por el ejercicio de las actividades 
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y reconocidos como tales por las respectivas jurisdicciones; 

m) los ingresos provenientes de la explotación de servicios de radiodifusión y televisión, 

excepto el cobro del abono mensual realizado por los canales de cables; 
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ñ) los préstamos hipotecarios otorgados a personas humanas para la adquisición, construcción, 
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CAPÍTULO V  
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Cuando resulte necesario a los fines de facilitar la recaudación del impuesto, el Poder Ejecu-

tivo podrá establecer otras formas de percepción. 

 

Ejercicio de Varias Actividades 

 

ARTÍCULO 162.- Cuando un contribuyente ejerza dos o más actividades o rubros alcanzados 

con distinto tratamiento, deberá discriminar en sus declaraciones juradas el monto de los 

ingresos brutos correspondiente a cada uno de ellos. 

 

Cuando omitiera esta discriminación, estará sujeto a la alícuota más elevada, tributando en 

su caso, un impuesto no menor a la suma de los mínimos establecidos en la Ley XXII – N.° 

25, Ley de Alícuotas para cada actividad o rubro. 

 

Las actividades o rubros complementarios de una actividad principal -incluido financiación 

y ajustes por desvalorización monetaria- estarán sujetos a la alícuota que, para aquella, con-

temple la Ley XXII – N.° 25, Ley de Alícuotas. 

 

Actividades no previstas 

 

ARTÍCULO 163.- Del ingreso bruto no podrán efectuarse otras detracciones que las explíci-

tamente enunciadas en la presente ley, las que, únicamente podrán ser usufructuadas por parte 

de los responsables que, en cada caso, se indican. 

 

No dejará de gravarse un ramo o actividad por el hecho de que no haya sido previsto en forma 

expresa en esta ley o en la Ley XXII – N.° 25, Ley de Alícuotas. En tal supuesto, se aplicará 

la alícuota general. 

 

Deducción de Retenciones 

 

ARTÍCULO 164.- En la declaración jurada de los anticipos o del último pago, se deducirá el 

importe de las retenciones sufridas, procediéndose, en su caso, al depósito del saldo resultante 

a favor del Fisco. 

 

CAPÍTULO VII 

ACTIVIDADES EJERCIDAS EN DOS O MÁS JURISDICCIONES 

 

Convenio Multilateral - Impuestos Mínimos 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

ARTÍCULO 165.- Los contribuyentes que ejerzan actividades en dos o más jurisdicciones, 

ajustarán su liquidación a las normas del Convenio Multilateral vigente. 

 

No son aplicables a los mencionados contribuyentes, las normas generales relativas a impues-

tos mínimos, salvo el caso de iniciación de actividades. 

 

Convenio Multilateral - Formas de Pago 

 

ARTÍCULO 166.- Las normas relativas a la mecánica de pago y transferencia y los formula-

rios de pago, serán dispuestos por la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral. 

 

Fijación de Alícuotas y Montos Fijos 

 

ARTÍCULO 167.- La Ley XXII – N.° 25, Ley de Alícuotas establecerá las distintas alícuotas 

a aplicar a los hechos imponibles alcanzados por la presente ley. 

 

La misma ley fijará los importes que se fijen para actividades que tributen por monto fijo, 

tomando en consideración la actividad, la categoría de los servicios prestados o actividades 

realizadas, el mayor o menor número de suntuosidad, las características económicas u otros 

parámetros representativos de la actividad desarrollada. 

 

TÍTULO III 

IMPUESTO DE SELLOS 

 

CAPÍTULO I 

DE LOS HECHOS IMPONIBLES 

 

Hecho imponible 

 

ARTÍCULO 168.- Por los actos jurídicos, instrumentos públicos o privados, documentos, 

contratos, operaciones y registraciones de carácter oneroso que se realicen en el territorio de 

la Provincia, formalizados entre presentes o ausentes, sea mediante correspondencia, correo 

electrónico, con firma electrónica o digital o cualquier otro medio, así como los que se efec-

túen con intervención de las bolsas o mercados, se deberá pagar un impuesto con arreglo a las 

disposiciones de este Título y de acuerdo con las alícuotas o cuotas fijas que establezca la ley 

respectiva. 

 

Quedan comprendidas en el párrafo anterior las operaciones monetarias o financieras que 

representen entregas o recepciones de dinero que devenguen interés efectuados por entidades 
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la Provincia, formalizados entre presentes o ausentes, sea mediante correspondencia, correo 

electrónico, con firma electrónica o digital o cualquier otro medio, así como los que se efec-

túen con intervención de las bolsas o mercados, se deberá pagar un impuesto con arreglo a las 

disposiciones de este Título y de acuerdo con las alícuotas o cuotas fijas que establezca la ley 
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Quedan comprendidas en el párrafo anterior las operaciones monetarias o financieras que 

representen entregas o recepciones de dinero que devenguen interés efectuados por entidades 
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financieras regidas por la Ley Nacional N.º 21526 y sus modificaciones. 

 

Los instrumentos que no fueren nominados de un modo especial, quedarán sujetos a las tasas 

o cuota fija que establezca la Ley XXII – N.° 25, Ley de Alícuotas para los no gravados 

expresamente con una tasa determinada. 

 

Los instrumentos por los cuales se formalicen préstamo de uso o comodato, a los fines de 

esta ley, se presumirán onerosos -salvo prueba en contrario- cuando al menos una de las 

partes revista o asuma la calidad de comerciante o cuando la cosa no fungible, mueble o raíz, 

sea destinada al desarrollo o explotación de actividades mercantiles o actos de comercio, de 

acuerdo con las constataciones que efectúe la Dirección. 

 

Quedan también sujetos al pago de este impuesto los actos, instrumentos públicos o privados, 

documentos, contratos, operaciones y registraciones de las características indicadas en los 

párrafos anteriores que se realicen fuera de la Provincia, cuando surtan efectos jurídicos o 

económicos en ella, sea que se formalicen o concierten en lugares de dominio público o pri-

vado, incluidos: aeropuertos, aeródromos, estaciones ferroviarias, yacimientos y demás lu-

gares de interés público o establecimientos de utilidad nacional, en tanto la imposición no 

interfiera en el cumplimiento de los fines específicos de dichos establecimientos. 

 

En todos los casos, los actos formalizados en el exterior deberán pagar el impuesto de acuerdo 

con las prescripciones de la presente ley, al tener efectos en la jurisdicción de la provincia de 

Misiones. 

 

Los contratos de seguro serán gravados únicamente cuando cubran riesgos sobre cosas situa-

das o personas radicadas o domiciliadas en la provincia de Misiones. 

 

Los instrumentos que no consignen el lugar en que fueron extendidos, se reputarán otorgados 

en jurisdicción provincial, sin admitir prueba en contrario. 

 

En el caso de compraventa de automotores y motocicletas cero (0) kilómetro deberá suscri-

birse el formulario que al efecto suministre la Dirección General de Rentas. 

 

ARTÍCULO 169.- También estarán sujetos al impuesto los documentos de cualquier natura-

leza, que se presenten como título justificativo de la propiedad a los efectos de obtener la ma-

triculación respectiva o la inscripción de la transmisión del dominio de automotores de cual-

quier tipo, motocicletas, embarcaciones y aeronaves, en este caso, el tributo abonado cubre 

el que pueda corresponder sobre la instrumentación del acto. 
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Actos Gravados Celebrados en Otras Jurisdicciones Provinciales o Nacionales 

 

ARTÍCULO 170.- Los actos imponibles de acuerdo con la presente ley, formalizados en 

instrumentos públicos o privados en otras jurisdicciones provinciales o nacionales del país se 

encuentran sujetos al pago de este impuesto en los siguientes casos: 

a) cuando se trate de actos que tengan por objeto o que prometan la constitución, modifica-

ción o extinción de cualquier derecho real sobre bienes inmuebles ubicados dentro de la Pro-

vincia o sobre bienes muebles registrables, inscriptos en esta jurisdicción; 

b) los contratos de locación o sublocación de inmuebles ubicados en la Provincia, así como 

los que instrumenten la locación de servicios y obras públicas o privadas sobre tales bienes; 

c) los contratos de suministro de materiales y equipos para la ejecución de obras públicas en 

el país, que se formalicen en instrumentos separados del de la ejecución de la obra, cuando 

en tales instrumentos conste que a la fecha de celebración del contrato de dichos bienes se 

encontraban ubicados en la Provincia o, no habiendo constancia de la ubicación de los mis-

mos, que el domicilio del vendedor esté ubicado en esta jurisdicción; 

d) las operaciones de compra venta de cereales, oleaginosas, semovientes, productos y sub-

productos ganaderos, agrícolas, forestales, apícolas, avícolas, frutícolas, de la pesca y de la 

minería, registrados o no en bolsas y mercados, cuando en los respectivos instrumentos o 

registros conste que a la fecha de celebración del contrato dichos bienes se encontraban ubi-

cados en la Provincia, o, no habiendo constancia de la ubicación de los mismos, que el do-

micilio del vendedor esté ubicado en esta jurisdicción; 

e) los contratos de constitución de sociedades o ampliación de su capital, sobre los aportes 

efectuados en: 

1) bienes inmuebles o muebles registrables que resulten sujetos al impuesto de esta ley en 

virtud de lo dispuesto por el inciso a) de este artículo; 

2) semovientes, cuando en el instrumento conste que a la fecha de celebración del contrato; 

dichos bienes se encontraban ubicados en la Provincia; 

f) los contratos de prórroga del término de duración de sociedades con domicilio social en la 

Provincia; 

g) los demás actos otorgados fuera de la Provincia al tener efectos en ella cuando no estén 

alcanzados por el impuesto del lugar de su otorgamiento y siempre que dicha liberación tri-

butaria no provenga de una exención objetiva o subjetiva, salvo lo dispuesto en el inciso i); 

h) en todos los casos los actos formalizados en el exterior deberán pagar el impuesto de 

acuerdo con las prescripciones de la presente ley al tener efectos en jurisdicción de la Pro-

vincia; 

i) se considerarán sujetos al presente impuesto, los contratos de seguros que cubran riesgos 

sobre cosas situadas o personas domiciliadas en la Provincia, exceptuando los contratos de 

seguros de vida obligatorio. 
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A los fines previstos en los incisos g) y h) se consideran efectos de los instrumentos en esta 

Provincia cuando se realicen en ella cualesquiera de los siguientes actos: 

Aceptación, protesto, cumplimiento de los actos que constaten, inscripción en los registros 

públicos, presentación ante autoridades judiciales, administrativas, árbitros, jueces o amiga-

bles componedores, cuando tengan por objeto hacer valer, modificar o dejar sin efecto los 

derechos u obligaciones constatados en los respectivos instrumentos. 

 

La escritura de fecha cierta o la agregación de documentos con el solo objeto de acreditar 

personería o extremos probatorios que no tengan el objeto designado en el párrafo anterior, 

no se considerarán efectos para la imposición de los documentos. 

 

Actos celebrados en la Provincia - No gravados 

 

ARTÍCULO 171.- Los actos imponibles de acuerdo con la presente ley, formalizados en 

instrumentos públicos o privados en jurisdicción de la Provincia, no estarán sujetos al pago 

de este impuesto en los siguientes casos: 

a) cuando se trate de actos que tengan por objeto o prometan la constitución, transmisión, 

modificación o extinción de cualquier derecho real sobre inmuebles ubicados fuera de la 

Provincia o sobre bienes muebles registrables, inscriptos en otras jurisdicciones; 

b) los contratos de locación o sublocación de inmuebles ubicados fuera de la Provincia, así 

como los que instrumenten la locación de servicios y obras públicas o privadas sobre tales 

bienes; 

c) los contratos de suministros de materiales y equipos para la ejecución de obras públicas en 

el país, que se formalicen en instrumentos separados del de la ejecución de la obra, cuando 

en tales instrumentos conste que a la fecha de celebración del contrato dichos bienes se en-

contraban ubicados fuera de la Provincia o, no habiendo constancia de la ubicación de los 

mismos, que el domicilio del vendedor esté ubicado fuera de esta jurisdicción; 

d) las operaciones de compra venta de cereales, oleaginosas, semovientes, productos y sub-

productos ganaderos, agrícolas, forestales, apícolas, avícolas, frutícolas, de la pesca y de la 

minería, registrados o no en bolsas y mercados, cuando en los respectivos instrumentos o 

registros conste que a la fecha de celebración del contrato dichos bienes se encontraban fuera 

de la Provincia o, no habiendo constancia de la ubicación de los mismos, que el domicilio del 

vendedor esté ubicado en otra jurisdicción; 

e) cuando se trate de constitución de sociedades o ampliación de su capital, por el monto que 

corresponda asignar de acuerdo con el instrumento respectivo a los aportes efectuados en: 

1) bienes inmuebles o muebles registrables que deban atribuirse a otra jurisdicción en virtud 

de lo dispuesto en el inciso a) de este artículo; 

2) semovientes, cuando en el instrumento conste que a la fecha de celebración del contrato 

dichos bienes se encontraban ubicados fuera de la Provincia; 
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f) los contratos de prórroga del término de duración de sociedades con domicilio social fuera 

de la Provincia. 

 

Instrumentación 

 

ARTÍCULO 172.- Los actos y contratos a que se refiere la presente ley quedarán sujetos al 

impuesto por la sola creación y existencia material de los instrumentos respectivos, con abs-

tracción de su validez, eficacia jurídica o posterior cumplimiento. 

 

A los fines de esta ley, se entenderá por instrumento toda escritura, papel o documento del 

que surja el perfeccionamiento de los actos, contratos u operaciones alcanzados por la misma, 

de manera que revista los caracteres exteriores de un título jurídico con el cual pueda ser 

exigido el cumplimiento de las obligaciones, con abstracción e independencia de los actos 

que efectivamente realicen los contribuyentes y aun cuando se haya prescindido de las formas 

y modalidades que los usos, costumbres, normas legales especiales y la legislación común 

determinen para su instrumentación. 

 

Salvo los casos que expresamente se prevean en la ley o su reglamentación, la anulación de 

los actos o la no utilización total o parcial de los instrumentos, no dará lugar a devolución, 

compensación o acreditación del impuesto pagado. 

 

Obligaciones condicionales 

 

ARTÍCULO 173.- Las obligaciones condicionales se entenderán, a los efectos del impuesto 

como si fueran puras y simples. 

 

Actos no gravados 

 

ARTÍCULO 174.- No abonarán nuevo impuesto los actos de aclaratoria, confirmación o ra-

tificación de actos anteriores sujetos al tributo y los de simple modificación de las cláusulas 

pactadas, siempre que: 

a) no se aumente su valor, cualquiera fuera la causa (aumento del precio pactado, mayores 

costos, actualización por desvalorización monetaria, etcétera); 

b) no se cambie su naturaleza o los términos del acuerdo, o de otro modo no se efectúe la 

novación de las obligaciones convenidas; 

c) no se sustituyan las partes intervinientes o no se prorrogue el plazo convenido, cuando la 

prórroga pudiera hacer variar el impuesto aplicable. 
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Si se dieran estos supuestos, se pagará, sobre el respectivo instrumento, el impuesto que co-

rresponda por el nuevo acto o la ampliación de valor que resulte. 

 

Tampoco abonarán impuesto los documentos que se emitan en ejecución de cláusulas pacta-

das en un contrato anterior sujeto al tributo (certificados de obra, liquidaciones y sus com-

plementos, actas de reconocimiento, etcétera) aunque en los mismos se reconozca un mayor 

valor, siempre que éste sea la consecuencia de la aplicación de los mecanismos previstos en 

el contrato anterior. 

 

Actos entre ausentes 

 

ARTÍCULO 175.- Será considerado acto sujeto al pago del impuesto que esta ley determina, 

aquel que se formalice en forma epistolar, por carta, cable o telegrama, siempre que se veri-

fique cualquiera de las siguientes condiciones: 

a) se acepte la propuesta o el pedido formulado por carta, cable o telegrama, reproduciendo 

totalmente la propuesta o sus enunciaciones o elementos esenciales que permitan determinar 

el objeto del contrato; 

b) las propuestas o pedidos, o los presupuestos aplicados, aceptados con su firma por sus 

destinatarios. 

 

A los fines del párrafo anterior, será en todos los casos requisito para la gravabilidad del acto, 

que la aceptación respectiva haya sido recibida por el emisor de la propuesta, pedido o pre-

supuesto. 

 

La carta, cable o telegrama o cualquier otra correspondencia o papel firmado que acepte la 

propuesta o el pedido, sin reunir las condiciones establecidas en el primer párrafo de este 

artículo, estarán gravados en el caso de ser presentados en juicio para hacer valer las obliga-

ciones convenidas, su modificación o resolución. 

 

En dicha eventualidad, sólo deberá abonarse el tributo por toda la correspondencia que se 

refiere a un mismo acto. 

 

Quedan comprendidos como actos jurídicos y operaciones gravados, los contratos entre au-

sentes con cláusulas de aceptación ficta formalizados mediante propuestas, pedidos, presu-

puestos, compromiso o promesa de venta, proformas, ofertas o cartas de ofertas aceptadas 

tácitamente o en forma pura y simple. 

 

Interdependencia 
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ARTÍCULO 176.- Si en un mismo instrumento se formalizan entre las mismas partes varios 

actos que versan sobre un mismo objeto y guardan relación de interdependencia entre sí, sólo 

debe abonarse el impuesto correspondiente al acto cuyo gravamen resulte mayor. 

 

Si el instrumento no reuniera esas condiciones, cada acto abonará el impuesto que, aislada-

mente considerado, le corresponde. 

 

Ejemplares 

 

ARTÍCULO 177.- Si los instrumentos se extienden en varios ejemplares de un mismo tenor, 

el impuesto sólo deberá pagarse en uno de ellos; en los demás ejemplares, a solicitud del 

poseedor, la Dirección dejará constancia del impuesto pagado. 

 

Perfeccionamiento de Contratos con Entes Oficiales 

 

ARTÍCULO 178.- Cuando se trate de contratos celebrados con el Estado Nacional, Provincial 

o la Municipalidad o sus dependencias y organismos o con las empresas y entidades que les 

pertenezcan total o parcialmente, que para su aprobación se encuentren sujetos a un acto 

expreso de autoridad pública, a los fines del impuesto de esta ley dichos contratos se consi-

derarán perfeccionados en el momento en que la autoridad preste la conformidad respectiva 

y a partir de la fecha en que se notifique a la misma. 

 

Contra documentos 

 

ARTÍCULO 179.- Los contra documentos en instrumento público o privado, estarán sujeto 

al mismo impuesto aplicable a los actos que contradicen. 

 

Responsables 

 

ARTÍCULO 180.- Los que otorguen, endosen, autoricen o conserven en su poder por cual-

quier título o razón, actos o instrumentos sujetos al impuesto, son solidariamente responsables 

del gravamen omitido parcial o totalmente y de las multas aplicables. 

 

El impuesto correspondiente a las escrituras públicas, será pagado bajo responsabilidad di-

recta del notario titular del Registro, sin perjuicio de la solidaridad de los adscriptos por las 

escrituras que autoricen y de la prevista en el párrafo anterior, de las partes intervinientes. 

 

Si una parte está exenta del pago del impuesto en los actos y contratos bilaterales, la exención 

alcanzará sólo a la mitad del impuesto. Las fianzas quedan comprendidas en este régimen en 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

Si se dieran estos supuestos, se pagará, sobre el respectivo instrumento, el impuesto que co-

rresponda por el nuevo acto o la ampliación de valor que resulte. 

 

Tampoco abonarán impuesto los documentos que se emitan en ejecución de cláusulas pacta-

das en un contrato anterior sujeto al tributo (certificados de obra, liquidaciones y sus com-

plementos, actas de reconocimiento, etcétera) aunque en los mismos se reconozca un mayor 

valor, siempre que éste sea la consecuencia de la aplicación de los mecanismos previstos en 

el contrato anterior. 

 

Actos entre ausentes 

 

ARTÍCULO 175.- Será considerado acto sujeto al pago del impuesto que esta ley determina, 

aquel que se formalice en forma epistolar, por carta, cable o telegrama, siempre que se veri-

fique cualquiera de las siguientes condiciones: 

a) se acepte la propuesta o el pedido formulado por carta, cable o telegrama, reproduciendo 

totalmente la propuesta o sus enunciaciones o elementos esenciales que permitan determinar 

el objeto del contrato; 

b) las propuestas o pedidos, o los presupuestos aplicados, aceptados con su firma por sus 

destinatarios. 

 

A los fines del párrafo anterior, será en todos los casos requisito para la gravabilidad del acto, 

que la aceptación respectiva haya sido recibida por el emisor de la propuesta, pedido o pre-

supuesto. 

 

La carta, cable o telegrama o cualquier otra correspondencia o papel firmado que acepte la 

propuesta o el pedido, sin reunir las condiciones establecidas en el primer párrafo de este 

artículo, estarán gravados en el caso de ser presentados en juicio para hacer valer las obliga-

ciones convenidas, su modificación o resolución. 

 

En dicha eventualidad, sólo deberá abonarse el tributo por toda la correspondencia que se 

refiere a un mismo acto. 

 

Quedan comprendidos como actos jurídicos y operaciones gravados, los contratos entre au-

sentes con cláusulas de aceptación ficta formalizados mediante propuestas, pedidos, presu-

puestos, compromiso o promesa de venta, proformas, ofertas o cartas de ofertas aceptadas 

tácitamente o en forma pura y simple. 

 

Interdependencia 
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todos los casos. 

 

Cuando alguno de los otorgantes esté exento del impuesto en los actos y contratos multilate-

rales, la exención beneficiará el acto en forma proporcional al interés que tenga en el mismo 

la parte exenta. 

 

En los actos y contratos unilaterales corresponderá la exención total del impuesto cuando la 

exención subjetiva beneficie al otorgante o al deudor. Por el contrario, corresponderá aplicar 

la totalidad del tributo si aquella beneficia al tomador, destinatario o parte no obligada. 

 

Los convenios sobre traslación del impuesto sólo tendrán efectos entre las partes y no podrán 

oponerse al Fisco. 

 

Contratos de Seguro 

 

ARTÍCULO 181.- También están sujetos al Impuesto de Sellos que establezca la Ley XXII 

– N.° 25, Ley de Alícuotas, los contratos de seguros, excepto los de seguro de vida obligato-

rio. 

 

Operaciones registradas en Bolsas y Mercados - Operaciones sometidas a Arbitraje 

 

ARTÍCULO 182.- Pagarán la tasa que fije por cada parte, las operaciones de compra venta 

al contado o a plazo, de mercaderías, cereales, oleaginosas, productos o subproductos de la 

agricultura, ganadería o minería y frutos del país, semovientes, títulos, acciones y debentures, 

así como las contrataciones de obras y servicios, siempre que sean registradas en las bolsas 

y mercados que las mismas agrupan, de acuerdo con las disposiciones estatutarias y regla-

mentarias de aquella y concertadas bajo las siguientes condiciones, que podrá reglamentar el 

Poder Ejecutivo: 

a) que sean formalizadas por las partes o por comisionistas intermediarios, de acuerdo con lo 

que al respecto establezcan las bolsas o mercados; 

b) que se inscriban en los registros que al efecto llevarán las bolsas y mercados para el registro 

de las operaciones. 

 

Cuando se trate de operaciones que se realicen durante las ruedas oficiales, la alícuota a apli-

car se fijará por cada parte en la forma dispuesta por la Ley XXII – N.° 25, Ley de Alícuotas, 

idéntico tratamiento tendrán las operaciones de igual naturaleza que excepcionalmente se 

efectuaren fuera de las horas de rueda. 

 

Pagarán asimismo la tasa que se establezca, las operaciones enumeradas en el primer párrafo, 
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respecto de las cuales se hayan pactado compromisos para someter las cuestiones relativas o 

los respectivos contratos, al arbitraje de las entidades que determine la Secretaría de Hacienda 

de la Nación, siempre que el compromiso arbitral no esté prohibido y que sea irrevocable, 

con designación de la entidad que intervendrá en la constitución del tribunal arbitral y, asi-

mismo, que se encuentre debidamente inscripto en los registros habilitados al efecto por dicha 

entidad.  

 

Gravamen en operaciones sobre inmuebles 

 

ARTÍCULO 183.- Estarán sujetos al impuesto proporcional que fije la Ley XXII – N.° 25, 

Ley de Alícuotas sobre los montos imponibles respectivos, los actos que se mencionan a 

continuación, en oportunidad del otorgamiento de las escrituras públicas: 

a) compraventa o permuta de inmuebles o cualquier otro acto por el cual se transfiere el 

dominio de estos bienes a título oneroso. Están incluidas las transferencias del dominio de 

inmuebles que se realicen con motivo de: 

1) aportes de capital a sociedades; 

2) transferencias de establecimientos comerciales o industriales;  

 3) disolución de sociedades y adjudicación a los socios; 

b) constitución de derechos reales sobre inmuebles; 

c) emisión de debentures con garantía hipotecaria; 

d) los casos mencionados en el artículo 1998 del Código Civil y Comercial de la Nación; 

e) los títulos informativos de propiedad, al dictarse el auto de aprobación judicial. 

 

Actos sin escrituras - Boletos de compraventa y permuta - Pago a cuenta 

 

ARTÍCULO 184.- El impuesto previsto en el artículo anterior debe abonarse aún en los casos 

en que no se realice escritura pública, por existir disposiciones legales que así lo autoricen 

en las oportunidades que determine la Dirección. 

 

En el caso de transferencias de inmuebles se computará como pago a cuenta el Impuesto de 

Sellos pagado sobre los boletos de compraventa y permuta y las cesiones de los mismos 

cuando se trate de bienes inmuebles, o sobre los contratos de sociedad en la parte correspon-

diente al valor de los inmuebles. 

 

CAPÍTULO II 

BASES IMPONIBLES Y EXENCIONES 

 

Contratos de Ejecución Sucesivas 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

ARTÍCULO 185.- En los contratos de ejecución sucesiva, pagos periódicos y otros análogos, 

el impuesto se aplicará sobre el valor correspondiente a la duración total o a los primeros 

cinco (5) años, si son por más tiempo. Si la duración no fuera prevista, el impuesto se calcu-

lará como si aquella fuera de cinco (5) años. 

 

Prórrogas 

 

ARTÍCULO 186.- El valor de los contratos en que se prevea su prórroga, se determinará de 

la manera siguiente: 

a) cuando la prórroga deba producirse por el sólo silencio de las partes o aun cuando exista 

el derecho de rescisión por manifestación expresa de voluntad de ambas o de una de ellas, se 

calculará el tiempo de duración del contrato inicial más el período de prórroga. Cuando la 

prórroga sea por tiempo indeterminado, se la considerará como de cuatro (4) años, que se 

sumará al período inicial; si la prórroga fuera por períodos sucesivos se tomará el total de 

éstos, hasta un máximo de cinco (5) años; 

b) cuando la prórroga está supeditada a una expresa declaración de voluntad de ambas partes 

o de una de ellas, se tomará como monto imponible sólo el que corresponde al período inicial; 

al instrumentarse la prórroga o la opción, se abonará el impuesto correspondiente a la misma. 

 

Sociedades formalizadas en la jurisdicción - Prórrogas - Aumento de capital 

 

ARTÍCULO 187.- El impuesto correspondiente a los contratos de constitución de sociedad 

y ampliaciones de su capital social formalizados en esta jurisdicción se calculará sobre el 

monto del capital social o del aumento, respectivamente, deduciéndose el valor asignado a 

los bienes mencionados en el inciso e) del artículo 171. Si correspondiere deducir el valor de 

aportes constituidos por bienes inmuebles, se tomará el valor asignado en el contrato o la 

valuación fiscal, el que sea mayor. 

 

En las prórrogas del término de duración de la sociedad se tomará el importe del capital social 

sin considerar la naturaleza y ubicación de los bienes que lo componen. 

 

Si simultáneamente con la prórroga se aumentase el capital social, se tomará el importe del 

capital primitivo y del aumento, deduciéndose el valor de los nuevos bienes que se aporten 

con motivo del aumento, que correspondan a la naturaleza de los designados en el inciso e) 

del artículo 171. Si correspondiere deducir el valor de nuevos aportes constituidos por bienes 

inmuebles, se tomará el valor asignado en el contrato o la valuación fiscal, el que sea mayor. 

 

Sociedades formalizadas fuera de la jurisdicción – Prórrogas 
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ARTÍCULO 185.- En los contratos de ejecución sucesiva, pagos periódicos y otros análogos, 

el impuesto se aplicará sobre el valor correspondiente a la duración total o a los primeros 

cinco (5) años, si son por más tiempo. Si la duración no fuera prevista, el impuesto se calcu-

lará como si aquella fuera de cinco (5) años. 

 

Prórrogas 

 

ARTÍCULO 186.- El valor de los contratos en que se prevea su prórroga, se determinará de 

la manera siguiente: 

a) cuando la prórroga deba producirse por el sólo silencio de las partes o aun cuando exista 

el derecho de rescisión por manifestación expresa de voluntad de ambas o de una de ellas, se 

calculará el tiempo de duración del contrato inicial más el período de prórroga. Cuando la 

prórroga sea por tiempo indeterminado, se la considerará como de cuatro (4) años, que se 

sumará al período inicial; si la prórroga fuera por períodos sucesivos se tomará el total de 

éstos, hasta un máximo de cinco (5) años; 

b) cuando la prórroga está supeditada a una expresa declaración de voluntad de ambas partes 

o de una de ellas, se tomará como monto imponible sólo el que corresponde al período inicial; 

al instrumentarse la prórroga o la opción, se abonará el impuesto correspondiente a la misma. 

 

Sociedades formalizadas en la jurisdicción - Prórrogas - Aumento de capital 

 

ARTÍCULO 187.- El impuesto correspondiente a los contratos de constitución de sociedad 

y ampliaciones de su capital social formalizados en esta jurisdicción se calculará sobre el 

monto del capital social o del aumento, respectivamente, deduciéndose el valor asignado a 

los bienes mencionados en el inciso e) del artículo 171. Si correspondiere deducir el valor de 

aportes constituidos por bienes inmuebles, se tomará el valor asignado en el contrato o la 

valuación fiscal, el que sea mayor. 

 

En las prórrogas del término de duración de la sociedad se tomará el importe del capital social 

sin considerar la naturaleza y ubicación de los bienes que lo componen. 

 

Si simultáneamente con la prórroga se aumentase el capital social, se tomará el importe del 

capital primitivo y del aumento, deduciéndose el valor de los nuevos bienes que se aporten 

con motivo del aumento, que correspondan a la naturaleza de los designados en el inciso e) 

del artículo 171. Si correspondiere deducir el valor de nuevos aportes constituidos por bienes 

inmuebles, se tomará el valor asignado en el contrato o la valuación fiscal, el que sea mayor. 

 

Sociedades formalizadas fuera de la jurisdicción – Prórrogas 
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ARTÍCULO 188.- El impuesto que corresponda por los aportes en bienes de la naturaleza de 

los designados en el inciso e) del artículo 170, se pagará en oportunidad de constituirse la 

sociedad o formalizarse el aumento, sobre el valor asignado a dichos bienes en el respectivo 

contrato. 

 

Si se tratara de bienes inmuebles se estará al valor asignado en el contrato o la valuación 

fiscal, el que sea mayor. 

 

Las prórrogas del término de duración del contrato de sociedades domiciliadas en la Provincia 

que se convinieran fuera de ella pagarán el impuesto de acuerdo con lo establecido en el 

párrafo segundo del artículo 187 en oportunidad de documentarse las respectivas prórrogas. 

 

Sociedades - Aportes de inmuebles 

 

ARTÍCULO 189.- En el caso de escrituras traslativas de dominio de bienes inmuebles efec-

tuadas en cumplimiento del compromiso de aportes, se deducirá el importe del impuesto que 

se hubiera satisfecho en oportunidad de constituirse la sociedad o formalizarse el aumento 

de su capital social, en un todo de acuerdo con lo establecido en el artículo 184, último pá-

rrafo. 

 

Si no se demostrase el pago del impuesto correspondiente al acto de constitución de la socie-

dad o aumento de su capital social, se integrará la totalidad de la tasa por la transferencia de 

inmuebles, con más la multa correspondiente sobre el impuesto omitido por aquellos actos. En 

las transferencias de inmuebles como aporte de capital a sociedades, el impuesto se aplicará 

sobre el valor de los inmuebles o de su valuación fiscal, el que sea mayor. 

 

 

Sociedades Anónimas - Sociedades constituidas en el extranjero 

 

ARTÍCULO 190.- Las sociedades anónimas abonarán el impuesto en el momento de su cons-

titución definitiva. 

 

En los casos de constitución por suscripción pública corresponderá abonar el impuesto en el 

momento de ser labrada el acta de la asamblea constitutiva. 

 

Los aumentos del capital accionario de cualquier tipo de sociedad abonarán el impuesto en 

el momento de ser decidido el aumento sobre la respectiva acta de asamblea o sobre una 

copia de la misma en la cual el órgano de representación social deberá dejar constancia de su 

autenticidad. 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

ARTÍCULO 185.- En los contratos de ejecución sucesiva, pagos periódicos y otros análogos, 

el impuesto se aplicará sobre el valor correspondiente a la duración total o a los primeros 

cinco (5) años, si son por más tiempo. Si la duración no fuera prevista, el impuesto se calcu-

lará como si aquella fuera de cinco (5) años. 

 

Prórrogas 

 

ARTÍCULO 186.- El valor de los contratos en que se prevea su prórroga, se determinará de 

la manera siguiente: 

a) cuando la prórroga deba producirse por el sólo silencio de las partes o aun cuando exista 

el derecho de rescisión por manifestación expresa de voluntad de ambas o de una de ellas, se 

calculará el tiempo de duración del contrato inicial más el período de prórroga. Cuando la 

prórroga sea por tiempo indeterminado, se la considerará como de cuatro (4) años, que se 

sumará al período inicial; si la prórroga fuera por períodos sucesivos se tomará el total de 

éstos, hasta un máximo de cinco (5) años; 

b) cuando la prórroga está supeditada a una expresa declaración de voluntad de ambas partes 

o de una de ellas, se tomará como monto imponible sólo el que corresponde al período inicial; 

al instrumentarse la prórroga o la opción, se abonará el impuesto correspondiente a la misma. 

 

Sociedades formalizadas en la jurisdicción - Prórrogas - Aumento de capital 

 

ARTÍCULO 187.- El impuesto correspondiente a los contratos de constitución de sociedad 

y ampliaciones de su capital social formalizados en esta jurisdicción se calculará sobre el 

monto del capital social o del aumento, respectivamente, deduciéndose el valor asignado a 

los bienes mencionados en el inciso e) del artículo 171. Si correspondiere deducir el valor de 

aportes constituidos por bienes inmuebles, se tomará el valor asignado en el contrato o la 

valuación fiscal, el que sea mayor. 

 

En las prórrogas del término de duración de la sociedad se tomará el importe del capital social 

sin considerar la naturaleza y ubicación de los bienes que lo componen. 

 

Si simultáneamente con la prórroga se aumentase el capital social, se tomará el importe del 

capital primitivo y del aumento, deduciéndose el valor de los nuevos bienes que se aporten 

con motivo del aumento, que correspondan a la naturaleza de los designados en el inciso e) 

del artículo 171. Si correspondiere deducir el valor de nuevos aportes constituidos por bienes 

inmuebles, se tomará el valor asignado en el contrato o la valuación fiscal, el que sea mayor. 

 

Sociedades formalizadas fuera de la jurisdicción – Prórrogas 
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Cuando por ley o por los estatutos o por resolución de la asamblea que decide el aumento, 

sea necesaria la escritura pública para dejar perfeccionado este último, el impuesto podrá 

abonarse en oportunidad de otorgarse la respectiva escritura. 

 

Si luego de tales actos se efectuaren aportes en bienes comprendidos en el inciso e) del ar-

tículo 171, se admitirá la devolución de la parte del impuesto ingresado que corresponda a 

dichos bienes, debidamente actualizado de acuerdo con las disposiciones vigentes, desde la 

fecha de pago hasta la fecha de efectivización del aporte referido. Las sociedades constituidas 

en el extranjero que solicitan la inscripción de sus contratos en la Dirección General de Per-

sonas Jurídicas y Registro Público de la Provincia u organismos correspondientes, pagarán 

el impuesto sobre el capital asignado a la sucursal o agencia a establecer en la Provincia, que 

se determinará, en su caso, por estimación  fundada. Este impuesto deberá hacerse efectivo 

antes de procederse a la inscripción.  

 

Pólizas de fletamento 

 

ARTÍCULO 191.- En las pólizas de fletamento el valor imponible estará constituido por el 

importe del flete más el de la capa o gratificación al capitán. 

 

Derechos Reales 

 

ARTÍCULO 192.- En la constitución de derechos reales el monto imponible será el precio 

pactado, o en su caso, la suma garantizada; en su defecto, los siguientes: 

a) en el usufructo vitalicio se determinará de acuerdo a la siguiente escala sobre la valuación 

fiscal del o de los inmuebles: 

Edad del usufructuario:                           Porcentaje  

hasta 30 años                                                  90% 

Más de 30 y hasta 40                                      80% 

Más de 40 y hasta 50                                     70% 

Más de 50 y hasta 60                                      50% 

Más de 60 y hasta 70                                      40% 

Más de 70                                                       20% 

b) en el usufructo temporario se determinará como monto imponible el 20% de la valuación 

del bien por cada período de diez (10) años de duración, o la parte proporcional en caso de 

períodos o fracciones menores. Si el usufructo fuera por un tiempo mayor de treinta (30) años 

se aplicará la escala del inciso a); 

c) en la transferencia de la nuda propiedad se considerará como monto imponible la mitad de 

la valuación fiscal; 
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d) en la constitución de derechos de uso y habitación se considerará como monto imponible 

el cinco por ciento (5%) de la valuación fiscal por cada año o fracción de duración; 

e) en la constitución de otros derechos reales se determinará el valor por estimación fundada, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 204. 

 

Operaciones sobre Inmuebles 

 

ARTÍCULO 193.- El impuesto establecido en el inciso a) del artículo 183 se abonará sobre 

el precio total, aun cuando en el contrato se reconozcan hipotecas preexistentes que se des-

cuenten del precio. Si el adquirente se hace cargo de esas obligaciones, salvo que se prorro-

gue su vencimiento en cuyo caso se aplicará el impuesto del inciso b) del artículo 183 inde-

pendientemente del gravamen a la transferencia del dominio. 

 

Si en el contrato no se fijare precio o el pactado en el mismo, determinado según el párrafo 

anterior, fuera inferior a la valuación fiscal del inmueble, se tomará ésta como monto impo-

nible. 

 

Permutas 

 

ARTÍCULO 194.- En las permutas el impuesto se aplicará sobre la mitad de la suma de los 

valores que se permuten. Si en la permuta de inmuebles no hubiera valor asignado a los mis-

mos o éste fuera inferior a las valuaciones fiscales de los bienes respectivos, el impuesto se 

aplicará sobre la mitad del valor resultante de la suma de las valuaciones fiscales. 

 

Casos de inmuebles ubicados en varias jurisdicciones 

 

ARTÍCULO 195.- Si los inmuebles están ubicados parte en jurisdicción de la Provincia y 

parte en otra jurisdicción, y la transferencia se realiza por un precio sin determinarse en el 

respectivo instrumento los valores que corresponden a cada jurisdicción, el impuesto se apli-

cará sobre el importe resultante de proporcionar el monto imponible, en función de las va-

luaciones fiscales de los inmuebles. En ningún caso el monto imponible podrá ser inferior a 

la valuación fiscal del o de los inmuebles ubicados en esta jurisdicción. 

 

Permutas de bienes ubicados en varias jurisdicciones 

 

ARTÍCULO 196.- En caso de permutas que comprendan bienes ubicados en varias jurisdic-

ciones el impuesto se aplicará sobre la valuación fiscal total del o de los inmuebles ubicados 

en esta jurisdicción o sobre el mayor valor asignado a tales bienes. 
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Hipotecas sobre inmuebles ubicados en varias jurisdicciones 

 

ARTÍCULO 197.- Cuando se constituyen hipotecas sobre inmuebles ubicados en varias ju-

risdicciones sin afectarse a cada uno de ellos con una cantidad líquida, el impuesto se aplicará 

sobre la valuación fiscal del o de los inmuebles ubicados en esta jurisdicción. En ningún caso 

el impuesto podrá aplicarse sobre una suma mayor a la del crédito garantizado. 

 

Locación - Varias jurisdicciones 

 

ARTÍCULO 198.- En los contratos de locación o sublocación de inmuebles ubicados en va-

rias jurisdicciones, así como los que instrumenten la locación de servicios y obras - públicas 

o privadas - sobre tales bienes, el impuesto se aplicará: 

a) En los contratos de locación o sublocación de los bienes: sobre el importe resultante de 

proporcionar el monto imponible en función de las valuaciones fiscales de los inmuebles, 

siempre que del instrumento respectivo no surja el monto atribuible a cada jurisdicción; 

b) en los contratos de locación de servicios y obras públicas o privadas; sobre el valor que 

corresponda a la parte realizada o a realizarse en jurisdicción de la Provincia. 

 

Transferencias de Establecimientos Comerciales Industriales 

 

ARTÍCULO 199.- En las transferencias de establecimientos comerciales o industriales, el 

monto imponible será el precio neto de la operación. Si en la transferencia estuvieran com-

prendidos bienes inmuebles ubicados en la Provincia, se procederá análogamente a lo dis-

puesto en el artículo 193. 

 

 

 

Renta Vitalicia 

 

ARTÍCULO 200.- En los contratos de renta vitalicia se aplicará el impuesto sobre el valor 

de los bienes entregados para obtenerla. Cuando éstos fueran inmuebles se aplicarán las re-

glas del artículo 192. 

 

Contratos de Fideicomiso o Transferencia Fiduciaria 

 

ARTÍCULO 201.- Los contratos de transmisión de la propiedad fiduciaria de muebles e in-

muebles resultan alcanzados por el Impuesto, siempre que se cumplan los requisitos confi-

guradores del hecho imponible a saber: territorialidad, onerosidad e instrumentación. 
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En los actos de constitución y transferencia fiduciaria, cuando el desplazamiento de los bie-

nes en favor del fiduciario se produce en seguridad de una deuda propia del transmitente, la 

base imponible del impuesto será la suma garantida. 

 

En los contratos de fideicomiso de administración, el impuesto se liquidará a la alícuota del 

diez por mil (10 ‰) sobre la retribución periódica pactada con el fiduciario. 

 

En los casos de contratos de fideicomiso financiero el impuesto se liquidará sobre el monto 

de la suma garantida aplicando la alícuota del diez por mil (10 ‰). 

 

El acto de transferencia del dominio a la fiduciaria a los efectos de la constitución del patri-

monio de afectación no tributará el impuesto de esta ley, siempre que se trate de un acto gra-

tuito. 

 

Se reputará oneroso el acto de adjudicación de unidades funcionales debiendo liquidarse el 

impuesto tomando como base imponible el valor asignado a las unidades funcionales a adju-

dicarse o la valuación fiscal de las mismas, el que fuere mayor. 

 

Contratos de leasing 

 

ARTÍCULO 202.- En los contratos de leasing cuando el dador conviene transferir al tomador 

la tenencia de un bien cierto y determinado para su uso y goce, contra el pago de un canon 

periódico y le confiere una opción de compra por un precio, la base imponible estará consti-

tuida por el valor del canon establecido en función al tiempo del contrato. 

 

En el caso que la transferencia de dominio de inmuebles o muebles registrables tuviere lugar 

como consecuencia de un contrato de leasing, la base imponible al momento de formalizarse 

la escritura, estará constituida por el valor adjudicado al bien -canon de la locación más valor 

residual-, o su valuación fiscal, el que fuera mayor. 

 

El impuesto correspondiente al canon abonado durante la vigencia del contrato de leasing, 

será tomado como pago a cuenta en caso de realizarse la opción de compra del bien. 

 

En caso de prórroga del contrato por un nuevo período a opción del tomador, conforme a la 

ley de contrato de leasing (artículo 15 de la Ley Nacional N.º 25248), se deberá abonar el 

impuesto por el período de la prórroga. La base imponible estará constituida por el valor del 

canon incluido el débito fiscal del Impuesto al Valor Agregado. 

 

Cuando la prórroga es por tiempo indeterminado para calcular la base imponible se debe 
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seguir el criterio establecido en el artículo 186. 

 

Conversión 

 

ARTÍCULO 203.- Si el valor imponible se expresa en moneda extranjera, el impuesto deberá 

liquidarse sobre el equivalente en pesos moneda argentina, al tipo de cambio convenido por 

las partes. A falta de éste o si estando convenido fuera incierto, se tomará el vigente al primer 

día hábil anterior a la fecha del acto; si hubiere distintos tipos de cambio la conversión se 

hará sobre la base del tipo vendedor fijado por el banco que actúe como agente financiero de 

la provincia de Misiones, al cierre de las operaciones de ese día. 

 

Valor Indeterminado – Estimación 

 

ARTÍCULO 204.- Cuando el valor de los actos sujetos a impuestos sea indeterminado, las 

partes deberán estimarlo a continuación del instrumento en que lo formalicen, fundándose en 

elementos de juicio adecuado. 

 

Cuando se fije como precio el corriente en fecha futura, el impuesto se pagará con arreglo al 

precio corriente en la fecha de otorgamiento del acto. 

 

Cuando se careciese de antecedentes y no pudiera practicarse una estimación del valor eco-

nómico atribuible al acto, se satisfará un impuesto fijo, que establecerá la Ley XXII – N.° 

25, Ley de Alícuotas. 

 

Valor indeterminado – Impugnación 

 

ARTÍCULO 205.- La Dirección podrá impugnar la estimación efectuada por las partes y 

practicarla de oficio sobre la base de los elementos justificativos que se determinen, sin per-

juicio de las sanciones que se impongan a las partes si la estimación practicada por ellos 

careciese de fundamentos justificativos o éstos resultaren falsos. 

 

Exenciones 

 

ARTÍCULO 206.- Están exentos: 

 

Exenciones Subjetivas de Pleno Derecho 

 

a) de pleno derecho del pago del impuesto establecido en este Título: 

1) el Estado Nacional, los Estados Provinciales, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las 
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Municipalidades, sus dependencias y reparticiones autárquicas o descentralizadas. 

 

No se encuentran comprendidas en esta exención las empresas o entidades pertenecientes 

total o parcialmente a los Estados mencionados, cuando realicen operaciones comerciales, 

industriales, bancarias o de prestación de servicios a terceros a título oneroso; 

2) los Estados extranjeros acreditados ante el Gobierno de la Nación;  

3) los partidos políticos reconocidos legalmente; 

 

Exenciones Subjetivas que no Operan de Pleno Derecho 

 

b) decláranse exentos del impuesto previsto en el presente Título: 

1) las fundaciones, asociaciones civiles de asistencia social, de caridad, beneficencia, de edu-

cación e instrucción, gremiales, mutuales, instituciones religiosas, científicas, artísticas, cul-

turales, deportivas, de fomento vecinal, protectoras de animales, cooperativas de trabajo o 

consumo y las entidades públicas no estatales que conforme a sus estatutos, documentos de 

constitución o instrumento legal de creación, según corresponda, no persigan fines de lucro 

y los ingresos, réditos o patrimonio social sean destinados exclusivamente al objeto previsto 

en sus estatutos sociales, actas de constitución o documento similar y en ningún caso se dis-

tribuyan directa o indirectamente entre sus asociados, consejeros o directivos bajo la forma de 

utilidades, gratificaciones, honorarios u otros conceptos similares; 

2) los Obispados de la Provincia de Misiones y sus dependencias jurisdiccionales; 

3) los actos de constitución, modificación y disolución de Cooperativas de Vivienda consti-

tuidas con arreglo a la Ley de Cooperativas (Ley Nacional N.º 20337) y modificatorias, inscrip-

tas en el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social, y los trámites internos con 

los socios y en general, todos los actos y operaciones vinculadas con la actividad específica de 

dichas cooperativas. 

 

Para gozar de las exenciones previstas en la presente norma, los contribuyentes deberán so-

licitar su reconocimiento a la Dirección General de Rentas, acompañando las pruebas que 

justifiquen la procedencia de la exención; 

 

Exenciones Objetivas 

 

c) declárense exentos del Impuesto de Sellos, además de los hechos imponibles previstos por 

leyes especiales, los siguientes actos, instrumentos públicos o privados, documentos, contra-

tos, operaciones y registraciones: 

1) los instrumentos correspondientes a créditos otorgados por bancos o instituciones oficiales 

en virtud de planes de fomento minero, forestal, agropecuario e industrial; 
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2) las fianzas y demás instrumentos que los empleados, funcionarios públicos, personal con-

tratado por el Estado Provincial y Municipalidades y entidades autárquicas, descentralizadas 

u Organismos de la Constitución otorguen por razón de sus cargos; 

3) los instrumentos otorgados a favor del Gobierno Nacional, de los Gobiernos Provinciales, 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Municipales y de sus dependencias, que tengan 

por objeto documentar o afianzar obligaciones de carácter fiscal o previsional; 

4) las transferencias de bienes muebles y las cesiones de derechos que han debido tributar el 

impuesto de esta ley con motivo de la constitución de sociedades, su modificación o amplia-

ciones de su capital; 

5) las transferencias postales o telegráficas y los giros vendidos por entidades regidas por la 

Ley de Entidades Financieras (Ley Nacional N.º 21526), pagaderos a su presentación o hasta 

cinco (5) días vista; 

6) los endosos efectuados en documentos a la orden; 

7) las fianzas y otras obligaciones accesorias, como asimismo la constitución de prendas, 

cuando se pruebe que han sido constituidas para garantizar obligaciones que hayan pagado 

el Impuesto de Sellos correspondiente en la respectiva jurisdicción de otorgamiento o que se 

encontraban exentos del mismo, salvo que correspondan a créditos destinados a la adquisi-

ción de automóviles, embarcaciones, aeronaves o motos. 

 

Si no se demostrare el pago del impuesto sobre el instrumento principal, o en su caso la 

exención, el documento en el cual se formalicen las obligaciones accesorias estará sometido 

al impuesto establecido en el presente Título o al que grava la operación principal, el que sea 

mayor, sin perjuicio de las sanciones que pueda corresponder; 

8) las hipotecas constituidas en garantía de todo o parte del precio de adquisición del inmue-

ble gravado. Quedan asimismo comprendidas en la presente exención las que se constituyan 

en garantía del préstamo acordado por instituciones bancarias oficiales para adquisición, re-

facción o ampliación del inmueble gravado, siempre que el mismo constituya única unidad 

habitacional; 

9) los pagarés o las fianzas otorgados en garantía de ofertas en licitaciones o contrataciones 

directas con reparticiones públicas Nacionales, Provinciales, de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires y Municipales, como asimismo las garantías otorgadas por los adjudicatarios;  

10) los pagarés entregados como parte del precio de un contrato de compraventa de inmue-

bles, cuando se haya efectuado la escritura traslativa de dominio, siempre que lleven al dorso 

la certificación del notario ante el cual fuera otorgada dicha escritura, del que resulte la 

fecha y número de éste y el importe del impuesto pagado. No gozarán de esta exención 

los nuevos documentos que se otorguen para renovar las obligaciones no cumplidas a su ven-

cimiento; 

11) los valores o fianzas de terceros para garantizar operaciones de entidades de bien público; 

12) los instrumentos públicos otorgados a favor de los Gobiernos Nacional, Provincial, de la 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Municipales por los inmuebles adquiridos por cualquier 

título y que no hayan sido inscriptos en el Registro de la Propiedad Inmueble; 

13) las cuentas o facturas con o sin especificación de precios y conforme del deudor, el re-

cibo-factura establecido por la ley de factura de crédito (Ley Nacional N.º 24760) y normas 

complementarias, los vales que no consignen la obligación de pagar sumas de dinero y la 

simple constancia de remisión de mercaderías, consignen o no valores; 

14) las divisiones y subdivisiones de hipotecas, sustitución del inmueble hipotecado, refuer-

zos de garantías hipotecarias y las modificaciones en las formas de pago de capital o intere-

ses, siempre que no se modifique el plazo establecido originariamente para la extinción total 

del monto aún cuando se varíen los plazos de pago parciales convenidos; 

15) los adelantos entre bancos y las transferencias que efectúen entre sí las casas matrices y 

sucursales de un mismo banco, con motivo de sus propias operaciones; 

16) los depósitos y extracciones de cuenta corriente, caja de ahorro, cuentas especiales de 

ahorro y depósitos a plazo fijo realizados en entidades financieras y de ahorro y préstamo 

para la vivienda reguladas por las leyes respectivas; 

17) las letras de cambio y órdenes de pago libradas sobre instituciones financieras regidas 

por la Ley de Entidades Financieras (Ley Nacional N.º 21526) y las Cooperativas de Crédito; 

 18) los actos, documentos o contratos referentes a la constitución, otorgamiento, autoriza-

ción, renovación, inscripción o cancelación de las operaciones celebradas por los beneficia-

rios de los bancos oficiales nacionales o de la Provincia e Instituto Provincial de Desarrollo 

Habitacional (IPRODHA), en virtud de planes de vivienda que desarrollan, siempre que se 

traten de unidad habitacional o vivienda única; 

19) la transformación, la fusión y la escisión de sociedades de acuerdo con la Ley General de 

Sociedades (Ley Nacional N.º 19550) y sus modificatorias. Esta exención es válida en tanto 

no se aumente el capital social, no se sustituyan los socios o no se prorrogue el plazo de 

duración de la sociedad o sociedades subsistentes. A los fines de este inciso no se considerará 

aumento de capital social, cuando el capital de la sociedad subsistente o de la nueva sociedad, 

en su caso, no fuese mayor a la suma de los capitales de las sociedades reorganizadas; con 

respecto al plazo, se considerará que no existe prórroga en tanto y en cuanto el plazo de dura-

ción de la nueva sociedad o sociedad subsistente no supere el mayor plazo de las sociedades 

reorganizadas; 

20) los contratos de seguros de vida obligatorios, individuales o colectivos; 

21) las pólizas de seguros, sus endosos y reaseguros, cuando el tomador desarrolle activida-

des primarias agropecuarias, forestales y mineras. La Dirección General de Rentas dictará 

las normas para acreditar el carácter de operaciones exentas; 

22) los contratos que instrumenten la realización de obras bajo el régimen de contratación de 

la Ley X – N.° 4, Ley de Obras Públicas, incluyendo los contratos de ejecución de obras 

realizadas a través del Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional (IPRODHA) y los con-
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tratos de concesiones de obras públicas. Quedan excluidas de la presente exención los con-

tratos de concesión de obras públicas en la     medida que sean retribuidas a través del sistema 

de peaje, solamente, en la proporción abonada por este sistema; 

23) los créditos concedidos y sus garantías, para financiar operaciones de importación y ex-

portación y las efectuadas con motivo de operaciones de cambio sujetas al impuesto sobre las 

ventas, compras, cambio o permutas de divisas que se vinculan con aquella; 

24) los actos, contratos u operaciones instrumentados relacionados con la emisión, suscrip-

ción, colocación o transferencia de certificados de depósito y warrants establecidos por las 

leyes respectivas (Ley Nacional N.º 9643); 

25) los actos, contratos y operaciones que realicen las instituciones comprendidas en la Ley 

Nacional de Entidades Financieras, instrumentados o no, con motivo del otorgamiento, re-

novación, cancelación y refinanciación de créditos y préstamos, incluyendo las garantías que 

se constituyan, destinados al financiamiento de actividades primarias: forestales, agropecua-

rias o mineras; 

26) los actos, contratos u operaciones instrumentados relacionados con la emisión, suscrip-

ción, colocación o transferencia de debentures; 

27) los instrumentos, actos, contratos y operaciones de cualquier naturaleza y actos conexos, 

relacionados o vinculados con la emisión, suscripción, colocación, cesión, caución o trans-

misión de cédulas hipotecarias que realicen las entidades comprendidas en la Ley de Entida-

des Financieras (Ley Nacional N.º 21526). Esta exención alcanza a todo tipo de garantías 

personales o reales que se constituyan vinculadas con tales títulos; 

28) los actos, contratos y operaciones que se instrumenten con motivo de la obtención, reno-

vación, refinanciación o cancelación de créditos de cualquier naturaleza, y sus garantías, por 

parte del Gobierno de la Provincia y de las Municipalidades; 

29) los actos jurídicos relacionados con la prospección, exploración de sustancias minerales;  

 30) las fianzas, avales y demás garantías personales, cuando sean otorgadas para garantizar 

contratos de locación o sublocación de bienes inmuebles y siempre que se formalicen en un 

mismo acto; 

31) los actos, contratos u operaciones instrumentados relacionados con la emisión, suscrip-

ción, colocación o transferencias de obligaciones negociables establecidas por la ley respec-

tiva (Ley Nacional N.º 23962). Esta exención alcanza además a todo tipo de garantías perso-

nales o reales, constituidas a favor de los inversores o de terceros que garanticen la emisión, 

sean anteriores, simultáneas o posteriores a la misma; 

32) las letras hipotecarias instituidas por la ley de financiamiento de la vivienda y construc-

ción (Ley Nacional N. º 24441); 

33) los conformes prestados con motivo de circularizaciones a deudores y acreedores efec-

tuadas en virtud de la ejecución de prácticas de auditoría interna o externa, y las conformi-

dades prestadas en los estados, resúmenes o movimientos de cuentas corrientes de cualquier 

tipo, así como en los remitos y facturas, excepto las conformadas, siempre que reúnan los 
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requisitos establecidos en las leyes respectivas; 

34) quedan subsistentes las exenciones del Impuesto de Sellos establecidas en leyes especia-

les que no hubieren sido derogadas tácita o expresamente; 

35) los contratos de trabajo o locación de servicios celebrados entre la Provincia, Municipa-

lidades y sus dependencias o poderes, organismos de la Constitución y organismos autárqui-

cos y descentralizados, sociedades del Estado, y anónimas con capital estatal mayoritario y 

quienes pasen a revistar categoría presupuestaria de personal temporario o contratado. 

 

Los actos, instrumentos públicos o privados, documentos o contratos que instrumenten pla-

nes sociales, a través de subsidios, subvenciones, aportes no reintegrables u otros conceptos 

análogos, financiados con fondos: nacionales, provinciales, municipales o provenientes de 

entes binacionales, con destino a la promoción o utilización de mano de obra desocupada o 

subocupada en territorio de la provincia de Misiones, excluidos los contratos con empresas; 

36) exímese del pago del Impuesto de Sellos a los contratos que celebren Electricidad de 

Misiones S.A. (EMSA) con los usuarios que tengan por objeto la electrificación rural. 

 

Facúltase al Poder Ejecutivo a conceder exenciones totales o parciales, en forma general o 

particular, por razones económico-sociales que lo justifiquen. 

 

Exención - Reorganización de Sociedades 

 

ARTÍCULO 207.- Estarán también exentos los actos que formalicen la reorganización de 

sociedades o fondos de comercio (fusión, escisión o división), siempre que no se prorrogue 

el término de duración de la sociedad subsistente o de la nueva sociedad, según corresponda, 

respecto a la de mayor plazo de las que se reorganicen. Si el capital de la sociedad subsistente 

o de la nueva sociedad, en su caso, fuera mayor a la suma de los capitales de las sociedades 

reorganizadas, se abonará el impuesto sobre el aumento de capital. Se entiende por reorgani-

zación de sociedades o fondos de comercio, las operaciones definidas como tales en la Ley de 

Impuesto a las Ganancias y sus modificaciones, su decreto reglamentario y las normas com-

plementarias dictadas por la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA).  

 

CAPÍTULO III  

OPERACIONES MONETARIAS 

 

Hecho Imponible 

 

ARTÍCULO 208.- Están sujetas al impuesto proporcional que fije la ley, por año, las opera-

ciones monetarias o financieras que representen entregas o recepciones de dinero, que de-

venguen intereses, efectuadas por entidades regidas por la Ley de Entidades Financieras (Ley 
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Nacional N.º 21526), o sus modificatorias, con asiento en la Provincia, aunque se trate de 

sucursales o agencias de una entidad con domicilio fuera de ella. 

 

El impuesto de este Capítulo se pagará sobre la base de los numerales establecidos para la 

liquidación de los intereses, en proporción al tiempo de utilización de los fondos en la forma 

y plazo que la Dirección General de Rentas establezca. 

 

El impuesto será exigible a partir del momento en que los intereses se debiten, acrediten o 

abonen. En los casos de cuentas con saldos alternativamente deudores y acreedores, el gra-

vamen deberá liquidarse en forma independiente sobre los numerales respectivos. 

 

ARTÍCULO 209.- En las operaciones monetarias y financieras previstas en el presente Ca-

pítulo el impuesto será soportado íntegramente por las entidades financieras, como sujetos de 

derecho y de hecho, las que en ningún caso podrán trasladar su incidencia a quienes contraten 

con las entidades financieras. 

 

Exenciones 

 

ARTÍCULO 210.- Están exentos del impuesto establecido en este Capítulo: 

a) los depósitos en cajas de ahorro, cuentas especiales de ahorro y los depósitos a plazo fijo; 

b) los créditos concedidos para financiar operaciones de importación y exportación; 

c) los adelantos entre entidades bancarias regidas por la Ley Nacional N.º 21526 o sus modi-

ficatorias y las transferencias que efectúen entre sí las casas matrices y sucursales de un mismo 

banco con motivo de sus propias operaciones; 

d) los créditos en moneda de curso legal en la República Argentina concedidos por los bancos 

a corresponsales del exterior; 

e) los préstamos documentados en vales, billetes, pagarés, contratos de mutuo o reconoci-

miento de deudas y obligaciones de dar sumas de dinero, aunque tales actos se otorguen en 

distinta jurisdicción; 

f) las escrituras hipotecarias y demás garantías otorgadas en seguridad de las operaciones 

sujetas al gravamen, aun cuando estas garantías sean extensivas a las futuras renovaciones 

de dichas operaciones. 

 

Cuando las entregas o recepciones de dinero que devenguen intereses queden garantizadas 

mediante vales, billetes, pagarés, letras de cambio y órdenes de pago, o la firma de fórmulas 

en blanco de dichos documentos, se deberá abonar por los mismos el impuesto correspon-

diente. 

 

CAPÍTULO IV  
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INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

Infracciones 

 

ARTÍCULO 211.- Se considerarán infracciones: 

a) omitir el pago del impuesto total o parcial; 

b) no cumplir las disposiciones referentes al tiempo y forma de pagar el impuesto; 

c) presentar copias o instrumentos privados o fotocopias de los mismos, sin demostrar el pago 

del impuesto; 

d) invocar la existencia de un instrumento gravado sin demostrar que fue debidamente pagado 

el impuesto correspondiente o sin invocar o aportar medios eficaces para su comprobación 

cuando, por conformidad de partes dichos instrumentos produzcan efectos jurídicos en juicio; 

e) no presentar la prueba del pago del impuesto cuando la Dirección General hubiera com-

probado la existencia de un instrumento gravado; 

f) emitir instrumentos sin fecha o lugar de otorgamiento, cuando de tales actos pudiera resul-

tar un perjuicio a la renta fiscal; 

g) no cumplir la obligación de retener el Impuesto de Sellos; 

h) no conservar los instrumentos sujetos al impuesto o los comprobantes de pago respectivos, 

por el tiempo que las leyes hubieran establecido; 

i) contradicción evidente entre los libros rubricados o autorizados por la Dirección, utilizados 

para satisfacer el gravamen por el sistema de declaración jurada, con los datos consignados 

en las respectivas declaraciones; 

j) omitir de registrar en los libros respectivos, instrumentos en los que conste haberse satis-

fecho el gravamen por el sistema de declaración jurada. Se presumirá esta omisión sin admi-

tirse prueba en contrario, cuando se comprobare la existencia de numeración de orden repe-

tida en los documentos en que el impuesto se abone por declaración jurada; 

k) no practicar los asientos en los libros especiales para el pago de impuesto sobre documen-

tos por declaración jurada. Dentro de los plazos establecidos al efecto; 

l) presentar las declaraciones juradas de este impuesto con datos inexactos o que comprendan 

actos con denominación indudablemente distinta a la que corresponda de acuerdo con su 

naturaleza jurídica. 

 

Sanciones 

 

ARTÍCULO 212.- Cuando se trate de Impuesto de Sellos, el monto de los recargos o multa 

será el siguiente: 

a) la simple mora en el pago, cuando el mismo se efectúe espontáneamente, inclusive los 

casos en que el impuesto se abone por declaración jurada, será sancionado con una multa que 

resultará de aplicar la siguiente escala: 
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hasta quince (15) días de retardo: el diez por ciento (10%) del impuesto que se ingrese fuera 

de término, más de quince (15) días y hasta tres (3) meses de retardo: el cincuenta por ciento 

(50%) del impuesto que se ingrese fuera de término. Más de tres (3) meses y hasta seis (6) 

meses de retardo: el cien por ciento (100%) del impuesto que se ingrese fuera de término. 

Más de seis (6) meses y hasta nueve (9) meses de retardo: el ciento cincuenta por ciento 

(150%) del impuesto que se ingrese fuera de término. Más de nueve (9) y hasta doce (12) 

meses de retardo: el doscientos por ciento (200%) del impuesto que se ingrese fuera de tér-

mino. Más de doce (12) meses de retardo: el doscientos cincuenta por ciento (250%) del 

impuesto que se ingrese fuera de término; 

b) en los casos de incumplimiento de los deberes formales la multa será del uno por ciento 

(1%) del valor del impuesto que correspondiera con un mínimo de quince pesos cuando se 

trate de la primera infracción. 

 

Para la segunda y las siguientes infracciones, la multa será la determinada en el párrafo an-

terior multiplicada por dos (2), cuatro (4), ocho (8), dieciséis (16) y como máximo treinta y 

dos (32). La aplicación de la multa es sin perjuicio de los recargos por mora u otras sanciones; 

c) en los casos de los incisos a) y f) del artículo 211 corresponderá una multa de tres (3) veces 

el impuesto respectivo debidamente actualizado en los de carácter proporcional y del décuplo 

en los fijos. En el caso del inciso f) del artículo 211, se considerará que los instrumentos 

fueron emitidos con un año de anterioridad a la toma de conocimiento de los mismos por 

parte de la Dirección General de Rentas, salvo pruebas fehacientes en contrario; 

d) en los casos de defraudación, la multa será de tres (3) a diez (10) veces el impuesto que 

correspondiere satisfacer sin perjuicio de los recargos precedentemente indicados cuando 

procediere. 

 

Adulteración – Sanciones 

 

ARTÍCULO 213.- Sin perjuicio de la aplicación de las sanciones penales que pudieran co-

rresponder y de lo dispuesto en el inciso d) del artículo 212 precedente, serán pasibles de una 

multa de tres (3) a diez (10) veces el impuesto omitido o que se pretendió omitir, quienes in-

currieran en alguno de los siguientes hechos: 

a) adulteración de la fecha de los instrumentos; 

b) adulteración de las estampillas o la fecha de su inutilización; 

c) adulteración del timbrado mecánico o la fecha de su emisión; 

d) adulteración de las certificaciones de pago extendidas por la Dirección en ejemplares o 

copias de instrumentos gravados; 

e) adulteración o destrucción de la documentación respecto de la cual los contribuyentes 

hubieran sido nombrados depositarios por la Dirección. 
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Se presumirá que existe adulteración cuando se observen diferencias entre los datos consig-

nados por el inspector en las actas o planillas de cargos y el contenido de los documentos, 

salvo que éstos permaneciesen en paquetes lacrados y sellados que no presenten signos de vio-

lación o que los originales o las copias fotostáticas debidamente controladas se hubieran agre-

gado al expediente. 

 

Multa por simple Mora - Procedimiento – Pago 

 

ARTÍCULO 214.- La aplicación de la multa por simple mora en el pago del impuesto a que 

se refiere el artículo 212 será automática y no requerirá pronunciamiento alguno, debiendo 

hacerse efectiva juntamente con el pago del impuesto identificándose la imputación a dicho 

concepto. 

 

No se habilitarán instrumentos fuera de fecha sin el pago simultáneo de la multa proporcio-

nada al valor del impuesto debidamente actualizada de acuerdo con el Código Fiscal, sin 

perjuicio del derecho de los interesados a interponer, en su caso, la acción de repetición de la 

multa abonada. 

 

Instrumentos sin Monto – Sanciones 

 

ARTÍCULO 215.- Si se comprobaren omisiones de impuestos sin determinar monto en razón 

de no haberse presentado los elementos probatorios necesarios, se impondrá la multa que 

fijará la Ley XXII – N.° 25, Ley de Alícuotas por cada documento, operación o período de 

liquidación de intereses, en su caso, según la importancia económica que hicieran presumir 

las pruebas reunidas. 

 

Notarios – Sanciones 

 

ARTÍCULO 216.- Los Notarios de Registro no podrán aceptar para darle fecha cierta, trans-

cribir, ni dar fe de haber tenido a la vista instrumentos gravados, sin acreditar el pago del 

impuesto, debiendo dejar constancia en el cuerpo de la escritura, de la numeración, serie e 

importe de los valores con que se encuentren habilitados, o de la respectiva individualización 

del timbrado mecánico o de la autorización para abonar el impuesto por declaración jurada. 

 

Tampoco podrán extender protestos de documentos en infracción, sin exigir su reposición o 

garantizarla para el primer día hábil siguiente. 

 

La falta de cumplimiento de estos requisitos los constituirá en infractores, siendo pasibles de 

la multa prevista en el inciso c) del artículo 212 si se comprobaren omisiones de impuesto, o 
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de la de su inciso b) si se tratara de una infracción formal. 

 

Multas - Base de Cálculo 

 

ARTÍCULO 217.- Para la fijación de las multas sólo se tendrá en cuenta el impuesto omitido 

en el instrumento u operación debidamente actualizado, con independencia del número de 

partes intervinientes en el acto o de infractores, siendo estos responsables solidarios. 

 

Infracciones - Representantes o Dependientes 

 

ARTÍCULO 218.- Las personas jurídicas, mandantes y empleadores son responsables soli-

dariamente por las infracciones relativas a sus negocios, que cometan sus representantes o 

dependientes. 

 

Multas - Independencia del Impuesto 

 

ARTÍCULO 219.- En todos los casos las multas se aplicarán sin perjuicio del impuesto que 

corresponda, del cual los infractores serán también solidariamente responsables. 

 

CAPÍTULO V  

DEL PAGO 

 

Plazo – Forma 

 

ARTÍCULO 220.- El impuesto debe abonarse dentro del plazo de quince (15) días hábiles, a 

contar desde el día siguiente del otorgamiento del acto, de su perfeccionamiento de acuerdo 

con las normas de este Código o del cumplimiento de efectos determinantes de la aplicación 

del Impuesto de Sellos. 

 

Si el plazo del instrumento fuere menor, debe pagarse el impuesto antes del vencimiento de 

aquél. 

 

Los demás derechos al presentarse, ordenarse o registrarse el acto. El cumplimiento de esta 

disposición se justificará con el sello fechador de expendio de valores o con la fecha del 

recibo otorgado por la entidad recepcionista y se abonará conforme a las siguientes reglas: 

a) extendiendo los instrumentos en papel sellado por el valor respectivo; 

b) habilitando con estampillas fiscales los instrumentos extendidos en papel sellado o 

complementándolos con éstos cuando el papel sea de inferior valor; 

c) por medio del timbrado especial efectuado por la impresión oficial en formularios u otros 
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papeles; 

d) mediante depósitos que se realicen en las entidades habilitadas al efecto, en formularios 

especiales. 

 

Declaración Jurada 

 

ARTÍCULO 221.- La Dirección General cuando considere conveniente, podrá disponer que 

el Impuesto de Sellos, se abone por medio de declaraciones juradas que deberán ser presen-

tadas en la forma y plazo que la Dirección determine. 

 

TÍTULO IV 

IMPUESTO A LAS LOTERÍAS Y RIFAS  

 

CAPÍTULO I 

DEL HECHO IMPONIBLE 

 

Hecho Imponible 

 

ARTÍCULO 222.- Los billetes de loterías y rifas cualquiera sea su origen, que circulen y se 

vendan en el territorio de la Provincia, pagarán un impuesto que fijará la Ley XXII – N.° 25, 

Ley de Alícuotas sobre su valor escrito. Se considerará también sujeto al gravamen los bonos 

contribución de canje y similares que ofrezcan premios a sus adquirentes. 

 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS CONTRIBUYENTES Y DEMÁS RESPONSABLES 

 

Contribuyentes 

 

ARTÍCULO 223.- Son contribuyentes de este impuesto los compradores de billetes de lote-

rías y rifas. La Dirección General de Rentas establecerá el momento y forma de pago. 

 

Responsables 

 

ARTÍCULO 224.- Son responsables del pago del tributo y están obligados a asegurar su 

percepción en la forma y condiciones establecidas en el presente artículo los vendedores, 

distribuidores, introductores o representantes de las loterías y rifas. 
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Los responsables a que se refiere el apartado anterior, deberán inscribirse en un registro es-

pecial que al efecto llevará la Dirección General de Rentas, tanto si las rifas o loterías se 

juegan una sola vez o en períodos sucesivos. 

 

Los inscriptos deberán estampar al dorso de los billetes de loterías y rifas un sello en que 

conste su nombre o el de la entidad correspondiente y el número de inscripción. 

 

Secuestro de Billetes de Loterías y Rifas 

 

ARTÍCULO 225.- Sin perjuicio de las sanciones que puedan corresponder, en virtud de las 

disposiciones del Título Octavo del Libro Primero de este Código, la Dirección de Rentas 

procederá al secuestro de los billetes de loterías y rifas que no hubieren abonado el impuesto 

o carezcan del sello previsto en el artículo anterior. 

 

A tal fin podrán solicitar la colaboración policial. 

 

Si resultare premiado un billete secuestrado, el valor del producido del premio será imputado 

al pago del impuesto y sus accesorios. 

 

Publicación 

 

ARTÍCULO 226.- Efectuado el sorteo, los responsables de este impuesto deberán publicar 

en órganos periodísticos o radiales, por tres días consecutivos, los números que hubieren 

resultado premiados. 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS EXENCIONES 

 

ARTÍCULO 227.- Estarán exentos del impuesto establecido en el presente título las rifas y 

loterías emitidas por sociedades científicas, vecinales, de fomento, cooperadoras, entidades 

deportivas con personería jurídica y las que tengan por finalidad exclusiva la inversión total 

del producido en actos de beneficencia siempre que en la organización y venta no intervenga 

organización comercial y comparta los beneficios. 

 

Las instituciones referidas deberán solicitar la exención del impuesto al Poder Ejecutivo con 

constancia expresa del destino de los fondos que se recaudaren. 

 

La Dirección General de Rentas fiscalizará la inversión de los fondos de acuerdo con la de-

claración formalizada en la referida solicitud. 
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TÍTULO V 

TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS 

 

 CAPÍTULO I 

DE LOS SERVICIOS RETRIBUIBLES 

 

Servicios Administrativos 

 

ARTÍCULO 228.- Por los servicios que preste la Administración Pública y que por disposi-

ciones de este Título o de leyes especiales estén sujetos a retribución deberán abonarse las tasas 

que fije la Ley XXII – N.° 25, Ley de Alícuotas. 

 

Forma de pago 

 

ARTÍCULO 229.- Las tasas retributivas de servicios serán pagadas por medio de: 

a) declaraciones juradas habilitadas; 

b) depósito bancario en boletas especiales al efecto; 

c) estampillas o valores fiscales; 

d) en cualquier otra forma que determine la Dirección. 

 

CAPÍTULO II  

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

 

Actuaciones Administrativas 

 

ARTÍCULO 230.- Salvo disposición en contrario, todas las actuaciones ante la Administra-

ción Pública Provincial, abonarán una tasa general por expediente cualquiera fuere la cantidad 

de fojas utilizadas, elementos o documentos que se incorporen a los mismos. 

 

Servicios Especiales 

 

Dicha tasa deberá satisfacerse en la oportunidad de iniciarse la actuación administrativa y sin 

perjuicio de las tasas por retribución de servicios especiales que se establezcan. 

 

CAPÍTULO III  

EXENCIONES 

 

Actuaciones Administrativas Exentas 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

ARTÍCULO 231.- Quedan exentas del pago de la tasa general retributiva de servicios, las 

siguientes actuaciones administrativas: 

1) las iniciadas por el Estado Nacional, el Estado Provincial, las Municipalidades de la 

Provincia,   sus dependencias y reparticiones autárquicas. Las iniciadas por los demás Estados 

Provinciales bajo condición de reciprocidad; 

2) las peticiones y presentaciones ante los poderes públicos en ejercicios de los derechos 

políticos; 

3) las licitaciones por títulos de la deuda pública; 

4) las actuaciones promovidas por asociaciones o colegios que agrupan las profesiones 

liberales; 

5) expedientes que se originan con motivo de las relaciones entre el Ministerio competente y 

los colonos; 

6) las promovidas con motivo de las relaciones jurídicas vinculadas con el trabajo en la parte 

correspondiente a los empleados y obreros o a sus causahabientes; 

Las denuncias y demás actuaciones promovidas ante la autoridad competente, por cualquier 

persona o entidad sobre infracciones a las leyes obreras en indemnización por despido; 

7) expedientes de jubilaciones y pensiones y documentos que deban agregarse a los mismos 

como consecuencia de su tramitación; 

8) expedientes que tengan por objeto reconocimientos de servicios prestados a la Adminis-

tración Pública; 

9) las notas consultadas dirigidas a las reparticiones públicas; 

10) las originadas por las fianzas de los empleados públicos en razón de sus funciones y las 

garantías en general por deudas al fisco; 

11) pedido de licencia, justificaciones de inasistencia de los empleados públicos y certifica-

dos médicos que se adjuntan, así también como las legalizaciones de los mismos y trámites 

pertinentes; 

12) los escritos presentados por los contribuyentes acompañando letras, giros, cheques, u 

otros documentos de libranzas para el pago de gravámenes; 

13) reclamos sobre valuaciones y reajustes de afirmados, siempre que los mismos prosperen; 

14) expedientes por devolución de impuestos, cuando el reclamo prospere; 

15) solicitudes por exenciones impositivas, siempre que las mismas se resuelvan favorable-

mente; 

16) expedientes por pago de haberes a los empleados públicos; 

17) expedientes iniciados por los beneficiarios de seguro colectivos o por las autoridades 

respectivas; 

18) expedientes sobre devolución de depósitos en garantía; 

19) las autorizaciones para percibir devolución de tributos y las otorgadas para el cobro de la 

devolución de depósitos en garantía; 
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ARTÍCULO 231.- Quedan exentas del pago de la tasa general retributiva de servicios, las 

siguientes actuaciones administrativas: 

1) las iniciadas por el Estado Nacional, el Estado Provincial, las Municipalidades de la 

Provincia,   sus dependencias y reparticiones autárquicas. Las iniciadas por los demás Estados 

Provinciales bajo condición de reciprocidad; 

2) las peticiones y presentaciones ante los poderes públicos en ejercicios de los derechos 

políticos; 

3) las licitaciones por títulos de la deuda pública; 

4) las actuaciones promovidas por asociaciones o colegios que agrupan las profesiones 

liberales; 

5) expedientes que se originan con motivo de las relaciones entre el Ministerio competente y 

los colonos; 

6) las promovidas con motivo de las relaciones jurídicas vinculadas con el trabajo en la parte 

correspondiente a los empleados y obreros o a sus causahabientes; 

Las denuncias y demás actuaciones promovidas ante la autoridad competente, por cualquier 

persona o entidad sobre infracciones a las leyes obreras en indemnización por despido; 

7) expedientes de jubilaciones y pensiones y documentos que deban agregarse a los mismos 

como consecuencia de su tramitación; 

8) expedientes que tengan por objeto reconocimientos de servicios prestados a la Adminis-

tración Pública; 

9) las notas consultadas dirigidas a las reparticiones públicas; 

10) las originadas por las fianzas de los empleados públicos en razón de sus funciones y las 

garantías en general por deudas al fisco; 

11) pedido de licencia, justificaciones de inasistencia de los empleados públicos y certifica-

dos médicos que se adjuntan, así también como las legalizaciones de los mismos y trámites 

pertinentes; 

12) los escritos presentados por los contribuyentes acompañando letras, giros, cheques, u 

otros documentos de libranzas para el pago de gravámenes; 

13) reclamos sobre valuaciones y reajustes de afirmados, siempre que los mismos prosperen; 

14) expedientes por devolución de impuestos, cuando el reclamo prospere; 

15) solicitudes por exenciones impositivas, siempre que las mismas se resuelvan favorable-

mente; 

16) expedientes por pago de haberes a los empleados públicos; 

17) expedientes iniciados por los beneficiarios de seguro colectivos o por las autoridades 

respectivas; 

18) expedientes sobre devolución de depósitos en garantía; 

19) las autorizaciones para percibir devolución de tributos y las otorgadas para el cobro de la 

devolución de depósitos en garantía; 



Pág. 116	 SUPLEMENTO BOLETÍN OFICIAL  Nº 16397	 Posadas, Viernes 18  de Julio de 2025

 
 
 
 
 
 

 
 

 

20) expedientes sobre pago de subvenciones; 

21) los duplicados de certificados de deudas por impuestos, contribuciones o tasas que se 

agreguen a los corresponde judiciales; 

22) cotizaciones de precios a pedido de reparticiones públicas, en los casos de compras di-

rectas autorizadas por el Poder Ejecutivo dentro de las prescripciones de la Ley VII – N.° 11, 

Ley de Contabilidad; 

23) los expedientes iniciados por sociedades mutuales con personería jurídica; 

24) las actuaciones formuladas a raíz de denuncias siempre que se certifiquen por el órgano 

administrativo que corresponde; 

25) las informaciones que los profesionales hagan llegar al Ministerio competente comuni-

cando la existencia de enfermedades infectocontagiosas y las que, en general, suministren, a 

la sección estadística, así como también las notas comunicando el traslado de sus consulto-

rios; 

26) las actuaciones referentes al certificado de domicilio; 

27) las informaciones requeridas por la administración con fines estadísticos; 

28) en los procedimientos seguidos por la Dirección General de Rentas para la determinación 

de gravámenes y fiscalización de declaraciones juradas y cuando se requiera del Estado el 

pago de facturas o cuentas; 

29) las declaraciones exigidas por las leyes impositivas y los reclamos correspondientes, 

siempre que se haga lugar a los mismos; 

30) los expedientes referentes a donaciones de bienes a la Provincia; 

31) la carta de pobreza eximirá del pago de servicios administrativos cualquiera sea el orga-

nismo que deba prestarlo; 

32) las actuaciones relacionadas con los regímenes de las leyes de colonización. 

 

Registro de la Propiedad: Exenciones 

 

ARTÍCULO 232.- No pagan tasa por servicio fiscal del Registro de la Propiedad: 

a) el Estado Provincial, las Municipalidades de la Provincia, sus dependencias y reparticiones 

autárquicas, salvo aquellas entidades que el propio Estado organice como empresas lucrati-

vas; 

b) las divisiones o subdivisiones de hipotecas y las modificaciones en la forma de pago del 

capital e interés siempre que no se modifiquen los plazos contratados; 

c) las inhibiciones y embargos voluntarios e hipotecas que tengan por fin garantizar pagos de 

tributos; 

d) las declaraciones o rectificaciones de inscripciones que corrijan errores imputables a la 

administración; 

e) las diligencias de oficios judiciales en las que consta que se actúe con la carta de pobreza; 

f) las inscripciones en el Régimen de Protección de la Vivienda; 
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g) los contratos, actos y obligaciones que se otorguen en virtud de planes oficiales de colo-

nización de acuerdo a la ley respectiva; 

h) las Cédulas Hipotecarias Rurales emitidas por el Banco de la Nación Argentina; 

i) los que gocen del beneficio de litigar sin gastos, con exclusión de los apoderados o letrados 

de las partes litigantes. 

 

Registro Provincial de las Personas 

 

ARTÍCULO 233.- Por las actuaciones realizadas ante el Registro Provincial de las Personas 

se abonarán las tasas, por los conceptos y montos que se fijen en la Ley XXII – N.° 25, Ley 

de Alícuotas. 

 

Registro Provincial de las Personas – Exenciones 

 

ARTÍCULO 234.- Quedan exentas del pago de las tasas y aranceles previstos en la presente 

ley, por los servicios que preste el Registro Provincial de las Personas: 

a) las personas que presenten el pertinente certificado de pobreza otorgado por autoridad 

competente y sus hijos menores de 18 años u otros incapaces que se hallen a su cargo. Esta 

exención es extensiva a las instituciones privadas de beneficencia con respecto a sus pupilos; 

b) cuando del informe socio económico, realizado por la División de Asistencia Social del 

Registro Provincial de las Personas o de las distintas dependencias del Ministerio de Desa-

rrollo Social, la Mujer y la Juventud, surja que son personas carenciadas o sin medios eco-

nómicos para afrontar los gastos; 

c) cuando fuera por promover demandas por accidentes de trabajo u otras previstas en el Ley 

XIII – N.° 2, Código Procesal Laboral de la Provincia de Misiones   por parte del trabajador, no 

alcanzando esta exención a la parte patronal. 

 

Inspección de Sociedades – Exenciones 

 

ARTÍCULO 235.- No pagarán tasa por servicio de inspección de sociedad: 

a) las sociedades científicas, vecinales y las que tengan exclusivamente fines de beneficencia; 

b) las sociedades de ejercicio de tiro, bomberos voluntarios, bibliotecas populares y las que 

tengan por finalidad exclusiva el fomento de industrias sobre aves, conejos, chinchillas y 

abejas; 

c) las mutuales y cooperadoras; 

d) las cooperativas sujetas al régimen de la Ley Nacional de Cooperativas (Ley Nacional N.º     

20337). 

Bancos - Exención de Tasas Administrativas 
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ARTÍCULO 236.- Exímese de toda tasa administrativa provincial, incluyendo las inscripcio-

nes en los Registros, a los actos, contratos u operaciones vinculados con planes de promoción 

de construcción de viviendas económicas a cargo de cualquier institución oficial o privada 

que actúe dentro de las normas dictadas al respecto por el Banco Central de la República 

Argentina y los Organismos Públicos Nacionales competentes en la materia, que persiguen 

idénticos fines sociales. 

 

TÍTULO VI 

IMPUESTO PROVINCIAL AL AUTOMOTOR  

 

CAPÍTULO I 

DEL HECHO IMPONIBLE 

 

Hecho imponible 

 

ARTÍCULO 237.- Por los vehículos automotores, remolques y acoplados, radicados en esta 

Provincia, se pagará un impuesto anual único de conformidad al presente Título y lo precep-

tuado en la Ley XXII – N.° 25, Ley de Alícuotas. 

 

Dichos vehículos no podrán ser objeto por parte de las municipalidades o comunas, de im-

posición o gravamen, ya sea en calidad de adicional, peaje, inspección u otros, cualquiera sea 

su denominación, especie o forma de percepción, salvo las vigentes a la fecha de sanción de 

la presente. 

 

 

Radicación – Baja 

 

ARTÍCULO 238.- Se considera radicado en la Provincia todo vehículo que se encuentre ins-

cripto en los registros seccionales del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor co-

rrespondientes a esta jurisdicción, u otros organismos Nacionales, Provinciales o Municipa-

les. 

 

Asimismo, se considerará radicado en la Provincia todo vehículo que se guarde habitual-

mente en su territorio, ya sea como consecuencia del domicilio del propietario o responsable, 

o por el asiento de sus actividades. 

 

Los vehículos provenientes de otras jurisdicciones que se radiquen en el período fiscal, de-

berán pagar el gravamen correspondiente, dentro de los treinta días de su radicación, en los 

formularios que a tal efecto habiliten los respectivos Municipios. 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

g) los contratos, actos y obligaciones que se otorguen en virtud de planes oficiales de colo-

nización de acuerdo a la ley respectiva; 

h) las Cédulas Hipotecarias Rurales emitidas por el Banco de la Nación Argentina; 

i) los que gocen del beneficio de litigar sin gastos, con exclusión de los apoderados o letrados 

de las partes litigantes. 

 

Registro Provincial de las Personas 

 

ARTÍCULO 233.- Por las actuaciones realizadas ante el Registro Provincial de las Personas 

se abonarán las tasas, por los conceptos y montos que se fijen en la Ley XXII – N.° 25, Ley 

de Alícuotas. 

 

Registro Provincial de las Personas – Exenciones 

 

ARTÍCULO 234.- Quedan exentas del pago de las tasas y aranceles previstos en la presente 

ley, por los servicios que preste el Registro Provincial de las Personas: 

a) las personas que presenten el pertinente certificado de pobreza otorgado por autoridad 

competente y sus hijos menores de 18 años u otros incapaces que se hallen a su cargo. Esta 

exención es extensiva a las instituciones privadas de beneficencia con respecto a sus pupilos; 

b) cuando del informe socio económico, realizado por la División de Asistencia Social del 

Registro Provincial de las Personas o de las distintas dependencias del Ministerio de Desa-

rrollo Social, la Mujer y la Juventud, surja que son personas carenciadas o sin medios eco-

nómicos para afrontar los gastos; 

c) cuando fuera por promover demandas por accidentes de trabajo u otras previstas en el Ley 

XIII – N.° 2, Código Procesal Laboral de la Provincia de Misiones   por parte del trabajador, no 

alcanzando esta exención a la parte patronal. 

 

Inspección de Sociedades – Exenciones 

 

ARTÍCULO 235.- No pagarán tasa por servicio de inspección de sociedad: 

a) las sociedades científicas, vecinales y las que tengan exclusivamente fines de beneficencia; 

b) las sociedades de ejercicio de tiro, bomberos voluntarios, bibliotecas populares y las que 

tengan por finalidad exclusiva el fomento de industrias sobre aves, conejos, chinchillas y 

abejas; 

c) las mutuales y cooperadoras; 

d) las cooperativas sujetas al régimen de la Ley Nacional de Cooperativas (Ley Nacional N.º     

20337). 

Bancos - Exención de Tasas Administrativas 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

ARTÍCULO 236.- Exímese de toda tasa administrativa provincial, incluyendo las inscripcio-

nes en los Registros, a los actos, contratos u operaciones vinculados con planes de promoción 

de construcción de viviendas económicas a cargo de cualquier institución oficial o privada 

que actúe dentro de las normas dictadas al respecto por el Banco Central de la República 

Argentina y los Organismos Públicos Nacionales competentes en la materia, que persiguen 

idénticos fines sociales. 

 

TÍTULO VI 

IMPUESTO PROVINCIAL AL AUTOMOTOR  

 

CAPÍTULO I 

DEL HECHO IMPONIBLE 

 

Hecho imponible 

 

ARTÍCULO 237.- Por los vehículos automotores, remolques y acoplados, radicados en esta 

Provincia, se pagará un impuesto anual único de conformidad al presente Título y lo precep-

tuado en la Ley XXII – N.° 25, Ley de Alícuotas. 

 

Dichos vehículos no podrán ser objeto por parte de las municipalidades o comunas, de im-

posición o gravamen, ya sea en calidad de adicional, peaje, inspección u otros, cualquiera sea 

su denominación, especie o forma de percepción, salvo las vigentes a la fecha de sanción de 

la presente. 

 

 

Radicación – Baja 

 

ARTÍCULO 238.- Se considera radicado en la Provincia todo vehículo que se encuentre ins-

cripto en los registros seccionales del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor co-

rrespondientes a esta jurisdicción, u otros organismos Nacionales, Provinciales o Municipa-

les. 

 

Asimismo, se considerará radicado en la Provincia todo vehículo que se guarde habitual-

mente en su territorio, ya sea como consecuencia del domicilio del propietario o responsable, 

o por el asiento de sus actividades. 

 

Los vehículos provenientes de otras jurisdicciones que se radiquen en el período fiscal, de-

berán pagar el gravamen correspondiente, dentro de los treinta días de su radicación, en los 

formularios que a tal efecto habiliten los respectivos Municipios. 
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No se cobrará el gravamen cuando los responsables acrediten fehacientemente haber abonado 

el mismo, por el total del período que corresponde, en la jurisdicción de procedencia. 

 

Los vehículos cuya baja por cambio de radicación a registros seccionales de otra jurisdicción 

opere a partir del primero de enero inclusive, abonarán el gravamen correspondiente al total 

del año. Cuando dicho cambio de radicación opere dentro de la jurisdicción provincial, sólo 

deberán acreditar haber abonado el gravamen hasta la fecha en que se produzca el mismo. 

 

No se tendrán por incorporados al parque automotor los vehículos nuevos adquiridos a fá-

brica para su reventa por las entidades o personas que hagan de la compra venta de automo-

tores el objeto habitual de su actividad. 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS CONTRIBUYENTES Y DEMÁS RESPONSABLES 

 

Contribuyentes 

 

ARTÍCULO 239.- Las personas a cuyo nombre figuran inscriptos los automotores son res-

ponsables directos del pago del gravamen mientras no obtengan la baja como contribuyentes. 

 

Inscripción – Responsables 

 

ARTÍCULO 240.- Los representantes, concesionarios, fabricantes, agentes autorizados o co-

merciantes habituales en el ramo de venta de automotores, remolques y acoplados, están 

obligados a asegurar la inscripción de los mismos en los registros de las Municipalidades que 

correspondan al domicilio del comprador o asiento de sus actividades y el pago del gravamen 

respectivo por parte del mismo, suministrando documentación necesaria al efecto, inclusive 

comprobantes del cumplimiento de otras obligaciones fiscales que afecten al vehículo. 

 

Transmisión – Comunicación 

 

ARTÍCULO 241.- Cuando se transfiera un automotor por cualquier causa, el transmitente y 

el adquirente, en forma conjunta o separada, estarán obligados a comunicar dentro de los 

treinta días, a los registros de las Municipalidades respectivas, por medio de los formularios 

que se habiliten al efecto, dicha transferencia. Tal operación deberá ser acreditada fehacien-

temente, todo ello previo a su inscripción ante el Registro Nacional de la Propiedad del Au-

tomotor, u otros organismos Nacionales, Provinciales o Municipales. 
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Transmisión – Sanciones 

 

ARTÍCULO 242.- La falta de cumplimiento de lo establecido en el artículo anterior, impor-

tará infracción a los deberes formales. 

 

Vehículos - Garantía del Pago del Tributo 

 

ARTÍCULO 243.- Los vehículos comprendidos en el presente Título quedarán afectados a 

la cancelación de las cantidades adeudadas en concepto de gravamen y recargos, cualquiera 

sea su actual poseedor o propietario, teniendo éste el derecho de repetir contra los deudores 

por quienes hubiere pagado. 

 

CAPÍTULO III 

DE LA BASE IMPONIBLE 

 

Base Imponible – Parámetros 

 

ARTÍCULO 244.- A efectos de la determinación del gravamen se tendrá en cuenta: los dife-

rentes modelos de fabricación, año, peso, cilindrada, o valuación de los vehículos. 

 

Para el caso de los camiones furgones, su tara en kilogramos, más la carga máxima transpor-

table. 

 

En el caso de los acoplados y trailers, se tendrá en cuenta su tara en kilogramos más la carga 

máxima transportable. 

 

La Ley XXII – N° 25, Ley de Alícuotas fijará la base imponible y las alícuotas del impuesto. 

 

Base Imponible – Datos 

 

ARTÍCULO 245.- El monto de la obligación tributaria se liquidará sobre la base de la docu-

mentación o datos aportados por los responsables. 

 

A falta de ella, o cuando el Municipio interprete que los mismos no se ajustan a la realidad, 

se determinará tomando en consideración los datos que la municipalidad posea o establezca. 

 

Transformación de Vehículos 
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ARTÍCULO 246.- Cuando un vehículo sea transformado de manera tal que implique un cam-

bio de uso o destino, o su peso se modificara con posterioridad a su inscripción, el propietario 

deberá comunicarlo al Municipio de su jurisdicción y abonar el gravamen que corresponda a 

la nueva clasificación de tipo y categoría. La liquidación se hará en forma proporcional según 

la fecha en que se materialice la modificación, computándose por mes entero. 

 

Tipos 

 

ARTÍCULO 247.- Los vehículos automotores, remolques y acoplados se clasificarán en los 

siguientes tipos: 

Tipo 1: Vehículos automotores de cuatro ruedas aptos para el transporte de personas. Se con-

sideran incluidos en este tipo a los automotores denominados automóviles, rurales, ambulan-

cias, coches fúnebres, taxis y remises. 

Tipo 2: Vehículos automotores aptos para el transporte de cargas. En este tipo se incluyen 

los denominados camiones, camionetas, furgones, pick-ups, chatitas, jeeps y todo otro rodado 

apto para este tipo de transporte. 

Tipo 3: Vehículos automotores de cuatro o más ruedas destinados al transporte colectivo de 

pasajeros, colectivos, micro-ómnibus y micro-cupés. 

Tipo 4: Vehículos sin tracción propia, aptos para el transporte de cargas por remolque. Se 

considerarán incluidos en este tipo los denominados acoplados, semiacoplados, acoplados de 

un eje y trailers. 

Tipo 5: Vehículos denominados cuatriciclos, motos, motonetas, motocicletas, con o sin aco-

plados, motocargas y triciclos motorizados. 

Tipo 6: Vehículos sin tracción propia, denominados casillas rodantes. 

Se incluirá en cada categoría a las versiones o variantes de los modelos automotores que por 

sus características y valores fueren similares a los señalados ut supra, siendo las clasificacio-

nes anteriores descriptas meramente enunciativas. 

 

CAPÍTULO IV 

 DEL PAGO 

 

Plazo – Forma 

 

ARTÍCULO 248.- El pago del gravamen se efectuará en la forma y oportunidad que esta-

blezca la Dirección General de Rentas, de acuerdo a las constancias de los registros de con-

tribuyentes y a los aforos que provea la Ley XXII – N° 25, Ley de Alícuotas. 

 

Procedimiento – Inscripción 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

Transmisión – Sanciones 

 

ARTÍCULO 242.- La falta de cumplimiento de lo establecido en el artículo anterior, impor-

tará infracción a los deberes formales. 

 

Vehículos - Garantía del Pago del Tributo 

 

ARTÍCULO 243.- Los vehículos comprendidos en el presente Título quedarán afectados a 

la cancelación de las cantidades adeudadas en concepto de gravamen y recargos, cualquiera 

sea su actual poseedor o propietario, teniendo éste el derecho de repetir contra los deudores 

por quienes hubiere pagado. 

 

CAPÍTULO III 

DE LA BASE IMPONIBLE 

 

Base Imponible – Parámetros 

 

ARTÍCULO 244.- A efectos de la determinación del gravamen se tendrá en cuenta: los dife-

rentes modelos de fabricación, año, peso, cilindrada, o valuación de los vehículos. 

 

Para el caso de los camiones furgones, su tara en kilogramos, más la carga máxima transpor-

table. 

 

En el caso de los acoplados y trailers, se tendrá en cuenta su tara en kilogramos más la carga 

máxima transportable. 

 

La Ley XXII – N° 25, Ley de Alícuotas fijará la base imponible y las alícuotas del impuesto. 

 

Base Imponible – Datos 

 

ARTÍCULO 245.- El monto de la obligación tributaria se liquidará sobre la base de la docu-

mentación o datos aportados por los responsables. 

 

A falta de ella, o cuando el Municipio interprete que los mismos no se ajustan a la realidad, 

se determinará tomando en consideración los datos que la municipalidad posea o establezca. 

 

Transformación de Vehículos 
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ARTÍCULO 249.- El Poder Ejecutivo reglamentará el procedimiento para el cobro del gra-

vamen y el trámite de inscripción de los responsables. 

 

Cambio de Radicación 

 

ARTÍCULO 250.- En los casos de nueva radicación el gravamen debe ser abonado previo el 

trámite de inscripción del dominio en proporción al tiempo que resta para finalizar el año 

fiscal, computándose dicho plazo por meses enteros. 

 

Cuando la incorporación a que se refiere el párrafo anterior origine  un cambio en la 

radicación del vehículo, el gravamen correspondiente al año fiscal en que ocurre dicho acto 

no será exigible en tanto el responsable acredite que fue abonado en la Provincia o munici-

palidad de origen. En caso contrario se tributará el correspondiente a dicho año fiscal. 

 

Baja – Pago 

 

ARTÍCULO 251.- Cuando se solicite la baja como contribuyente por algún vehículo auto-

motor, el gravamen se abonará totalmente por el ejercicio fiscal en que ocurre el hecho, salvo 

que se trate del caso previsto en el inciso c) del artículo siguiente. En este caso se abonará en 

función del tiempo transcurrido durante dicho ejercicio. 

 

Baja – Casos 

 

ARTÍCULO 252.- Sólo puede otorgarse la baja como contribuyente en los siguientes casos: 

a) transferencia del dominio del vehículo considerado; 

b) radicación del vehículo fuera de la Provincia, por cambio de domicilio del contribuyente; 

c) inhabilitación definitiva del vehículo debidamente acreditado mediante los informes poli-

ciales correspondientes. 

 

Los Municipios implementarán sus registraciones cuando se produzcan modificaciones por 

cambio de domicilio dentro de la Provincia, con el objeto de mantener el padrón de su juris-

dicción actualizado. 

 

En caso de indisponibilidad del vehículo a causa de una decisión judicial o como consecuen-

cia de un hecho de carácter delictivo, debidamente denunciado o probado, no se abonará el 

gravamen desde la fecha del hecho o acto que originara dicha indisponibilidad y hasta la 

fecha en que esta cese. 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

ARTÍCULO 246.- Cuando un vehículo sea transformado de manera tal que implique un cam-

bio de uso o destino, o su peso se modificara con posterioridad a su inscripción, el propietario 

deberá comunicarlo al Municipio de su jurisdicción y abonar el gravamen que corresponda a 

la nueva clasificación de tipo y categoría. La liquidación se hará en forma proporcional según 

la fecha en que se materialice la modificación, computándose por mes entero. 

 

Tipos 

 

ARTÍCULO 247.- Los vehículos automotores, remolques y acoplados se clasificarán en los 

siguientes tipos: 

Tipo 1: Vehículos automotores de cuatro ruedas aptos para el transporte de personas. Se con-

sideran incluidos en este tipo a los automotores denominados automóviles, rurales, ambulan-

cias, coches fúnebres, taxis y remises. 

Tipo 2: Vehículos automotores aptos para el transporte de cargas. En este tipo se incluyen 

los denominados camiones, camionetas, furgones, pick-ups, chatitas, jeeps y todo otro rodado 

apto para este tipo de transporte. 

Tipo 3: Vehículos automotores de cuatro o más ruedas destinados al transporte colectivo de 

pasajeros, colectivos, micro-ómnibus y micro-cupés. 

Tipo 4: Vehículos sin tracción propia, aptos para el transporte de cargas por remolque. Se 

considerarán incluidos en este tipo los denominados acoplados, semiacoplados, acoplados de 

un eje y trailers. 

Tipo 5: Vehículos denominados cuatriciclos, motos, motonetas, motocicletas, con o sin aco-

plados, motocargas y triciclos motorizados. 

Tipo 6: Vehículos sin tracción propia, denominados casillas rodantes. 

Se incluirá en cada categoría a las versiones o variantes de los modelos automotores que por 

sus características y valores fueren similares a los señalados ut supra, siendo las clasificacio-

nes anteriores descriptas meramente enunciativas. 

 

CAPÍTULO IV 

 DEL PAGO 

 

Plazo – Forma 

 

ARTÍCULO 248.- El pago del gravamen se efectuará en la forma y oportunidad que esta-

blezca la Dirección General de Rentas, de acuerdo a las constancias de los registros de con-

tribuyentes y a los aforos que provea la Ley XXII – N° 25, Ley de Alícuotas. 

 

Procedimiento – Inscripción 
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Transcurridos más de tres (3) años sin que se logre la disponibilidad del vehículo, el contri-

buyente quedará automáticamente liberado de los gravámenes suspendidos y se procederá a 

darle la baja de los registros. 

 

En el supuesto que, transcurrido el término previsto en el párrafo anterior, se obtuviese su 

disponibilidad legal, corresponderá la reinscripción y el pago del gravamen a partir de dicha 

fecha. 

 

CAPÍTULO V 

DE LAS EXENCIONES 

 

ARTÍCULO 253.- Están exentos del pago del presente gravamen: 

a) El Estado Nacional, los Estados Provinciales y las Municipalidades, sus dependencias y 

reparticiones autárquicas o descentralizadas.                                                                                       No 

se encuentran comprendidas en ésta exención las empresas de los Estados mencionados, 

cuando realicen operaciones comerciales, industriales, bancarias, de seguros, de prestación 

de servicios y cualquier otra actividad a título oneroso; 

b) instituciones religiosas e instituciones de beneficencia pública, con personería jurídica; 

c) representaciones diplomáticas y cónsules acreditados en nuestro país, de los Estados con 

los cuales exista reciprocidad, afectados al servicio de sus funciones; 

d) cuerpos de bomberos voluntarios; 

e) los vehículos de propiedad de las personas sujetas a alguna discapacidad de carácter per-

manente, que por su grado requiera la utilización de vehículos con comandos o mecanismos 

de adaptación necesaria para su uso exclusivo. 

 

Asimismo, los vehículos adquiridos mediante el régimen nacional de beneficio para personas 

discapacitadas. 

 

En todos los casos, el interesado deberá acreditar con certificado médico, expedido por ins-

tituciones estatales, su condición para acceder al beneficio. 

 

La exención alcanzará a un solo vehículo cuyo valor sea inferior al fijado por la Dirección 

General de Rentas de la tabla de valuación vigente, deducidos los impuestos que declara 

exento la Ley Nacional de Automotores para personas con Discapacidad (Ley N° 19279) y 

sus modificatorias por                 beneficiario y se mantendrá mientras conserve la titularidad dominial 

y tenencia del mismo. 

 

CAPÍTULO VI 

DEL DESTINO DE LA RECAUDACIÓN 
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Distribución 

 

ARTÍCULO 254.- Lo recaudado en concepto del presente gravamen será distribuido de la 

siguiente forma: 

a) a los Municipios del total, el cien por ciento (100%), de lo devengado a partir de la vigencia 

de la presente, en concepto del tributo aplicado sobre los vehículos Tipos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 con 

más de dieciséis (16) años de antigüedad en su año de fabricación o modelo y en relación a 

los vehículos registrados en cada uno; 

b) a los Municipios el setenta y cinco por ciento (75%), y en relación a los vehículos regis-

trados en cada uno, exceptuando lo establecido en el inciso a); 

c) a Rentas Generales de la Provincia, el veinticinco por ciento (25%) restante exceptuando 

lo establecido en el inciso a); 

d) la provisión de los formularios para la liquidación del impuesto se hará con cargo a los 

Municipios y en relación a los vehículos registrados en cada uno. 

 

Intereses 

 

ARTÍCULO 255.- Los contribuyentes que abonaren el gravamen fuera de los términos que 

se establezcan serán pasibles de los intereses previstos en el Libro Primero del Código Fiscal. 

 

La distribución de ese concepto se efectuará entre la Provincia y los Municipios en la pro-

porción fijada en el artículo anterior. 

 

 

Municipios - Falta de depósito - Descuento de la Coparticipación 

 

ARTÍCULO 256.- Cuando los Municipios no depositen en término el porcentaje correspon-

diente a la Provincia, dicho monto, cuando sea detectado será descontado de la primera co-

participación comunal que se liquide. 

 

Municipios - Falta de depósito – Intereses 

 

ARTÍCULO 257.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, los montos omitidos 

devengarán automáticamente un interés equivalente al doble de la tasa diaria que cobre el 

banco que actúe como agente financiero de la provincia de Misiones para las operaciones de 

descuento a treinta días, en concepto de multa. 

 

Dicho importe será descontado de la coparticipación mensual, en el mes en que se realice la 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

Transcurridos más de tres (3) años sin que se logre la disponibilidad del vehículo, el contri-

buyente quedará automáticamente liberado de los gravámenes suspendidos y se procederá a 

darle la baja de los registros. 

 

En el supuesto que, transcurrido el término previsto en el párrafo anterior, se obtuviese su 

disponibilidad legal, corresponderá la reinscripción y el pago del gravamen a partir de dicha 

fecha. 
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DE LAS EXENCIONES 

 

ARTÍCULO 253.- Están exentos del pago del presente gravamen: 

a) El Estado Nacional, los Estados Provinciales y las Municipalidades, sus dependencias y 

reparticiones autárquicas o descentralizadas.                                                                                       No 

se encuentran comprendidas en ésta exención las empresas de los Estados mencionados, 

cuando realicen operaciones comerciales, industriales, bancarias, de seguros, de prestación 

de servicios y cualquier otra actividad a título oneroso; 

b) instituciones religiosas e instituciones de beneficencia pública, con personería jurídica; 

c) representaciones diplomáticas y cónsules acreditados en nuestro país, de los Estados con 

los cuales exista reciprocidad, afectados al servicio de sus funciones; 

d) cuerpos de bomberos voluntarios; 

e) los vehículos de propiedad de las personas sujetas a alguna discapacidad de carácter per-

manente, que por su grado requiera la utilización de vehículos con comandos o mecanismos 

de adaptación necesaria para su uso exclusivo. 

 

Asimismo, los vehículos adquiridos mediante el régimen nacional de beneficio para personas 

discapacitadas. 

 

En todos los casos, el interesado deberá acreditar con certificado médico, expedido por ins-

tituciones estatales, su condición para acceder al beneficio. 

 

La exención alcanzará a un solo vehículo cuyo valor sea inferior al fijado por la Dirección 

General de Rentas de la tabla de valuación vigente, deducidos los impuestos que declara 

exento la Ley Nacional de Automotores para personas con Discapacidad (Ley N° 19279) y 

sus modificatorias por                 beneficiario y se mantendrá mientras conserve la titularidad dominial 

y tenencia del mismo. 

 

CAPÍTULO VI 

DEL DESTINO DE LA RECAUDACIÓN 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

liquidación. 

 

Autorízase a la Contaduría General de la Provincia a los efectos establecidos en el presente 

artículo y en el precedente, a practicar los correspondientes descuentos. 

 

CAPÍTULO VII  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Baja - Libre deuda 

 

ARTÍCULO 258.- Para obtener la baja como contribuyente, el interesado deberá solicitar un 

certificado de libre deuda, que a tal fin otorgará la municipalidad que corresponde. 

 

Tributos Comprendidos 

 

ARTÍCULO 259.- El gravamen previsto en la presente ley comprende la unificación del 

Impuesto al Parque Automotor y la Tasa Municipal de Patentamiento de Automotores. 

 

Adicionales 

 

ARTÍCULO 260.- Sobre el presente gravamen, se adicionará el diez por ciento (10%). Lo 

recaudado se destinará: 

a) el siete y medio por ciento (7,5%) al Fondo Energético Provincial y; 

b) el dos y medio por ciento (2,5%) al Fondo Provincial para Hogares de Menores en situa-

ción de riesgo. Dicho adicional deberá percibirse conjuntamente con el Impuesto Provincial 

al Automotor. 

 

Anticipos 

 

ARTÍCULO 261.- El Poder Ejecutivo de la Provincia podrá autorizar a efectuar descuentos 

por pago anticipado del gravamen. 

 

Disposiciones Transitorias 

 

ARTÍCULO 262.- Los procesos iniciados con anterioridad a la vigencia de éste Código con-

tinuarán su tramitación a través del presente. 

 

ARTÍCULO 263.- Toda norma que haga referencia al anterior Código Fiscal se entenderá 

que se refieren al presente cuerpo legal. 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

Distribución 

 

ARTÍCULO 254.- Lo recaudado en concepto del presente gravamen será distribuido de la 

siguiente forma: 

a) a los Municipios del total, el cien por ciento (100%), de lo devengado a partir de la vigencia 

de la presente, en concepto del tributo aplicado sobre los vehículos Tipos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 con 

más de dieciséis (16) años de antigüedad en su año de fabricación o modelo y en relación a 

los vehículos registrados en cada uno; 

b) a los Municipios el setenta y cinco por ciento (75%), y en relación a los vehículos regis-

trados en cada uno, exceptuando lo establecido en el inciso a); 
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se establezcan serán pasibles de los intereses previstos en el Libro Primero del Código Fiscal. 
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porción fijada en el artículo anterior. 

 

 

Municipios - Falta de depósito - Descuento de la Coparticipación 

 

ARTÍCULO 256.- Cuando los Municipios no depositen en término el porcentaje correspon-

diente a la Provincia, dicho monto, cuando sea detectado será descontado de la primera co-

participación comunal que se liquide. 

 

Municipios - Falta de depósito – Intereses 

 

ARTÍCULO 257.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, los montos omitidos 

devengarán automáticamente un interés equivalente al doble de la tasa diaria que cobre el 

banco que actúe como agente financiero de la provincia de Misiones para las operaciones de 

descuento a treinta días, en concepto de multa. 

 

Dicho importe será descontado de la coparticipación mensual, en el mes en que se realice la 
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liquidación. 

 

Autorízase a la Contaduría General de la Provincia a los efectos establecidos en el presente 

artículo y en el precedente, a practicar los correspondientes descuentos. 

 

CAPÍTULO VII  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Baja - Libre deuda 

 

ARTÍCULO 258.- Para obtener la baja como contribuyente, el interesado deberá solicitar un 

certificado de libre deuda, que a tal fin otorgará la municipalidad que corresponde. 

 

Tributos Comprendidos 

 

ARTÍCULO 259.- El gravamen previsto en la presente ley comprende la unificación del 

Impuesto al Parque Automotor y la Tasa Municipal de Patentamiento de Automotores. 

 

Adicionales 

 

ARTÍCULO 260.- Sobre el presente gravamen, se adicionará el diez por ciento (10%). Lo 

recaudado se destinará: 

a) el siete y medio por ciento (7,5%) al Fondo Energético Provincial y; 
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al Automotor. 
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tinuarán su tramitación a través del presente. 

 

ARTÍCULO 263.- Toda norma que haga referencia al anterior Código Fiscal se entenderá 

que se refieren al presente cuerpo legal. 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

ARTÍCULO 264.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

PS19400 V16397

 
 
 
 
 
 

 
 

 

liquidación. 

 

Autorízase a la Contaduría General de la Provincia a los efectos establecidos en el presente 

artículo y en el precedente, a practicar los correspondientes descuentos. 

 

CAPÍTULO VII  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Baja - Libre deuda 

 

ARTÍCULO 258.- Para obtener la baja como contribuyente, el interesado deberá solicitar un 
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b) el dos y medio por ciento (2,5%) al Fondo Provincial para Hogares de Menores en situa-

ción de riesgo. Dicho adicional deberá percibirse conjuntamente con el Impuesto Provincial 
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ANEXO II

2690
DECRETO N°---------------------- .

posadas, 2 8 MOV 2024

VISTO: El Expediente 2000 - 1191 - 2024 - 
s/ régimen aspirantes de la Universidad de las Fuerzas de Seguridad de la Provincia 
de Misiones; y

CONSIDERANDO:

QUE, por Ley XVIII - N° 42 se creó la 
Universidad de las Fuerzas de Seguridad de la Provincia de Misiones, con 
dependencia orgánica y funcional del Poder Ejecutivo a través del Ministerio de 
Gobierno;

QUE, la Universidad de las Fuerzas de 
Seguridad, se constituye a partir de la unión de las Instituciones de Formación de la 
Policía y del Servicio Penitenciario de la Provincia de Misiones, unificando de esta 
manera el sistema educativo policial y penitenciario;

QUE, ambas facultades que integran la 
Universidad, a partir de la jerarquización de la institución educativa, cuentan con su 
respectivo plan de estudio y carreras según lo determina la ley en cuestión,

QUE, por Ley XVIII - N° 3 (antes Decreto Ley 
570/71) se establece la diferencia entre cadetes y aspirantes, en los artículos 5o y 
6° de la mencionada normativa, estableciéndose que los alumnos de las escuelas 
o cursos de reclutamiento, que se capacitan para incorporarse a los cuadros del 
personal superior, se denominan cadetes de policía, mientras que los alumnos de 
cursos o escuelas de reclutamiento para ingreso del personal subalterno de la 
institución se denominarán aspirantes, siendo de viable aplicación idénticos 
conceptos para la formación del futuro personal del Servicio Penitenciario 
Provincial,

QUE, sin perjuicio de la reestructuración 
orgánica y curricular de la institución educativa, la traza académica se divide en dos 
ciclos o instancias en ambas facultades, conforme surge del Decreto N° 1841/18, 
por el cual se aprueba el Convenio de Formación Universitaria para las Fuerzas de 
Seguridad de la Provincia de Misiones, y los Convenios Complementarios N° 1 y N° 
2;

GOBERNADOR
PROVINCIA DE MISIONES

AMO PASSALACQU*
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QUE, el primer ciclo en la sede universitaria 
Policía consiste en un período de dieciocho (18) meses, y en la sede universitaria 
Servicio Penitenciario Provincial en un período de doce (12) meses;

QUE, finalizado el primer ciclo, el grupo que 
egresa, lo hace con el título de Diplomado, según la carrera y sede en que cursó los 
estudios, y con la jerarquía de agente;

QUE, el grupo que por razones de mérito 
continúe cursando los respectivos planes de estudios, lo hará con el objetivo de 
alcanzar el título de licenciado y la jerarquía de oficial según la escala jerárquica de 
cada fuerza;

QUE, ese último grupo se integrará con la 
cantidad de alumnos que según las vacantes disponibles establezca el Poder 
Ejecutivo anualmente;

QUE, habiéndose creado el nuevo sistema 
educativo y siendo a partir de ello único el ingreso a la Universidad de las Fuerzas 
de Seguridad, deviene necesario congeniar el sistema de ingreso en ambas 
facultades, ayomando así a la nueva normativa los antiguos sistemas de ingreso, 
en el que los ingresantes revestirán el carácter de aspirantes hasta culminar el 
primer ciclo de formación;

QUE, en atención a lo descripto 
anteriormente, y a la reestructuración del período de formación, se hace necesario 
establecer la distinción entre aspirantes y cadetes según sus ciclos;

QUE, en virtud de ello, deviene necesario el 

dictado del instrumento legal pertinente;

POR ELLO:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES

DECRETA:

ARTÍCUL01°.- ESTABLÉCESE, que durante el período de formación del CICLO 
DE SUBOFICIALES del apartado a) del punto 10 del Convenio 

Complementario N° 1 aprobado por el Decreto Provincial N° 1841/18, el alumno 
revestirá el carácter de “aspirante”; y durante el período deformación del “CICLO

PROVINCIA DE MISIONES
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DE OFICIALES - LICENCIATURA” del apartado b) del punto 10 del mencionado 
Convenio, el alumno revestirá el carácter de “cadete”,-

ARTÍCULO 2°.- ESTABLÉCESE, que durante el período de formación del CICLO 
DE AGENTE del apartado a) del punto 10 del Convenio

Complementario N° 2 aprobado por el Decreto Provincial N° 1841/18, el alumno 
revestirá el carácter de “aspirante”; y durante el período de formación del “CICLO 
DE OFICIALES - LICENCIATURA” del apartado b) del punto 10 del mencionado 
Convenio, el alumno revestirá el carácter de “cadete”.-

ARTÍCULO 3°.- ESTABLÉCESE, que a partir de la fecha del presente Decreto, 
los egresados del CICLO DE SUBOFICIALES y del CICLO DE

AGENTE, serán designados como Agente de Policía o Agente del Servicio 
Penitenciario Provincial, según corresponda, por el Poder Ejecutivo Provincial, a 
propuesta del Jefe de Policía y del Director General del Servicio Penitenciario 
Provincial, conforme a las necesidades que se requieran -

ARTÍCULO 4°,- DÉJASE SIN EFECTO, a partir de la fecha del presente Decreto, 
los Artículos 13° y 19° del Reglamento de Ingresos, Escalafones y

Transferencias Policiales aprobada por Decreto N° 2283/97.-

ARTÍCULO 5°,- DÉJASE SIN EFECTO, a partir de la fecha del presente Decreto, 
toda normativa anterior que se contraponga a la presente -

ARTÍCULO 6°.- REFRENDARÁ el presente Decreto el Señor Ministro de 
Gobiemo-

ARTÍCULQ 7o.- REGÍSTRESE, notifíquese, comuniqúese y dése a publicidad.
Tomen conocimiento: Ministerio de Gobierno, Ministerio de 

Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, Universidad de las Fuerzas de 
Seguridad de la Provincia, Dirección de Liquidaciones de la Contaduría General de 
la Provincia y Dirección General de Presupuesto. Cumplido. ARCHÍVESE.-

PROVINCIA DE MISIONES
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posadas, 0 7 OCI 2024

DECRETO N" 2 148
VISTO: El Expediente N° 7900-181-2024

Registro del Ministerio de Industria de la Provincia, caratulado: Solicitud adquisición bajo 
la modalidad de compra de lote de la firma Mission Group SRL; y;

CONSIDERANDO:

QUE, mediante Ley VIII - N° 61 se autoriza al 
Poder Ejecutivo Provincial a constituir una sociedad anónima con participación estatal 
mayoritaria, con el objeto principal de contribuir al incremento de la producción local con 
criterios de sustentabilidad ambiental, generación de empleo, agregación de valor a la 
materia prima misionera, desarrollo de economías de escala, innovación tecnológica, 
generación de un ámbito de complementariedad y competitividad empresarial y al 
ordenamiento urbanístico;

QUE, mediante Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial N° 349, de fecha 23 de abril de 2013 se constituye la sociedad comercial 
“Parque Industrial Posadas SAPEM”, bajo la forma jurídica Sociedad Anónima con 
Participación Estatal Mayoritaria, regida por la Ley N° 19.550 y normas complementarias, 
aprobándose su Estatuto, suscribiéndose las acciones, estableciéndose su Capital Social y 
designando se primer Directorio y Sindicatura;

QUE, mediante Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial N° 144 del 06 de marzo del 2013, se aprueba como ANEXO I la zonificación de 
los lotes de la Plataforma Logística del “Parque Industrial Posadas SAPEM” y como 
ANEXO II se aprueba el procedimiento para evaluación de solicitudes de radicación, 
análisis de proyectos ejecutivos y antecedentes de los solicitantes a radicarse en el Parque 
Industrial Posadas SAPEM, y posterior otorgamiento de derechos;

QUE, por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial 
N° 862, de fecha 29 de julio de 2015, se modifica el ANEXO II del Decreto del Poder 
Ejecutivo Provincial N° 144, modificándose el procedimiento para evaluación de 
solicitudes de radicación, análisis de proyectos ejecutivos y antecedentes de los solicitantes 
y posteriores otorgamientos de derechos; .

QUE, Resolución N° 07/2023 del Directorio de la 
Sociedad Parque Industrial Posadas SAPEM, de fecha 01 de diciembre del 2023, se otorga 
la Factibilidad y Preadjudicación en comodato de los lotes al proyecto de ampliación 
solicitado por la Empresa Mission Group S.R.L, asignando al proyecto el inmueble 
identificado como: Lote 1 A, de la Mz. E 0082, proveniente de la unificación y 
fraccionamiento del Lote 1 (Folio Real Matricula N° 73580, Partida Inmobiliaria N° 
135045, Dpto. 04) y del Lote 6B Folio Real Matricula N° 73585, Partida Inmobiliaria N° 
153355, Opto. 04);

QUE, así mismo mediante Acta de Directorio 
14/06/2024 el Directorio de la Sociedad Parque Industrial Posadas SAPEM, RESUELVE
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Autorizar a la Sra. Presidente del Directorio a suscribir el correspondiente contrato de 
compraventa de inmueble con la empresa Mission Group S.R.L y una vez cancelado los 
valores de compra-venta, a iniciar los trámites de transferencia de dominio a través del 
correspondiente título traslativo de dominio correspondiente, una vez cumplida las 
condiciones establecidas en el punto 6, del Anexo II del Decreto 144/2013 modificado por 
el Decreto 862/2015 y saldado los valores de venta de los inmuebles;

QUE, mediante Acta de Directorio 14/06/2024 el 
Directorio de la Sociedad Parque Industrial Posadas SAPEM, RESUELVE exceptuar a la 
Empresa Mission Group S.R.L, de lo establecido en el Articulo 32° del Reglamento 
General de la Sociedad e INSTAR la excepción de la revocabilidad del dominio establecida 
en el punto 7, del Anexo II del Decreto 862/2015, modificatorio del Decreto 144/2013;

QUE, las razones expresadas por el Directorio del 
Parque Industrial y de la Innovación Posadas SAPEM, en cuanto a la excepción de las 
condiciones de revocabilidad de Dominio establecidas en el punto 7, del Anexo II del 
Decreto 144/2013 modificado por el Decreto 862/2015 son viables en cuanto encuadran 
dentro de las causas teleológicas de la Sociedad y al espíritu de la Ley VIII Nc 61;

catastral;
QUE, se incorporan informe de dominio e informe

QUE, atento a los datos obtenidos por el informe 
catastral emitido en fecha 30 de julio del 2024, por la Dirección General de Catastro de la 
Provincia de Misiones, el inmueble a transferir recibió nueva partida inmobiliaria;

QUE, consecuentemente el Directorio del Parque 
Industrial, habiendo tomado conocimiento de dicha modificación en la denominación del 
inmueble a adquirirse, en fecha 31 de julio del 2024, mediante Acta Ampliatoria, modifica 
el PUNTO PRIMERO, PUNTO SEGUNDO y PUNTO TERCERO, del Acta de Directorio 
14/06/2024;

QUE, han tomado intervención los Servicios 
Jurídicos Permanentes;

QUE-, obra opinión de la Sra. Presidente del 
Parque Industrial y de la Innovación Posadas SAPEM, por la que considera oportuno y 
conveniente la consideración por parte del Ejecutivo Provincial de la solicitud de la 
empresa Mission Group S.R.L;

QUE, obra dictamen pertinente de la Escribanía 
General de Gobierno de la Provincia de Misiones;

QUE, obra dictamen de la Fiscalía de Estado de la 
Provincia de Misiones que en sus partes pertinentes dice: "... Ahora bien, este servicio 
jurídico entiende que a los fines de resguardar el objetivo del Parque Industrial y de la 
Innovación Posadas SAPEM, al momento de llevar adelante la escrituración de los lotes se 
deberá fijar como condición que el objeto y finalidad del inmueble no podrá ser alterado 
por ningún acto jurídico, debiendo sujetarse siempre a las disposiciones legales vigentes 
en relación al Parque Industrial, su objeto y funcionamiento.- .... Por lo expuesto, salvo 
mejor y levado criterio del Sr. Fiscal de Estado consideramos que independientemente de

(ng. FEDERICO
Ministro de Industria

CQUAlie.
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provincia se Misiones
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las condiciones de transferencia de dominio que se establezcan, se debería respetar el 
objeto y finalidad de la adjudicación a fin de que no se desnaturalice el objeto del Parque 
Industrial y de la Innovación Posadas SAPEM";

QUE, no hay óbices que formular, a tal efecto se 
procede al dictado del presente Acto Administrativo.-

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES 
DECRETA:

ARTÍCULO 1°: EXCEPTÚASE de la revocabilidad de dominio establecida en el 
primer párrafo del punto 7, del Anexo II del Decreto 144/2013 

modificado por el Decreto 862/2015, a la empresa Mission Group S.R.L, CUIT N° 30- 
71685592-5, a los efectos de la transferencia de dominio del inmueble sobre los lotes 
adjudicados en venta mediante Acta de Directorio de fecha 14/06/2024 y Acta Ampliatoria 
de fecha 31/07/2024 de la Sociedad Parque Industrial Posadas SAPEM determinado como 
Lote I A de la Mz. E - 0082, el cual surge de la unificación del Lote 1 y una fracción del 
Lote 6 B, ambos de la Mz. E 0082, determinado según Plano de Mensura Particular con 
Unificación y Fraccionamiento N° 61920, aprobado por la Dirección General de Catastro en 
fecha 23 de mayo del 2024, identificado con la Nomenclatura Catastral: Dep. 04, Mun. 59, 
Secc. 025, Chac. 0000, Mz. 0082, Pare. 0001- 006B, correspondiente a la Partida 
Inmobiliaria N° 156238, cuya superficie total es de 2.265,60 m2, de la Plataforma Logística 
y Productiva del Parque Industrial y de la Innovación Posadas SAPEM; debiendo 
establecerse en los actos y/o instrumentos traslativos de dominio que el objeto y finalidad 
del inmueble no podrá ser alterado por ningún acto jurídico, por el adquirente y sus 
sucesores, debiendo sujetarse siempre a las disposiciones legales vigentes en relación al 
Parque Industrial y de la Innovación Posadas SAPEM, su objeto y funcionamiento.-

ARTÍCULO 2": REFRENDARÁN el presente Decreto el Señor Ministro 
de Industria de la Provincia de Misiones.-

ARTÍCULO 3°: REGÍSTRESE, comuniqúese, notifiquese, tomen conocimiento 
el Ministerio de Industria, el Instituto de Macro Economía Circular de

Misiones, la Municipalidad de Posadas. Cumplido. ARCHIVESE.-
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ANEXO II
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VISTO: el Expediente N° 3000-2589-2024- Reg. 
M.H.F.O.yS.P. caratulado: SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, FINANZAS Y 
COORDINACIÓN FISCAL. S/ ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA UNIDAD EJECUTORA 
DE DESARROLLO PROVINCIAL; y

CONSIDERANDO:

QUE, a través del décimo primer párrafo del 
Artículo 16° de la Ley VII - N° 103 de Presupuesto General para el Ejercicio Financiero 
2025, se crea la Unidad Ejecutora de Desarrollo Provincial, en el ámbito del Ministerio de 
Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, cuyo objeto es contribuir a mejorar la 
gestión y la conservación en los bosques nativos y áreas naturales protegidas o las que 
disponga el Poder Ejecutivo, la que se rige por las normas establecidas en los convenios de 
aportes no reintegrables, fmanciamiento o préstamos subsidiarios por parte del Estado 
nacional, organismos nacionales o internacionales;

QUE, la misma norma establece que, a fin de 
llevar a cabo los objetivos expresados precedentemente, la Unidad Ejecutora de Desarrollo 
Provincial queda exceptuada de Ley VII - N.° 11 de Contabilidad (Antes Ley 2303) y Ley X 
- N.° 4 de Obras Públicas (Antes Ley 83), facultando asimismo al Poder Ejecutivo a disponer 
los mecanismos y procedimientos necesarios para su funcionamiento en todos aquellos 
aspectos que no están contemplados en dichos convenios;

QUE, el Artículo 42° de la Ley VII - N° 103 
determina que la vigencia del Artículo 16o será a partir de su publicación en el Boletín Oficial, 
la cual se ha producido en fecha Io de noviembre de 2024, en el Suplemento del Boletín 
Oficial N° 16.230;

QUE, la Unidad Ejecutora de Desarrollo 
Provincial propenderá a acceder a financiamientos, que servirán para el despliegue y 
profundización de políticas públicas e inversiones estratégicas para la Provincia y sus 
habitantes, constituyéndose en un ente que contará con la eficacia, especificidad y celeridad 
que requieren la administración y el desarrollo de acciones enmarcadas en el Desarrollo 
Sostenible de la Provincia y la preservación de la Selva Paranaense;

QUE, por lo antes expuesto, y en uso de las 
facultades otorgadas por el Artículo 116° de la Constitución de la Provincia de Misiones y 
Artículo N°16 de la Ley VII - N.°103 se estima procedente el dictado del presente 
instrumento legal;
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES 
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- DETERMÍNASE que la Unidad Ejecutora de Desarrollo Provincial 
creada por Artículo 16° de la Ley VII - N°103 tendrá como objeto 

contribuir a mejorar la gestión y la conservación en los bosques nativos y áreas naturales 
protegidas, servicios ambientales, incluyendo todo tipo de preservación de la biodiversidad 
y sus mecanismos de mercado y/o sus programas de conservación con aportes del sector 
privado, como así también, fortalecer el desarrollo productivo, comercial, agroindustrial, 
industrial, socioeconómico y sostenible de la población en general.-

ARTÍCULO 2°.- APRÚEBASE ]a Estructura Orgánica de la Unidad Ejecutora de 
Desarrollo Provincial y Nomenclador de Cargos que como ANEXO I 

forma parte del Presente Decreto, que en su estructura administrativa, contará con una 
Presidencia y una Coordinación Ejecutiva como fuera de nivel con rango de Subsecretaría.-

ARTÍCULO 3°.- DESÍGNASE al Ministro de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios 
Públicos como Presidente de la Unidad Ejecutora de Desarrollo 

Provincial.-

ARTÍCULO 4°.- APRUÉBASE, para la Unidad Ejecutora de Desarrollo Provincial las 
complejidades de las funciones, Responsabilidades, Autonomías y 

Dependencias Jerárquicas para los Puestos de Conducción que como ANEXO II forma parte 
del presente Decreto y FÍJASE un plazo de 90 (noventa) días para ia presentación de la 
descripción de las Complejidades de las Funciones, Responsabilidades, Autonomías y 
Dependencias Jerárquicas para los Puestos de Trabajo que forman parte del Nomenclador de 
Cargos aprobado mediante Artículo 2o del presente.-

ARTÍCULO 5°.- DETERMÍNASE que son funciones de la Unidad Ejecutora de 
Desarrollo Provincial la coordinación, formulación de proyectos, 

ejecución, supervisión e implementación de los programas que cuenten con financiamiento 
externo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), Banco Mundial 
(BM), del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Corporación Andina de Fomento 
(CAF), del Tesoro Nacional y/o de otros organismos de créditos o subsidios, y en la relación 
entre el Estado Provincial y dichos organismos que el Poder Ejecutivo asigne a su ámbito de 
ejecución, así como también la ejecución de los recursos que deriven de la comercialización 
de los créditos de carbono, en coordinación con el Ministerio de Ecología y Recursos 
Naturales Renovables del Programa Jurisdiccional REDD+ aprobado por Decreto N.° 
2179/24 y cualquier otro mecanismo de financiamiento climático sostenible.-

ARTÍCULO 6o.- DETERMÍNASE que son DEBERES Y ATRIBUCIONES de la
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a) Representar legalmente a la Unidad Ejecutora de Desarrollo Provincial;

b) Disponer los ordenamientos internos que sean necesarios para la ejecución en tiempo y 
forma de los programas y proyectos a su cargo.

c) Cumplir y hacer cumplir los compromisos asumidos por la Provincia en los Convenios 
suscriptos para la ejecución de los distintos programas y proyectos, proponiendo al Poder 
Ejecutivo las medidas necesarias y requerimientos y cuando corresponda, la intervención de 
otros organismos del Estado Provincial.

d) Celebrar todo tipo de convenios con organismos Públicos, entidades privadas, empresas o 
instituciones, cuando resulten oportunos o convenientes para la ejecución de los distintos 
programas o proyectos.

e) Autorizar, aprobar y adjudicar las contrataciones de todo tipo, sus desembolsos y 
adquisiciones, y orden de aplicación de todos aquellos fondos que ingresen a la Unidad 
Ejecutora de Desarrollo Provincial, con el previo visto bueno del Sr. Gobernador, y de ser el 
caso conforme el régimen especifico establecido en los convenios respectivos.

f) Crear las comisiones de pre-adjudicación que deban constituirse para cada contratación, 
ya sea en forma permanente o transitoria.

g) Coordinar y Ejecutar en conjunto acciones, proyectos y programas con los diferentes 
Ministerios de Interés de la Provincia como ser el Ministerio de Ecología y Recursos 
Naturales Renovables, la Secretaria de Estado de Cambio Climático, entre otros.

ARTÍCULO 7°,-APRUÉBASE las Competencias para el COORDINADOR
EJECUTIVO de la Unidad Ejecutora de Desarrollo Provincial:

a) Dirigir y coordinar el funcionamiento de la Unidad Ejecutora de Desarrollo Provincial y 
la ejecución de los programas y proyectos conforme los lincamientos institucionales fijados 
por la Presidencia.

b) Realizar el seguimiento y evaluación de las tareas a cargo de la Unidad Ejecutora de 
Desarrollo Provincial, y el grado de avance y cumplimiento de los distintos programas y 
proyectos, como el cumplimiento en tiempo y forma de las rendiciones que correspondan 
tanto ante los organismos provinciales, nacionales o internacionales.

c)Suscribir  la documentación administrativa y financiera contable que deba remitirse con 
destino a las unidades nacionales de coordinación y organismos provinciales de control, con 
independencia que por la importancia o reglamentación, requiera además la firma de la 
Presidencia.-

ARTÍCULO 8°.- AUTORÍZASE al Presidente de la Unidad Ejecutora de Desarrollo
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para el cumplimiento de las funciones asignadas por el Artículo 6o del presente, designando 
a los funcionarios responsables del manejo y rendición de las cuentas.-

ARTÍCULO 9°.- LOS gastos que surjan como consecuencia de la aplicación del presente 
Decreto, serán imputados a las partidas presupuestarias pertinentes del 

Presupuesto vigente en la Jurisdicción 04 - Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y 
Servicios Públicos.-

ARTÍCULO 10°.- REFRENDARÁN el presente Decreto los Señores Ministros de 
Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos y de Coordinación 

General de Gabinete

ARTÍCULO 11°.- REGÍSTRESE. Comuniqúese, tomen conocimiento el Ministerio 
de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, Ministerio de 

1 de la Provincia, Subsecretaría Legal 
ión Fiscal, Dirección General de 
Sector Público, Dirección de 

ÍVESE el expediente en la

Coordinación General de Gabinete, Contadurí 
y Técnica, Subsecretaría de Ingresos, Fin 
Presupuesto, Dirección General de C 
Liquidaciones de Contaduría General,J/C 
Dirección de 1 unción Pública.-
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NOMENCLADOR DE CARGOS

COORDINADOR EJECUTIVO Rango Subsecretario

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DIRECCIÓN

Responsable Patrimonio
Responsable Despacho 
Profesionales y/o Técnicos 
Auxiliares Administrativos

Categoría de Revista
Categoría de Revista 
Categoría de Revista 
Categoría de Revista

PLANIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

DE INFRAESTRUCTURA DIRECCIÓN

Profesionales y/o Técnicos
Auxiliares Administrativos

Categoría de Revista
Categoría de Revista

AMBIENTAL, SOCIAL Y DESARROLLO SOSTENIBLE DIRECCIÓN

Profesionales y/o Técnicos 
Auxiliares Administrativos

ASUNTOS JURÍDICOS

Profesionales y/o Técnicos 
Auxiliares Administrativos

MERCADO DE CARBONO Y MECANISMOS DE 
FINANC IAMIENTO CLIMÁTICO SOSTENIBLE

Profesionales y/o Técnicos
Auxiliares Administrativos

ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES

Profesionales y/o Técnicos
Auxiliares Administrativos

CONTABILIDAD Y TESORERÍA

Categoría de Revista
Categoría de Revista

DIRECCIÓN

Categoría de Revista
Categoría de Revista

DIRECCIÓN

Categoría de Revista
Categoría de Revista

DEPARTAMENTO

Categoría de Revista
Categoría de Revista

DEPARTAMENTO

Auxiliares dministrativos
Profesionales y/o Técnicos

SAFRAN 
aa. Finanzas, 

Públicos
MinistrZoe nací

as y Servici e Coordinación
1 de Gabinete 
a de Misiones

Ministr
Gen 

Provi

Categoría de Revista
Categoría de Revista
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PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEPARTAMENTO

Profesionales ylo Técnicos 
Auxiliares Administrativos

Categoría de Revista
Categoría de Revista

SEGUIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DEPARTAMENTO

Profesionales y/o Técnicos 
Auxiliares Administrativos

Categoría de Revista
Categoría de Revista

TÉCNICA DEPARTAMENTO

Profesionales y/o Técnicos 
Auxiliares Administrativos

Categoría de Revista
Categoría de Revista

RELACIONES CON LA COMUNIDAD DEPARTAMENTO

Profesionales y/o Técnicos 
Auxiliares Administrativos

Categoría de Revista 
Categoría de Revista

■ ^3 

io-3tro 
en ex 

’-ovínc

MRDO LIE 1A
CoordínaciDn 

de Gabinete\ 
de Misiones tic HUGO

pneviNci

ISmCQUA 
□on 

DÉ MISIONES



PROVINCIA DE MISIONES 2689 2 8 ÑO V 2024

anexo n
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

COMPLEJIDAD DE LAS FUNCIONES:

1. Responsable de gestionar y coordinar los aspectos financieros, presupuestarios y 

administrativos de la Unidad Ejecutora de Desarrollo Provincial.

2. Planifica y controla el presupuesto, ejecución de pagos, gestión contable y de 
tesorería.

3. Prepara informes financieros para garantizar la transparencia y el cumplimiento de las 
normativas vigentes.

4. Administra los procesos de adquisiciones, asegura el control documental y supervisa 

la correcta utilización de los recursos asignados, contribuyendo al logro eficiente de 
los objetivos.

5. Responsable de la presentación de toda documentación solicitada por los Organismos 

de Contralor.

RESPONSABILIDAD:

Por la veracidad y eficiente coordinación y supervisión en tiempo y forma de la 

ejecución de financiera de la Unidad Ejecutora de Desarrollo Provincial.
AUTONOMÍA:

Para la ejecución de sus funciones, administración de los recursos que les son 

asignados y para la toma de decisiones operativas para alcanzar sus objetivos.
DEPENDENCIA JERÁRQUICA:

Del Coordinador Ejecutivo.

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA

COMPLEJIDAD DE LAS FUNCIONES:

1. Responsable de coordinar y supervisar la planificación estratégica y operativa de la 

Unidad Ejecutora de Desarrollo Provincial.

2. Elabora y efectúa el seguimiento de planes de acción, cronogramas e indicadores de 

gestión.
Evahla los resultados y avances mediante informes de desempeño, identifica riesgos
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y propuestas de mejoras.

4. Realiza el seguimiento de las obras vinculadas a los programas, y coordina con las 

áreas involucradas las acciones para asegurar la alineación con las metas 
establecidas.

RESPONSABILIDAD:

Por la previsión de acciones a seguir, evaluación de resultados y propuesta de 
cambios estratégicos en el desarrollo funcional de programas y proyectos.

AUTONOMÍA:

Para conducirse con iniciativa en el ámbito de su competencia accediendo a los 
estamentos necesarios para realizar su función

DEPENDENCIA JERÁRQUICA:

Del Coordinador Ejecutivo.

DIRECCIÓN AMBIENTAL, SOCIAL Y DESARROLLO SOSTENIALE

COMPLEJIDAD DE LAS FUNCIONES:

1. Responsable de garantizar que la ejecución del programa de apoyo a la Selva 

Misionera o el que lo reemplace en un futuro, y/o programas relacionados con la 

conservación ambiental, social y de desarrollo sostenible cumplan con los 

compromisos asumidos en lo referido al área de su competencia.

2. Trabaja en conjunto con las direcciones de la Unidad Ejecutora de Desarrollo 

Provincial y el Ministerio de Ecología y Recursos Naturales Renovables quien define 

prioridades en la ejecución.

3. Supervisa y evalúa el impacto ambiental de las actividades.

4. Elabora informes técnicos y ambientales que faciliten la toma de decisiones, para la 

superioridad

5. Impulsa la integración de enfoques de desarrollo sostenible y trabaja en conjunto con 

otros departamentos para asegurar la mitigación de riesgos ambientales, la 

conservación de la biodiversidad y el uso responsable de los recursos naturales.

RESPONSABILIDAD.

Para garantizar y supervisar de la mejor manera posible la sostenibilidad y

lie. HUGO MARIO MSSAUOTA 
GOBERNADOR 

PROVINCIA DE MISIONE»
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AUTONOMÍA-

Para la interactuar entre estamentos de la Unidad Ejecutora, el Ministerio de 

Ecología, Recursos Naturales Renovables y/u Otro que la Autoridad lo determine.

DEPENDENCIA JERÁRQUICA:

Del Coordinador Ejecutivo.

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

COMPLEJIDAD DE LAS FUNCIONES:

1. Entiende en todas aquellas cuestiones con implicancia legal que se deriven en 
ocasión y como consecuencia de las actividades que lleve adelante la Unidad 
Ejecutora de Desarrollo Provincial.

2. Provee los servicios de asesoría legal, de representación en litigios y en 
negociaciones, en la elaboración de documentos legales para la Unidad Ejecutora de 
Desarrollo Provincial y/o las dependencias que la conforman.

3. Efectúa el seguimiento y/o la tramitación de aquellos aspectos de carácter legal 
requeridos para el correcto diseño y ejecución de los Programas, considerando las 
normativas aplicables.

4. Asesora en la elaboración y/o readecuación del Manual Operativo o Guías 
Procedimentales Específicas que regulan la ejecución de los Programas en sus 
partes relacionadas con los aspectos jurídicos/legales de dicha ejecución.

5. Interviene en la determinación del contenido de Documentos de los Programas a ser 
suscriptos en lo atinente a sus aspectos jurídicos.

6. Interviene y dictamina las disposiciones aplicables a cada situación en la que se 

hubieren generado dudas o conflictos sobre el particular y en General.

RESPONSABILIDAD:

Para garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales en el ámbito de su 

competencia y asesoramiento a los distintos niveles de la Unidad Ejecutora.
AUTONOMÍA:

Para desempeñarse con iniciativa para el correcto desempeño legal de la Unidad 

Ejecutora y su relacionamiento para con Otros estamentos Públicos y/o Privado.

DEPENDENCIA JERÁRQUICA:

Del Coordinador Ejecutivo.

OLEOLA FRAN
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DIRECCIÓN DE MERCADO DE CARBONO Y MECANISMOS DE 

FINANCIAMIENTO CLIMÁTICO SOSTENIBLE

COMPLEJIDAD DE LAS FUNCIONES:

1. Asiste al Presidente y/o Coordinador Ejecutivo en las tareas de administración del 

fideicomiso establecido según Decreto N° 1114/22.

2. Asiste al Presidente y/o Coordinador Ejecutivo y al Comité del proyecto del 

Programa Provincial REDD+ en la aprobación de solicitudes de desembolsos del 

Programa JNR REDD+ según lo establecido en normativa vigente.

3. Asiste al Presidente y/ o Coordinador Ejecutivo de la Unidad Ejecutora de 

Desarrollo Provincial en el proceso de comercialización de créditos de carbono.

4. Asiste al Presidente y/o Coordinador Ejecutivo de la Unidad Ejecutora de 

Desarrollo Provincial en el Desarrollo de Mecanismos de Financiamiento 

Climático.

5. Asiste en la administración de la cuenta de registro en Verra (Verified Carbón 
Standard).

6. Colabora en la selección de proyectos para la asignación de recursos según el 

Mecanismo de Distribución de Beneficios.

7. Coordina la celebración de convenios de adhesión de Municipios de la Provincia 

en relación al Programa Provincial REDD+.

8. Asiste en la auditoría de la aplicación de los fondos según el Mecanismo de 

Distribución de Beneficios.

9. Articula con el Ministerio de Ecología y Recursos Naturales Renovables, la 

Secretaría de Estado de Cambio Climático y otros Ministerios de corresponder, 

aspectos técnicos necesarios para el funcionamiento del Programa Provincial 

REDD+, definición de líneas de base, reportes de monitoreo y salvaguardas.

10. Colabora con el Presidente y/o Coordinador Ejecutivo de la Unidad Ejecutora de 

Desarrollo Provincial en la promoción de todo acto necesario para la ejecución del 

Programa Provincial REDD+.

RESPONSABILIDAD:

Por el correcto asesoramiento en materia de ejecución de planes, convenios, 

administración de fideicomisos, aplicación de fondos, desembolsos y otros



2689 2 8 NOV 2024

AUTONOMÍA.

Para conducir con iniciativa la decisiones en el ámbito de su competencia.

DEPENDENCIA JERÁRQUICA:

De la Dirección de Planificación, Evaluación y Seguimiento de Infraestructura.

DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA

COMPLEJIDAD DE LAS FUNCIONES:

1. Supervisa y certifica el avance físico y financiero de las obras, asegurando que se 

cumplan los cronogramas, especificaciones técnicas y normativas vigentes.

2. Realiza inspecciones periódicas, verifica la calidad de los materiales y la ejecución 

conforme a los pliegos, y detecta desvíos o problemas que puedan afectar los 

resultados.

3. Coordina con contratistas, consultores y otras áreas del proyecto para resolver 

incidencias.

4. Elabora informes de avance y gestiona la documentación necesaria para los 

desembolsos, garantizando la alineación con los compromisos asumidos con los 

organismos financiadores.

RESPONSABILIDAD:

Para la supervisión y cumplimiento en tiempo y forma de la ejecución de las obras 
en desarrollo.

AUTONOMÍA:
Para conducir con iniciativa el cumplimiento de sus funciones.

DEPENDENCIA JERÁRQUICA:

De la Dirección de Planificación, Evaluación y Seguimiento de Infraestructura

DEPARTAMENTO DE TÉCNICA

COMPLEJIDAD DE LAS FUNCIONES:
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DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y TESORERÍA

COMPLEJIDAD DE LAS FUNCIONES:

1. Encargado de gestionar y supervisar los procesos financieros y contables, 
asegurando la correcta administración de los recursos del programa.

2. Registro y control de todas las operaciones contables, la elaboración de estados 
financieros y reportes periódicos, gestión del presupuesto y el flujo de caja, y el 
seguimiento del cumplimiento de obligaciones fiscales y legales.

3. Recepción, custodia y distribución de fondos, pagos a proveedores y transferencias, 
garantizando la transparencia y eficiencia en el manejo de los recursos financieros.

RESPONSABILIDAD:

Para la supervisión y cumplimiento en tiempo y forma de la ejecución financiera.

AUTONOMÍA:

Para conducir con iniciativa la decisiones en el ámbito de su competencia.

DEPENDENCIA JERÁRQUICA:

De la Dirección de Administración y Finanzas.

DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN

COMPLEJIDAD DE LAS FUNCIONES:

1. Elabora el Plan Operativo Anual (POA).

2. Define objetivos, metas e indicadores, gestiona cronogramas para asegurar el 

cumplimiento de los programas, identifica riesgos y propone medidas correctivas.

3. Coordina con áreas internas y externas para garantizar la ejecución de los proyectos, 

optimiza el uso de recursos financieros y humanos, y monitorea el avance de 

actividades, proponiendo ajustes ante desvíos.

4. Elabora informes técnicos y financieros para los organismos financiadores y 

autoridades, asegurando la transparencia y facilitando una gestión eficiente y 

sostenible de los programas.

RESPONSABILIDAD:
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3. Interactúa con consultores técnicos y de salvaguardas

4. Determina asignación por polinómica

5. Asegura cumplimiento de estrategia REED por Ministerio de Ecología y Recursos 
Naturales Renovables (MERNR)

RESPONSABILIDAD:

Para el cumplimiento de las estrategias previstas para la ejecución de proyectos.

AUTONOMÍA:

Para conducir con iniciativa el cumplimiento de sus funciones.

DEPENDENCIA:

De la Dirección de Mercado de Carbono y Mecanismos de Financiamiento 
Climático Sostenible

DEPARTAMENTO DE RELACIONES CON LA COMUNIDAD

COMPLEJIDAD DE LAS FUNCIONES:
1. Recibe proyectos para la implementación del Programa JNR REDD+ según el 

Mecanismo de Distribución de Beneficios y otras propuestas de aplicación de 

fondos.

2. Asiste y colabora con el Ministerio de Ecología y Recursos Naturales Renovables 

en las consultas de propietarios y beneficiarios y solicitudes de exclusión y 

participación del Programa JNR REDD+.

3. Asiste y colabora en la gestión de salvaguardas sociales, ambientales y de 

gobemanza del Programa JNR REDD+.
4. Coordina la comunicación y la prensa, administración de la página web, correo 

electrónico oficial y canaUzación de consultas del Programa JNR REDD+.

5. Gestiona el Sistema de Salvaguardas del Porgrama JNR REDD+ asistiendo y 

colaborando en la gestión de salvaguardas sociales, ambientales y de gobemanza.

RESPONSABILIDAD:

Para la evaluación de proyectos y colaboración con distintos Entes relacionados 

ento de sus funciones.

Vt. ADOLFp<S>FRAN 
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AUTONOMÍA:

Para conducir con iniciativa la decisiones en el ámbito de su competencia.

DEPENDENCIA JERÁRQUICA:

De la Dirección de Planificación, Evaluación y Seguimiento de Infraestructura.

DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA

COMPLEJIDAD DE LAS FUNCIONES:

1. Supervisa y certifica el avance físico y financiero de las obras, asegurando que se 

cumplan los cronogramas, especificaciones técnicas y normativas vigentes.

2. Realiza inspecciones periódicas, verifica la calidad de los materiales y la ejecución 

conforme a los pliegos, y detecta desvíos o problemas que puedan afectar los 

resultados.

3. Coordina con contratistas, consultores y otras áreas del proyecto para resolver 

incidencias.

4. Elabora informes de avance y gestiona la documentación necesaria para los 

desembolsos, garantizando la alineación con los compromisos asumidos con los 

organismos financiadores.

RESPONSABILIDAD:

Para la supervisión y cumplimiento en tiempo y forma de la ejecución de las obras en 
desarrollo.

AUTONOMÍA:

Para conducir con iniciativa el cumplimiento de sus funciones.

DEPENDENCIA JERÁRQUICA:

De la Dirección de Planificación, Evaluación y Seguimiento de Infraestructura

DEPARTAMENTO DE TÉCNICA

COMPLEJIDAD DE LAS FUNCIONES:

1. Atiende solicitudes de proyectos y pagos

2. Calcula nueva línea de referencia y período de monitoreo

Uc. HUGO MARIO PASSAIACQUA 
gobernador 
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AUTONOMÍA:

Para implementar con iniciativa las relaciones ínter-disciplinaria necesarias para el 

cumplimiento de los objetivos de sus funcione.

DEPENDENCIA:

De la Dirección de Mercado de Carbono y Mecanismos de Financiamiento 

Climático Sostenible.

■FRAN
HÉCTORRICARDO LLERA

Cr. ADOLE-Ó S\FRAN 
Ministro da «ideada, Finanzas,

Obras ¡rviclos PúblfBos

Lo de CooriinaóÓD 
peral de Ganídete 
[inda de Misiones

tic. HUGO MARIO PASSMACQUA
GOBERNADOR 
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ANEXO II
"2025-Aflo de la Protección Integral para Ñiflas, Niños y Adolescentes y la Lucha contra el Abuso, la Violencia 

en Todas sus Formas, los Cibefdelttos, por la Accesibilidad Digital para Personas con Dlscapacidad y la 
Contribución de las Cooperativas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como la Concientizacíón y

Promoción de la Funga Misionera"

posadas, 11 FEB 2025

1 38
DECRETO N°______________

VISTO: El expediente N° 3000-2726/2024, 
registro del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, caratulado: “E/ 
PTO DECRETO TASA TURISTICA ART. 16 LEY VII N° 103”; y

CONSIDERANDO:

QUE, la Ley VII - N° 103 en su Artículo 16, crea la 
“Tara Turística destinada a retribuir la prestación de los servicios que preste la Provincia 
de Misiones, que demanda el mantenimiento, conservación, modificación y/o mejoramiento 
del turismo, incluido el desarrollo de la infraestructura, capacitación de recursos humanos, 
promoción y marketing del turismo, como así también todo otro servicio destinado a la 
conservación y protección del medio ambiente condicionado por la actividad turística. La 
base imponible estará constituida por un monto fijo por estadía, el cual abonará cada'turista 
extranjero que se hospede en la Provincia de Misiones. Asimismo, se faculta al Poder 
Ejecutivo a crear un fondo provincial integrado con los recursos de la "tasa turística ", y los 
que disponga que tendrá por objeto la promoción turística internacional de la Provincia de 
Misiones, a fin de maximizar las oportunidades del turismo internacional, potenciando el 
desarrollo económico y social en todo el territorio de la provincia. El Poder Ejecutivo 
provincial dicta la reglamentación que resulte necesaria a los fines de su aplicación

QUE, el Artículo 41 de la Constitución de la Nación 
Argentina (C.N.) establece que: “todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, 
equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas 
satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y 
tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental generará prioritariamente la obligación 
de recomponer, según lo establezca la ley. Las autoridades proveerán a la protección de este 
derecho, a la utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio 
natural y cultural y de la diversidad biológica, y ala información y educación ambientales. 
Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos de 
protección, y a las provincias, las necesarias para complementarlas, sin que aquéllas alteren 
las jurisdicciones locales;

QUE, la C.N. en los Artículos 121 y 122 establece 
respectivamente que: “Las provincias conservan todo el poder no delegado por esta 
Constitución al Gobierno federal, y el que expresamente se hayan reservado por pactos 
especiales al tiempo de su incorporación"; “Se dan sus propias instituciones locales y se 
rigen por ellas. Eligen sus gobernadores, sus legisladores y demás funcionarios de

Ut HUGO mío PASSAIAC9U* 
Gobernador 
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provincia, sin intervención del Gobierno federal"-,

QUE, el Artículo 126 de la C.N. establece que las 
provincias no ejercen el poder delegado a la Nación, surgiendo en consecuencia, que los 
gobiernos provinciales tienen un poder tributario amplio y solo limitado por expresa norma 
constitucional;

QUE, a través del dictado de distintas Leyes, la 
Provincia de Misiones ha garantizado el turismo como un elemento necesario del desarrollo 
económico, en tal sentido ha declarado de interés provincial a la actividad turística (Ley 
XXIII - N° 3); ha instaurado el plan de concientización y capacitación turística (Ley XXIII 
- N° 6); regulación de la promoción y fomento de emprendimientos turísticos (Ley XXIII - 
N° 10); declaración del día provincial del ecoturismo (Ley XXIII - N° 21); adhesión a la Ley 
Nacional N° 25.997 que declara de interés nacional al turismo como actividad (Ley XXIII - 
N° 17), entre otra normativa y acciones;

QUE, asimismo, mediante el dictado de Leyes, la 
Provincia de Misiones ha garantizado el ejercicio del derecho a un ambiente sano, a través 
de la Ley de Conservación de la Fauna Silvestre (Ley XVI - N° 11); adhesión a la Ley 
Nacional N° 22.428 (Ley XVI - N° 12); Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas 
(Ley XVI - N° 29); prevención de conductas que producen efectos degradativos del ambiente 
(Ley XVI - N° 35); Conservación de Suelos (Ley XVI - N° 37); Sobre la Conservación y 
Aprovechamiento Sostenible de la Diversidad Biológica y sus Componentes (Ley XVI - N° 
47); Educación Ambiental (Ley XVI - N° 80); Banco Provincial de Germoplasma Animal y 
Organismos no Vegetales (Ley XVI — N° 116); Ley de Conservación del Cielo Oscuro y 
Promoción del Astroturismo (Ley XVI - N° 155); Programa Provincial Huella de Carbono 
(Ley XVI-N° 165);

QUE, el turismo internacional ha aumentado 
considerablemente en la Provincia de Misiones, generando un incremento en el desarrollo 
económico, siendo una de las actividades que mayor fuente de trabajo genuino ha generado, 
pero concomitantemente, ha influenciado significativamente en el medio ambiente de la 
Provincia, generando alteraciones en el suelo, fauna, áreas naturales, aire y cielo;

QUE, el desarrollo del Turismo a nivel Internacional 
requiere una infraestructura y servicios complejos, que deben ser ejecutadas mediante una 
planificación sostenida, que no solo favorezca el desarrollo de la actividad turística, sino que 
permita la coexistencia con el medio ambiente, mediante acciones que impliquen la reducción 
al mínimo de las modificaciones del aspecto físico de las zonas turísticas, trastornos 
ecológicos, destrucción de ecosistemas, alteraciones en los ríos y arroyos, contaminación del 
suelo, extinción de fauna y afectación de la flora;

QUE, la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), ha afirmado que “a medida que la sociedad progresa, el sector turístico, al igual

rmador
provincia oa misiones
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que otros muchos sectores, necesita transformase para convertirse en un catalizador de la 
prosperidad a escala universal. Aumentar el bienestar de las personas, proteger el entorno 
natural, estimular los progresos económicos y fomentar la armonía internacional son 
objetivos clave que constituyen la esencia fundamental de ONU Turismo

QUE, en consecuencia, resulta ajustado asegurar la 
coexistencia entre la actividad turística y el medio ambiente, mediante la reglamentación de 
la Tasa Turística, el que será aplicable a los turistas no residentes en la República Argentina;

QUE, ello permitirá equilibrar la carga de aportes y 
reasignarlos con mayor eficiencia para la promoción internacional del servicio turístico y la 
protección del medio ambiente de la Provincia de Misiones, brindando a los turistas 
prestaciones asistenciales a través de efectores públicos, durante su hospedaje en la Provincia 
de Misiones;

QUE, la Provincia de Misiones se encuentra en la 
necesidad de generar recursos para atender los gastos de servicios de la seguridad y bienestar 
general de las personas que visitan la Provincia, auspiciando el turismo y contemplando la 
finalidad social de su objetivo;

QUE, para la aplicación de la Ley, se toma necesario 
reglamentar el alcance de sus disposiciones y establecer los requisitos, condiciones y 
formalidades que deberán cumplir los sujetos pasivos del tributo;

QUE, la aplicación de la tasa, y la adecuación de la 
normativa requiere de precisión técnica que aconseja delegar la adopción de la misma en un 
organismo técnico y específico como la Dirección General de Rentas;

QUE, de acuerdo al Artículo 16 de la Ley VII - N’ 
103, el Poder Ejecutivo se encuentra facultado a dictar la reglamentación que resulte 
necesaria a los fines de la aplicación de la Tasa Turística;

QUE, a fin de poder registrar los movimientos 
contables que genere la ejecución de la Tasa Turística Provincial, corresponde realizar las 
adecuaciones presupuestarias pertinentes en el marco de la Ley VII - N° 11 y la ley de 
Presupuesto vigente VII - N° 103;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES 
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- DETERMINASE que quedarán comprendidos dentro de los servicios de 
mantenimiento, conservación, modificación y/o mejoramiento, incluido el
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desarrollo de infraestructura, capacitación de recursos humanos, promoción y marketing, del 
turismo, previstos en el art. 16, 16° párrafo, de la Ley VII N° 103, prestado por la Provincia 
de Misiones, a los siguientes:
1) Implementación de programas de mantenimiento regular para conservar las 
infraestructuras turísticas, asegurando su durabilidad y atractivo;
2) Mejora de la infraestructura existente y desarrollo de una nueva, adaptada a las necesidades 
y tendencias actuales del turismo;
3) Oferta de programas de capacitación para el personal afectado al turismo sean dependiente 
del estado o de empresas privadas, enfocándose en la calidad del servicio y la sostenibilidad;
4) Desarrollo de campañas de promoción y marketing, destacando los atractivos únicos de la 
provincia y las experiencias que ofrece;
5) Fomento de alianzas con empresas locales para apoyar y potenciar el turismo sostenible y 
responsable;
6) Creación y mantenimiento de rutas temáticas que resalten la historia, cultura y naturaleza 
del área turística;
7) Implementación de programas de eco-turismo que promuevan la conservación del medio 
ambiente y el apoyo a las comunidades locales;
8) Desarrollo de aplicaciones móviles interactivas que ofrezcan información sobre 
atracciones turísticas, servicios y eventos locales;
9) Organización y colaboración en eventos y festivales locales que muestren la cultura y 
tradiciones de la región para atraer tanto a turistas como a residentes;
10) Promoción del turismo inclusivo mediante la mejora de la accesibilidad en los principales 
sitios turísticos y la capacitación del personal para atender a personas con diversas 
necesidades;
11) Prestaciones básicas de Emergencias médicas a turistas a ser proporcionadas por centros 
de salud administrados por el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Misiones, que 
comprenden, entre otros, al Parque de la Salud de la provincia de Misiones “Dr. Ramón 
Madariaga”, que potencialmente puedan ser requeridas por los turistas, conforme protocolos 
y normativas establecidas o que se establezcan por la autoridad de aplicación;
12) Prestaciones de transporte público.
13) Acciones o programas de iniciativa turística de toda índole.-

ARTÍCULO 2°.- ESTABLÉCESE, que quedarán incluidos como servicios de conservación 
y protección del medio ambiente condicionado por la actividad turística, 

previstos en el art. 16, 16° párrafo, de la Ley VII - N° 103 prestado por la Provincia de 
Misiones, a:
1) Desarrollo de campañas de reforestación en áreas degradadas, promoviendo la plantación 
de especies nativas.
2) Creación y mantenimiento de reservas naturales y áreas protegidas, asegurando la 
preservación de la biodiversidad local, asegurando la explotación del turismo;
3) Fomento del turismo sostenible, promoviendo prácticas responsables entre los visitantes 
y operadores turísticos;
4) Constitución de alianzas con organizaciones no gubernamentales y comunitarias para 
llevar a cabo proyectos de conservación y protección del medio ambiente;

tic HUtmiAM) rASSMACMJA
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5) Implcmcntación de programas de monitoreo ambiental que utilicen tecnología avanzada 
para rastrear la salud de los ecosistemas locales;
6) Promoción de la agricultura sostenible entre los productores locales, incentivando 
prácticas que protejan el suelo y la biodiversidad;
7) Organización de talleres comunitarios sobre reciclaje y gestión de residuos para reducir la 
contaminación;
8) Desarrollo programas de restauración de ríos y cuerpos de agua, asegurando la calidad del 
agua y la salud de los ecosistemas acuáticos;

ARTICULO 3°.- DEFINASE por hospedaje a la estancia con pernoctación, que 
hacen los turistas extranjeros mayores de dieciocho (18) años, en 

establecimientos turísticos ubicados en la Provincia de Misiones, siendo estos:
1) Los alojamientos turísticos establecidos por la normativa vigente en materia de turismo;
2) Cualquier establecimiento en que se presten servicios turísticos de alojamiento y que quede 
encuadrada en normativa dictada o a dictarse.

ARTÍCULO 4o- ESTABLÉCESE, que la tasa se devengará por pernocte y por turista 
extranjero mayor de 18 (dieciocho) años de acuerdo a la clase y categoría 

del establecimiento turístico, de conformidad a la siguiente escala:
1. Hoteles 2 y 3 estrellas: una unidad;
2. Hoteles 4 estrellas, lodges, glampings: dos unidades;
3. Hoteles 5 estrellas: tres unidades;
4. Hoteles Boutique: dos unidades;
5. Apart-hoteles, una unidad;
6. Alquileres temporarios e inmuebles registrados en cualquier plataforma on line que ofrezca 
servicios de alquileres: una unidad

ARTÍCULO 5°.- FÍJASE, la unidad de medida de la presente tasa en UN 
(1) dólar estadounidense, equivalente al valor del tipo de cambio oficial 

vendedor del Banco de la Nación Argentina al cierre del día hábil anterior a la fecha de 
finalización de la estadía. El Valor de la Tasa deberá adicionarse en el precio del servicio, 
debiendo discriminarse el importe en cualquier tipo de comprobante, de conformidad a lo 
que establezca la Dirección General de Rentas de la Provincia de Misiones.
A los fines del presente se entenderá por turista extranjero a toda persona que no cuente con 
el DNI argentino y/o que no cuente con residencia permanente en la República Argentina, 
conforme Ley Nacional de Migraciones N° 25.871.-

ARTÍCULO 6°.- DETERMÍNASE, que se encuentran exentas del cobro de la presente 
tasa:

1) Las personas humanas que viajen en misión oficial o diplomática, como así también el 
personal de organismos internacionales que viajen con la comitiva;
2) Las personas menores de 18 (dieciocho) años, quienes deberán presentar la documentación 
que lo acredite (como el documento de identidad, el pasaporte, u otros documentos oficial 
que acredite su identidad);
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3) Las personas humanas refugiadas en los términos de la Ley Nacional N° 26.165 y normas 
complementarias;

ARTÍCULO 7°.- DISPÓNGASE que el pago y la recaudación de la tasa se efectuará 
en la forma y oportunidad que establezca la Dirección General de Rentas 

de la Provincia de Misiones, encontrándose facultada a designar Agentes de recaudación.

ARTÍCULO 8°.- CRÉASE, el Fondo Provincial del Turismo en el ámbito del Ministerio 
de Turismo, el que tendrá por objeto la promoción turística internacional 

de la Provincia de Misiones, a fin de maximizar las oportunidades del turismo internacional, 
potenciando el desarrollo económico y social en todo el territorio de la Provincia de 
Misiones.-

ARTÍCULO 9°.- ESTABLÉCESE, que el Fondo Provincial del Turismo se integrará con 
los siguientes recursos:

a) Los recursos de la tasa la Tasa Turística creada por la Ley VII - N° 103;
b) Los recursos que surjan por aplicación de convenios celebrados con organismos nacionales 
y/o provinciales y/o municipales, públicos o privados, relacionados a la promoción del 
Turismo Internacional;
c) Las sumas que del Presupuesto General de la Provincia se asignen anualmente al Fondo 
Provincial de Turismo;
d) Los legados, contribuciones y donaciones que se otorguen.

ARTÍCULO 10°.- ESTABLÉCESE, que el Fondo Provincial del Turismo será utilizado 
única y exclusivamente para atender las siguientes erogaciones:

1) Pautas publicitarias en mercados internacionales por cualquier medio de comunicación;
2) Contrataciones de stands y/o para desarrollar, construir, alquilar, etc. en ferias 
internacionales;
3) Contrataciones de consultorías internacionales;
4) Estudios de mercados internacionales;
5) Contrataciones de big data para mercados internacionales;
6) Toda acción que demande la promoción turística internacional de la Provincia de 
Misiones.

ARTÍCULO 11°.- DESÍGNASE a los Ministerios de Turismo y de Hacienda, Finanzas, 
Obras y Servicios Públicos como Autoridad de aplicación de la ejecución 

del Fondo Provincial del Turismo, pudiendo dictar normas dentro de sus esferas y 
competencia.-

ARTÍCULO 12°.- AUTORÍZASE a la Tesorería General de la Provincia a la apertura 
de una Cuenta Bancaria en el Banco que actúe como agente financiero 

de la Provincia denominada Fondo Provincial del Turismo, que se integrará con los fondos 
provenientes del Artículo 9° de la presente.-
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ARTÍCULO 13°.- CRÉASE la Comisión Asesora, cuyos integrantes actuarán ad honorem, 
como órgano consultivo para el desarrollo, implementación y ejecución 

de la política en materia de promoción turística internacional de la provincia de Misiones, la 
que estará integrada por el Ministro de Turismo de la Provincia y/o quien este designe en 
representación de la Provincia y por los representantes del sector privado que oportunamente 
determine el referido Ministerio.-

ARTÍCULO 14°.- ESTABLÉCESE, que la Comisión Asesora tendrá las siguientes 
facultades y funciones:

a) Definir la estrategia, planes y programas en materia de promoción turística internacional 
para posicionar y fortalecer la imagen de la Provincia de Misiones como destino turístico 
internacional.
b) Organizar y planificar ferias, conferencias, exposiciones y demás eventos nacionales e 
internacionales que coadyuven a cumplir con las metas y objetivos propuestos.
c) Analizar y recomendar misiones de promoción turística, comerciales y/o periodísticas en 
cooperación con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras.
d) Brindar asesoramiento sobre oportunidades y características de los mercados extranjeros.
e) Diseñar, desarrollar y llevar adelante los contenidos, productos, marcas y servicios 
turísticos como así también las campañas de publicidad, promoción y comunicación 
necesarias para el cumplimiento de sus objetivos.
f) Efectuar todo acto que sea necesario para el mejor cumplimiento de sus funciones y de los 
fines de este Decreto, y demás disposiciones complementarias.
g) Coordinar las acciones que hacen a su objeto y fin con el Ministerio de Turismo de la 
Provincia de Misiones.
h) Establecer prioridades de inversión en infraestructura turística.

ARTÍCULO 15°.- FACÚLTASE a la Dirección General de Rentas de la Provincia de 
Misiones a dictar las normas complementarias del presente Decreto en el 

marco a sus competencias.-

ARTÍCULO 16°.- INCORPÓRASE y AUMÉNTASE al Total de Recursos de la 
Administración Central la suma de $ 822.000.000 (PESOS

OCHOCIENTOS VEINTIDOS MILLONES) conforme al siguiente detalle: 
Planilla Nro.2

Anexa al Art.2? Ley VH-N°103

En M iíes de Pesos
RECURSOS DF, ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TOTAL AFECTACIONES Total sin
CONCEPTO GENERAL TOTAL | MUNIC1P. | ORG.DESC. | OTRAS Afect
TOTAL 822.000,0 822.000,0 - - 822.000,0
1. RECURSOS CORRIENTES 822.000,0 822.000,0 - - 822.000,0
1.1. DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL 822.000,0 822.000,0 - - 822.000,0
1.1.2. No Tributarias 822.000,0 822.000,0 822.000,0
1.1.2.1. Tasas y Tarifas 822.000,0 822.000,0 822.000,0

Tasa Turística 822.000,0 822.000,0 822.000,0

«ssucauA
_ INADOR 

PRSVÍnCIA DE MISIONES
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ARTÍCULO 17°.-INCORPORASE y AUMENTASE al Presupuesto vigente la suma de 

$ 822.000.000 (PESOS OCHOCIENTOS VEINTIDOS MILLONES) en 
la Jurisdicción 14 - Ministerio de Turismo, Unidad de Organización 01 - Unidad Superior de 
acuerdo al siguiente detalle:

Cuenta Especial 02- Fondo Provincial del Turismo

14-01-2-02-7-50-1-03-031-03140 Otros Aportes a Entes del Gobierno Provincial

S.C.D.0-01 Fondo Provincial de Turismo $ 822.000.000

ARTÍCULO 18°.-PÓNESE a disposición de la Dirección del Servicio Administrativo de
Ecología, R.N.R., Turismo y Cbio. Climático, la suma de $ 822.000.000 

(PESOS OCHOCIENTOS VEINTIDOS MILLONES) por Orden de Disposición de Fondos 
N° 05/25.-

ARTÍCULO 19°.- REFRENDARÁN, el presente Decreto los Señores Ministros de
Turismo y de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos de la 

Provincia de Misiones.-

ARTÍCULO 20°.- REGÍSTRESE. Comuniqúese. Publíquese. Tomen Conocimiento los 
Ministerios de Coordinación General de Gabinete, de Turismo, de Salud 

Pública y de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, Contaduría General de la 
Provincia, Tesorería General de la Provincia, Dirección General de Presupuesto, Dirección 
General de Rentas, la Subsecretaría de Ingresos, Finanzas y Coordinación Fiscal y Dirección 
del Servicio Administrativo de Ecología, R.N.R., Turismo y Cbio. Climático. Cumplido.
ARCHÍVESE.-

Lfc. HUGO MARIO PASSMACQUA 
QOBEnNADOR 
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ANEXO II

posadas, 16 ENE 2025

DECRETO N". 20
VISTO: El Expediente N° 3000-8-25 registro 

del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, caratulado: “E/ PTO 
DE DECRETO FINANCIAMIENTO EDUCATIVO”: y

CONSIDERANDO:

QUE, el Artículo 7o de la Ley Nacional N.° 
26.075 de Financiamiento Educativo establecía, por el plazo cinco (5) años, una 
asignación específica de recursos coparticipables en los términos del Inciso 3o del 
Artículo 75° de la Constitución Nacional, con la finalidad de garantizar condiciones 
equitativas y solidarias en el Sistema Educativo Nacional, y de coadyuvar a la 
disponibilidad de los recursos previstos en el Artículo 5o de dicha Ley, en los 
Presupuestos de las Provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

QUE, mediante la Ley VI - N° 119 (Antes Ley 
Provincial N° 4295), la Provincia de Misiones ha adherido a la Ley Nacional N° 26.075 
de Financiamiento Educativo;

QUE, la mencionada afectación específica de 
fondos, de acuerdo con el plazo por la Ley Nacional establecido, ha culminado el 31 de 
Diciembre del año 2010;

QUE, a fin de proseguir con el cumplimiento de 
los objetivos establecidos por la Ley de Financiamiento Educativo durante el ejercicio 
2011, se dictó el Decreto Provincial N° 2450/10 y sus modificatorios, lo que resultó en 
concordancia con la política implementada luego por el Gobierno Nacional, el que 
prorrogó la vigencia del Artículo 7o de la Ley N° 26.075 en los ejercicios 2012 a 2024;

QUE, por su parte, el Artículo 16 de la Ley VII 
- N° 103 de Presupuesto General de la Administración Pública Provincial para el 
Ejercicio Financiero 2025, crea el Fondo de Financiamiento Educativo Provincial, 
mediante una asignación específica de los fondos provenientes de la Coparticipación 
Federal de Impuestos de la Ley Nacional N.° 23.548 y sus modificatorias, con la finalidad 
de garantizar una educación de calidad con condiciones equitativas y solidarias en el 

Sistema Educativo Provincial;

GOBERNADOR 
PROVINCIA De MISIONES
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QUE, en dicho marco, se establece que el monto 
total anual de la afectación referida será determinado por el Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, contemplando la 
participación del gasto consolidado en educación, ciencia y tecnología en el Producto 
Interno Bruto Nacional, como asimismo, se determina que el mencionado Fondo estará 
vigente en la medida que no se aplique lo establecido en el artículo 7 de la Ley Nacional 
N.° 26.075 u otra normativa nacional de similar contenido, quedando facultado el Poder 
Ejecutivo Provincial para dictar la reglamentación que resulte necesaria;

QUE, mediante el Decreto del Poder Ejecutivo 
Nacional N° 1131 de fecha 27 de Diciembre de 2024 se determina que rigen, a partir del 
Io de Enero del 2025, las disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y 
complementarias, no encontrándose a la fecha reglamentada la aplicación del Artículo 7o 
de la Ley 26.075 para el ejercicio 2025;

QUE, con el objeto de contar con los recursos 
financieros necesarios para garantizar el Sistema Educativo y en cumplimiento de los 
objetivos de la Ley de Financiamiento Educativo, hasta tanto el Gobierno Nacional 
establezca la vigencia para el ejercicio fiscal 2025 del artículo 7° de la Ley N° 26.075, 
deviene necesario establecer el cálculo del monto total anual máximo y los equivalentes 
diarios de la asignación específica prevista para el Fondo de Financiamiento Educativo 
Provincial;

QUE, conforme a las atribuciones otorgadas por 
el Artículo 116° de la Constitución Provincial y el Artículo 16 de la Ley VII - N° 103, 
corresponde el dictado del presente instrumento legal;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES 
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- DETERMÍNASE el monto total anual de la asignación específica 
destinada al Fondo de Financiamiento Educativo Provincial creado por 

el Artículo 16 de la Ley VII - N° 103, en la suma de $317.920.145.732,28 (Pesos 
Trescientos Diecisiete Mil Novecientos Veinte Millones Ciento Cuarenta y Cinco Mil 
Setecientos Treinta y Dos con 28/100), con la finalidad de garantizar una educación de 
calidad con condiciones equitativas y solidarias en el Sistema Educativo Provincial.-

lie, HUGO CQUA
DOS x 

PROVINCIA PE MISIONES
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ARTÍCULO 2“.- INSTRÚYASE al Banco Macro S.A. a partir del Io de Enero de 2025 a 

que, previo a la acreditación en la Cuenta N° 30010000000023/9 del 
total correspondiente a la Coparticipación Federal de Impuestos de la Ley N° 23.548, 
deduzca la suma de $ 1.308.313.356,92 (Pesos Un Mil Trescientos Ocho Millones 
Trescientos Trece Mil Trescientos Cincuenta y Seis con 92/100) por cada día hábil, y la 
transfiera a la cuenta corriente N° 30010940071952/7 “Gobierno de la Provincia de 
Misiones - Ley de Financiamiento Educativo”, con el objetivo de dar cumplimiento de 
los fines previstos en el Artículo 2° de la Ley Nacional ND 26.075, y mantener los 
recursos necesarios para el Sistema Educativo.-

ARTÍCULO 3°.- DETERMÍNASE que lo establecido en el Artículo 2o del presente 

Decreto regirá hasta que el Estado Nacional establezca la vigencia para 
el ejercicio fiscal 2025 del artículo 1° de la Ley N° 26.075 y/o el Ministerio de Capital 
Humano o Autoridad Competente del Estado Nacional emita la Resolución y/o Acto 
Administrativo que determine el cálculo del monto total anual máximo y los equivalentes 
diarios de la asignación específica del Artículo 7° de la Ley N° 26.075.-

ARTÍCULO 4°.- INSTRUYESE al Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios 
Públicos a conciliar y ajustar las diferencias existentes entre los montos 

establecidos en los Artículos Io y 2o del presente Decreto y los que determine el 
Ministerio de Capital Humano o Autoridad Competente del Estado Nacional.-

ARTÍCULO 5°.- FACÚLTASE al Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios 
Públicos a dictar todos los actos administrativos y medidas que resulten 

necesarias para el efectivo cumplimiento del presente Decreto.-

ARTICULO 6°.- REFRENDARÁN el presente Decreto los Señores Ministros de 
Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos y de Educación,

Ciencia y Tecnología.-

ARTICULO 7°.- REGÍSTRESE, comuniqúese. Tomen conocimiento los Ministerios de
Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos y de Educación, 

Ciencia y Tecnología, Contaduría General de la Provincia, Tesorería General de la
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ANEXO II

POSADAS, 2 5 FEB 2025

DECRETO N” 221
VISTO: El Expediente N° 3000-232-25 - registro 

del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos caratulado: “PTO. 
MODIFICACIÓN AFECTACIÓN DEL APORTE MENSUAL A FRACRÁN”; y

CONSIDERANDO:

QUE, mediante la Ley XV - N° 22 se crea el 
Municipio de Fracrán, ubicado en el departamento de Guaraní;

QUE, el Artículo 7 de la citada Ley faculta al 
Poder Ejecutivo provincial a formalizar un aporte mensual al Municipio de Fracrán, en 
función a la proporción de su población y otros indicadores de reparto, que es soportado de 
manera excepcional por Rentas Generales con los recursos previstos en el Artículo 1 de la 
Ley XV - N° 10 (Antes Ley 2535), sin afectar el actual régimen de Coparticipación 
Municipal, hasta tanto se sancione uno nuevo;

QUE, la Ley XV- N.° 10 (Antes Ley 2535) 
establece que los Municipios de la Provincia recibirán en concepto de Coparticipación 
Municipal el 12% (Doce Por Ciento) de la recaudación del Impuesto Inmobiliario Básico y 
Adicional, Impuesto a los Ingresos Brutos, Impuesto Provincial al Automotor e Ingresos 
provenientes del Régimen Transitorio o Definitivo de Coparticipación de Impuestos 
Nacionales;

QUE, asimismo, fija que el total a coparticipar al 
conjunto de los municipios será del 100% (Cien Por Ciento) durante la vigencia de la 
misma y el régimen de distribución de los mismos se ajusta a los índices establecidos en el 
Anexo Único que forma parte integrante de esa Ley, especificando el mecanismo de 
transferencias a los Municipios;

QUE, por Decreto N° 2422/22, se afectó para el 
Municipio de Fracrán creado por Ley XV - N° 22, en función la población y otros 
indicadores de reparto, una suma mensual de $5.150.000,00 (PESOS CINCO MILLONES 
CIENTO CINCUENTA MIL) de los recursos establecidos en el Artículo 1 de la Ley XV - 
N° 10 (Antes Ley 2535), monto que fue actualizado a partir del mes de Enero de 2023 a la 
suma de $9.000.000 (PESOS NUEVE MILLONES) a través del Decreto N° 89/23, a partir 
de Septiembre de 2023 a la suma de $14.400.000 (PESOS CATORCE MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL) a través del Decreto N° 1630/23, desde Enero de 2024 a la suma 
de $18.720.000 (PESOS DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL) a 
través del Decrete N° 339/23 y nuevamente fue actualizado desde Junio 2024, a la suma de
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QUE, sin dudas, conforme a la situación

económica imperante en el país, el monto indicado en la norma, deviene a la fecha 
absolutamente desactualizado e ineficaz a los fines perseguidos, por causas del aumento 
generalizado de precios y consecuente pérdida del valor adquisitivo;

QUE, corresponde modificar el importe citado
precedentemente a partir del mes de Febrero del 2025 conforme a las necesidades 
económicas y financieras del Municipio y en beneficio de sus habitantes, a la suma de 
$31.550.000,00 (PESOS TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA 
MIL) de los recursos establecidos en el Artículo 1 de la Ley XV- N°10 (Antes Ley 2535);

QUE, por lo expuesto, asisten al Poder Ejecutivo
facultades para disponer el presente;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES

DECRETA:

ARTÍCULO 1° - MODIFÍCASE a partir del Io de Febrero del 2025 el Artículo Io del 
Decreto N° 2422/22, modificado por Decretos N° 89/23, N° 1630/23, N° 

339/23 y N.° 1237/24, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 1°.- AFÉCTASE a partir del mes de Febrero del 2025 
para el Municipio de Fracrán creado por Ley XV - N° 22 una suma 
mensual de $31.550.000,00 (PESOS TREINTA Y UN MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA MIL) de los recursos establecidos en el 
Artículo 1 de la Ley XV - N° 10 (Antes Ley 2535), cuyo importe no 
tendrá incidencia alguna en los recursos que actualmente perciben los 
restantes Municipios de la Provincia, siendo tales transferencias 
efectuadas por el Agente Financiero del Estado, aplicando el mismo 
procedimiento y condiciones previstos en el Artículo 3 de Ley de 
Coparticipación Municipal.-”

ARTÍCULO 2°.- REFRENDARÁN el presente Decreto los Señores Ministros de 
Coordinación General de Gabinete, de Gobierno y de Hacienda, Finanzas,

Obras y Servicios Públicos. -

ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE, comuniqúese. Tomen conocimiento Ministerios de 
Coordinación General de Gabinete, de Gobierno y de Hacienda, Finanzas,

Obras y Servicios Públicos, Contad ' ~ ’ Provincia, Tesorería General de la
Provincia, Dirección General de Pre: aria de Hacienda y Subsecretaría de
Ingresos, Finanzas y Coordinación F 1 Agente Financiero de la Provincia
y al Municipio de Fracrán. Dé r el Boletín Oficial. Cumplido,
ARCHÍVESE.-

Cr. aÍDOLFÓ^ÍÍFKAN
Mírpítro de Hsctaroa, Fianzas, 
/'Obras y Secretos Públlcta

Provincia de Misiones \

Misiones

provincia

SjíDO \LfRA
Cooidinísi^n

MAI
'GOBERNADOR 
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ANEXO II

DECRETO N° 222
VISTO: El Expte. N° 3000-230-25 Registro 

del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos caratulado: “PTO. 

DCTO. ADECUACIÓN MONTOS ADICIONALES DE COPARTICIPACIÓN LEY XV - 

N° 12”; y

CONSIDERANDO:

QUE, normas provinciales vigentes han sido 

previstas en miras a la atención de situaciones particulares que por causas no siempre 

previsibles, ya sean por medidas del Gobierno Nacional, o como los altibajos del contexto 

internacional, que directa o indirectamente, tengan impacto en las economías de sectores 

alcanzados por circunstancias que ameritan un tratamiento político institucional 

particularizado, lo sea ello en una región o zona de la provincia de Misiones o en 

determinados municipios, donde se pudiere verificar que sus pobladores y actores primarios 

de su quehacer comercial o productivo, vean afectados sus proyectos personales o 

familiares generalmente causados por insuficiencias de recursos o deficiente mantenimiento 

de la infraestructura que les permita el progreso;
QUE, los montos del “Adicional de 

Coparticipación Municipal, Transitorio y de Emergencia” establecidos en la Ley 

mencionada en el Visto, responden a las necesidades económicas y financieras de los 

Municipios que se detallan en la misma, ante sus bajos índices de Coparticipación y a las 

crecientes necesidades de sus habitantes cada vez más numerosos;

QUE, mediante el Decreto N° 804/24 del Poder 

Ejecutivo Provincial se han actualizado las sumas mensuales que se le asignan a los 

Municipios;
QUE, sin dudas conforme a las situaciones 

como las que vive el país, los montos devienen desactualizados e ineficaces a los fines 

perseguidos por la ley, por causas de la inflación y consecuente pérdida del poder 

adquisitivo;
QUE, los montos de Coparticipación a 

Municipios utilizados como base para el cálculo de las actualizaciones deben ser montos de 

CoparticipaciójfBruta variables, cuyo incremento ha impulsado el acompañamiento de los

Cr/AOOLEO SAKHAS
MMÍstro de ttócienda, ftirhwa 

/ Obras ^Servicios RúblicoX

' Or.MARCEUÍeABfíÉLrafií
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adicionales a partir del Io de Febrero de 2025, en un esfuerzo del Gobierno Provincial en la 
administración de Recursos;

QUE, por las razones expuestas, resulta 

pertinente el dictado del presente instrumento legal;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- MODIFÍCASE los valores del “Adicional Mensual de Coparticipación 

Municipal, Transitorio y de Emergencia” previstos en el Artículo 2 de la

Ley XV- N° 12 (Antes Ley 3875), a partir del 1° de Febrero de 2025, que consiste en las 

sumas mensuales que se le asignan a los Municipios que se indican:

1) BERNARDO DE IRIGOYEN: Pesos Veinticinco Millones Quinientos Dos Mil 

Ochocientos Ochenta y Tres ($25.502.883.-)

2) CANDELARIA: Pesos Doce Millones Ciento Siete Mil Doscientos Veintinueve 

($12.107.229.-)

3) COMANDANTE ANDRESITO: Pesos Cuarenta y Dos Millones Trescientos Cuatro 

Mil Seiscientos Ochenta y Uno ($42.304.681.-)

4) DOS DE MAYO: Pesos Treinta y Tres Millones Novecientos Ochenta y Cuatro Mil 

Doscientos Noventa y Uno ($33.984.291.-)

5) EL ALCAZAR: Pesos Dos Millones Ochocientos Sesenta y Un Mil Doscientos 

Diecinueve ($2.861.219.-)

6) EL SOBERBIO: Pesos Cuarenta y Un Millones Ochocientos Quince Mil Setecientos 

Noventa y Dos ($41.815.792.-)

7) GARUPA: Pesos Noventa y Cuatro Millones Ochocientos Noventa y Cinco Mil 

Seiscientos Dos ($94.895.602.-)

8) POSADAS: Pesos Cincuenta y Siete Millones Ochocientos Sesenta y Ocho Mil Ochenta 

y Nueve ($57.868.089.-)

9) SAN ANTONIO: Pesos Cinco Millones Setecientos Ochenta y Seis Mil Ochocientos 

Tres ($5.786.803.-)

10) SAN IGNACIO: Pesos Dos Millones Ciento Ochenta y Siete Mil Cuatrocientos Once 

($2.187.411.-)

11) SAN PEDRO: Pesos Treinta y Siete Millones Seiscientos Treinta y Siete Mil
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12) SAN VICENTE: Pesos Cuarenta y Seis Millones Trescientos Cuarenta y Cinco Mil 
Seiscientos Veinticuatro ($ 46.345.624.-)

El Poder Ejecutivo podrá, cuando lo estime necesario y por solicitud de uno o más Munici­

pios no comprometidos en el presente Artículo, disponer de la suma total mensual de hasta 

Pesos Diecinueve Millones Setecientos Dieciséis Mil Setenta y Siete ($19.716.077.-) en 

concepto de adicional de coparticipación. Estas sumas serán otorgadas bajo las condiciones 

y requisitos determinados en la presente Ley.-

ARTÍCULO 2°.- MODIFÍCASE los montos establecidos en el Artículo 3 de la Ley XV - 

N° 12 (Antes Ley 3875), los que se fijan en la suma de Pesos Ciento 

Noventa y Cinco Millones Ochocientos Diez Mil Ciento Sesenta y Ocho ($195.810.168.-) 

en concepto de Impuesto a los Ingresos Brutos y de Pesos Doscientos Veintisiete Millones 

Doscientos Dos Mil Quinientos Sesenta ($227.202.560) en concepto del ingreso 

incrementa! producto del Acuerdo Nación-Provincias de fecha 18 de Mayo de 2016 

ratificado por Ley XXI - N° 66.-

ARTÍCULO 3°-- REFRENDARÁN e] presente Decreto los Señores Ministros de 

Gobierno y de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos.-

ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE, Comuniqúese a los Ministerios de Gobierno y de
Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, Contaduría General de la 

cretaria de Hacienda, Subsecretaría de 

jn General de Rentas y Dirección

se

O

H IR R!"1f?D0 11
>• iiflst’O de ‘"oordiaación 

ene* al de Gabinete
Provincia de Misiones 

cal, Dir
al Registro y Boletín Oficial.

Provincia, Tesorería General de la Proyj$^a¿

Ingresos, Finanzas y Coordinación
General de Presupuesto. Notifíque^el

Cumplido. ARCHÍVESE.-

Minis
GABRIEL PER
t Gobierno
e Misiones

ADOLFO
nlstro de Hacjíbaa, Fiitanzas,
Obras y Socios Public

■ de MisionesFrovi

RAIN

AlACQUAUc.
PfteVINClÁ BE MISIONES



ANEXO II

POSADAS, 2 5 FEB 2025

DECRETO N°. 223
VISTO: El Expediente N° 3000-231-25 

registro del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, caratulado: 
“PTO/ MODIFICACIÓN AFECTACIÓN DEL APORTE MENSUAL A POZO AZUL”; y

CONSIDERANDO:

QUE, mediante la Ley XV - N° 17 se crea el 
Municipio de Pozo Azul, comprendido en el Departamento de San Pedro;

QUE, el Artículo 9 de la Ley mencionada 
precedentemente, faculta al Poder Ejecutivo a formalizar un aporte mensual al Municipio 
de Pozo Azul, en función a la proporción de su población y otros indicadores de reparto, 
que será soportado de manera excepcional por Rentas Generales de los recursos previstos 
en el Artículo 1 de la Ley XV - N° 10 (Antes Ley 2535), sin afectar ai Régimen de 
Coparticipación Municipal vigente, hasta tanto se sancione un nuevo Régimen y 
determinando en su Artículo 10 que el aporte mensual debe efectuarse mediante 
transferencias en idénticas condiciones y plazos determinados por la Ley XV - N° 10 
(Antes Ley 2535);

QUE, la Ley XV - N° 10 (Antes Ley 2535) 
establece que los Municipios de la Provincia recibirán en concepto de Coparticipación 
Municipal el 12% (Doce Por Ciento) de la recaudación del Impuesto Inmobiliario Básico y 
Adicional, Impuesto a los Ingresos Brutos, Impuesto Provincial al Automotor e Ingresos 
provenientes del Régimen Transitorio o Definitivo de Coparticipación de Impuestos 
Nacionales;

QUE, asimismo, fija que el total a coparticipar 
al conjunto de los municipios será del 100% (Cien Por Ciento) durante la vigencia de la 
misma y el régimen de distribución de los mismos se ajusta a los índices establecidos en el 
Anexo Único que forma parte integrante de esa Ley, especificando el mecanismo de 
transferencias a los Municipios;

QUE, por Decreto N° 1799/17, se afectó para 
el Municipio de Pozo Azul, una suma mensual de $1.500.000,00 (PESOS UN MILLÓN 
QUINIENTOS MIL) de los recursos del Estado Provincial establecidos en el Artículo 1 de 
la Ley XV N°10 (Antes Ley 2535), monto que luego fue actualizado por los Decretos N° 
473/20, N° 220/21, N° 756/22, N° 87/23, N.° 1631/23, N°340/23 y N.° 1236/24;

QUE, sin dudas, conforme a la situación 
económica imperante en el país, el monto indicado en la norma vigente permanecieron fijos 
desde Junio dfí 2024, deviene a la fecha absolutamente desactualizado e ineficaz a los fines
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perseguidos, por causas del aumento generalizado de precios y consecuente pérdida del 
valor adquisitivo;

QUE, corresponde modificar el importe citado 
precedentemente a partir del mes de Febrero del 2025 conforme a las necesidades 
económicas y financieras del Municipio y en beneficio de sus habitantes, a la suma de 
$40.900.000,00 (PESOS CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS MIL) de los recursos 
establecidos en el Artículo 1 de la Ley XV- N°10 (Antes Ley 2535);

QUE, por lo expuesto asisten al Poder 
Ejecutivo facultades para disponer el presente;

POR ELLO:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- MODIFÍCASE a partir del 1° de Febrero del 2025 el Artículo Io del 
Decreto N° 1799/17, modificado por Decretos N° 473/20, N° 220/21, N° 

756/22, N° 87/23, N° 1631/23, N°340/23 y N.° 1236/24, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

“ARTÍCULO 1°.- AFÉCTASE a partir del mes de Febrero del 2025 
para el Municipio de Pozo Azul creado por Ley XV -N° 17 una suma 
mensual de $40.900.000,00 (PESOS CUARENTA MILLONES 
NOVECIENTOS MIL) de los recursos del Estado Provincial previstos 
en el Artículo 1 de la Ley XV - N° 10 (Antes Ley 2535), cuyo importe 
no tendrá incidencia alguna en los recursos que actualmente perciben los 
restantes Municipios de la Provincia, siendo tales transferencias 
efectuadas por el Agente Financiero del Estado, aplicando el mismo 
procedimiento y condiciones previstos en el Artículo 3 de Ley de 
Coparticipación Municipal.-”

ARTÍCULO 2°.- REFRENDARÁN el presente Decreto los Señores Ministros de 
Coordinación General de Gabinete, de Gobierno y de Hacienda,

Finanzas, Obras y Servicios Públicos.-

ARTÍCULO 3°-- REGÍSTRESE. Comuniqúese tomen conocimiento los Ministerios de 
Coordinación General de Gabinete, de Gobierno y de Hacienda, 

duría General de la Provincia, Tesorería 
^^Presupuesto, Subsecretaría Hacienda y 
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LEY VII-N.° 107

ANEXO II
“2025 - Año de la Protección Integral para Niñas, Niños y Adolescentes y la Lucha contra el Abuso, 
la Violencia en Todas sus Formas, los Ciberdelitos, por la Accesibilidad Digital para Personas con 
Discapacidad y la Contribución de las Cooperativas a los Objetivos de Desarrollo Sostentble, así 
como la Concientización y Promoción de la Funga Misionera”

POSADAS, 2 5 FEB 2025

224DECRETO N” W .

VISTO: El Expediente N° 3000-233-25 registro 
del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, caratulado: “PTO. 
MODIFICACIÓN AFECTACIÓN DEL APORTE MENSUAL A SALTO 
ENCANTADO”; y

CONSIDERANDO:

QUE, mediante la Ley XV - N° 19 se crea el 
Municipio de Salto Encantado, ubicado en el departamento de Cainguás;

QUE, el Articulo 7 de la citada Ley faculta al 
Poder Ejecutivo provincial a formalizar un aporte mensual al Municipio de Salto 
Encantado, en función a la proporción de su población y otros indicadores de reparto, que 
es soportado de manera excepcional por Rentas Generales con los recursos previstos en el 
Artículo 1 de la Ley XV - N° 10 (Antes Ley 2535), sin afectar el actual régimen de 
Coparticipación Municipal, hasta tanto se sancione uno nuevo;

QUE, la Ley XV - N° 10 (Antes Ley 2535) 
establece que los Municipios de la Provincia recibirán en concepto de Coparticipación 
Municipal el 12% (Doce Por Ciento) de la recaudación del Impuesto Inmobiliario Básico y 
Adicional, Impuesto a los Ingresos Brutos, Impuesto Provincial al Automotor e Ingresos 
provenientes del Régimen Transitorio o Definitivo de Coparticipación de Impuestos 
Nacionales;

QUE, asimismo, fija que el total a coparticipar 
al conjunto de los municipios será del 100% (Cien Por Ciento) durante la vigencia de la 
misma y el régimen de distribución de ios mismos se ajusta a los índices establecidos en el 
Anexo Único que forma parte integrante de esa Ley, especificando el mecanismo de 
transferencias a los Municipios;

QUE, por Decreto N° 1299/20, se afectó para el 
Municipio de Salto Encantado, una suma mensual de $2.400.000,00 (PESOS DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL) de los recursos establecidos en el Artículo 1 de la 
Ley XV- N°10 (Antes Ley 2535), monto que luego fue actualizado por los Decretos N° 
757/22, N° 88/23, N° 1632/23 , N° 338/23 y N" 335/24;

QUE, sin dudas, conforme a la situación
económica imperante en el país, el monto indicado en la norma vigente permaneció fijo 
desde Marzo de 2024, deviene a la fecha absolutamente desactualizado e ineficaz a los 
fines perseguidos, por causas dei aumento generalizado de precios y consecuente pérdida
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QUE, corresponde modificar el importe citado 
precedentemente a partir del mes de Febrero del 2025 conforme a las necesidades 
económicas y financieras del Municipio y en beneficio de sus habitantes, a la suma de 
$53.950.000,00 (PESOS CINCUENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA MIL) de los recursos establecidos en el Artículo 1 de la Ley XV - N°10 
(Antes Ley 2535);

QUE, por lo expuesto asisten al Poder Ejecutivo 
facultades para disponer el presente;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES 
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- MODIFÍCASE a partir del 1° de Febrero del 2025 el .Artículo 1° del 
Decreto N° 1299/20, modificado por Decretos N° 757/22, N° 88/23, 

N° 1632/23, N" 338/23 y N.° 335/24, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO Io.- AFÉCTASE a partir del mes de Febrero del 2025 
para el Municipio de Salto Encantado creado por Ley XV - N° 19 una 
suma mensual de $53.950.000,00 (PESOS CINCUENTA Y TRES 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL) de los recursos 
establecidos en el Artículo 1 de la Ley XV - N° 10 (Antes Ley 2535), 
cuyo importe no tendrá incidencia alguna en los recursos que actualmente 
perciben los restantes Municipios de la Provincia, siendo tales 
transferencias efectuadas por el Agente Financiero del Estado, aplicando 
el mismo procedimiento y condiciones previstos en el Artículo 3 de Ley 
de Coparticipación Municipal.-”

ARTÍCULO 2°.- REFRENDARÁN el presente Decreto los Señores Ministros de 
Coordinación General de Gabinete, de Gobierno y de Hacienda,

Finanzas, Obras y Servicios Públicos.-

ARTÍCULO 3°,- REGÍSTRESE. Comuniqúese tomen conocimiento los Ministerios de 
Coordinación General de Gabinete, de Gobierno y de Hacienda, Finanzas,

Obras y Servicios Públicos, Contaduría General de la Provincia, Tesorería General de la 
Provincia, Dirección General de Presupues 
de Ingresos, Finanzas y Coordinación 
Provincia y al Municipio de Salto E 
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ANEXO II

posadas, 1 8 JUN 2025

DECRETO N° 1244
VISTO: El Expediente N° 3000-977-25 - registro 

del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos caratulado: “PTO. 
MODIFICACIÓN DEL APORTE MENSUAL A FRACRÁN”; y

CONSIDERANDO:

QUE, mediante la Ley XV - N° 22 se crea el
Municipio de Fracrán, ubicado en el departamento de Guaraní;

QUE, el Artículo 7 de la citada Ley faculta al 
Poder Ejecutivo provincial a formalizar un aporte mensual al Municipio de Fracrán, en 
función a la proporción de su población y otros indicadores de reparto, que es soportado de 
manera excepcional por Rentas Generales con los recursos previstos en el Artículo 1 de la 
Ley XV - N° 10 (Antes Ley 2535), sin afectar el actual régimen de Coparticipación
Municipal, hasta tanto se sancione uno nuevo;

QUE, la Ley XV- N° 10 (Antes Ley 2535) 
establece que los Municipios de la Provincia recibirán en concepto de Coparticipación 
Municipal el 12% (Doce Por Ciento) de la recaudación del Impuesto Inmobiliario Básico y 
Adicional, Impuesto a los Ingresos Brutos, Impuesto Provincial al Automotor e Ingresos 
provenientes del Régimen Transitorio o Definitivo de Coparticipación de Impuestos 
Nacionales;

QUE, asimismo, fija que el total a coparticipar al 
conjunto de los municipios será del 100% (Cien Por Ciento) durante la vigencia de la 
misma y el régimen de distribución de los mismos se ajusta a los índices establecidos en el 
Anexo Único que forma parte integrante de esa Ley, especificando el mecanismo de 
transferencias a los Municipios;

QUE, por Decreto N° 2422/22, se afectó para el 
Municipio de Fracrán creado por Ley XV - N° 22, en función la población y otros 
indicadores de reparto, una suma mensual de $5.150.000,00 (PESOS CINCO MILLONES 
CIENTO CINCUENTA MIL) de los recursos establecidos en el Artículo 1 de la Ley XV - 
N° 10 (Antes Ley 2535), monto que fue actualizado a partir del mes de Enero de 2023 a 
través del Decreto N° 89/23, a partir de Septiembre de 2023 a través del Decreto N° 
1630/23, desde Enero de 2024 a través del Decreto N° 339/23, desde Junio 2024 a través 
del Decreto N° 1237/24, y por último, desde Febrero de 2025 por medio del Decreto N° 
221/25, se fijó en la suma mensual de $31.550.000,00 (PESOS TREINTA Y UN
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QUE, sin dudas, conforme a la situación 

económica imperante en el país, el monto indicado en la norma, deviene a la fecha 
absolutamente desactualizado e ineficaz a los fines perseguidos, por causas del aumento 
generalizado de precios y consecuente pérdida del valor adquisitivo;

QUE, corresponde modificar el importe citado
precedentemente a partir del mes de Junio del 2025 conforme a las necesidades 
económicas y financieras del Municipio y en beneficio de sus habitantes, a la suma de 
$45.500.000,00 (PESOS CUARENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL) de los 
recursos establecidos en el Artículo 1 de la Ley XV- N°10 (Antes Ley 2535);

QUE, por lo expuesto, asisten al Poder Ejecutivo
facultades para disponer el presente;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES 
DECRETA:

ARTÍCULO 1°,- MODIFÍCASE a partir del Io de Junio del 2025 el Artículo Io del 
Decreto N° 2422/22, modificado por Decretos N° 89/23, N° 1630/23, N° 

339/23, N° 1237/24 y N° 221/25, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO T*.- AFÉCTASE a partir del mes de Junio del 2025 para 
el Municipio de Fracrán creado por Ley XV - N° 22 una suma mensual 
de $45.500.000,00 (PESOS CUARENTA Y CINCO MILLONES 
QUINIENTOS MIL) de los recursos establecidos en el Artículo 1 de la 
Ley XV - N° 10 (Antes Ley 2535), cuyo importe no tendrá incidencia 
alguna en los recursos que actualmente perciben los restantes Municipios 
de la Provincia, siendo tales transferencias efectuadas por el Agente 
Financiero del Estado, aplicando el mismo procedimiento y condiciones 
previstos en el Artículo 3 de Ley de Coparticipación Municipal.-”

ARTÍCULO 2o.- REFRENDARÁN el presente Decreto los Señores Ministros de 
Coordinación General de Gabinete, de Gobierno y de Hacienda, Finanzas,

Obras y Servicios Públicos.-

ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE, comuniqúese. Tomen conocimiento Ministerios de 
Coordinación General de Gabinete, de Gobierno y de Hacienda, Finanzas, 
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RESOLUCION N°

POSADAS,

1599,
• ■■ »«< ■

VISTO: El Expediente N° 30Q0-2414- 24, registro 
del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, caratulado: “E/ PTO. 
RESOL. AFECTACION MUNICIPIOS PUNTO II CONSENSO FISCAL 4o TRIMESTRE 
2024”; y

CONSIDERANDO:
QUE, por Ley Provincial XXI - N° 67, publicada en 

el Boletín Oficial el 20 de Diciembre de 2017, se aprobó el CONSENSO FISCAL suscripto 
el 16 de Noviembre de 2017, entre el Poder Ejecutivo Nacional, los representantes de las 
Provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en donde su Artículo 4o faculta al 
Poder Ejecutivo Provincial a establecer un mecanismo de distribución a los Municipios de 
los recursos que la Provincia reciba como compensación por parte del Estado Nacional de 
la recaudación del Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuenta Corriente Bancaria;

QUE, el Artículo 2° del Decreto del P.E.P. N° 
19/18 establece que los montos mencionados en el considerando precedente podrán ser 
actualizados trimestralmente por el Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios 
Públicos en función a las proyecciones que efectúe la Secretaria de Hacienda de la Nación 
dependiente del Ministerio de Hacienda de la Nación;

QUE, por Resolución N° 931/24 de registro de 
éste Ministerio se actualizó la compensación diaria y automática para el tercer trimestre del 
2024;

QUE, la compensación establecida en el Punto II 
inciso a) del Consenso Fiscal para la Provincia de Misiones a partir del 1 de Octubre de 
2024 se modificó a la suma de $ 211.458.735 (Pesos Doscientos Once Millones 
Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Mil Setecientos Treinta y Cinco), del cual $158.055.105,46 
(Pesos Ciento Cincuenta y Ocho Millones Cincuenta y Cinco Mil Ciento Cinco con 46/100 
centavos) corresponde al Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuenta Corriente;

/ QUE, por Decreto N° 1917/23 se afectó a los
Municipios de Pozo Azul, Salto Encantado y Fracrán de la Provincia de Misiones, a partir 
del 1o de Agosto de 2023, la suma diaria que determine el Ministerio de Hacienda, 
Finanzas, Obras y Servicios Públicos, de la compensación diaria y automática que recibe 
la Provincia de Misiones en virtud del Punto II Inciso a) del Consenso Fiscal aprobado por 
Ley Provincial XXI - N° 67 y Ley Nacional N° 27.431;

QUE, en el marco de la Ley XXI - N° 67 y de los 
Decretos del P.E.P. N° 19/18 y N° 1917/23 es procedente coparticipar a los Municipios de 
la Provincia los recursos que reciba la Provincia como compensación del tributo nacional 
mencionado precedentemente;

QUE, por lo expuesto resulta oportuno actualizar 
para el cuarto trimestre ele 2024 la afectación a Municipios determinada en la Resolución 
N° 931/24 de registro de éste Ministerio;

QUE, conforme a las normativas legales citadas 
en los considerandos precedentes deviene necesario la emisión del presente acto 
administrativo;

POR ELLO:
EL MINISTRO

OBRAS Y
DE HACIENDA, FINANZAS, 
SERVICIOS PÚBLICOS

RESUELVE:

r AIlrLFO SAFRA
Minisi Danzas.

as y Servicios Públicos
Prov.ncia de Msiones



RESOLUCION

t , M 9 NOV 2(124

ARTÍCULO 1°.- ACTUALÍZASE la afectación a los Municipios determinada en el Artículo 
1o de la Resolución N° 931/24 de registro de éste Ministerio a partir del 1 

de Octubre de 2024 a la suma diaria de $ 18.966.612,66 (Pesos Dieciocho Millones 
Novecientos Sesenta y Seis Mil Seiscientos Doce con 66/100 Centavos) de la 
compensación diaria y automática que reciba la Provincia en virtud del Punto II Inc. a) del 
CONSENSO FISCAL aprobado por Ley Provincial XXI - N° 67 y Ley Nacional N° 27.429.-

ARTÍCULO 2°.- ACTUALÍZASE la afectación a los Municipios de Pozo Azul, Salto 
Encantado y Fracrán de la Provincia de Misiones determinada en el 

Artículo 2o de la Resolución N° 931/24 de registro de éste Ministerio a partir del 1 de 
Octubre de 2024, de la compensación diaria y automática que reciba la Provincia en virtud 
del Punto II Inc. a) del CONSENSO FISCAL aprobado por Ley Provincial XXI - N° 67 y 
Ley Nacional N° 27.429 conforme al siguiente detalle:

MUNICIPIO Desde el l9 de 
Octubre de 2024

POZO AZUL $ 133.926,86
SALTO ENCANTADO $ 212.795,15
FRACRÁN $ 225.148,49

ARTÍCULO 3o.- INSTRÚYASE al Agente Financiero de la Provincia a debitar en la 
Cuenta Corriente ep el Banco Macro S.A. N° 300100000000239 de 

titularidad de la Tesorería General de la Provincia las diferencias resultantes producto de 
las modificaciones de la afectación dispuesta en el Artículo 1o y 2o de la presente 
Resolución a partir del 1 de Octubre de 2024 con respecto a los importes ya liquidados en 
el marco del Artículo 1o y 2o de la Resolución N° 931/24 de registro de éste Ministerio.-

ARTÍCULO 4°.- DETERMÍNASE el cálculo total para el cuarto trimestre del Año 2024 
correspondiente a la asignación específica de los recursos dispuestos en 

el Artículo 1o de la presente Resolución a transferir a los Municipios de la Provincia en 
función a la estimación por parte de la Secretaria de Hacienda de la Nación en el marco 
del Artículo 116° de la Ley Nacional N° 27.431 y su aplicación conforme a los índices 
dispuestos en el ANEXO UNICO de la Ley XV - N° 10 (Antes Ley 2535), el que 
ascenderá a la suma total dispuesta en el ANEXO I de la presente Resolución.-

ARTÍCULO 5°.- DETERMÍNASE el cálculo total para el cuarto trimestre del Año 
2024 correspondiente a la asignación específica de los recursos 

dispuestos en el Artículo 2o de la presente Resolución a transferir a los Municipios citados 
de la Provincia el que ascenderá a la suma total que se detalla a continuación:

MUNICIPIO Cuarto Trimestre 2024

POZO AZUL $ 8.221.563,49
SALTO ENCANTADO $ 13.063.166,80
FRACRÁN $ 13.821.518,96

ARTÍCULO 6°.- REGÍSTRESE, comuniqúese a los Municipios de la Provincia, tomen 
conocimiento Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios 

Públicos, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General jle la Provincia y 

 

Subsecretaría de Ingresos, Finanzas y Coordinación Fiscal. Remítasezcopia autenticada al 
Agente Financiero. Cumplido, ARCHÍVESE.-

DCLFO SA
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ANEXO I

MUNICIPIO TOTAL CUARTO 
TRIMESTRE 2024

Alba Posse 6.566.187,32
Almafuerte 4.010.550,30
Apostóles 41.173.392,60
A del Valle 22.781.175,26
Arroyo del Medio 4.157.663,54
Azara 5.016.381,05
B de Irigoyen 8.511.528,52
Bonpland 4.973.021,36
Caa Yarí 4.973.021,36
Campo Grande 13.789.290,281
Campo Ramón 8.841.930,78
Campo Viera 12.956.583,92
Candelaria 8.068.058,08
Capioví 8.293.204,79
Caraguatay 5.363.596,25
Cerro Azul 6.548.349,77
Cerro Corá 4.031.717,84
Col Alberdi 6.365.736,07
Col Aurora 6.403.995,99
Col Delicia 6.629.666,66
Col Polana 4.860.535,33
Col Victoria 5.340.041,83
Col Wanda 14.165.019,94
Cmte Andresito 7.803.428,89
Concepción de la Sierra 6.765.579,03
Corpus 5.620.203,19
Dos Arroyos 5.737.882,14
Dos de Mayo 8.507.697,88
El Alcázar 5.378.790,77
Eldorado 69.054.256,81
El Soberbio 11.430.110,85
Fachinal 4.057.868,72
Florentino Ameghino 4.957.524,11
Garupá 11.793.207,52
Garuhapé 8.221.563,49
Gral Alvear 4.196.226,19
Gral Urquiza 5.290.615,97
Gdor López 4.475.048,57
Gdor Roca 11.497.723,56
Guaraní 6.837.476,48
H Yrigoyen 4.655.135,67
Itacaruaré 5.025.649,13
Jardín America 22.552.593,77
L.N. Alem 36.440.537,83
Pto Libertad 15.786.199,7¿

. a*-----

v
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ANEXO I losados,

MUNICIPIO TOTAL CUARTO 
TRIMESTRE 2024

Loreto 4.105.385,07
Los Heléchos 5.879.592,88
Mártires 4.013.542,63
Mojen Grande 4.605.360,51
Montecarlo 30.595.618,73
9 de Julio 5.809.267,28
Obera 83.749.420,01
Oleg. V. Andrade 4.248.190,29
Panambí 5.769.982,75
Pto Piray 13.063.166,80
Posadas 295.489.874,81
Profundidad 3.938.128,90
Pto Esperanza 20.408.186,87
Pto Iguazu 44.438.631,24
Pto Leoni 6.094.819,50
Pto Rico 22.781.175,26
Ruiz de Montoya 5.664.634,07
San Antonio 6.765.020,15
San Ignacio 11.038.790,80^
San Javier 13.821.518,96
San José 7.258.684,92
San Martin 4.672.251,34
San Pedro 15.155.923,97
Santa Ana 6.883.467,56
Santa María 4.724.506,52
San Vicente 22.781.175,26
Santiago de Liniers 4.319.272,71
Santo Pipo 9.903.859,00
Tres Capones 4.585.729,89
25 de Mayo 11.860.005,2Q
TOTAL 1.164.331.15^00

*
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LEY VII-N° 107 
ANEXO II

“2023 -Año de la juventud para liderar el desarrollo sostenibley ta economía 
del conocimiento; de la resiliencia ante el cambio climático y de la agricultura familiar 

como sistema productivo que garantiza la soberanía alimentaria ”

posadas, 18 FEB 2025

RESOLUCIÓN N° 117
VISTO: El Expediente N° 3000-293-25 - 

registro del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos caratulado: “E/ 
PTO RESOLUCIÓN INCREMENTO VALORES A MUNICIPIOS DCTO N° 2130/18 Y 
2589/20”; y

CONSIDERANDO:
QUE, mediante el Decreto Provincial N° 

2136/16 se procedió a afectar el 25% (veinticinco por ciento) de los recursos que se 
perciban por Regalías de la explotación de la Central Hidroeléctrica Yacyretá a los 
Municipios de Garupá, Santo Pipó, San Ignacio, Corpus Christi, Santa Ana, Loreto y 
Candelaria, conforme a los coeficientes dispuestos en el Anexo I del citado Decreto;

QUE, a fin de lograr una mayor regularidad y 
celeridad en la recepción de las regalías liquidadas por la Compañía Administradora del 
Mercado Mayorista Eléctrico Sociedad Anónima (CAMMESA), la Provincia procedió a
hacer uso de la opción de cobrar las regalías hidroeléctricas en especie, afectando dichos 

!\ créditos al pago de las facturas adeudadas por los Agentes Distribuidores de energía 
v eléctrica de esta jurisdicción, a fin de lo cual se suscribió un Convenio de Aplicación de 

' ^Regalías en Especie correspondientes a la Provincia de Misiones, por la generación de 
''^'energía hidroeléctrica de Yacyretá, entre la Provincia y Electricidad de Misiones Sociedad 

’ Anónima, aprobado por Decreto N° 2125/18;
I QUE, en virtud de ello, se estimó procedente

determinar un nuevo esquema de procedimiento a fin de que los Municipios contemplados
en el Decreto N° 2136/16 puedan recibir los recursos necesarios para afrontar los gastos 
inherentes al tratamiento costero, mediante la firma de un Convenio de Tratamiento Costero 
del Río Paraná, entre el gobierno de la Provincia, Electricidad de Misiones Sociedad 
Anónima y los Municipios antes mencionados, que fuere aprobado por Decreto N° 2130/18, 
y en el cual se establece la Empresa debe depositar a la Provincia mensualmente una suma 
fija, a fin de que ésta pueda transferir dicho importe a los Municipios beneficiarios, 
conforme al índice de distribución dispuesto en el Anexo I de dicho Convenio;

QUE, la Cláusula Segunda del Convenio 
aprobado por Decreto N° 2130/18, determina que la Provincia podrá actualizar el monto 
establecido en la Cláusula Primera a través del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y
Servicios Públicos;

QUE, con posterioridad, se estimó pertinente 
incorporar como beneficiarios a los Municipios de Colonia Polana y General Urquiza, 
debido a que su población se encuentra afectada directa o indirectamente a la exposición de 
enfermedades infectocontagiosas, por falta de desmalezamiento de aguas estancadas, 
reservónos de larvas, a fin de lo cual se firmó el Convenio de Tratamiento Costero del Río 
Paraná con los Municipios de Colonia Polana y General Urquiza, entrg, el Gobiernp-de ]a 
Provincia, Electricidad de Misiones Sociedad Anónima y los mepóonados nicipios,
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y n*
siendo aprobado por Decreto N° 2589/20, en el que se establece que la Empresa procederá, 
en el marcó del Convenio aprobado por Decreto N° 2130/18, a depositar una suma fija 
mensual a la Provincia, a fin de que ésta pueda transferir ese importe, en partes iguales, a 
los dos Municipios mencionados;

. V.

QUE, atento a los incrementos ocurridos desde 
Septiembre de 2023 hasta la fecha en los descuentos surgidos por la aplicación de regalías 
en especie a la facturación de CAMMESA, y conforme a la situación económica imperante 
'en el país, la que hace que los montos vigentes devengan a la fecha desactualizados e 

ineficaces a los fines perseguidos, corresponde proceder a realizar una actualización de las 
sumas establecidas en el procedimiento implementado por el Decreto N° 2130/18 y sus 
complementarios;

QUE, por lo expuesto, y en ejercicio de las 
facultades conferidas por la Cláusula Segunda del Convenio aprobado por Decreto N° 
2130/18, resulta procedente el dictado del presente instrumento legal;

^POR ELLO:

EL MINISTRO SECRETARIO DE HACIENDA, FINANZAS, 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

RESUELVE:

M4 ARTÍCULO Io.- DETERMÍNASE a partir del mes de Febrero de 2025, que el monto 
mensual establecido por la Cláusula Primera del Convenio de Tratamiento 

Costero del Río Paraná con Municipios y E.M.S.A. de fecha 28 de Diciembre de 2018, 
aprobado por Decreto N° 2130/18, será de $ 25.237.383,53 (PESOS VEINTICINCO 
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
TRES CON 53/100), a distribuirse a los Municipios partícipes, conforme al índice de 
distribución dispuesto en el Anexo I de dicho Convenio.-

ARTÍCULO 2o.- DETERMÍNASE a partir del mes de Febrero de 2025, que el monto 
mensual establecido por la Cláusula Primera del Convenio de Tratamiento 

Costero del Río Paraná con los Municipios de Colonia Polana y General Urquiza con 
E.M.S.A. de fecha 10 de Diciembre de 2020, aprobado por Decreto N° 2589/20, será de 
$3.467.616,47 (PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS DIECISÉIS CON 47/100), a distribuirse en partes iguales a los Municipios 
de Colonia Polana y General Urquiza.-

ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Comuniqúese, publíquese, tomen conocimiento el
Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, 

Subsecretaría de Ingresos, Finanzas y Coordinación Fiscal, Dirección de Relación Fiscal 
con Municipios y Régimen de Responsabilidad Fiscal. Remítase copia certificada a los
Municipios de Garupá, Santo Pipó, San Ignacio, Corpus Christi, 
Candelaria, Colonia Polana y General Urquiza. Cumplido. ARCHI

nta Ana, Loreto,

ADOLFOS

SE-
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ANEXO II

"2025 - “Año de la Protección Integral para Niñas, Niños y Adolescentes y la Lucha contra el 
Abuso, la Violencia en todas sus formas, los Ciberdelitos, la Accesibilidad Digital para 
Personas con Discapacidad, el Compromiso de las Cooperativas con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y la Promoción de la Funga Misionera” .

1 21
^j’osadas, 2 0 FÉB 202b

VISTO: El Expediente N° 3000-9- 25, registro del 
Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, caratulado: “E/ PTO. 
RESOL. AFECTACION MUNICIPIOS PUNTO II CONSENSO FISCAL 1o TRIMESTRE 
2025”; y

CONSIDERANDO:
QUE, por Ley Provincial XXI - N° 67, publicada en 

el Boletín Oficial el 20 de Diciembre de 2017, se aprobó el CONSENSO FISCAL suscripto 
el 16 de Noviembre de 2017, entre el Poder Ejecutivo Nacional, los representantes de las 
Provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en donde su Artículo 4o faculta al 
Poder Ejecutivo Provincial a establecer un mecanismo de distribución a los Municipios de 
los recursos que la Provincia reciba como compensación por parte del Estado Nacional de 
la recaudación del Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuenta Corriente Sanearía;

QUE, el Artículo 2° del Decreto del P.E.P. N° 
19/18 establece que los montos mencionados en el considerando precedente podrán ser 
actualizados trimestralmente por el Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios 
Públicos en función a las proyecciones que efectúe la Secretaria de Hacienda de la Nación 
dependiente del Ministerio de Hacienda de la Nación;

QUE, por Resolución N° 1599/24 de registro de 
éste Ministerio se actualizó la compensación diaria y automática para el cuarto trimestre 

/ MLA c*u\del 2024;

oV QUE, la compensación establecida en el Punto II
66*'5"’ *nc’so a) del Consenso Fiscal para la Provincia de Misiones a partir del 1 de Enero de 2025 

se modificó a la suma de $ 231.201.840 (Pesos Doscientos Treinta y Un Millones 
r Doscientos Un Mil Ochocientos Cuarenta), del cual $189.221.404,53 (Pesos Ciento

Ochenta y Nueve Millones Doscientos Veintiún Mil Cuatrocientos Cuatro con 53/100 
centavos) corresponde al Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuenta Corriente:

QUE, por Decreto N° 1917/23 se afectó a ios 
Municipios de Pozo Azul, Salto Encantado y Fracrán de la Provincia de Misiones, a partir 
del 1o de Agosto de 2023, la suma diaria que determine el Ministerio de Hacienda. 
Finanzas, Obras y Servicios Públicos, de la compensación diaria y automática que recibe 
la Provincia de Misiones en virtud del Punto II Inciso a) del Consenso Fiscal aprobado por 
Ley Provincial XXI - N° 67 y Ley Nacional N° 27.431;

QUE, en el marco de la Ley XXI - N° 67 y de los 
Decretos del P.E.P. N° 19/18 y N° 1917/23 es procedente coparticipar a los Municipios de 
la Provincia los recursos que reciba la Provincia como compensación del tributo nacional 
mencionado precedentemente;

QUE, por lo expuesto resulta oportuno actualizar 
para el primer trimestre de 2025 la afectación a Municipios determinada en la Resolución 
N° 1599/24 de registro de éste Ministerio; 7

QUE, conforme a las normativ 
en los considerandos precedentes deviene necesario la emisió 
administrativo;

legales citada 
del presente ^ctc

POR ELLO:

„ria de Misiones fovincia u

,M. a** b6 ó®
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EL MINISTRO DE HACIENDA, FINANZAS, 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- ACTUALÍZASE la afectación a los Municipios determinada en el Artículo 
1o de la Resolución N° 1599/24 de registro de éste Ministerio a partir del 

1 de Enero de 2025 a la suma diaria de $ 22.706.568,54 (Pesos Veintidós Millones 
Setecientos Seis Mil Quinientos Sesenta y Ocho con 54/100 Centavos) de la 
compensación diaria y automática que reciba la Provincia en virtud del Punto II Inc. a) del 
CONSENSO FISCAL aprobado por Ley Provincial XXI - N° 67 y Ley Nacional N° 27.429.-

ARTÍCULO 2o.- ACTUALÍZASE la afectación a los Municipios de Pozo Azul, Salto
Encantado y Fracrán de la Provincia de Misiones determinada en el 

Artículo 2o de la Resolución N° 1599/24 de registro de éste Ministerio a partir del 1 de 
Enero de 2025, de la compensación diaria y automática que reciba la Provincia en virtud 
del Punto II Inc. a) del CONSENSO FISCAL aprobado por Ley Provincial XXI - N° 67 y 
Ley Nacional N° 27.429 conforme al siguiente detalle:

MUNICIPIO Desde el ls de Enero de 2025
POZO AZUL $ 160.335,39
SALTO ENCANTADO $ 254.755,44
FRACRÁN $ 269.544,68

ARTÍCULO 3°.- INSTRUYASE al Agente Financiero de la Provincia a debitar en la 
Cuenta Corriente en el Banco Macro S.A. N° 300100000000239 de

titularidad de la Tesorería General de la Provincia las diferencias resultantes producto de 
las modificaciones de la afectación dispuesta en el Artículo 1o y 2o de la presente 
Resolución a partir del 1 de Enero de 2025 con respecto a los importes ya liquidados en el 
marco del Artículo 1o y 2o de la Resolución N° 1599/24 de registro de éste Ministerio.-

ARTÍCULO 4°.- DETERMÍNASE el cálculo total para el primer trimestre del Año 2025 
correspondiente a la asignación específica de los recursos dispuestos en 

el Artículo 1o de ¡a presente Resolución a transferir a los Municipios de la Provincia en 
función a la estimación por parte de ¡a Secretaria de Hacienda de la Nación en el marco 
del Artículo 116° de la Ley Nacional N° 27.431 y su aplicación conforme a los índices 
dispuestos en el ANEXO UNICO de la Ley XV - N° 10 (Antes Ley 2535), el que 
ascenderá a la suma total dispuesta en el ANEXO I de la presente Resolución.-

ARTÍCULO 5°.- DETERMÍNASE el cálculo total para el primer trimestre del Año
2025 correspondiente a la asignación específica de los recursos 

dispuestos en el Artículo 2o de la presente Resolución a transferir a los Municipios citados 
de la Provincia el que ascenderá a la suma total que se detalla a continuación:

MUNICIPIO Primer Trimestre 2025
POZO AZUL $ 9.567.306,61
SALTO ENCANTADO $ 15.201.405,68
FRACRÁN $ 16.083.888,40

ARTÍCULO 6°.- REGÍSTRESE, comuniqúese a los Municipios de la Provincia, tomen 
conocimiento Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios 

Públicos, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General/tíe la Provincia y 
Subsecretaría de Ingresos, Finanzas y Coordinación Fiscal. Remítale copia autenti da al 
Agente Financiero. Cumplido, ARCHÍVESE.-

,a áe [visiones
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MUNICIPIO TOTAL PRIMER 
TRIMESTRE 2025

Alba Posse 7.640.970,89
Almafuerte 4.667.015,51
Apostóles 47.912.841,80
A del Valle 26.510.102,21
Arroyo del Medio 4.838.208,92
Azara 5.837.485,24
B de Irigoyen 9.904.734,44
Bonpland 5.787.028,24
Caa Yarí 5.787.028,24
Campo Grande 16.046.384,37
Campo Ramón 10.289.218,44
Campo Viera 15.077.376,83
Candelaria 9.388.674,72
Capioví 9.650.674,48
Caraguatay 6.241.534,21
Cerro Azul 7.620.213,60
Cerro Corá 4.691.647,85

■ Col Alberdi 7.407.708,86
Col Aurora 7.452.231,34
Col Delicia 7.714.840,81
Col Polana 5.656.129,98
Col Victoria 6.214.124,29
Col Wanda 16.483.615,18
Cmte Andresito 9.080.729,82
Concepción de la Sierra 7.872.999,95
Corpus 6.540.143,75
Dos Arroyos 6.677.084,93
Dos de Mayo 9.900.276,77
El Alcázar - 6.259.215,84
Eldorado 80.357.373,37
El Soberbio 13.301.043,67
Fachinal 4.722.079,23
Florentino Ameghino 5.768.994,33
Garupá 13.723.573,66
Garuhapé 9.567.306,61
Gral Alvear 4.883.083,68
Gral Urquiza 6.156.608,19
Gdor López 5.207.544,99
Gdor Roca 13.379.723,54
Guaraní 7.956.665,90
H Yrigoyen 5.417.10^5^

Itacaruaré 5.848^2^736
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MUNICIPIO TOTAL PRIMER 
TRIMESTRE 2025

Jardín America 26.244.105,46
L.N. Alem 42.405.291,71
Pto Libertad 18.370.157,07
Loreto 4.777.373,28
Los Heléchos 6.841.991,53
Mártires 4.670.497,64
Mojon Grande 5.359.186,98
Montecarlo 35.603.649,52
9 de Julio 6.760.154,72
Obera 97.457.908,08

í Oleg. V. Andrade 4.943.553,50
Panambí 6.714.439,91

! Pto Piray 15.201.405,68
¡Posadas 343.857.008,85
Profundidad 4.582.739,85
Pto Esperanza 23.748.692,23
Pto Iguazu 51.712.549,63
Pto Leoni 7.092.447,42
|Pto Rico 26.510.102,21
¡Ruiz de Montoya 6.591.847,28
¡San Antonio 7.872.349,59|
|San Ignacio 12.845.670,56
San Javier 16.083.888,40
San José 8.446.819,66
San Martin 5.437.026,80
San Pedro 17.636.714,92

¡ Santa Ana 8.010.185,01
; Santa María 5.497.835,35
; San Vicenta 26.510.102,21
Santiago de Liniers 5.026.271,01
Santo Pipo 11.524.967,94j
Tres Capones 5.336.343,13
25 de Mayo - 13.801.305,09
¡TOTAL 1.354.914.200,
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LEY VII - N° 107
ANEXO II

Q-dt¿n¿iíeirú> de Qjfááoienda,

PROVINCIA DE MISIONES

RESOLUCION

^posadas, 2’ 9 MAY 2025
i

VISTO: El Expediente N° 3000-735- 25, registro 
del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, caratulado: “E/ PTO. 
RESOL. AFECTACION MUNICIPIOS PUNTO II CONSENSO FISCAL 2o TRIMESTRE 
2025”; y

CONSIDERANDO:
QUE, por Ley Provincial XXI - N° 67, publicada en 

el Boletín Oficial el 20 de Diciembre de 2017, se aprobó el CONSENSO FISCAL suscripto 
el 16 de Noviembre de 2017, entre el Poder Ejecutivo Nacional, los representantes de las 
Provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en donde su Artículo 4° faculta al 
Poder Ejecutivo Provincial a establecer un mecanismo de distribución a los Municipios de 
los recursos que la Provincia reciba como compensación por parte del Estado Nacional de 
la recaudación del Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuenta Corriente Bancaria;

QUE, el Artículo 2o del Decreto del P.E.P. N° 
19/18 establece que los montos mencionados en el considerando precedente podrán ser 
actualizados trimestralmente por el Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios 
Públicos en función a las proyecciones que efectúe la Secretaria de Hacienda de la Nación 
dependiente del Ministerio de Hacienda de la Nación;

QUE, por Resolución N° 121/25 de registro de 
éste Ministerio se actualizó la compensación diaria y automática para el primer trimestre 
del 2025;

QUE, la compensación establecida en el Punto II 
inciso a) del Consenso Fiscal para la Provincia de Misiones a partir del 1 de Abril de 2025 
se modificó a la suma de $ 372.748.701 (Pesos Trescientos Setenta y Dos Millones 
Setecientos Cuarenta y Ocho Mil Setencientos Uno), del cual $264.170.077,19 (Pesos 
Doscientos Sesenta y Cuatro Millones Ciento Setenta Mil Setenta y Siete con 19/100 
centavos) corresponde al Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuenta Corriente;

QUE, por Decreto N° 1917/23 se afectó a los 
Municipios de Pozo Azul, Salto Encantado y Fracrán de la Provincia de Misiones, a partir 
del 1o de Agosto de 2023, la suma diaria que determine el Ministerio de Hacienda, 
Finanzas, Obras y Servicios Públicos, de la compensación diaria y automática que recibe 
la Provincia de Misiones en virtud del Punto II Inciso a) del Consenso Fiscal aprobado por 
Ley Provincial XXI - N°-67 y Ley Nacional N° 27.431;

QUE, en el marco de la Ley XXI - N° 67 y de los 
Decretos del P.E.P. N° 19/18 y N° 1917/23 es procedente coparticipar a los Municipios de 
la Provincia los recursos que reciba la Provincia como compensación del tributo nacional 
mencionado precedentemente;

QUE, por lo expuesto resulta oportuno actualizar 
para el segundo trimestre de 2025 la afectación a Municipios determinada en la Resolución 
N° 121/25 de registro de éste Ministerio;

QUE, conforme a las normativas legales citadas 
en los considerandos precedentes deviene necesario la emisión den presente acto 
administrativo;

POR ELLO:
zwinistro de tjpdíánda, Finan^, 

y' Obras yjferyiciog Pjjblinn» \ 
Prosifeñíde Misiones^ \



odíiniótevia de <¿£fáaoienda,

PROVINCIA DE MISIONES
“2025 - “Año de la Protección Integral para Niñas, Niños y Adolescentes y la Lucha contra el 
Abuso, la Violencia en todas sus formas, los Ciberdelitos, la Accesibilidad Digital para 
Personas con Discapacidad, el Compromiso de las Cooperativas con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y la Promoción de la Funga Misionera” .

4

EL MINISTRO DE HACIENDA, FINANZAS, 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

• RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- ACTUALÍZASE la afectación a los Municipios determinada en el Artículo 
1o de la Resolución N° 121/25 de registro de éste Ministerio a partir del 1 

de Abril de 2025 a la suma diaria de $ 31.700.409,26 (Pesos Treinta y Un Millones 
Setecientos Mil Cuatrocientos Nueve con 26/100 Centavos) de la compensación diaria y 
automática que reciba la Provincia en virtud del Punto II Inc. a) del CONSENSO FISCAL 
aprobado por Ley Provincial XXI - N° 67 y Ley Nacional N° 27.429.-

ARTÍCULO 2°.-ACTUALÍZASE la afectación a los Municipios de Pozo Azul, Salto 
Encantado y Fracrán de la Provincia de Misiones determinada en el 

Artículo 2o de la Resolución N° 121/25 de registro de éste Ministerio a partir del 1 de 
Abril de 2025, de la compensación diaria y automática que reciba la Provincia en virtud del 
Punto II Inc. a) del CONSENSO FISCAL aprobado por Ley Provincial XXI - N° 67 y Ley 
Nacional N° 27.429 conforme al siguiente deta le:______________________

MUNICIPIO Desde el 12 de Abril de 2025
POZO AZUL $ 223.842,61
SALTO ENCANTADO $ 355.661,47
FRACRÁN $ 376.308,58

ARTÍCULO 3°.- INSTRÚYASE al Agente Financiero de la Provincia a debitar en la 
Cuenta Corriente en el Banco Macro S.A. N° 300100000000239 de 

titularidad de la Tesorería General de la Provincia las diferencias resultantes producto de 
las modificaciones de la afectación dispuesta en el Artículo Io y 2o de la presente 
Resolución a partir del 1 de Abrill de 2025 con respecto a los importes ya liquidados en el 
marco del Artículo 1° y 2o de la Resolución N° 121/25 de registro de éste Ministerio.-

ARTÍCULO 4°.- DETERMÍNASE el cálculo total para el segundo trimestre del Año 2025 
correspondiente a la asignación específica de los recursos dispuestos en 

el Artículo 1o de la presente Resolución a transferir a los Municipios de la Provincia en 
función a la estimación por parte de la Secretaria de Hacienda de la Nación en el marco 
del Artículo 116° de la Ley Nacional N° 27.431 y su aplicación conforme a los índices 
dispuestos en el ANEXO UNICO de la Ley XV - N° 10 (Antes Ley 2535), el que 
ascenderá a la suma total dispuesta en el ANEXO I de la presente Resolución.-

ARTÍCULO 5°.- DETERMÍNASE el cálculo total para el segundo trimestre del Año 
2025 correspondiente a la asignación específica de los recursos 

dispuestos en el Artículo 2o de la presente Resolución a transferir a los Municipios citados 
de la Provincia el que ascenderá a la suma total que se detalla a continuación:

MUNICIPIO Segundo Trimestre 2025
POZO AZUL $ 12.855.857,11
SALTO ENCANTADO $ 20.426.553,40
FRACRÁN $ 21.612.370,08

ARTÍCULO 6°.- REGÍSTRESE, comuniqúese a los Municipios de la Provincia, tomen
conocimiento Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obr y Servicios 

Públicos, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General .^ la Provincia, 

 

Subsecretaría de Ingresos, Finanzas y Coordinación Fiscal y Subsecretaría de JHacienda. 
Remítase copia autenticada al Agente Financiero. Cumplido, ARC^Í
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Obr eos
cía de Misiones



PROVINCIA DE MISIONES

Q^ÚnióCaña de Qjfáacienda,,

i. ANEX01 rosadas 2 9 MAY 2025.

MUNICIPIO TOTAL SEGUNDO 
TRIMESTRE 2025

Alba Posse 10.267.386,00
Almafuerte 6.271.199,10
Apostóles 64.381.823,78
A del Valle 35.622.364,80
Arroyo del Medio 6.501.236,47
Azara 7.843.991,97
B de Irigoyen 13.309.268,31
Bonpland 7.776.191,48
Caa Yarí 7.776.191,48
Campo Grande 21.561.974,87
Campo Ramón 13.825.910,21
Campo Viera 20.259.892,38
Candelaria 12.615.824,45
Capioví 12.967.880,85 ’
Caraguatay 8.386.923,85;
Cerro Azul 10.239.493,86
Cerro Corá 6.304.298,26
Col Alberdi 9.953.945,30
Col Aurora 10.013.771,40f
Col Delicia 10.366.647,08i
Col Polana 7.600.299,83;
Col Victoria 8.350.092,38
Col Wanda 22.149.494,13¡
Cmte Andresito 12.202.030,29|
Concepción de la Sierra 10.579.169,93¡
Corpus 8.788.173,831
Dos Arroyos 8.972.185,51)
Dos de Mayo 13.303.278,42
El Alcázar 8.410.683,15
Eldorado 107.978.447,05)
El Soberbio 17.872.983,89
Fachinal 6.345.189,75!
Florentino Ameghino 7.751.958,82
Garupá 18.440.749,24!
Garuhapé 12.855.857,11
Gral Alvear 6.561.535,93
Gral Urquiza 8.272.806,38)
Gdor López 6.997.523,65,
Gdor Roca 17.978.708,23
Guaraní 10.691.594,21
H Yrigoyen 7.279.121,43
Itacaruaré 7.858.484,23
Jardín America 35.264.937,

Cr. AD0ÍFO SAFRAN^ 
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PROVINCIA DE MISIONES

Q/fá¿n¿óCe*ú> de Q>fáac¿encta.

“2025 - “Año de la Protección Integral para Niñas, Niños y Adolescentes y la Lucha contra el 
Abuso, la Violencia en todas sus formas, los Ciberdelitos, la Accesibilidad Digital para 
Personas con Discapacidad, el Compromiso de las Cooperativas con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y la Promoción de la Funga Misionera” .

ANEXO I n ,Posadas,
MUNICIPIO TOTAL SEGUNÓO 

TRIMESTRE 2025

L.N. Alem 56.981.174,89
Pto Libertad 24.684.493,15
Loreto 6.419.489,91
Los Heléchos 9.193.775,13
Mártires 6.275.878,14
Mojon Grande 7.201.289,24
Montecarlo 47.841.618,30
9 de Julio 9.083.808,71
Obera 130.956.913,19
Oleg. V. Andrade 6.642.790,92
Panambí 9.022.380,45
Pto Piray 20.426.553,40
Posadas 462.050.267,07
Profundidad 6.157.955,54
Pto Esperanza 31.911.781,07
Pto Iguazu 69.487.597,32
Pto Leoni 9.530.319,70
Pto Rico 35.622.364,80
Ruiz de Montoya 8.857.649,30
San Antonio 10.578.296,02
San Ignacio 17.261.086,32¡
San Javier 21.612.370,08
San José 11.350.227,51
San Martin 7.305.884,78
San Pedro 23.698.946,44
Santa Ana 10.763.509,33
Santa María 7.387.594,92
San Vicente 35.622.364,80
Santiago de Liniers 6.753.940,75;
Santo Pipo 15.486.421,32
Tres Capones 7.170.593,31
25 de Mayo 18.545.199,13
TOTAL 1.820.636.055,77,
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ANEXO II

PROVINCIA DE MISIONES

^oúwnación

POSADAS, 2 ? MO 2024

1 fi 70DECRETO N* l ü 1

VISTO: El Expíe. N° 3000 - 574/2024 reg. 
MHFOySP caratulado: “MUNICIPALIDAD DE FRACRÁN - S/DONACIÓN 
MAQUINARIA VIAL”; y

CONSIDERANDO:

QUE, en el marco del proyecto misionerista 
que viene desarrollando hace años el Gobierno de la Provincia, es prioritario para el mismo, 
además de la defensa de los derechos de los misioneros, la instrumentación de acciones que 
se orienten al crecimiento económico, a partir del desarrollo e impulso de capacidades 
productivas de la sociedad, consolidando en cada paso dicho crecimiento con estabilidad y 
desarrollo sustentable;

QUE, el plexo normativo vigente, encabezado 
por nuestra Constitución Provincial, determina que el gobierno y la administración de los 
intereses y servicios comunales de la Provincia corresponden a las municipalidades, en pos 
de lo cual los gobiernos locales deben desarrollar políticas públicas de muy diversa índole, 
y que implican la utilización y aplicación de bienes en la prestación de servicios públicos;

QUE, la particular topografía de nuestra 
Provincia, con sus respectivas características climáticas, genera para los Municipios la 
necesidad de equiparse con maquinaria pesada tan específica como costosa, a fin de dar 
cumplimiento a sus planes de obras y servicios públicos, de vital importancia tanto como 
motor del progreso socioeconómico como medio de mejoramiento de la calidad de vida de 
sus habitantes;

QUE, atento a las constantes solicitudes de los 
gobiernos municipales al gobierno provincial, en búsqueda de asistencia que le permita 
cubrir suficientemente las necesidades que afectan a su comunidad en función de sus 
características socioeconómicas y medioambientales particulares, es decisión de esta 
gestión brindarles auxilio mediante la transferencia sin cargo de bienes que propicien el 
fortalecimiento y refuerzo del parque vial pesado destinado a la prestación de servicios 
públicos o a la ejecución del plan de obras públicas municipales, en el marco de las 
facultades conferidas por el segundo párrafo del Artículo 22 de la Ley VII - N° 100 de 
Presupuesto General 2024;

QUE, a fs. 1 obra solicitud del Intendente del 
Municipio de Fracjáti, a fin de que se le transfiera de forma definitiva y sin cargo, a título 
de donación, las^naquinarias viales, cuyas respectivas identificaciones obran en dicha nota;

• r. adopto SAFíurK U(. HUGO MARIOmALACQU*
Minia! rod<Hflfiianda. X GOBERifAgOR
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PROVINCIA DE MISIONES

1 870 2 7 AGO 2024

QUE, a los efectos pertinentes, resulta 
procedente el dictado del presente instrumento legal, encuadrando el procedimiento en el 
segundo párrafo del Artículo 22 de la Ley VII - N° 100;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES 
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- TRANSFIÉRASE sin cargo y a título de Donación al Municipio de 
Francrán, y DÉSE de baja del patrimonio de la Unidad Superior del

Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, a partir de la fecha del 
presente Decreto, encuadrando el procedimiento en el segundo párrafo del Artículo 22 de la 
Ley VII - N° 100, los bienes cuyo detalle e identificación se describe a continuación:
MAQUINARIA MARCA DOMINIO MODELO CHASIS MOTOR INVENTARIO

N°:
Motoniveladora Shantui ERM77 SG18-3 CHSG18AAEN3001403 82427459 4645 Reg. 

MHFOySP
Vibrocompactador Shantui ERM79 SR14MPA CHSR14MPCNA000581 H921A027189 4646 Reg.

MHFOySP
Retroexcavadora Shantui ERM84 SBH388 38820221621 93068783 4648 Reg. 

MHFOySP

ARTÍCULO 2°,- EL Municipio de Fracrán, tendrá a su cargo todos los aranceles de 
transferencia, multas, tributos que pesen sobre el vehículo y todo otro 

gasto que el cumplimiento de la presente demande, rigiendo el plazo de 60 (sesenta) días de 
la fecha del presente Decreto para la realización de la transferencia definitiva.-

ARTÍCULO 3°.- EL Responsable de la Dependencia Patrimonial de la Unidad Superior 
del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, 

procederá a labrar las actuaciones de rigor para el acta de entrega, recepción por parte del 
beneficiario y baja de las maquinarias cuya donación ha sido dispuesta por el Artículo Io 
del presente Decreto.-

ARTÍCULO 4°.- REFRENDARÁ el presente Decreto el Señor Ministro de Hacienda, 
Finanzas, Obras y Servicios Públicos.-

ARTÍCULO 5°.- REGÍSTRESE. Comuniqúese. Tomen conocimiento el Departamento
Patrimonio de la Unidad Superior del Ministerio de Hacienda, Finanzas, 

Obras y Servicios Públicos, la Subsecretaría de Hacienda y la Subsecretaría de Ingresos, 
Finanzas y Coordinación Fiscal, la Dirección de Relación Fiscal con Municipios y Régimen 
de Responsabilidad/Fiscal y la Dirección General de Bienes Fiscales de la Contaduría 
General de la PreMncia. Notifíquese al Municipio de Fracrán. Cumplido, ARCHÍVESE.-

Uc. HUGO MARIOjPASSlACQU* 
GOBERNADOR 

PROVINCIA DE MISIONE»



LEY VII - N.° 107

ANEXO II
"2024 - Año de la digitalización y simplificación administrativa, 

de las startups, de la inteligencia artificial, 
del desarrollo de la ciudadanía digital y de la salud mental”

posadas, 2 4 SEP 2024

DECRETO N° 20 67
VISTO: El Expíe. N° 3000 - 1927/2024 reg. 

MHFOySP caratulado: “MUNICIPALIDAD DE BERNARDO DE IRIGOYEN - 
S/DONACIÓN MAQUINARIA VIAL”; y

CONSIDERANDO:

QUE, en el marco del proyecto misionerista 
que viene desarrollando hace años el Gobierno de la Provincia, es prioritario para el mismo, 
además de la defensa de los derechos de los misioneros, la instrumentación de acciones que 
se orienten al crecimiento económico, a partir del desarrollo e impulso de capacidades 
productivas de la sociedad, consolidando en cada paso dicho crecimiento con estabilidad y 
desarrollo sustentable;

QUE, el plexo normativo vigente, encabezado 
por nuestra Constitución Provincial, determina que el gobierno y la administración de los 
intereses y servicios comunales de la Provincia corresponden a las municipalidades, en pos 
de lo cual los gobiernos locales deben desarrollar políticas públicas de muy diversa índole, 
y que implican la utilización y aplicación de bienes en la prestación de servicios públicos;

QUE, la particular topografía de nuestra 
Provincia, con sus respectivas características climáticas, genera para los Municipios la 
necesidad de equiparse con maquinaria pesada tan específica como costosa, a fin de dar 
cumplimiento a sus planes de obras y servicios públicos, de vital importancia tanto como 
motor del progreso socioeconómico como medio de mejoramiento de la calidad de vida de 
sus habitantes;

QUE, atento a las constantes solicitudes de los 
gobiernos municipales al gobierno provincial, en búsqueda de asistencia que le permita 
cubrir suficientemente las necesidades que afectan a su comunidad en función de sus 
características socioeconómicas y medioambientales particulares, es decisión de esta 
gestión brindarles auxilio mediante la transferencia sin cargo de bienes que propicien el 
fortalecimiento y refuerzo del parque vial pesado destinado a la prestación de servicios 
públicos o a la ejecución del plan de obras públicas municipales, en el marco de las 
facultades conferidas por el segundo párrafo del Artículo 22 de la Ley VII - N° 100 de 
Presupuesto General 2024;

QUE, a fs. 1 obra solicitud del Intendente del
Municipio de Bernardo de Irigoyen, a ñn de que se le transfiera de forma definitiva y sin

identificación obra en dicha nota;cargo, ajátulo de donación, la motoniveladora, cuya
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QUE, a los efectos pertinentes, resulta 
procedente el dictado del presente instrumento legal, encuadrando el procedimiento en el 
segundo párrafo del Artículo 22 de la Ley VII - N° 100;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES 
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- TRANSFIÉRASE sin cargo y a título de Donación al Municipio de 
Bernardo de Irigoyen, y DÉSE de baja del patrimonio de la Unidad 

Superior del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, a partir de la 
fecha del presente Decreto, la Motoniveladora identificada como Marca H31-SHANTUI 
Dominio EQF54 Modelo 004-SG18-3 Chasis N° CHSG18AACL3001200 Motor N° 
82301810, encuadrando el procedimiento en el segundo párrafo del Artículo 22 de la Ley 
vn-N° ioo.-

ARTÍCULO 2°.- EL Municipio de Bernardo de Irigoyen, tendrá a su cargo todos los 
aranceles de transferencia, multas, tributos que pesen sobre el vehículo y 

todo otro gasto que el cumplimiento de la presente demande, rigiendo el plazo de 60 
(sesenta) días de la fecha del presente Decreto para la realización de la transferencia 
definitiva. -

ARTÍCULO 3°.- EL Responsable de la Dependencia Patrimonial de la Unidad Superior 
del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, 

procederá a labrar las actuaciones de rigor para el acta de entrega, recepción por parte del 
beneficiario y baja de la maquinaria cuya donación ha sido dispuesta por el Artículo 1° del 
presente Decreto.-

ARTÍCULO 4°.- REFRENDARÁ el presente Decreto el Señor Ministro de Hacienda, 
Finanzas, Obras y Servicios Públicos. -

ARTÍCULO 5°.- REGÍSTRESE. Comuniqúese. Tomen conocimiento el Departamento 
Patrimonio de la Unidad Superior del Ministerio de Hacienda, Finanzas, 

Obras y Servicios Públicos, la Subsecretaría de Hacienda y la Subsecretaría de Ingresos, 
Finanzas y Coordinación Fiscal, la Dirección de Relación Fiscal con Municipios y Régimen 
de Responsabilidad Fiscal y la Dirección General de Bienes Fiscales de la Contaduría 
General de la Provincia. Notifíquese al Municipio de Bernardo de Irigoyen. Cumplido,



DECRETO N° 20 68

ANEXO II

POSADAS, 2 4 SEP 2024

VISTO: El Expíe. N° 3000 - 1928/2024 reg. 
MHFOySP caratulado: “MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE LINIERS - 
S/DONACIÓN MAQUINARIA VIAL”; y

CONSIDERANDO:

QUE, en el marco del proyecto misionerista 
que viene desarrollando hace años el Gobierno de la Provincia, es prioritario para el mismo, 
además de la defensa de los derechos de los misioneros, la instrumentación de acciones que 
se orienten al crecimiento económico, a partir del desarrollo e impulso de capacidades 
productivas de la sociedad, consolidando en cada paso dicho crecimiento con estabilidad y 
desarrollo sustentable;

QUE, el plexo normativo vigente, encabezado 
por nuestra Constitución Provincial, determina que el gobierno y la administración de los 
intereses y servicios comunales de la Provincia corresponden a las municipalidades, en pos 
de lo cual los gobiernos locales deben desarrollar políticas públicas de muy diversa índole, 
y que implican la utilización y aplicación de bienes en la prestación de servicios públicos;

QUE, la particular topografía de nuestra 
Provincia, con sus respectivas características climáticas, genera para los Municipios la 
necesidad de equiparse con maquinaria pesada tan específica como costosa, a fin de dar 
cumplimiento a sus planes de obras y servicios públicos, de vital importancia tanto como 
motor del progreso socioeconómico como medio de mejoramiento de la calidad de vida de 
sus habitantes;

QUE, atento a las constantes solicitudes de los 
gobiernos municipales al gobierno provincial, en búsqueda de asistencia que le permita 
cubrir suficientemente las necesidades que afectan a su comunidad en función de sus 
características socioeconómicas y medioambientales particulares, es decisión de esta 
gestión brindarles auxilio mediante la transferencia sin cargo de bienes que propicien el 
fortalecimiento y refuerzo del parque vial pesado destinado a la prestación de servicios 
públicos o a la ejecución del plan de obras públicas municipales, en el marco de las 
facultades conferidas por el segundo párrafo del Artículo 22 de la Ley VII - N° 100 de 
Presupuesto General 2024;

QUE, a fs. 1 obra solicitud del Intendente del 
Municipio de Santiago de Liniers, a fin de que se le transfiera de forma definitiva y sin 
cargo, a título, de donación, la cargadora retroexcavadora, cuya identificación obra en dicha 
nota;
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Que, a los efectos pertinentes, resulta 
procedente el dictado del presente instrumento legal, encuadrando el procedimiento en el 
segundo párrafo del Artículo 22 de la Ley VII - N° 100;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES 
DECRETA:

ARTÍCULO Io.- TRANSFIÉRASE sin cargo y a título de Donación al Municipio de 
Santiago de Liniers, y DÉSE de baja del patrimonio de la Unidad 

Superior del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, a partir de la 
fecha del presente Decreto, la Cargadora Retroexcavadora identificada como Marca H31- 
SHANTUI Dominio EUW07 Modelo 030-SBH388 Chasis N° 3882022991 Motor N° 
93017827, encuadrando el procedimiento en el segundo párrafo del Artículo 22 de la Ley 
VII-N° 100.-

ARTICULO 2°.- EL Municipio de Santiago de Liniers, tendrá a su cargo todos los 
aranceles de transferencia, multas, tributos que pesen sobre el vehículo y 

todo otro gasto que el cumplimiento de la presente demande, rigiendo el plazo de 60 
(sesenta) días de la fecha del presente Decreto para la realización de la transferencia 
definitiva. -

ARTÍCULO 3°.- EL Responsable de la Dependencia Patrimonial de la Unidad Superior 
del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, 

procederá a labrar las actuaciones de rigor para el acta de entrega, recepción por parte del 
beneficiario y baja de la maquinaria cuya donación ha sido dispuesta por el Artículo Io del 
presente Decreto.-

ARTÍCULO 4°.- REFRENDARÁ el presente Decreto el Señor Ministro de Hacienda, 
Finanzas, Obras y Servicios Públicos.-

ARTÍCULO 5°.- REGÍSTRESE. Comuniqúese. Tomen conocimiento el Departamento 
Patrimonio de la Unidad Superior del Ministerio de Hacienda, Finanzas, 

Obras y Servicios Públicos, la Subsecretaría de Hacienda y la Subsecretaría de Ingresos, 
Finanzas y Coordinación Fiscal, la Dirección de Relación Fiscal con Municipios y Régimen 
de Responsabilidad Fiscal y la Dirección General de Bienes Fiscales de la Contaduría
General de la Provincia. Notifíquese al Municipio de Santiago de Liniers. Cumplido,

gober
llcTHUGO MARIO
provincia d£ misiones 

ALACQM
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DECRETO N° 2543
VISTO: El Expte. N° 3000 - 2064/2024 reg.

MHFOySP caratulado: “MUNICIPALIDAD DE CAMPO GRANDE - S/DONACIÓN 
MAQUINARIA VIAL”; y

CONSIDERANDO:

QUE, en el marco del proyecto misionerista 
que viene desarrollando hace años el Gobierno de la Provincia, es prioritario para el mismo, 
además de la defensa de los derechos de los misioneros, la instrumentación de acciones que 
se orienten al crecimiento económico, a partir del desarrollo e impulso de capacidades 
productivas de la sociedad, consolidando en cada paso dicho crecimiento con estabilidad y 
desarrollo sustentable;

QUE, el plexo normativo vigente, encabezado 
por nuestra Constitución Provincial, determina que el gobierno y la administración de los 
intereses y servicios comunales de la Provincia corresponden a las municipalidades, en pos 
de lo cual los gobiernos locales deben desarrollar políticas públicas de muy diversa índole, 
y que implican la utilización y aplicación de bienes en la prestación de servicios públicos;

QUE, la particular topografía de nuestra 
Provincia, con sus respectivas características climáticas, genera para los Municipios la 
necesidad de equiparse con maquinaria pesada tan específica como costosa, a fin de dar 
cumplimiento a sus planes de obras y servicios públicos, de vital importancia tanto como 
motor del progreso socioeconómico como medio de mejoramiento de la calidad de vida de 
sus habitantes;

QUE, atento a las constantes solicitudes de los 
gobiernos municipales al gobierno provincial, en búsqueda de asistencia que le permita 
cubrir suficientemente las necesidades que afectan a su comunidad en función de sus 
características socioeconómicas y medioambientales particulares, es decisión de esta 
gestión brindarles auxilio mediante la transferencia sin cargo de bienes que propicien el 
fortalecimiento y refuerzo del parque vial pesado destinado a la prestación de servicios 
públicos o a la ejecución del plan de obras públicas municipales, en el marco de las 
facultades conferidas por el segundo párrafo del Artículo 22 de la Ley VII - N° 100 de 
Presupuesto General 2024;

QUE, a fs. 1 obra solicitud del Intendente del
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QUE, a los efectos pertinentes, resulta
procedente el dictado del presente instrumento legal, encuadrando el procedimiento en el 
segundo párrafo del Artículo 22 de la Ley VII - N° 100;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES 
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- TRANSFIÉRASE sin cargo y a título de Donación al Municipio de
Campo Grande, y DÉSE de baja del patrimonio de la Unidad Superior

del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, a partir de la fecha del 
presente Decreto, la Motoniveladora identificada como Marca H31-SHANTUI Dominio 
EUW13 Modelo 004-SG18-3 Chasis N° CHSG18AAKM3001292 Motor N° 82460052, 
encuadrando el procedimiento en el segundo párrafo del Artículo 22 de la Ley VII - N° 
100.-

ARTÍCULO 2°.- EL Municipio de Campo Grande, tendrá a su cargo todos los
aranceles de transferencia, multas, tributos que pesen sobre el vehículo y

todo otro gasto que el cumplimiento de la presente demande, rigiendo el plazo de 60 
(sesenta) días de la fecha del presente Decreto para la realización de la transferencia 
definitiva.-

ARTÍCULO 3°.- EL Responsable de la Dependencia Patrimonial de la Unidad Superior
del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos,

procederá a labrar las actuaciones de rigor para el acta de entrega, recepción por parte del 
beneficiario y baja de la maquinaria cuya donación ha sido dispuesta por el Artículo 1° del 
presente Decreto.-

ARTÍCULO 4°.- REFRENDARÁ el presente Decreto el Señor Ministro de Hacienda,
Finanzas, Obras y Servicios Públicos.-

ARTÍCULO 5°.- REGÍSTRESE. Comuniqúese. Tomen conocimiento el Departamento
Patrimonio de la Unidad Superior del Ministerio de Hacienda, Finanzas,

o. ,*dolfó\afran

Obras y Servicios Públicos, la 
Finanzas y Coordinación Fiscal 
de Responsabilidad Fiscal y 1 
General de la Provincia. N 
ARCHÍVESE.-

ía de Hacienda y la Subsecretaría de Ingresos,
Relación Fiscal con Municipios y Régimen 
raral de Bienes Fiscales de la Contaduría 
ímicipio de Campo Grande. Cumplido,
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DECRETO N° 744
VISTO: El Expediente N° 3000-837/25, 

Registro del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, caratulado: 

"EZ PTO DECRETO VENTANA JUBILATORIA Y MORATORIA” y;

CONSIDERANDO:

QUE, por Decretos del Poder Ejecutivo 
Provincial N° 636/22 y N° 1145/22 se instituyen, respectivamente, la Ventana 

Jubilatoria y Moratoria Provisional, y un Régimen de Retiro Extraordinario y de 

Moratoria para Agentes Municipales;

QUE, por Decreto N° 2834/24 se prorrogó el 

plazo de presentación de la renuncia condicionada, estipulados en los Decretos 

mencionados en el párrafo anterior, hasta el 30 de abril de 2025, manteniéndose la 

operatoria y las condiciones para el acceso a la Ventana Jubilatoria y Moratoria 

Provisional, como así también para el acceso al Régimen de Retiro Extraordinario y 

de Moratoria para Agentes Municipales;

QUE, aún existe un número importante de 

agentes de la Administración Pública Provincial y Municipal que tienen interés y 

reunirían las condiciones exigidas para acceder a los mismos, pero que tienen 

pendiente la conclusión de ciertos trámites y documentales requeridas;

QUE, conforme a las facultades conferidas al 

Poder Ejecutivo Provincial, resulta oportuno y conveniente prorrogar los plazos 

estipulados para las presentaciones de las renuncias condicionadas dispuestas en los 

Decretos N° 636/22 y N° 1145/22, hasta el 31 de diciembre de 2025, como así 

también, facultar al Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos 

a dictar las medidas y acciones necesarias en el marco del cumplimiento de los 

mencionados Decretos;

llt HUGO MA
GOBEflNA 

PROVINCIA’ DE MISIONES
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES,

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- PRORRÓGASE el plazo de presentación de la renuncia 

condicionada estipulada en el Artículo 10° del Decreto N° 636/22 

hasta el 31 de diciembre de 2025, manteniéndose la operatoria y condiciones para el 

acceso a la Ventana Jubilatoria y la Moratoria Previsional instituidos por el mismo.-

ARTÍCULO 2o.- PRORRÓGASE el plazo de presentación de la renuncia 

condicionada estipulada en el Artículo 9° del Decreto N° 1145/22 

hasta el 31 de diciembre de 2025, manteniéndose la operatoria y condiciones para el 

acceso al Régimen de Retiro Extraordinario y el Régimen de Moratoria Previsional 

para Agentes Municipales instituidos por el mismo.-

ARTÍCULO 3°.- FACÚLTASE al Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios 

Públicos a adecuar lo dispuesto en los Decretos N° 636/22 y N° 

1145/22, como así también, a dictar las medidas y acciones necesarias para el 

cumplimiento de los Decretos mencionados en los Artículos precedentes.-

ARTÍCULO 4°.- REFRENDARÁN el presente Decreto los señores Ministros de

Coordinación General de Gabinete, de Hacienda, Finanzas, Obras y

Servicios Públicos y de Gobierno.-

ARTÍCULO 5°.- REGÍSTRESE, comuniqúese, publíquese. Tomen conocimiento:
Ministerios de Coordinación General de Gabinete, de Hacienda,

Finanzas, Obras y Servicios Públicos y de Gobierno, Tesorería General de la 

Provincia, Contaduría General de la Provincial, Instituto de Previsión Social de la 

Provincia de Misiones, Subsecretari 

Finanzas y Coordinación Fiscal y I 

Notifíquese a los Municipios de la

Provini
rviciis PúBHcos

Cr. ADOLFO^*
Ministro de Hspienda.

Obras y

ienda, Subsecretaría de Ingresos, 

egal y Técnica de Gobernación.
Í^í6%es. Cumplido. ARCHÍVESE.-
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POSADAS, 0 3 SEP 2024

DECRETO N” 1 907
VISTO: El Expediente N° 3000-1884/2024 -

Registro del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos caratulado: “E/ 

PROYECTO DECRETO PRORROGA PROGRAMAS AHORA; y

CONSIDERANDO:

QUE, por Decreto del Poder Ejecutivo 

Provincial N° 1250/24 se prorrogó hasta el 30 de septiembre de 2024 los Programas 

Provinciales: “AHORA MISIONES”, “AHORA BIENES DURABLES”, “AHORA 
CARNE”, “AHORA ESTUDIANTES”, “AHORA GASTRONOMÍA”, “AHORA 

MUJER”, “AHORA MASCOTAS”, “AHORA FERIA”, “AHORA PAN”, “AHORA 

CONSTRUCCIÓN”, “AHORA GAS”, “AHORA PARA HIPOTECARIOS UVA” y 

“AHORA VIAJA POR MISIONES” cuyos beneficios consisten en un régimen de reintegro 

y/o financiamiento y /o precios diferenciales, conforme lineamientos y parámetros definidos 

por la Provincia, para las operaciones de compra de bienes y/o servicios que efectúen los 

consumidores finales con los medios de pagos alcanzados respectivamente;

QUE, por Decreto N° 801/24 se creó el Programa 

Provincial “AHORA NEUMÁTICOS”, que consiste en un régimen de financiamiento en 

cuotas sin interés, en operaciones de compra de cámaras y cubiertas de auto, camioneta y 

moto, que efectúen los consumidores finales mediante el uso de tarjetas de crédito;

QUE, con el objetivo de fortalecer el mercado 

interno, incrementar el consumo y promover la creación de empleo local, resulta oportuno y 

conveniente extender la implementación de los Programas Provinciales mencionados en los 

considerandos precedentes desde el 1 de octubre hasta el 31 de diciembre de 2024.

Asimismo, considerando las actuales fluctuaciones económicas, se otorga al Ministerio de 

Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos la facultad para ajustar el límite del

régimen de reintegro, las condiciones de financiamiento y el tope de compra financiable
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cada uno de los Programas, como así también, el precio del kilogramo del pan francés y sus

variantes en el marco del Programa “AHORA PAN”, el precio de la garrafa de GLP de 10 

(Diez) KG abonado por los consumidores finales y el subsidio de los costos a las empresas 
distribuidoras en función de los Kilómetros recorridos en marco del Programa “AHORA
GAS”;

QUE, el presente Acto se dicta en el marco de la 

facultad conferida al Poder Ejecutivo por el Artículo 2o de la Ley Provincial VII-N0 13 

(Antes ley 2723), vigente a tenor de lo establecido en el Artículo 26 de la Ley VU-N° 100 

del Presupuesto General de la Administración Pública para el Ejercicio Financiero 2024;

I
POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- PRORRÓGASE, a partir del Io de octubre de 2024, el plazo y la 

operatoria implementada del Programa Provincial “AHORA MISIONES”, 

creado por Decreto N° 764/20, y vigente por Decreto N° 1250/24, hasta el 31 de diciembre 

de 2024.-

ARTÍCULO 2°,- PRORRÓGASE, a partir del Io de octubre de 2024, el plazo y la 

operatoria implementada del Programa Provincial “AHORA BIENES 

DURABLES”, creado por Decreto N° 765/20, y vigente por Decreto N° 1250/24, hasta el 31 

de diciembre de 2024.-

ARTÍCULO 3°.- PRORRÓGASE, á partir del Io de octubre de 2024, el plazo y la 

operatoria implementada del Programa Provincial “AHORA CARNE”, 

creado por Decreto N° 768/20, y vigente por Decreto N° 1250/24, hasta el 31 de diciembre 

de 2024.-

ARTÍCULO 4°,- PRORRÓGASE, a partir del Io de octubre de 2024, el plazo y la 

operatoria implementada del Programa Provincial “AHORA 

ESTUDIANTES”, creado por Decreto N° 1784/20, y vigente por Decreto N° 1250/24, hasta

el 31 de dici 024.-

FernSndo/Anibal Meza

Mioistio da CaordúlMÍi 
G« real de Gabinete 

Provincia de MlslontOLFO SAFKAQ
Fintuizkde nacis 

ervicios PúUfcCJ
ií^Lia de Misión*1

Ministerio

PROVINCIA DE MISIONES

Liliana mahll rodríguez 
MINISTRA
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ARTÍCULO 5°- PRORRÓGASE, a partir del Io de octubre de 2023, el plazo y la 

operatoria implementada del Programa Provincial “AHORA 
GASTRONOMÍA”, creado por Decreto N° 766/20, y vigente por Decreto N° 1250/24, hasta 

el 31 de diciembre de 2024.-

ARTÍCULO 6°.- PRORRÓGASE, a partir del Io de octubre de 2024, el plazo y la 

operatoria implementada del Programa Provincial “AHORA MUJER”, 

creado por Decreto N° 218/21, y vigente por Decreto N° 1250/24, hasta el 31 de diciembre 

de 2024.-

ARTÍCULO 7°.- PRORRÓGASE, a partir del Io de octubre de 2024, el plazo y la 

operatoria implementada del Programa Provincial “AHORA
MASCOTAS”, creado por Decreto N° 2023/22, y vigente por Decreto N° 1250/24, hasta el 

31 de diciembre de 2024.-

ARTÍCULO 8°.- PRORRÓGASE, a partir del Io de octubre de 2024, el plazo y la 

operatoria implementada del Programa Provincial “AHORA FERIA”, 

creado por Decreto N° 1336/21, y vigente por Decreto N° 1250/24, hasta el 31 de diciembre 

de 2024.-

ARTÍCULO 9°.- PRORRÓGASE, á partir del Io de octubre de 2024, el plazo y la 

operatoria implementada del Programa Provincial “AHORA GAS”, 

creado por Decreto N° 1848/19, y vigente por Decreto N° 1250/24, hasta el 31 de diciembre 

de 2024.-

ARTÍCULO 10°.- PRORRÓGASE, a partir del Io de octubre de 2024, el plazo y 

la operatoria implementada del Programa Provincial “AHORA 

CONSTRUCCIÓN”, creado por Decreto N° 848/23, y vigente por Decreto N° 1250/24, 

hasta el 31 de diciembre de 2024.-

ARTÍCULO 11°.- PRORRÓGASE, a¡ partir del Io de octubre de 2024, el plazo y 

la operatoria implementada del Programa Provincial “AHORA 

NEUMÁTICOS”, creado por Decreto N° 801/24 hasta el 31 de diciembre de 2024.-

ARTÍCULO 12°.- PRORRÓGASE, a partir del Io de octubre de 2024, el plazo y

la operatoria implementada del Programa Provincial “AHORA PAN”,

creado por Decreto N° 9/20 y vigente por Decreto N° 1250/24, hasta el 31 de diciembre de

2024.-

Cr. ADOLFO SAFiNA
Ministro

Oh^fy^er^i
drreirincia de Misione?**,

F e r n a n d q A niib^VIez a 
í[
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ARTÍCULO 13°.- PRORRÓGASE, a partir del Io de octubre de 2024, el plazo y

la operatoria implementada del Programa Provincial “AHORA PARA 

HIPOTECARIOS UVA”, creado por Decreto N° 1314/22 y vigente por Decreto N° 1250/24, 

hasta el 31 de diciembre de 2024.-

ARTÍCULO 14°.- PRORRÓGASE, a partir del Io de octubre de 2024, el plazo y 

la operatoria implementada del Programa Provincial “AHORA VIAJA 

POR MISIONES”, creado por Decreto^ N° 848/23, hasta el 31 de diciembre de 2024.-

ARTÍCULO 15°.- INCREMENTASE, a partir del Io de octubre de 2024, el “Tope 

de Reintegro” mensual establecido en el Decreto N° 1314/22, a un 

importe de $ 52.800 (Pesos Cincuenta y Dos Mil Ochocientos) por beneficiario, en el marco 
del Programa Provincial “AHORA PARA HIPOTECARIOS UVA”.-

ARTÍCULQ 16°.- FACÚLTASE al Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios 

Públicos a adecuar el límite del régimen de reintegro, las condiciones 

de financiamiento y el tope de compra financiable aplicable a las operaciones de adquisición 

de bienes y /o servicios efectuadas en ¡el marco de cada uno de los Programas, como así 

también, el precio del kilogramo del pan francés y sus variantes en el marco del Programa 

“AHORA PAN”, el precio de la garrafa de GLP de 10 (Diez) KG abonado por los 

consumidores finales y el subsidio de los costos a las empresas distribuidoras en función de 

los Kilómetros recorridos en marco del Programa “AHORA GAS”.-

ARTÍCULQ 17°.- FACÚLTASE al Señor Ministro de Hacienda, Finanzas, Obras y 

Servicios Públicos, a otorgar en carácter de subsidio a favor de las
I

Entidades Financieras, las empresas distribuidoras de gas y los beneficiarios por hasta la 

suma de pesos resultante, de acuerdo a las pautas establecidas en los Convenios de adhesión 

y/o los actos administrativos de implementación de los Programas prorrogados por el 

presente Decreto, cuyo objetivo será la absorción de los costos de ejecución de los mismos a 

favor de los consumidores finales y/o adquirentes.-

ARTÍCULO 18°.- FACÚLTASE al Señor Ministro de Hacienda, Finanzas, Obras y 

Servicios Públicos, a incorporar como medios de pagos alcanzados por 

los beneficios de los Programas Provinciales prorrogados por el presente Decreto, las 

tarjetas de débito mediante la utilización de la plataforma VTUMI y/o plataformas digitales 

asociadas a las tarjetas de débito y/o billeteras digitales, según corresponda, que dispongan

las Entidad Financieras

iba

a y Servicios Vúbi 
vincia de Mí.iodO

adheridas a los citados Programas, pudiendo adecuar la
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composición de los porcentajes a cargo de las partes de los reintegros en favor de los

consumidores finales.- ¡

ARTÍCULO 19°.- REFRENDARÁN el presente Decreto los Señores Ministros de 

Coordinación General de Gabinete, de Hacienda, Finanzas, Obras y 
Servicios Públicos y de Acción Cooperativa, Mutual, Comercio e Integración, de Desarrollo 

Social, de la Mujer y la Juventud.- ¡

ARTÍCULO 20°.- REGÍSTRESE. Comuniqúese. Tomen conocimiento: los Ministerios de

Coordinación General de Gabinete, de Hacienda, Finanzas, Obras y

Servicios Públicos, de Acción Cooperativa, Mutual, Comercio e Integración, y de Desarrollo 

Social, de la Mujer y la Juventud, 

Fiscal, Contaduría General de la Pr 

del Servicio Administrativo de Hadieñd
Cumplido, ARCHÍVESE.-
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GOBERNACIÓN
posadas, 1 4 QCT 2024 anexo II

DECRETO N°: 2268

VISTO: los Decretos N° 1878/2023, 2346/2023 y 
928/2024; y

CONSIDERANDO:
QUE, persisten las condiciones climáticas que en su 

momento determinaron el dictado de los referidos instrumentos legales con el fin de 
agilizar y facilitar la concreción de obras,

construcciones, utilización de predios particulares, y 
todo tipo de trabajos públicos que tengan como fin aliviar y mitigar los efectos y daños 
provocados por los excesos hídricos que aun afectan a todo el territorio provincial;

QUE, en consecuencia se estima conveniente y 
necesario prorrogar el Estado de Emergencia para aquellas situaciones que deriven del 
exceso de precipitaciones;

QUE, a tales efectos procede el dictado del presente 
instrumento legal;

POR ELLO:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES

DECRETA:

ARTICULO 1°.- PRORROGASE el Estado de Emergencia Hídrica, declarado por los 
Decretos N° 1878/2023,2346/2023 y 928/2024, en todo el territorio de 

la Provincia de Misiones.-

ARTICULO 2o.- ESTABLECESE la vigencia del Estado de Emergencia Hídrica, a partir 
de la fecha del presente Decreto y por un plazo de 180 días corridos, 

prorrogable en caso de continuar verificándose la situación que diera lugar a la 
declaración oportunamente efectuada.-

ARTICULO 3°.- REFRENDARAN el presente Decreto el Sr. Ministro de Hacienda, 
Finanzas, Obras y Servicios Públicos.-

ARTICULO4°.-REGISTRESE, comuniqúese, notifíquese, dese a publicidad. Tomen 
conocimiento Ministerios y Secretarias de Estado, Entes Autárquicos 

y Organismos Descentralizados, Sociedades del Estado, Sociedades Anónimas con 
Participación Estatal Mayoritaria y Sociedades de Economía Mixta controladas por el 
Estado Provincial, Dirección General de Presupuesto y Contaduría General de la
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DECRETO N° 283 6

VISTO: El Expediente N° 3000-2835/2024 -
Registro del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos caratulado: “E/ 

PTO. DECRETO PRORROGA PROGRAMAS AHORA; y

CONSIDERANDO:

QUE, por Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial N” 1907/24 se prorrogó hasta el 31 de diciembre de 2024 los Programas 

Provinciales: “AHORA MISIONES”, “AHORA BIENES DURABLES”, “AHORA 

CARNE”, “AHORA ESTUDIANTES”, “AHORA GASTRONOMÍA”, “AHORA 

MUJER”, “AHORA MASCOTAS”, “AHORA FERIA”, “AHORA PAN”, “AHORA 
CONSTRUCCIÓN”, “AHORA NEUMÁTICOS”, “AHORA GAS”, “AHORA PARA 

HIPOTECARIOS UVA” y “AHORA VIAJA POR MISIONES” cuyos beneficios consisten 

en un régimen de reintegro y/o financiamiento y/o precios diferenciales, conforme 

lineamientos y parámetros definidos por la Provincia, para las operaciones de compra de 

bienes y/o servicios que efectúen los consumidores finales con los medios de pagos 

alcanzados respectivamente;

QUE, con el objetivo de fortalecer el mercado

interno, incrementar el consumo y promover la creación de empleo local, resulta oportuno y 

conveniente extender la implementación de los Programas Provinciales mencionados en los 

considerandos precedentes desde el 1 de enero hasta el 31 de marzo de 2025. Asimismo, 

considerando las actuales fluctuaciones económicas, se otorga al Ministerio de Hacienda, 

Finanzas, Obras y Servicios Públicos la facultad para ajustar el límite del régimen de 

reintegro, las condiciones de financiamiento y el tope de compra financiable aplicable a las 

operaciones de adquisición de bienes y/o servicios efectuadas en el marco de cada uno de 

logramo del pan francés y sus variantes enlos Programas, como así también, el precio del k

el marco del Prpgrama “AHORA PAN”, el pre< io de la garrafa de GLP de 10 (Diez) KG
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distribuidoras en función de los Kilómetros recorridos en marco del Programa “AHORA 
GAS”;

QUE, el presente Acto se dicta en el marco de la 

facultad conferida al Poder Ejecutivo por el Artículo 2o de la Ley Provincial VII-N0 13 

(Antes ley 2723), vigente a tenor de lo establecido en el Artículo 25 de la Ley VII-N0 103 

del Presupuesto General de la Administración Pública para el Ejercicio Financiero 2-925;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- PRORRÓGASE, a partir del Io de enero de 2025, el plazo y la

operatoria implementada del Programa Provincial “AHORA

MISIONES”, creado por Decreto N° 764/20, y vigente por Decreto N° 1907/24, hasta el 31 

de marzo de 2025.-

ARTÍCULO 2o.- PRORRÓGASE, a partir del Io de enero de 2025, el plazo y la

operatoria implementada del Programa Provincial “AHORA BIENES

DURABLES”, creado por Decreto N° 765/20, y vigente por Decreto N° 1907/2.4, hasta el 31 

de marzo de 2025.-

ARTÍCULO 3°.- PRORRÓGASE, a partir del Io de enero de 2025, el plazo y la 

operatoria implementada del Programa Provincial “AHORA CARNE”, 

creado por Decreto N° 768/20, y vigente por Decreto N° 1907/24, hasta el .31 de marzo de 

2025.-

ARTÍCULO 4°.- PRORRÓGASE, a partir del Io de enero de 2025, el plazo y la 

operatoria implementada del Programa Provincial “AHORA 

ESTUDIANTES”, creado por Decreto N° 1784/20, y vigente por Decreto N° 1907/24, hasta

el 31 de marzo de 2025.-
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GASTRONOMÍA”, creado por Decreto N° 766/20, y vigente por Decreto N° 1907/24, hasta 

el 31 de marzo de 2025.-

ARTÍCULO 6”.- PRORRÓGASE, a partir de! 1° de enero de 2025, el plazo y la 

operatoria implementada del Programa Provincial “AHORA MUJER”, 
creado por Decreto N° 218/21, y vigente por Decreto N° 1907/24, hasta el 31 de marzo de 
2025.-

ARTÍCULO 7°.- PRORRÓGASE, a partir del Io de enero de 2025, el plazo y la 

operatoria implementada del Programa Provincial “AHORA 

MASCOTAS”, creado por Decreto N° 2023/22, y vigente por Decreto N° 1907/24, hasta el 
31 de marzo de 2025.-

ARTÍCULO 8°.- PRORRÓGASE, a partir del Io de enero de 2025, el plazo y la 

operatoria implementada del Programa Provincial “AHORA FERIA”, 

creado por Decreto N° 1336/21, y vigente por Decreto N° 1907/24, hasta el 31 de marzo de 
2025.-

ARTÍCULO 9°.- PRORRÓGASE, a partir del Io de enero de 2025, el plazo y la 

operatoria implementada del Programa Provincial “AHORA GAS”, 

creado por Decreto N° 1848/19, y vigente por Decreto N° 1907/24, hasta el 31 de marzo de 

2025.-

ARTÍCULO10”.- PRORRÓGASE, a partir del 1° de enero de 2025, el plazo y 

la operatoria implementada del Programa Provincial “AHORA 

CONSTRUCCIÓN”, creado por Decreto N° 848/23, y vigente por Decreto N° 1907/24, 

hasta el 31 de marzo de 2025.-

ARTÍCULO 11°,- PRORRÓGASE, a partir del 1° de enero de 2025, el plazo y 

la operatoria implementada del Programa Provincial “AHORA 

NEUMÁTICOS”, creado por Decreto N° 801/24, y vigente por Decreto N° 1.907/24 hasta el 

31 de marzo de 2025.-

ARTÍCULO 12°.- PRORRÓGASE, a partir del 1° de enero de 2025, el plazo y

la operatoria implementada del Programa Provincial “AHORA PAN”, 
>or Decreto N° 1907/24, hasta el 3? de marzo de

2025.-
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ARTÍCULO 13"-- PRORRÓGASE, a partir del Io de enero de 2025, el plazo y

la operatoria implementada del Programa Provincial “AHORA PARA

HIPOTECARIOS UVA”, creado por Decreto N° 1314/22 y vigente por Decreto N° 1907/24, 
hasta el 31 de marzo de 2025.-

ARTICULO 14°.- PRORRÓGASE, a partir del 1° de enero de 2025, el plazo y 

la operatoria implementada del Programa Provincial “AHORA VIAJA 

POR MISIONES”, creado por Decreto N° 848/23 y vigente por Decreto N° 1907/24, hasta el 
31 de marzo de 2025.-

ARTÍCULO 15°.- FACÚLTASE al Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios 

Públicos a adecuar el límite del régimen de reintegro, las condiciones de 

financiamiento y el tope de compra financiable aplicable a las operaciones de adquisición de 

bienes y/o servicios efectuadas en el marco de cada uno de los Programas, como así 

también, el precio del kilogramo del pan francés y sus variantes en el marco de) Programa 

“AHORA PAN”, el precio de la garrafa de GLP de 10 (Diez) KG abonado por los 

consumidores finales y el subsidio de los costos a las empresas distribuidoras en función de 

los Kilómetros recorridos en marco del Programa “AHORA GAS”, como asi también el 

tope del subsidio del Programa “AHORA PARA HIPORTECARIOS UVA” -

ARTÍCULO 16°.- FACÚLTASE al Señor Ministro de Hacienda, Finanzas, Obras y 

Servicios Públicos, a otorgar en carácter de subsidio a favor de las 

Entidades Financieras, las empresas distribuidoras de gas y los beneficiarios por hasta la 

suma de pesos resultante, de acuerdo a las pautas establecidas en los Convenios de adhesión 

y/o los actos administrativos de implementación de los Programas prorrogados por el 

presente Decreto, cuyo objetivo será la absorción de los costos de ejecución de los mismos a 

favor de los consumidores finales y/o adquirentes.-

ARTÍCULO 17°.- FACÚLTASE al Señor Ministro de Hacienda, Finanzas, Obras y 

Servicios Públicos, a incorporar como medios de pagos alcanzados por 

los beneficios de los Programas Provinciales prorrogados por el presente Decreto, las 

tarjetas de débito mediante la utilización de la plataforma VIUMI y/o plataformas digitales 

asociadas a las tarjetas de débito y/o billeteras digitales, según corresponda, que dispongan

las Entidades Financieras adheridas

consumidores final
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ARTÍCULO 18°.- REFRENDARÁN el presente Decreto los Señores Ministros de

Coordinación General de Gabinete, de Hacienda, Finanzas, Obras y

Servicios Públicos y de Acción Cooperativa, Mutual, Comercio e Integración, de Desarrollo
Social, de la Mujer y la Juventud.-

ARTÍCULO 19°.- REGÍSTRESE. Comuniqúese. Tomen conocimiento: los Ministerios de 

Coordinación General de Gabinete, de Hacienda, Finanzas, Obras y

Servicios Públicos, de Acción Cooperativa, Mutual, Comercio e Integración, y de Desarrollo

Social, de la Mujer y la Juventud, Subsecretaría de Ingresos, Finanzas y Coordinación

del Servicio Administrativo de Haci

Fiscal, Contaduría General de la Provi

y Fin

IMeza

.jilo Social 
ventwd 
lóonei
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“2024 - Año de la digitalización y simplificación 
administrativa, de las startups, de la inteligencia artificial, 
del desarrollo de la ciudadanía digital y de la salud mental”

Provincia de Misiones

GOBERNACION
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DECRETO N° 2898
VISTO: El Expediente N° 3000-2936/2024 - Registro 

del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos caratulado: “E/ PTO. DTO. 
PRÓRROGA PROGRAMA TARIFA SOCIAL”; y

CONSIDERANDO:

QUE, por Decreto N° 21/2019 se creó el Programa 
“Tarifa Social Provincial”, afrontándose con recursos del Tesoro Provincial el 50% del aporte suspendido 
por la Nación, a través de un subsidio a la empresa Electricidad de Misiones S.A., debiendo dicha empresa 
trasladar su aplicación a las Cooperativas Eléctricas, de acuerdo al mecanismo implementado a través del 
Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos;

QUE, mediante el artículo 10° de la Resolución N° 
105 (Reg MHFOYSP) de fecha 25 de febrero de 2019, se estableció la modalidad de los descuentos a 
aplicar a la Tarifa Social Provincial, para los períodos de facturación 02/2019 y 03/2019, en los siguientes 
términos:

a. Hasta CUATROCIENTOS CINCUENTA 
KILOVATIOS HORA (450 kWh) se aplicará un descuento que permita retrotraer los valores de los 
cargos variables a los establecidos en el Cuadro Tarifario N° 319 aprobado por Resolución N° 753/18 
(Reg MHFOYSP).

b. El consumo excedente de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA KILOVATIOS HORA (450 kwh) será facturado de acuerdo a los valores del Cuadro 
Tarifario N° 321, y con la metodología establecida en el artículo 7° de la presente Resolución;

QUE, los descuentos establecidos en el artículo 10° 
de la citada Resolución N° 105/19 (reg. MHFOYSP), se continuaron aplicando durante los períodos de 
facturación 04/2019 y 05/2019;

QUE, posteriormente mediante el Decreto N° 
943/19 y la Resolución N° 477/19(Reg. MHFOYSP) reglamentaria del artículo 3o del citado Decreto, se 
estableció que a partir del período de facturación 06/2019, el beneficio de la Tarifa Social debía traducirse 
en un descuento equivalente al noventa y tres (93%) del que resulta por aplicación del artículo 10° inciso 
a) de la Resolución N° 105 de fecha 25 de febrero de 2019 (reg MHFOYSP) antes referida;

QUE, la aplicación del Programa Tarifa Social 
Provincial fue prorrogado por Decretos Nos. 726/22, 1596/22,22/23, 564/23, 192/23 y finalmente 
por Decreto N° 1249/24 hasta el 31 de Diciembre de 2024;

QUE, frente a la compleja situación económica que 
se encuentra atravesando el país resulta necesario beneficiar y continuar garantizando el acceso al servicio 
público de electricidad de los sectores más vulnerables y, mediante ello, evitar que aquellos se vean 
privados de su uso en virtud de no poder afrontar su costo como consecuencia de la eliminación de los 
subsidios nacionales, por lo cual, se estima conveniente prorrogar la aplicación del “Programa Tarifa 
Social Provincial” hasta el 30 de Abril de 2025;

QUE, el beneficio mencionado en los
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“2024 - Año de la digitalización y simplificación 
administrativa, de las startups, de la inteligencia artificial, 
del desarrollo de la ciudadanía digital y de la salud mental”

Provincia de Misiones

GOBERNACION 2 7 DIC 2024
QUE, resulta necesario facultar al Ministro de

Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, como Autoridad de aplicación del Programa Tarifa Social 
Provincial, a fin de definir los nuevos parámetros y lincamientos conforme a los cuales habrá de traducirse 
el citado beneficio;

QUE, en virtud de lo establecido en el Artículo 2°
última parte de Ley VII - N° 13 (Antes Ley N° 2723) vigente a tener de lo establecido en el artículo 25 
de la Ley VII- N° 103, y las atribuciones consagradas en el Artículo 116 inciso 15° de la Constitución 
Provincial, procede dictar el presente instrumento;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES 
DECRETA:

ARTÍCULO Io - PRORRÓGASE la aplicación del “Programa Tarifa Social Provincial” creado por 
Decreto N° 21/19 hasta el 30 de Abril de 2025, manteniéndose vigente ese plazo en 

la medida que el Gobierno Nacional no implemente Programas de similares características. —

ARTÍCULO 2°,- FACÚLTASE al Ministro de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, como 
Autoridad de aplicación del Programa Tarifa Social Provincial, a fin de 

definir nuevos parámetros y lincamientos conforme a los cuales habrá de traducirse el beneficio.-

ARTÍCULO 3°.- FACÚLTASE al Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios
Públicos, a otorgar en carácter de subsidio los importes resultantes de la aplicación

de lo dispuesto en el Artículo Io del presente Decreto, como así también, a implementar las medidas y 
actos administrativos que resulten necesarios para su cumplimiento. -

ARTÍCULO 4o.- REFRENDARÁN el presente Decreto los Señores Ministros de 
Coordinación General de Gabinete y de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios

Públicos y el Señor Secretario de Estado de Energía. -

ARTÍCULO 5°.- REGÍSTRESE. Comuniqúese, publíquese. Tomen Conocimiento los
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posadas, 3 0 DIC 2024
DECRETO N ° 302 6

VISTO: Las atribuciones conferidas por ley XVIII N° 6 

artículo 9 inc. D) y las escasas precipitaciones que favorecen a la situación ígnea que afecta 
a todo el territorio de la Provincia,

CONSIDERANDO:

QUE, se registra en la Provincia una extensa sequía, 

registrándose precipitaciones por debajo de la media; este persistente déficit de 

precipitaciones sobre las cuencas de los ríos Paraná, Iguazú y Uruguay ha provocado 

bajantes históricas de ríos y arroyos, como también escascs de los recursos hídricos 

subterráneos, con notorios impactos sociales y ambientales en todo el territorio provincial;

QUE, el pronóstico climático extendido para ios meses de 

enero, febrero y marzo del 2025 publicado por el Servicio Meteorológico Nacional indica 

temperaturas superiores a las media y precipitaciones por debajo de lo normal para la 

Provincia;

QUE, en el escenario climático anteriormente descripto, las 

actuales condiciones meteorológicas propician la aparición y diseminación de focos de 

incendios urbanos, rurales y forestales; siendo su mayor impacto la destrucción de áreas 

naturales con la consiguiente pérdida de biodiversidad nativa, contaminación de ríos y 

lagos, la desertificación y erosión del suelo, como el peligro para las personas y los bienes 

en caso de incendios en zonas urbanas.

QUE, es necesario implementar las acciones tendientes a la 

reparación de los daños producidos o que se puedan producir a futuro como consecuencia 

del fenómeno climático, y en tal sentido llevar a cabo acciones de gobierno que permitan 

adoptar en forma inmediata las medidas pertinentes para afrontar la situación critica y
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QUE, en atención a la envergadura de la problemática a 

nivel provincial y necesidad de adoptar e intensificar medidas de prevención de forma 

urgente y con la premura que se impone, resulta apropiado encuadrar las contrataciones que 

resulten prioritarias en los alcances del artículo 85, apartado 3o, Inc. O), de la ley VII — 

N°ll - Ley de Contabilidad - y normas reglamentarias, para la adquisición de servicios, 

productos y/o elementos necesarios para la ejecución de las acciones de mitigación de los 

efectos de este fenómeno;

QUE, por las razones expuestas y en mérito a la normativa 

constitucional y legal provincial, el titular del Poder Ejecutivo estima oportuno dictar el 

dispositivo pertinente declarando formalmente en Estado de Emergencia de carácter Igneo, 

en todo el territorio provincial por los fenómenos climáticos mencionados;

QUE, a tal efecto procede el dictado del presente 

instrumento;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES
DECRETA:

ARTÍCULO 1".- DECLÁRESE la Emergencia ígnea en el Marco de la Ley Provincial 

XVHI - N° 6, por el término de ciento ochenta (180) días corridos, desde 

el dictado del presente decreto en todo el territorio de la Provincia de Misiones, pudiendo 

disponer su prórroga en caso de continuar verificándose la situación que diera lugar a la 

presente declaración-

ARTÍCULO 2".- ENCOMIÉNDESE al Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y 

Servicios Públicos, Ministerio de Gobierno, Ministerio del Agro y la 

Producción, Ministerio de Salud Pública, Ministerio de Coordinación General de Gabinete 

y Ministerio de Ecología y Recursos Naturales Renovables, Secretaria de Estado de 

Cambio climático, Secretaria de Estado de Agricultura Familiar, Instituto Misionero de 

Biodiversidad (IM1BIO), a la adopción de medidas y acciones técnicas necesarias para la 

prevención, combate y presupresión de incendios urbanos, rurales y forestales en el 

territorio de la Provincia y la mitigación de las consecuencias de los mismos.
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ARTÍCULO 3**.- ENCUÁDRESE en los alcances del artículo 85, apartado 3o, Inc. O), 

de la ley Vil - N° 11 - Ley de Contabilidad - y normas reglamentarias, a 

todas las contrataciones y adquisiciones que se efectúen con motivo de aplicación del 

presente Decreto.

ARTÍCULO 4°.- FACULTASE al Sr. Ministro de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios 

Públicos para que, en función de la emergencia declarada en el artículo 

Io del presente, efectúe las adecuaciones presupuestarias que resulten pertinentes para 

atender el gasto que demande la implemeniación de las acciones a adoptar.

ARTÍCULO 5°.- REFRENDARA el presente Decreto el Sr. Ministro de Gobierno.

ARTÍCULO 6°.- REGISTRESE, comuniqúese, notifiquese, dese a publicidad. Tomen 

conocimiento Ministerios y Secretarias de Estado, entes autárquicos y

organismos descentralizados, Sociedades del Estado, Sociedades Anónimas con
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DECRETO N° 2 68
VISTO: El Expediente N° 3000-439/2025 -

Registro del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos caratulado: “E/ 

PTO. DCTO. PRORROGA PROGRAMAS “AHORA”; y

CONSIDERANDO:

QUE, por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial 

N° 2836/24 se prorrogó hasta el 31 de marzo de 2025 los Programas Provinciales: “AHORA 

MISIONES”, “AHORA BIENES DURABLES”, “AHORA CARNE”, “AHORA 

ESTUDIANTES”, “AHORA GASTRONOMÍA”, “AHORA MUJER”, “AHORA 
MASCOTAS”, “AHORA FERIA”, “AHORA PAN”, “AHORA CONSTRUCCIÓN”, 

“AHORA NEUMÁTICOS”, “AHORA GAS”, “AHORA PARA HIPOTECARIOS UVA” y 

“AHORA VIAJA POR MISIONES” cuyos beneficios consisten en un régimen de reintegro y/o 

financiamiento y/o precios diferenciales, conforme lineamientos y parámetros definidos por la 

Provincia, para las operaciones de compra de bienes y/o servicios que efectúen los 

consumidores finales con los medios de pagos alcanzados respectivamente;

QUE, con el objetivo de fortalecer el mercado 

interno, incrementar el consumo y promover la creación de empleo local, resulta oportuno y 

conveniente extender la implementación de los Programas Provinciales mencionados en los 

considerandos precedentes desde el 1 de abril hasta el 30 de junio de 2025. Asimismo, 

considerando las actuales fluctuaciones económicas, se otorga al Ministerio de Hacienda, 

Finanzas, Obras y Servicios Públicos la facultad para ajustar el límite del régimen de reintegro, 

las condiciones de financiamiento y el tope de compra financiable aplicable a las operaciones 

de adquisición de bienes y/o servicios efectuadas en el marco de cada uno de los Programas, 

como así también, el precio del kilogramo del pan francés y sus variantes en el marco del 

Programa “AHORA PAN”, el precio de la garrafa de GLP de 10 (Diez) KG abonado por los 

consumidores finales y el subsidio de los costos a las empresas distribuidoras en función de los 

Kilómetros recorridos en marco del Programa “AHORA GAS”;
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ley 2723), vigente a tenor de lo establecido en el Artículo 25 de la Ley VII-N° 103 del 

Presupuesto General de la Administración Pública para el Ejercicio Financiero 2025;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES
DECRETA:

ARTÍCULO Io,- PRORRÓGASE, a partir del Io de abril de 2025, el plazo y la operatoria 

implementada del Programa Provincial “AHORA MISIONES”, creado por

Decreto N° 764/20, y vigente por Decreto N° 2836/24, hasta el 30 de junio de 2025.-

ARTÍCULO 2°.- PRORRÓGASE, a partir del 1° de abril de 2025, el plazo y la operatoria 

implementada del Programa Provincial “AHORA BIENES DURABLES”, 

creado por Decreto N° 765/20, y vigente por Decreto N° 2836/24, hasta el 30 de junio de 2025.- 

ARTÍCULO 3°.- PRORRÓGASE, a partir del Io de abril de 2025, el plazo y la operatoria 

implementada del Programa Provincial “AHORA CARNE”, creado por

Decreto N° 768/20, y vigente por Decreto N° 2836/24, hasta el 30 de junio de 2025.-

ARTÍCULO 4o.- PRORRÓGASE, a partir del 1° de abril de 2025, el plazo y la operatoria 

implementada del Programa Provincial “AHORA ESTUDIANTES”, creado 

por Decreto N° 1784/20, y vigente por Decreto N° 2836/24, hasta el 30 de junio de 2025.-

ARTÍCULO 5°.- PRORRÓGASE, a partir del Io de abril de 2025, el plazo y la operatoria 

implementada del Programa Provincial “AHORA GASTRONOMÍA”, 

creado por Decreto N° 766/20, y vigente por Decreto N° 2836/24, hasta el 30 de junio de 2025.- 

ARTÍCULO 6°.- PRORRÓGASE, a partir del 1° de abril de 2025, el plazo y la operatoria 

implementada del Programa Provincial “AHORA MUJER”, creado por

Decreto N° 218/21, y vigente por Decreto N° 2836/24, hasta el 30 de junio de 2025.-

ARTÍCULO 7°.- PRORRÓGASE, a partir del Io de abril de 2025, el plazo y la operatoria 

implementada del Programa Provincial “AHORA MASCOTAS”, creado por 

Decreto N° 2023/22, y vigente por Decreto N° 2836/24, hasta el 30 de junio de 2025.-

ARTÍCULO 8°.- PRORRÓGASE, a partir del Io de abril de 2025, el plazo y la operatoria
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ARTÍCULO 9°.- PRORRÓGASE, a partir del Io de abril de 2025, el plazo y la operatoria 

implementada del Programa Provincial “AHORA GAS”, creado por Decreto 

N° 1848/19, y vigente por Decreto N° 2836/24, hasta el 30 de junio de 2025.-

ARTÍCULO 10“.- PRORRÓGASE, a partir del 1° de abril de 2025, el plazo y la operatoria 

implementada del Programa Provincial “AHORA CONSTRUCCIÓN”, 

creado por Decreto N° 848/23, y vigente por Decreto N° 2836/24, hasta el 30 de junio de 2025.- 

ARTÍCULO 11°.- PRORRÓGASE, a partir del 1° de abril de 2025, el plazo y la operatoria 

implementada del Programa Provincial “AHORA NEUMÁTICOS”, creado 

por Decreto N° 801/24, y vigente por Decreto N° 2836/24, hasta el 30 de junio de 2025.-

ARTÍCULO 12°.- PRORRÓGASE, a partir del 1° de abril de 2025, el plazo y la operatoria 

implementada del Programa Provincial “AHORA PAN”, creado por Decreto

N° 9/20, y vigente por Decreto N° 2836/24, hasta el 30 de junio de 2025.-

ARTÍCULO 13°.- PRORRÓGASE, a partir del 1° de abril de 2025, el plazo y la operatoria 

implementada del Programa Provincial “AHORA PARA HIPOTECARIOS 

UVA”, creado por Decreto N° 1314/22, y vigente por Decreto N° 2836/24, hasta el 30 de junio 

de 2025.-

ARTÍCULO 14°.- INCREMÉNTASE, a partir del 1° de abril de 2025, el “Tope de

Reintegro” mensual establecido en el Decreto N° 1314/22, a un importe de

$58.000 (Pesos Cincuenta y Ocho Mil) por beneficiario, en el marco del Programa Provincial 

“AHORA PARA HIPOTECARIOS UVA”.-

ARTÍCULO 15°.- PRORRÓGASE, a partir del 1° de abril de 2025, el plazo y la 

operatoria implementada del Programa Provincial “AHORA VIAJA POR

MISIONES”, creado por Decreto N° 848/23 y vigente por Decreto N° 2836/24, hasta el 30 de 

junio de 2025.-

ARTÍCULO 16°.- FACÚLTASE al Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios 

Públicos a adecuar el límite del régimen de reintegro, las condiciones de 

financiamiento y el tope de compra financiadle aplicable a las operaciones de adquisición de 

bienes y/o servicios efectuadas en el marco de cada uno de los Programas, como así también, el 

precio del kilogramo del pan francés y sus variantes en el marco del Programa “AHORA PAN”,
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marco del Programa “AHORA GAS”, como asi también el tope del subsidio del Programa 
“AHORA PARA HIPORTECARIOS UVA”.-

ARTÍCULO 17°FACÚLTASE al Señor Ministro de Hacienda, Finanzas, Obras y 

Servicios Públicos, a otorgar en carácter de subsidio a favor de las Entidades 

Financieras, las empresas distribuidoras de gas y los beneficiarios por hasta la suma de pesos 

resultante, de acuerdo a las pautas establecidas en los Convenios de adhesión y/o los actos 

administrativos de implementación de los Programas prorrogados por el presente Decreto, cuyo 

objetivo será la absorción de los costos de ejecución de los mismos a favor de los consumidores 

finales y/o adquirentes.-

ARTÍCULO 18°.- FACÚLTASE al Señor Ministro de Hacienda, Finanzas, Obras y 

Servicios Públicos, a incorporar como medios de pagos alcanzados por los 

beneficios de los Programas Provinciales prorrogados por el presente Decreto, las taijetas de 

débito mediante la utilización de la plataforma VIUMI y/o plataformas digitales asociadas a las 

tarjetas de débito y/o billeteras digitales, según corresponda, que dispongan las Entidades 

Financieras adheridas a los citados Programas, pudiendo adecuar la composición de los 

porcentajes a cargo de las partes de los reintegros en favor de los consumidores finales.-

ARTÍCULO 19°.- REFRENDARÁN el presente Decreto los Señores Ministros de

Coordinación General de Gabinete, de Hacienda, Finanzas, Obras y

Servicios Públicos y de Acción Cooperativa, Mutual, Comercio e Integración, de Desarrollo 

Social, de la Mujer y la Juventud.-

ARTÍCULO 20°.- REGÍSTRESE. Comuniqúese. Tomen conocimiento: los Ministerios de

Coordinación General de Gabinete, de Hacienda, Finanzas, Obras y

Servicios Públicos, de Acción Coop 

Social, de la Mujer y la Juventud, S 
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"2025 - Año de la Protección Integral para Niñas, Niños y Adolescentes y la Lucha contra el Abuso, la 
Violencia en Todas sus Formas, los Ciberdelitos, por la Accesibilidad Digital para Personas con Discapacidad 
y la Contribución de las Cooperativas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como la Concientización 
y Promoción de la Funga Misionera".

ANEXO II

PROVINCIA DE MISIONES

GOBERNACIÓN

posadas, 0 7 MAR 2025

DECRETO N°: 356

VISTO: los Decretos N° 1878/2023, 2346/2023, 
928/2024 y 2268/2024; y

CONSIDERANDO:

QUE, persisten las condiciones climáticas que en 
su momento determinaron el dictado de los referidos instrumentos legales con el fin 
de agilizar y facilitar la concreción de obras, construcciones, utilización de predios 
particulares, y todo tipo de trabajos públicos que tengan como fin aliviar y mitigar 
los efectos y daños provocados por los excesos hídricos que aun afectan a todo el 
territorio provincial;

QUE, en consecuencia se estima conveniente y 
necesario prorrogar el Estado de Emergencia para aquellas situaciones que deriven 
del exceso de precipitaciones;

QUE, a tales efectos procede el dictado del 
presente instrumento legal;

POR ELLO:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES 

DECRETA:

ARTICULO 1°.- PRORROGASE el Estado de Emergencia Hídrica, declarado por 
los Decretos N° 1878/2023, 2346/2023, 928/2024 y 2268/2024, en 

todo el territorio de la Provincia de Misiones; hasta el 31 de diciembre de 2025.-

ARTICULO 2o.- REFRENDARA el presente Decreto el Sr. Ministro de Hacienda, 
Finanzas, Obras y Servicios Públicos.-

ARTICULO 3°.- REGISTRESE, comuniqúese, notifíquese, dese a publicidad. To 
men conocimiento Ministerios y Secretarias de Estado, Entes 

Autárquicos y Organismos Descentralizados, Sociedades del Estado, Sociedades 
Anónimas con Participación Estatal Mayoritaria y Sociedades de Economía Mixta 
controladas por 1 Estado/Provincial, Dirección General de Presupuesto y 
Contaduría Geríeral de la

M n
o s*

HacianiiT*

ovincia. Cumplido, ARCHIVESE.-

b y Sevicias Public 
rovinci* de Miaiooea Uc.

PROVINCIA PE MISIONES



LEY VII-N.° 107

Provincia de Misiones

GOBERNACION

ANEXO II
“2025 - Año de la Protección Integral para niñas, niños y adolescentes y 
la lucha contra el abuso, la violencia en todas sus formas, los 
ciberdelitos, por la accesibilidad digital para personas con discapacidad y 
la contribución de las cooperativas a ios objetivos de desarrollo 
sostenible, así como la concientización y promoción de la funga 
misionera”

POSADAS, 2 5 ABR 2025

DECRETO N°. 743
VISTO: El Expediente N° 3000-836/2025 - Registro 

del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos caratulado: “E/ PTO. DTO. 
PRÓRROGA PROGRAMA TARIFA SOCIAL”; y .

CONSIDERANDO:

QUE, por Decreto N° 21/2019 se creó el Programa 
“Tarifa Social Provincial”, afrontándose con recursos del Tesoro Provincial el 50% del aporte suspendido 
por la Nación, a través de un subsidio a la empresa Electricidad de Misiones S.A., debiendo dicha empresa 
trasladar su aplicación a las Cooperativas Eléctricas, de acuerdo al mecanismo implementado a través del 
Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos;

QUE, mediante el artículo 10° de la Resolución N° 
105 (Reg. MHFOYSP) de fecha 25 de febrero de 2019, se estableció la modalidad de los descuentos a 
aplicar a la Tarifa Social Provincial, páralos períodos de facturación 02/2019 y 03/2019, en los siguientes 
términos:

a. Hasta CUATROCIENTOS CINCUENTA 
KILOVATIOS HORA (450 kWh) se aplicará un descuento que permita retrotraer los valores de los 
cargos variables a los establecidos en el Cuadro Tarifario N° 319 aprobado por Resolución N° 753/18 
(Reg. MHFOYSP).

b. El consumo excedente de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA KILOVATIOS HORA (450 kwh) será facturado de acuerdo a los valores del Cuadro 
Tarifario N° 321, y con la metodología establecida en el artículo 7° de la presente Resolución;

QUE, los descuentos establecidos en el artículo 10° 
de la citada Resolución N° 105/19 (reg. MHFOYSP), se continuaron aplicando durante los períodos de 
facturación 04/2019 y 05/2019;

QUE, posteriormente mediante el Decreto N° 
943/19 y la Resolución N° 477/19(Reg. MHFOYSP) reglamentaria del artículo 3° del citado Decreto, se 
estableció que a partir del período de facturación 06/2019, el beneficio de la Tarifa Social debía traducirse 
en un descuento equivalente al noventa y tres (93%) del que resulta por aplicación del artículo 10° inciso 
a) de la Resolución N° 105 de fecha 25 de febrero de 2019 (reg. MHFOYSP) antes referida;

QUE, la aplicación del Programa Tarifa Social 
Provincial fue prorrogado por Decretos Nos. 726/22, 1596/22,22/23, 564/23, 192/23, 1249/24 y 
finalmente por Decreto N° 2898/24 hasta el 30 de Abril de 2025;

QUE, en virtud de las facultades asignadas al 
Ministro de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos por Decreto N° 1249/24, mediante la 
Resolución N° 1083/24, se dispuso que a partir del período de facturación 08/2024, el beneficio de la 
Tarifa Social creado por Decreto N° 21/19, se traducirá en un descuento cuyos valores resulten de aplicar 
un descuento al Valor Agregado de Distribución (VAD), que está incluido en los cargos variables de los 
Cuadros Tarifarios Residenciales Nivel 2 hasta 450 KWh-mes, sin incluir la Cuota de servicio. Dicho 
descuento, se limita hasta el 75% del VAD y se aplica exclusivamente a los usuarios sociales con consumos 
hasta 700 KWh-mes, de acuerdo a lo plasmado en el Cuadro Tarifario Social Provincial aprobado al 
efecto;
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QUE, frente a la compleja situación económica que 

se encuentra atravesando el país resulta necesario beneficiar y continuar garantizando el acceso al servicio 
público de electricidad de los sectores más vulnerables y, mediante ello, evitar que aquellos se vean 
privados de su uso en virtud de no poder afrontar su costo como consecuencia de la eliminación de los 
subsidios nacionales, por lo cual, se estima conveniente prorrogar la aplicación del “Programa Tarifa 
Social Provincial” hasta el 31 de Diciembre de 2025; í f J 

■-W
QUE, el beneficio mencionado en los 

considerandos precedentes se mantendrá vigente durante dicho período en la medida que el Gobierno 
Nacional no implemente programas de similares características;

QUE, asimismo resulta necesario facultar al 
Ministro de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, como Autoridad de aplicación del Programa 
Tarifa Social Provincial, a fin de definir, cuando resulte necesario, los nuevos parámetros y lincamientos 
conforme a los cuales habrá de traducirse el citado beneficio;

QUE, en virtud de lo establecido en el Artículo 2° 
última parte de Ley VII - N° 13 (Antes Ley N° 2723) vigente a tener de lo establecido en el artículo 25 
de la Ley VII- N° 103, y las atribuciones consagradas en el Artículo 116 inciso 15° de la Constitución 
Provincial, procede dictar el presente instrumento;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES 
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- PRORRÓGASE la aplicación del “Programa Tarifa Social Provincial” creado por 
Decreto N° 21/19 hasta el 31 de Diciembre de 2025, manteniéndose vigente ese plazo 

en la medida que el Gobierno Nacional no implemente Programas de similares características. —

ARTÍCULO 2°.- FACÚLTASE al Ministro de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, como 
Autoridad de aplicación del Programa Tarifa Social Provincial, fin de 

definir, cuando resulte necesario, los nuevos parámetros y lincamientos conforme a los cuales habrá de 
traducirse el beneficio. -

ARTÍCULO 3°,- FACÚLTASE al Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios 
Públicos, a otorgar en carácter de subsidio los importes resultantes de la aplicación 

de lo dispuesto en el Artículo 1° del presente Decreto, como así también, a implementar las medidas y 
actos administrativos que resulten necesarios para su cumplimiento. -

ARTÍCULO 4°.- REFRENDARÁN el presente Decreto los Señores Ministros de 
Coordinación General de Gabinete y de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios

Públicos y el Señor Secretario de Estado de Energía. -

ARTÍCULO 5°.- REGÍSTRESE. Comuniqúese, publíquese. Tomen Conocimiento los 
Ministerios de Coordinación General de Gabinete y de Hacienda, Finanzas,

Obras y Servicios Públicos, Secretaria de Estado de Energía, Contaduría General de la Provincia, 
Tesorería General de la Provincia, Subsecretaría de Ingresos, Finanzas y Coordinación Fiscal, 

envicio Administrativo de Obras y Servicios 
Anónima y Cooperativas Eléctricas de la

Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos y Di

de h'lsl
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2007 Año de la Seguridad I'm!"

POSADAS.

DECRETO N ° 

VISTO: El Expediente N® 3000-451-07
Caratulado Solicita modificación Decreta N° 3019/92 en Remunerativo y Bonificadle, y,

CONSIDERANDO
QUE, por Decreto N® 3019/92 se otorgó un 

Adicional mensual no remunerativo ni bonrticable al Personal de la Contaduría General 
de .a Provincia, extensivo a la Tesorería General y a la Dirección General de 
Presupuestó por similar N° 3090/92 todos Organos Rectores del Sistema de 
Adn i!n ¡strae ón Financiera:

QUE como parte del proceso de transformación 
que se ¡leva a cabo par ei gobierno en el ámbito salarial del Sector Público y a fin de dar 
iesp.:e»ta a fegit.r ■ 's redamos es necesario convertí: dicho adicional en Remunerativo 
y BcnAcable;

QUE en la presente acción resulta necesario 
adoptar medidas en cuanto a ¡as remuneraciones de las Autoridades Superiores de ta 
Contaduría General y Tescreua General de la Provincia, fas que siempre estuvieron 
desniveladas respecto de otros Organismos de la Constitución,

QUE atento a que la Secretarla de Estado de -y.;;
Pac.erras ‘ na-zas Obras y Servicios Públicos también integra ei Sistema de 
AdmmitóraciOn F.canoera del Estado creado por Ley 3934 como Organo Coordinador 
v-q -.tóe de .os distintos sistemas previstos en el articulo 6® de dicha ley, es 

r’\e"es:m ncMr en iy<; alcances del Decreto Ne 3019/92 ai personal perteneciente a ;a 
torra: Su o Je a ...taca -Secretaria, a fin de mantener una equidad salarial por el 
desempeñe de tamas simrares

QUE esta medida podría implicar en 'a 
práctica una disminucme en ei denominado monto neto a percibir de1 personal que 
integra ios mg,c :,m - ■ mk- . citados razón po: la cuaf surge la necesidad de equilibrar 
mcho imparto exceptuando de ia aplicación riel Decreto N° 2197/92 ei importe que 
rastille como Adicional por Responsabilidad i uneioual 60 % Ley 2303 asimismo se 
nace necesar ei otorgamiento de un Acto .onal Nc Remunerativo N. Bonificadle de $ 
¿0C i Pesos Dosaentos; pata ei personal que no percibe el Adicional de Compensación 
Jerárquica establecido por el citado Deateto N‘- 2197.-92 y de S 100 (Pesos Cien) para 
sos que perciben dicho Adiciona! de Compensación Jerárquica.

QUE corresponde otorgar un Adicional similar 
i»o Remunerativo n Bonito, ab «z ce $ 20ü >Pesos Doscientos) para el personal que no 
percibe el Adicional de Compensación Jerárquica establecido por el Decreto N° 2197/92 
y presta s<, -rutóos en ja Unidad Supenor de la Secretaria de Estado de Hacienda 
finanzas,,..Obras y Servicio» Públicos.
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QUE el adicional otorgado por el Decreto 

2002/00, modificado por el Decreto 2220/00. tuvo como finalidad jerarquizar las 
remuneraciones del personal técnico y de apoyo relacionados a la nueva 
organización de administración de Recursos Humanos que trajo el sistema 
informático SI A P. teniendo en cuenta la particularidad, exigencia y complejidad de 
las funciones que desarrollan y a la elevada responsabilidad de las mismas

QUE. no obstante la política de austeridad y 
contención de gastos que na adoptado m gobierno provincial pero que dadas las 
características de ¡as tareas realzadas en cuanto a especialidad y especificidad de 
las mismas, se hace necesario modificar la planilla anexa i del Decreto 2002/00 
modificado por Decreto 2220/00 a los fines de jerarquizar al personal conforme a ¡a 
naturaleza de ias funciones que se desempeñar» en el ámbito del Sistema Integrado 
ce Administración de Personal y a responsabilidad inherente a as mismas

QUE, la medida a adoptar se encuentra 
amparada e-, i3s facultades conferidas al Poder Ejecutivo en el articulo 116 de la 
¡L i...... i Pro.me.ai , ei articulo 24 ce ia Ley 1556

POR ELLO:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES

DECRETA:

ARTÍCULO 1‘fi DETERMINASE upad' de: de Septiembre de 20(K para el
Personal de :a Contacto .a General de la P'ovincia Tesorería 

uíiuu.i ce ta Provincia y Direc&ón General de Presupuesto que el Adicional 
■ i-’ ; N' ?\.519 9.'’ y fiOtoto aortaiere el caréete: de Remunerativo y

ARTICULO 2!~ INCLUYESE a partir ae Pl de Septiembre ce 2007. en ios 
termines y alcances del Decreto NT 3019/92. ai Personal 

perteneciente a la Unidad Superior de la Secretaría de Estado de Hacienda 
f -.ancas Obras y Servicios Públicos siempre que se encuentren prestando 
seríenos en ficha Ur dad de Organización

¿BI.IC.yLO_3H ESTABLECESE a v », Septiemt le 2007 un 
Adc tonal No Remunerativo N. Bonificadle par la suma de S 200,00 

<Pesi...s Doscientos, para ios agentes qm- n<< perciben el Adicional de Compensación 
Jerárquica establecido en ei Decreto N° 2197/92 pertenecientes a la Planta

• < sai a Gem r a< T« » Ge ■ 
UTéccicn Generai de Presupueste y Unidad Superior de la Secretaria de Estado de 
Hacienda. Finanzas Obras y Servicios Públicos

¿BlJ.í'.yLOjJS.l ESTABLECESE a pato del 01 de Septiembre de 2007. un 
na. No Remunerativo Ni Bonificante, por la suma de $ 100,00 

(resos C>en) para jos agentes que perciben el Adicional de Compensación 
■-va -..-Jo én. e- Decreto ifi 2107/92. pertenecientes a la Planta 
rurmanente y que cumplen funciones en la Contaduría General. Tesorería General 
Director; general de Presupuesto,

i , r Darur‘1 R
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ARTICULO 5° ESTABLECESE a partir del 1° de Septiembre de 2007, para 
el Contador General de la Provincia y Tesorero General de la 

Provincia, una remuneración equivalente a la fijada para el Fiscal de Estado por todo 
concepto' DISPONESE asimismo que ia remuneración del Subcontador General de la 
Provincia y del Subtesorero Genera! de ia Provincia será equivalente ai 80% dé la 
remuneración bruta correspondiente a ios funcionarios citados respectivamente

ARTÍCULO 6°: DETERMINASE, que el importe del Adicional por Responsabilidad 
Funcional 80 % Ley 2303 que resulte por aplicación del artículo I'3 del 

presente Decreto se liquidara por código separada y estará exceptuado de ia aplicación 
del Decreto N° 2197’92

ARTÍCULO 7°: MODIFICASE con vigencia a partir del 1” de agosto de 2007 ios 
montos establecidos en e! Decreto 2220/00. por ios que se indican en 

ei Anexo i de! presente Decreto

ARTICULO 8a. INCREMENTASE con vigencia a partir del 1” de agosto de 2007, 
en a suma de 5 250.00 - {Pesos Doscientos Cincuenta) ios montos

- o.:; o.:-? e> art ¿.. ¿ 2d¿ del Decieto 2460/06, para las Direcciones de Sistemas
e Información de Personal . Comdinamon ¡ Seguimiento. dependientes de ¡a Dirección 
Genera’ ae C .¿ni nación ¿e' Sector Público. para ios Niveles Jerárquicos de Director y 
Jefe de Departamento

ARTICULO S\ DEJASE SIN EFECTO a partir de! í° de Septiembre de 2007. el 
Adicional Especial No Remunerativo Ni Bonificable establecido en el 

antojo 3° ce: Decreto N 1533/00

ARTICULO 10°: LAS MAYORES erogaciones que resulten por aplicación del 
presente Decreto serán imputadas a las partidas específicas del 

mes.......t;Si¿ v gecfe y j<- ctrcicíus futuros de ia JURISDICCIÓN 04 - Secretaria de 
Estado ne Hac.enrta Finanzas Obras y Servicios Públicos y de la JURISDICCIÓN 02 - 
mabémacmn , de caca una de las Unidades de Organización a ia que pertenecen tos 
agentes

ARTICULO 11¿ REFRENDARAN e p¡ úsente Decreto ios Señores Ministros
Secretarios de Estado Genera! y de Coordinación de Gabinete y de 

Hacienda Finanzas Obras y Servicios Públicos

ÍiBI1CM1JQL12ó REGISTRESE ;;umuniquese. tomen conocimiento Secretaria de 
Estado Gerooaí y de Coordinación ce Gabinete Dirección General de 

;■ ñordtíiacion del Sector Publico Secretaría de Estado de Hacienda, Finanzas, Obras y 
Servicios Pupéeos • • Urmcc.on General de Presupuesto Tesorería General de la 
r•úvine.ia,...Contaduría Genera» de ia Provincia e Instituto de Previsión Social Cumplido 
ARCHIVESE!

/ j " ¿. ■■■■■■■■i.................i ■ *

Cr fin.... i R Hassnn



ANEXO I

2W)~ Año de la Seguridad l'ial

SEP 2007

PLANILLA ANEXA DEL DECRETO N°

Categoría 24
Categoría 23
Categoría 22
Categoría 21
Categoría 20
Categoría 19
Categoría 18
Categoría 17
Categoría 16
Categoría 15
Categona 14
Categoría 13
Categona 12

$ 750,00 
$ 700,00 
$650,00 
$ 550,00 
$ 500,00 
$ 450,00 
$430,00 
$ 420,00 
$410,00 
$ 400,00 
$ 390,00 
$ 380,00 
$ 370,00

js ' P-, / M#^**^*
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POSADAS,

466
RESOLUCIÓN N°_______________

1 9 HAY 2025 ■
LEY VII -N° 107 

ANEXO II

VISTO: El Expediente N° 3000-971-2025 Reg. 
del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, caratulado: “EZ PTO. 
RESOLUCION PARAMETROS Y LINEAMIENTOS ARTICULO N 27 DE LA LEY Vil - N° 
103”; y

CONSIDERANDO:

QUE, los párrafos 3o y 4o del Artículo 27 de la 
Ley Vil - 103 facultan al Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos a 
instruir al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Misiones de acuerdo a los 
parámetros y lineamientos que establezca, para que las liquidaciones de los haberes 
provisionales -cuya determinación incluya únicamente aportes a la caja provincial- se 
paguen con un máximo como haber bruto sujeto a descuento de hasta el ochenta y dos 
por ciento (82 %) de la remuneración correspondiente al Contador General de la Provincia 
de Misiones, estableciendo la misma norma que, para el cálculo del haber previsional en 
el que se registren cotizaciones en escalafones o regímenes salariales, en uno o más 
Organismos en forma simultánea del Estado Provincial, se tendrá en cuenta para todos, lo 
dispuesto en el párrafo precedente;

QUE, adicionalmente, el párrafo 5o del mismo 
Artículo prescribe que, cuando en las determinaciones se incluyan haberes que hayan 
aportado a otros regímenes provisionales incorporados al sistema de reciprocidad 
jubilatoria, serán tenidos en cuenta para los mismos los haberes máximos determinados 
en cada caja, excepto que superen al determinado en el mencionado artículo, en cuyo 
caso será tenido en cuenta éste último;

QUE, la puesta en vigencia de lo establecido por 
el Artículo 27 de la Ley Vil - N° 103 antes mencionado, pretende subsanar aquellos casos 
en los que la designación de nuevas autoridades en los máximos cargos jerárquicos de 
ciertos organismos, afecta notablemente la situación de los agentes pasivos que 
prestaron servicios en los mismos, ya que, por aplicación del Decreto N° 64/2014 son 
tenidas en cuenta las historias laborales personalísimas y antigüedades de estas nuevas 
autoridades superiores, lo que genera en algunos casos, distorsiones desventajosas para 
el beneficiario previsional;-

QUE, en el marco de las facultades otorgadas a 
éste Ministerio por el Artículo 27 de la Ley Vil - N° 103, y en l^necesidad de realizar una 
implementación gradual de lo dispuesto, corresponde el dipiádo de la presente;

POR ELLO: /

^UHtfíistro da HacienoaTTs^nzX.

Obras y Servicios
Provincia de Misiones
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Posadas, 1 9 MAY 2025

EL MINISTRO DE HACIENDA, FINANZAS, 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- INSTRÚYASE al Instituto de Previsión Social de Misiones para que, 
a partir del 01/05/2025, las liquidaciones de los ¿odos los haberes 

provisionales, se paguen con un máximo como haber bruto sujeto a descuento, de 
hasta el ochenta y dos por ciento (82%) de la remuneración correspondiente al 
Contador General de la Provincia, de acuerdo a lo dispuesto en los párrafos 3o, 4o 
y 5o del Artículo 27 de la Ley Vil - N° 103.-

ARTÍCULO 2o.- ESTABLÉCESE que lo determinado en el artículo anterior se 
deberá implementar en forma gradual, en forma tal de no alterar el 

equilibrio de la caja previsional provincial, aplicándose a partir del mes de Mayo de 
2025, un máximo como haber bruto sujeto a descuento de hasta el treinta y cinco por 
ciento (35%) de la remuneración correspondiente al Contador General de la Provincia de 
Misiones.-

ARTÍCULO 3°.- FACÚLTASE al Instituto de Previsión Social de Misiones a dictar las 
medidas y acciones necesarias para el cumplimiento de lo establecido en 

la presente Resolución, y a realizar la comparación y aplicar el porcentaje que resulte más 
beneficioso al beneficiario o causante -en relación a la normativa anterior aplicada- hasta 
tanto no se implemento la totalidad del máximo porcentaje previsto en el Artículo 1o de la 
presente.-

ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE, comuniqúese, tomen conocimiento los Ministerios y 
Secretarías de Estado del Poder Ejecutivo Provincial, Organismos de la 

Constitución, Organismos Descentralizados, Instituto de Previsión Social de la Provincia /
de Misiones, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de la Provincia, 
Subsecretaría de Hacienda, Subsecretaría de Ingresos, Finanz y Coordinación Fiscal y 
Subsecretaría Legal y Técnica de Gobernación. Notifí 
Provincia. Cumplido, ARCHÍVESE.-

se a los unicipios de la

LFO S RAN
nzas,is»ro de Hacie

Obras y Servicios PúbTi
Provincia de Misiones
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posadas, 2 8 NOV 2024

DECRETO N° 2 68.1
VISTO: El expediente N° 3000-2969/2023, 

registro del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, caratulado: “EZ 

PTO CONTRATO DE PRESTAMO CAF Y PROVINCIA DE MISIONES”; y

CONSIDERANDO:

QUE, por Decreto N° 2405/23 se aprobó el 

modelo de Convenio de CONTRATO DE PRÉSTAMO entre la Corporación Andina 

de Fomento y la Provincia de Misiones, por un monto de hasta quince millones de dólares de 

los Estados Unidos de América (USD 15.000.000,00), destinado al financiamiento del 

“Programa de Apoyo para la mejora de la gestión y de la preservación de la Selva Misionera, 

como así también, se aprobó el Modelo de Contrato de Contragarantía entre la República 

Argentina y la Provincia de Provincia de Misiones;

QUE, la Corporación Andina de Fomento (CAF) 

es un banco de desarrollo comprometido con mejorar la calidad de vida de los 

latinoamericanos y caribeños, apuntando a promover el desarrollo sostenible y la integración 

regional, que procura convertirse en el Banco verde y azul, y el de la reactivación económica 

y social de la región;

QUE, el cuarto párrafo del Artículo 35 de la Ley 

VII - N° 100 y el Articulo 34 de la Ley VII - N° 103, autoriza al Poder Ejecutivo a contraer 

Crédito Público cuyo destino sea la inversión pública en obras de saneamiento, 

electrificación urbana o rural, energética, equipamiento eléctrico, bienes de capital u otras 

obras de infraestructura social o productivas en el marco de programas y proyectos de la 

Unidad para el Cambio Rural, u otros, que son ejecutadas en el conjunto de los municipios. 

Así como también, para el desarrollo de sistemas informáticos, aplicación de procesos 

tecnológicos, conectividad y otras erogaciones destinadas a la modernización y 

fortalecimiento del Estado;

QUE, el Artículo 25 de la Ley Nacional N° 25.917 

y sus modificatorias del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal, establece que los 

gobiernos provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de los municipios para 

acceder a oraciones de epdéudamiento y otorgar garantías y avales, elevarán los

/Cr. ÍDOKTO SABRAN ---- ~
f Mlnlatrq^nHacienda, Flhanzaa.

^^foTíricla de MtehHjea\ * qobefsNaIdOR
PROVINCIA pe MISIONES
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antecedentes y la documentación correspondiente al MINISTERIO DEL INTERIOR, el que 

conjuntamente con el MINISTERIO DE ECONOMÍA efectuarán un análisis a fin de 

autorizar tales operaciones conforme a los principios de la presente ley;

QUE, con fecha 5 de Diciembre de 2023 a través 

del Dictamen N° 042/23 el Señor Fiscal de Estado de la Provincia opinó que la operación a 

llevarse a cabo va en consonancia con las facultades otorgadas por el Artículo 35 de la Ley 

VII-N°97;

QUE, a foja 70 que obra en el expediente de 

referencia el Dictamen Contador General de la Contaduría General de la Provincia 

determinando que no se encuentran objeciones para la suscripción del CONTRATO aludido;

QUE, por Resolución N° 33 de fecha 9 de Mayo de 

2024 de la Secretaria de Hacienda dependiente del Ministerio de Economía de la Nación se 

autorizó a la Provincia de Misiones a contraer el endeudamiento citado;

QUE, el presente se dicta en el marco de la ley de 

Contabilidad de la Provincia, VII - N° 11 (antes ley 2303), ley de Presupuesto General de la 

Administración Pública Provincial ejercicio 2024 y demás normativa legal vigente;

QUE, por lo expuesto asisten al Poder Ejecutivo 

facultades para disponer la presente;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.-APRUÉBASE el Convenio de CONTRATO DE PRÉSTAMO

suscripto el 16 de Septiembre de 2024, entre la Corporación Andina de 

Fomento y la Provincia de Misiones, que como ANEXO I forma parte del presente 

instrumento legal por un monto de hasta quince millones de dólares de los Estados Unidos 

de América (USD 15.000.000,00), destinado al fmanciamiento del “Programa de Apoyo para 

la mejora de la gestión y de la preservación de la Selva Misionera”.-

ARTÍCULO 2°.-APRUÉBASE el Contrato de Contragarantía entre la República

Argentina y la Provincia de Provincia de Misiones suscripto el 16 de

Septiembre de J024, que como Anexo II forma parte integrante del presente instrumento 

legal.-

MiniBirp^oe Hacienda, Fin

rovincia de Míalo

MARltf PARACQUAIfc H 
pr«v^ncia ie. UiaioNM
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ARTÍCULO 3°.-FACÚLTASE al Señor Ministro de Hacienda, Finanzas Obras y 

Servicios Públicos a adoptar todas las medidas y acciones necesarias para 

el cumplimiento de lo dispuesto en los contratos aprobados por el Artículo Io y 2o del presente 

Decreto.-

ARTÍCULO 4°.-ESTABLÉCESE que la Unidad Ejecutora de Desarrollo Provincial creada 

por Artículo 16° de la Ley VII - N°103 será el organismo ejecutor de los 

convenios aprobados por el Artículo Io y 2o del presente Decreto.-

ARTÍCULO 5°.- INCORPÓRASE E INCREMÉNTASE el Financiamiento y Financiamiento

Neto del Presupuesto vigente, en la suma de $ 3.500.000.000,00 (PESOS

TRES MIL QUINIENTOS MILLONES), conforme siguiente detalle:

Planilla anexa al Art.6°
Ley VII-N° 100

En Pesos

FINANCIAMIENTO
ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

CONCEPTO TOTAL ADMINÍSTRAC.
CENTRAL

ORGANISMOS
DESCENTRAL

Afectado 
a:

4. FINANCIAMIENTO 3.500.000,00 3300.000,00 0,00
4.3. USO DEL CRÉDITO 3.500.000,00 3300.000,00 0.00
4.3.1. Afectados a Obras Públicas 3.496.000,00 3.496.000,00 0,00

.Aporte Corporación Andina de Fomento 3.496.000,00 3.496.000,00 04-19

4.3.2. No Afectados a Obras Públicas 4.000,00 4.000,00 0,00
.Aporte Corporación Andina de Fomento 4.000,00 4.000,00 0,00 04-19

ARTÍCULO 6°.- INCORPÓRESE Y AUMÉNTESE la suma de $3.500.000.000,00 

(PESOS TRES MIL QUINIENTOS MILLONES ) al Presupuesto 

Vigente de la JURISDICCIÓN 04- Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios 

Públicos - Unidad de Organización 19 - UNIDAD EJECUTORA DE DESARROLLO 

PROVINCIAL conforme al siguiente detalle:

Cuenta Especial 01- Programa de Apoyo para la Mejora de la Gestión y la Preserv. De la

Selva Misionera

04-19-2-01-3-20-1-01-012-01210-Bienes de Consumo $2.000.000,00

04-19-2-01-3-20-1-01-012-01220-Servicios No Personales

04-19-2-01 -3 -20-2-05-052-05220-PorTerceros

$2.000.000,00

S.C.D.0-06 Obras a Clasificar $3.496.000.000,00

ARTICULO 7°.-

OI.FO SAF

Qbrss y Servicios I™
Provincia Mielo»8’

ASE Y ASIGNASE para la Unidad de Organización 19 - UNIDAD

B MI8IONBS

Uc. WfSMICGU»
GOBER

provincia
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EJECUTORA DE DESARROLLO PROVINCIAL, de la JURISDICCIÓN

04- Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, en la estructura 

Institucional a nivel de Dirección de Servicio Administrativo, la siguiente: 

“26 - Unidad Ejecutora de Desarrollo Provincial”

ARTÍCULO 8°.- POR Orden de Disposición de Fondos N° 106/24 PÚNESE a disposición 

de la Unidad Ejecutora de Desarrollo Provincial la suma de $ 3500.000.000 

(PESOS TRES MIL QUINIENTOS MILLONES).

ARTICULO 9°.- REFRENDARÁ el presente Decreto el Señor Ministro de Hacienda, 

Finanzas, Obras y Servicios Públicos.-

ARTICULO10°.- REGÍSTRESE. Comuniqúese a los Ministerios de Hacienda,

Finanzas, Obras y Servicios Públicos, Contaduría General de la 

Provincia, Tesorería General de la Provincia y la Subsecretaría de Ingresos, Finanzas y 

Coordinación Fiscal. Notifíquese a la Secretaria de Provincias dependiente del Ministerio del 

Interior de la Nación y a la Secretaria de Hacienda dependiente del Ministerio de Economía 

de la Nación. Publíquese, dese al Registro y Boletín Oficial. Cumplido. ARCHÍVESE.-
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posadas, 2 3 ENE 2025

DECRETO N° 76

leyvh-n.°io:
ANEXO n

VISTO: El expediente N° 3000-2570/2024, 

registro del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, caratulado: “E/ 

CONVENIO DE INVERSIÓN ENTRE SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA Y EL 

MINISTERIO DE HACIENDA, FINANZAS, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS”; y

CONSIDERANDO:

QUE, por Ley XIX- N.° 56 se creó el Fondo 

Compensatorio para Jubilaciones y Pensiones de Magistrados, Funcionarios y Empleados 

del Poder Judicial y atento a lo dispuesto en el último párrafo del Artículo 14 de la Ley 

XIX - N° 56 se establece que el Superior Tribunal de Justicia y/o quien este designe, es el 

responsable de la administración del citado Fondo Compensatorio;

QUE, el Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras 

y Servicios Públicos elevo al Superior Tribunal de Justicia una propuesta inversión 

mediante la cual se procedería a la suscripción de un convenio por hasta la suma de pesos 

ocho mil quinientos millones ($8.500.000.000) cuyo destino será aplicado exclusivamente a 

el “PROGRAMA MEJORAMIENTO de la INFRAESTRUCTURA PROVINCIAL. 

CONSTRUCCIÓN PLANTAS DE ENERGÍA SOLAR - OBERÁ;

QUE, el cuarto párrafo del Artículo 34 de la Ley

Vil - N° 103, autoriza al Poder Ejecutivo a contraer Crédito Público cuyo destino sea la 

inversión pública en obras de saneamiento, electrificación urbana o rural, energética, 

equipamiento eléctrico, bienes de capital u otras obras de infraestructura social o 

productivas en el marco de programas y proyectos de la Unidad para el Cambio Rural, u

otros, que son ejecutadas en el conjunto de los municipios. Así como también, para el 

desarrollo de sistemas informáticos, aplicación de procesos tecnológicos, conectividad y

otras erogación destinad

HÉ’fl
i. inistl

Gen
Provii cía de Misiones

Cr. A

la modernización y fortalecimiento del Estado;

o SAFRAN 
M|nlslf»de HacNnia, Finanzas, 
“ a» y Seivioioíst-úblicoa 1PAR00 LUSA

) de Coordinad 
ral de Gabinete
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- ’ QUE, el Artículo 25 de la Ley Nacional N°

25.917 y sus modificatorias del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal, establece que 

los gobiernos provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de los municipios 

para acceder a operaciones de endeudamiento y otorgar garantías y avales, elevarán los 

antecedentes y la documentación correspondiente al MINISTERIO DEL INTERIOR, el 

que conjuntamente con el MINISTERIO DE ECONOMÍA efectuarán un análisis a fin de 

autorizar tales operaciones conforme a los principios de la citada ley;

QUE, con fecha 10 de Diciembre del 2024 a 

través del Dictamen N° 26/24 y con fecha del 18 de Diciembre del 2024 a través del 

Dictamen N° 28/24 el Señor Fiscal de Estado de la Provincia opinó que la operación a 

llevarse a cabo va en consonancia con la facultad otorgada por el Artículo 34 de la Ley VII 

— N°103;

QUE, a foja 142 que obra en el expediente de 

referencia el Dictamen Contador General de la Contaduría General de la Provincia 

determinando que no se encuentran objeciones para la suscripción del CONVENIO 

aludidos;

QUE, mediante nota Número: NO - 2025- 

07685193 - APN - SH#MEC el Secretario de Hacienda de la Nación informó que la 

operación no requiere autorización en el marco de lo previsto en el Artículo 25 de la Ley 

Federal de Responsabilidad Fiscal ya que la misma no se considera endeudamiento por 

llevarse a cabo entre dos organismos provinciales que consolidan la Administración Pública 

No Financiera y como tal tendrá un efecto neutro en el esquema financiero de la Provincia;

QUE, por lo expuesto resulta imprescindible 

realizar las adecuaciones presupuestarias para la incorporación del Financiamiento aludido, 

en el marco de la Ley de Contabilidad VII -N°ll y la ley de Presupuesto vigente;

tic. HUGO M 
provincia de misiones
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- APRUÉBASE el Convenio de Inversión entre el Superior 

Tribunal de Justicia y el Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y 

Servicios Públicos suscripto el 06 de Enero del 2025, que como ANEXO I forma parte del 
presente para financiar el “PROGRAMA MEJORAMIENTO de la INFRAESTRUCTURA 

PROVINCIAL. CONSTRUCCIÓN PLANTAS DE ENERGÍA SOLAR - OBERÁ” por la 

suma de pesos ocho mil quinientos millones ($8.500.000.000).-

ARTÍCULO 2".- INCORPÓRASE E INCREMÉNTASE al Total del Financiamiento y 

Financiamiento Neto del Presupuesto vigente, la suma de 

$ 8.500.000.000 (PESOS OCHO MIL QUINIENTOS MILLONES) conforme al siguiente 

detalle:

Planilla anexa al Art.6°
Ley VII-N0 103

En Pesos

FINANCIAMIENTO
ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

CONCEPTO TOTAL ADMINISTRAG
CENTRAL

ORGANISMOS 
DESCENTRAL.

Afectado 
a:

4. FINANCIAMIENTO 8.500.000.000,00 8.500.000.000,00 0,00
43. USO DEL CRÉDITO 8.500.000.000,00 8.500.000.000,00 0,00

4.3.1. Afectado a Obras Públicas 8.500.000.000,00 8.500.000.000,00 0,00
Convenio Poder Judicial 8.500.000.000,00 8.500.000.000,00 04-05

ARTÍCULO 3°.- INCORPÓRASE E INCREMÉNTASE al Total de Erogaciones del 

Presupuesto vigente la suma de $ 8.500.000.000 (PESOS OCHO MIL

QUINIENTOS MILLONES) en la Jurisdicción 04 - Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras 

y Servicios Públicos, Unidad de Organización 05 - Subsecretaría de Obras y Servicios

Públicos, conforme al siguiente detalle:

Cuenta Especial 09: Convenio Poder Judicial

04-05-2-09-7-30-2-05-052-05220 Por Terceros
$ 8.500.000.000S.C:D. 0-01 Planta de Energía Solar - Oberá

Ministi
Gen

Provil cia de Misión

ERA
j de Coordinación
¡ral de Gabtne
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ARTÍCULO 4°.- PÓNESE a Disposición de la Dirección del Serv. Administrativo de

Obras y Servicios Públicos, la suma de $ 8.500.000.000 (PESOS OCHO

MIL QUINIENTOS MILLONES), por la Orden de Disposición de Fondos N° 06/25.-

ARTÍCULO 5°.- LAS erogaciones emergentes del Convenio de Inversión aprobado 

por el Artículo 1° del presente Decreto, serán imputadas en las partidas 

específicas de la Jurisdicción 10 - Obligaciones a Cargo del Tesoro, del presente Ejercicio 

y Ejercicios Futuros en el marco de lo establecido en el Artículo 47 de la Ley VII - N° 11 

(Antes Ley 2303).-

ARTÍCULO 6°.- REFRENDARÁN el presente Decreto los Señores Ministros 

de Coordinación General de Gabinete y de Hacienda, Finanzas, Obras y

Servicios Públicos.-

ARTÍCULO 7°.- REGÍSTRESE. Comuniqúese. Tomen conocimiento: Ministerio de

Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, Coordinación General 

de Gabinete, Contaduría General de la Provincia, Tesorería General de la Provincia,

Subsecretaría de Ingresos, Finanzas y Coordinación Fiscal, Subsecretaría de Obras y
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CONVENIO DE INVERSIÓN

Entre el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Misiones, con 

domicilio en la Avda, Santa Catalina N° 1735 de la ciudad de Posadas, 

Provincia de Misiones, representada en este acto por su presidente, 

Dra. ROSANNA PIA VENCHIARUTTI SARTORI DNI N.° 14.335.285, 
en adelante el STJ; y, el Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y 

Servicios Públicos de la Provincia de Misiones, con domicilio en calle 

Rivadavia N° 1487 de la localidad de Posadas, representado en este 

acto por el Señor Ministro Cr. ADOLFO SAFRÁN, D.N.I. N° 

21.589.204, en adelante, MHFOySP y en su conjunto denominadas 

Las Partes, resuelven celebrar el presente convenio de inversión, en 

un todo de acuerdo a lo dispuesto en las siguientes cláusulas:

PRIMERA: El presente Convenio se perfecciona en el marco de lo 

establecido en el Art. 35 de la ley VII - N.° 100 de Presupuesto 

General de la Administración Pública Provincial 2024 y el Art. 34 de 

la Ley VII - N.° 103 de Presupuesto General de la Administración 

Pública Provincial 2025.

SEGUNDA: El STJ autoriza a el MHFOySP hasta la suma de pesos 

ocho mil quinientos millones ($8.500.000.000) monto que será 

invertido exclusivamente a el “PROGRAMA MEJORAMIENTO de la 

INFRAESTRUCTURA PROVINCIAL. CONSTRUCCIÓN PLANTAS DE 

ENERGÍA SOLAR - OBERÁ” y será devuelto de acuerdo a las cláusulas siguientes.

TERCERA: El desembolso que se otorga bajo el presente convenio se 

efectuará mediante la acreditación de la suma indicada en la CUENTA 

CORRIENTE BANCARIA Nro. 300100000000239 abierta, en Banco 

Macro S.A., cuya titularidad es de la TESORERIA GENERAL. DE LA 
PROVINCIA, dejándose constancia que las acreáitactónes de los
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referidos fondos en dicha cuenta son sufiente recibo del desembolso 

conforme el siguiente cronograma:
• $ 4.000.000.000,00, a los 23 días del mes de enero del año 2025.

• $ 2.250.000.000,00, a los 23 días del mes de febrero del año 2025.

• $ 2.250.000.000,00, a los 23 días del mes de marzo del año 2025.

CUARTA: EL MHFOySP acepta y se obliga a devolver al STJ la suma 

de dinero en la forma y oportunidad pactadas en las cláusulas 

siguientes.

QUINTA: El convenio tendrá un plazo de devolución de ciento veinte 

(120) meses, mediante pagos de cuotas iguales semestrales (capital e 

interés) conforme al cronograma que se adjunta como Anexo del 

presente formando parte del mismo cuerpo, sin periodo de gracia.

SEXTA: Los intereses compensatorios se devengarán a una tasa 

nominal anual fija del DIECIOCHO POR CIENTO (18%). Ante 

cambios sustanciales en las condiciones económicas y/o financieras 

nacionales y/o provinciales Las Partes podrán readecuar los intereses 

compensatorios mediante la suscripción de una adenda respectiva, la 

que deberá contar con informe previo de la Comisión Permanente de 

Seguimiento, Asesoramiento y Consolidación del Sistema Previsional 

creada por el Decreto N° 1356/2013.

El MHFOySP garantiza la devolución obtenida del STJ con los 

porcentajes o montos establecidos en los Artículos 3o, incisos b) y c) y 

4o de la Ley N° 23.548 y sus modificatorias o la que lo sustituya, 

garantía que es otorgada a favor de STJ, conforme surge de las Leyes 

Provinciales VII - N° 100 y VII - N° 103.

SEPTIMA: En caso de existir cuotas atrasadas, los pagos7!se imputarán 

en primer término a los intereses compensatorios v/finalm-énte a los
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saldos de capital que devengarán intereses hasta su cancelación; y si el

MHFOySP realizara pagos antes de su vencimiento, los mismos se 

imputarán a las cuotas de capital e intereses devengados hasta su 

efectivo pago.

OCTAVA: En caso de incumplimiento en tiempo y forma del pago de 

ios servicios de amortización o intereses detallados de conformidad al 

cronograma, el MHFOySP deberá abonar a partir de la mora y hasta el 

efectivo pago y en adición a los intereses compensatorios, un interés 

punitorio equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) de la tasa de 

interés compensatorio.

NOVENA: A petición del STJ las partes podrán acordar la cancelación 

anticipada en forma total de los saldos deudores ante cambios 

sustanciales en las condiciones económicas nacionales y/o provinciales 

que alteren el normal funcionamiento del sistema financiero con una 

anticipación no menor de noventa (90) días, para lo cual se aplicará, 

en el caso del ejercicio de esa opción un interés compensatorio 

equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50 %) del previsto en la 

cláusula SEXTA. Esta solicitud estará sustentada en el informe de la 

Comisión Permanente de Seguimiento, Asesoramiento y Consolidación 

del Sistema Previsional creada por el Decreto N° 1356/2013. El 

MHOySP podrá cancelar en forma total los saldos deudores en 

cualquier momento durante la vigencia del presente Convenio.

DECIMA: Las Partes acuerdan que el presente contrato de inversión 

no generará comisiones de ningún tipo. En consecuencia, el MHFOySP 

no estará obligado a pagar ninguna suma adicional a la devolución 

(capital e interés) según lo estipulado en las demás cláusulas.

DECIMAPRIMERA: Las Partes, haciendo expresa reiumcia a todo 

otro fuero o jurisdicción, se someterán a la comííétencix'de los
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Tribunales y Jurisdicciones Naturales establecidos por la Constitución 

de la Provincia de Misiones y sus normas reglamentarias, para lo cual 

se tendrán como válidos a todos los efectos del presente convenio, los 

domicilios enunciados en el primer artículo. Otorgando al presente el 

carácter de titulo ejecutivo.

DECIMASEGUNDA: El presente Convenio se dicta ad-referéndum del 

Poder Ejecutivo Provincial.
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CRONOCRAMA - CUOTAS DE DEVOLUCIÓN
Fecha Capital Intereses Total

15/07/2025 292.534.648,55 625.315.068,49 917.849.717,04
15/01/2026 173.106.559,67 744.743.157,37 917.849.717,04
15/07/2026 200.700.650,09 717.149.066,95 917.849.717,04
15/01/2027 207.025.723,47 710.823.993,57 917.849.717,04
15/07/2027 237.094.417,91 680.755.299,14 917.849.717,04
17/01/2028 240.036.751,97 677.812.965,07 917.849.717,04
17/07/2028 276.157.495,41 641.692.221,63 917.849.717,04
15/01/2029 300.943.576,37 616.906.140,67 917.849.717,04
16/07/2029 327.954.292,98 589.895.424,06 917.849.717,04
15/01/2030 354.309.861,14 563.539.855,90 917.849.717,04
15/07/2030 392.094.561,95 525.755.155,10 917.849.717,04
15/01/2031 418.958.941,23 498.890.775,81 917.849.717,04
15/07/2031 464.489.419,85 453.360.297,20 917.849.717,04
15/01/2032 499.122.803,48 418.726.913,57 917.849.717,04
15/07/2032 548.472.163,91 369.377.553,14 917.849.717,04
17/01/2033 590.663.148,66 327.186.568,38 917.849.717,04
15/07/2033 655.116.804,27 262.732.912,78 917.849.717,04
16/01/2034 706.078.305,09 211.771.411,96 917.849.717,04
17/07/2034 772.885.382,05 144.964.334,99 917.849.717,04
15/01/2035 842.254.491,96 75.595.225,09 917.849.717,04

Ora. ROSANNA PIA 
VENCHIARUTTI SARTOR1 

PRESIDENTE
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DECRETO N° 806
posadas, 2 9 ABR 2025

LEY VII - N.° 107

ANEXO II

VISTO: El Expediente N° 3000-427/2025 de 
registro del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, caratulado: 
“RÉGIMEN DE EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES RECÍPROCAS CON EL 
GOBIERNO NACIONAL”; y

CONSIDERANDO:
QUE, por el artículo Io de la Ley Nacional N° 

27.742 de Bases y Puntos de Partida para la Libertad de los Argentinos se declaró la 
emergencia pública en materia administrativa, económica, financiera y energética por el 
plazo de un (1) año;

QUE, el primer párrafo del artículo 127 de la Ley 
Nacional N° 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) y sus 
modificatorias, faculta al Poder Ejecutivo Nacional a instrumentar el saneamiento 
definitivo de la situación financiera entre cada una de las Provincias, la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y el Estado Nacional en el marco del Régimen de Compensación previsto 
en el artículo 26 de la Ley Nacional N° 25.917 y sus modificatorias, facultando el primer 
párrafo del artículo 131 al entonces Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, actual 
Ministerio de Economía, para modificar las condiciones de las deudas que mantienen las 
jurisdicciones provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con el Estado Nacional, 
podiendo acordar quita, espera, remisión y novación de deudas, tanto de capital como de 
intereses, el que en cada oportunidad se determinará de acuerdo con las posibilidades 
financieras del Estado Nacional y las deudas de que se trate;

QUE, por su parte, el artículo 91 de la Ley 
Nacional N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2023, vigente en los términos del Decreto Nacional N° 88/2023, prorrogado por el 
Decreto Nacional N° 1131/2024, faculta al Poder Ejecutivo Nacional a establecer un 
régimen de compensación de deudas entre el Estado Nacional y las jurisdicciones 
provinciales;

QUE, en dicho marco normativo, por el artículo 
1° del Decreto Nacional N° 969 del 30 de octubre de 2024, se creó el Régimen de 
Extinción de Obligaciones Recíprocas entre el Estado Nacional y las Provincias y/o la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el que tiene como objetivo extinguir, total o 
parcialmente, las obligaciones recíprocas entre las jurisdicciones para facilitar el proceso de 
saneamiento de las cuentas públicas;

QUE, conforme la nota de adhesión presentada 
con fecha 14 de noviembre del 2024, la Provincia de Misiones ha manifestado su voluntad 

Recíprocas entre el Estado

Uc. HUGO MARIO WlACGUA 
GOBERNADOR 

PBtVINCI* DE MISIONE»
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Nacional y las Provincias y/o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, creado por el Decreto 
Nacional antes mencionado, con el objetivo de extinguir, total o parcialmente, las 
obligaciones recíprocas entre la Provincia y el Estado Nacional;

QUE, a través del Dictamen N° 07/25, ha tomado 
intervención previa la Fiscalía de Estado de la Provincia de Misiones, no teniendo 
objeciones legales ni institucionales que formular a la suscripción del Convenio en el marco 
del Decreto Nacional N° 969/2024, destacando que la misma traería aparejada la extinción 
de las deudas que posee la Provincia con el Estado Nacional y de éste con aquélla, 
mediante el mecanismo de compensación de obligaciones recíprocas, lo que permitiría 
obtener beneficios concretos en términos reales para la Provincia en el proceso de 
saneamiento de las cuentas públicas;

QUE, habiéndose determinado la existencia y 
cuantía de ciertas obligaciones recíprocas a ser comprendidas en el Régimen creado por el 
Decreto Nacional N° 969/2024, de acuerdo a los informes técnicos y jurídicos presentados 
por las partes, se ha procedido a la suscripción en fecha 15 de Abril de 2025 del Convenio 
“Régimen de Extinción de Obligaciones Recíprocas entre el Estado Nacional y la Provincia 
de Misiones” entre el Estado Nacional, representado por el Señor Ministro de Economía de 
la Nación Sr. Luis Andrés Caputo, y la Provincia de Misiones, representada por el Señor 
Gobernador Lie. Hugo Passalacqua, en uso de las facultades otorgadas por el Artículo 116 
de la Constitución Provincial y del Artículo 34 de la Ley VII - N° 103;

QUE, en el citado Convenio, la Provincia y el 
Estado Nacional reconocen en las Cláusulas Primera y Segunda, las deudas recíprocas allí 
detalladas, acordando en su Cláusula Tercera que el saldo resultante de la compensación de 
dichas deudas y créditos recíprocos asciende a PESOS DIECISEIS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS CON 29 CENTAVOS ($ 16.498.781.592,29), 
a favor de la Provincia, saldo que se compensará con futuros acuerdos de compensación y/o 
futuras transferencias de inmuebles, dentro del “Régimen de Extinción de Obligaciones 
Recíprocas” conforme Decreto Nacional N° 969/2024, todo ello sin perjuicio de que 
pudieran ser incorporadas otras obligaciones como producto de nuevas negociaciones a 
llevarse a cabo, que las partes podrán presentar en acuerdos futuros;

QUE, asimismo, corresponde, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 10 del Decreto Nacional N° 969/2024, proceder a la renuncia al 
derecho y a la acción derivadas de los respectivos créditos y la distribución de las costas en 
el orden causado y las comunes por mitades correspondiendo el desistimiento a la
pretensión impugnatoria y resarcitoria;

QUE, todos los aspectos que se abordan en el
Convenio resultan de vital importancia para la vida económica de la Provincia, 
descomprimiendo los compromisos financieros del presente ejercicio financiero y de los 
venideros, e incrementado el patrimonio provincial a través de la aceptación, como 
compensación del do de deuda, de la transferencia de los inmuebles por parte del Estado
Nacional, don actual
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Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), identificados en la Cláusula Cuarta, a fin de 
preservar un espacio de vital importancia para el sector agroforestal de la Provincia;

QUE, es prioridad de la Provincia de Misiones 
mantener la aplicación de políticas públicas que coadyuven a sostener los niveles de 
empleo, preservar las actividades productivas y financiar la asistencia requerida por los 
sectores sociales desprotegidos, demostrando siempre un desenvolvimiento responsable de 
las Cuentas Públicas Provinciales;

QUE, por Artículo 34 de la Ley VII - N° 103 de 
Presupuesto General de la Administración Pública para el Ejercicio Financiero 2025, la 
Cámara de Representantes de la Provincia ha autorizado al Poder Ejecutivo a reestructurar, 
reconvenir, refinanciar, o renegociar las deudas o compromisos contraídos o que contrae el 
Estado provincial, cualquiera sea su origen, en pesos o en dólares estadounidenses, 
incluyendo los asumidos en carácter de garantía, avales o de otra naturaleza, en tanto se 
obtengan mejoras en los plazos, en las tasas o en otras variables, de acuerdo con las 
condiciones del mercado, otorgando las garantías existentes en las operaciones y 
compromisos que se reestructuran, reconvengan, refinancian o renegocian; facultándolo 
asimismo para realizar conciliaciones, reconocimientos, y remisiones de deuda, operaciones 
de crédito, emitir títulos o letras de tesorería, para atender, refinanciar o reestructurar los 
servicios de deuda provincial, así como también convenir con el Ministerio de Economía de 
la Nación, Ministerio del Interior de la Nación, Fondo Fiduciario para el Desarrollo 
Provincial o el Banco de la Nación Argentina en su carácter de fiduciario de este último, el 
efectivo otorgamiento de las asistencias, recursos, préstamos, aportes del tesoro y 
transferencias de cualquier índole que se confieren en el marco del Programa de 
Financiamiento Ordenado o de Asistencia Financiera de las Finanzas Provinciales o
Programa Federal Decreto N.° 660/2010 del Poder Ejecutivo Nacional o cualquier otro, por 
hasta las necesidades de financiamiento, excluidos los aportes no reintegrables y demás 
condiciones que se acuerden, considerándose dicha autorización, de carácter permanente, 
de aplicación inmediata a su sanción y manteniendo su vigencia mientras no resulte 
modificada o derogada, debiendo comunicarse al Poder Legislativo las medidas que en su 
mérito fueren adoptadas, y autorizándose al Poder Ejecutivo a suscribir documentos, 
acuerdos y gestionar las medidas que son necesarias para su ejecución y cumplimiento;

QUE, sin perjuicio de lo hasta aquí señalado, 
resulta pertinente destacar que conforme al Artículo 116° de la Constitución Provincial, el 
Poder Ejecutivo reviste el carácter de representante de la Provincia en su relación con los 
Poderes Públicos de la Nación, lo que sumado a las facultades expresas y particulares 
asignadas, avalan su intervención y competencia para la suscripción del Convenio y toda 
otra documentación complementaria que se derive del régimen instituido;

QUE, la suscripción del Convenio trae consigo
mejoras sustanciales de impacto directo en los servicios de deuda a afrontar en el corto y 
mediano plazo, como así también en el perfil de deuda de la Provincia, por cuanto se 
extinguen obligaciones contraídas en pesos ajustadas por inflación y en moneda extranjera, 
lo que per
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QUE, de acuerdo a la Cláusula Décima del 
Convenio, el mismo entrará en vigencia a partir de su aprobación y/o ratificación 
provincial, por lo que deviene necesario el dictado del presente instrumento;

QUE, atento al objeto del Acto Administrativo 
que se impulsa, en los términos y alcances del Artículo 128° siguientes y concordantes de la 
Constitución de la Provincia de Misiones, Ley I - N° 18 (Antes Ley 456), la Ley VII - N° 
11 de Contabilidad Pública (Antes Ley 2.303), han tomado la debida intervención los 
Señores Fiscal de Estado de la Provincia de Misiones y Contador General de la Provincia;

QUE, los fundamentos expuestos legitiman el 
dictado del presente, siendo pertinente disponer las autorizaciones de rigor al Ministerio de 
Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES 
DECRETA:

ARTÍCULO 1°,- APRUÉBASE el Convenio “Régimen de Extinción de Obligaciones 
Recíprocas entre el Estado Nacional y la Provincia de Misiones” entre el 

Estado Nacional, representado por el Señor Ministro de Economía de la Nación Sr. Luis 
Andrés Caputo, y la Provincia de Misiones, representada por el Señor Gobernador Lie. 
Hugo Passalacqua, suscripto el 15 de Abril de 2025, que como ANEXO forma parte del 
presente.-

ARTÍCULO 2°,- AUTORÍZASE al Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios 
Públicos a intervenir en representación de la Provincia de Misiones para 

solicitar y convenir con el Ministerio de Economía de la Nación y/o Secretaría de 
Hacienda, como autoridad de aplicación del régimen creado por Decreto Nacional N° 
969/2024, la efectiva instrumentación de los compromisos de cualquier índole que se 
hubieren comprometido y/o conferido en dicho texto, como así las también, las 
registraciones de las cancelaciones de deuda que surjan como consecuencia del Convenio 
celebrado.-

ARTÍCULO 3o.- DESÍGNASE al Señor Ministro de Hacienda, Finanzas, Obras y 
Servicios Públicos, Cr. ADOLFO SAFRAN DNI N° 21.589.204, para 

suscribir toda la documentación necesaria y/o complementaria del Convenio que se aprueba 
en el presente Decreto, como así a los fines de las operatorias autorizadas en el Artículo 
anterior, y para delegar cualquier facultad de notificación y/o diligencia que derive del 
Convenio, al Ministerio de Economía de la Nación y/o Secretaría de Hacienda y/o a quien 

 

éstos indiquen,^demás diligencias que fueren pertinentes para su formalización.-
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ARTÍCULO 4°.- INSTRUYASE al Señor Ministro de Hacienda, Finanzas, Obras y 
Servicios Públicos a la ejecución, coordinación y seguimiento de los 

compromisos enunciados en el Convenio que por el presente Decreto se aprueba, debiendo 
a los efectos de su efectivo cumplimiento, definir los procedimientos para obtener de los 
organismos específicos del Gobierno Provincial los datos, informaciones y 
documentaciones necesarias.-

ARTÍCULO 5o.- AUTORÍZASE a la Contaduría General de la Provincia y a la Tesorería 
General de la Provincia a proceder a las registraciones contables, 

patrimoniales y presupuestarias de los recursos, aplicaciones, cancelaciones de deuda 
precedentes, amortizaciones, intereses y gastos que resulten como consecuencia del 
Convenio aprobado por el Artículo 1° del presente, con las imputaciones respectivas en las 
partidas específicas del Presupuesto vigente, en los términos de la Ley VII - N° 11 (Antes 
Ley 2303).-

ARTÍCULO 6”.- COMUNÍQUESE a la Cámara de Representantes de la Provincia.-

ARTÍCULO 7o.- REFRENDARÁN el presente Decreto los Señores Ministros de 
Coordinación General de Gabinete y de Hacienda, Finanzas, Obras y 

Servicios Públicos.-

ARTÍCULO 8°.- REGÍSTRESE, comuniqúese. Tomen conocimiento los Ministerios de 
Coordinación General de Gabinete y de Hacienda, Finanzas, Obras y 

Servicios Públicos, Contaduría General de la Provincia y su Dirección de Deuda Pública, 
Tesorería General de la Provincia, Fiscalía de Estado, y Subsecretaría de Ingresos, Finanzas
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